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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

ORDEN de 23 de marzo de 2026 por la que se modifica la Orden de 8 de 
mayo de 2025 por la que se regula el proceso de admisión y matriculación 
para cursar las enseñanzas de idiomas de régimen especial, en modalidad 
presencial, en las Escuelas Oficiales de Idiomas del ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (2026050034)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su redacción otorgada por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia para el desarrollo 
normativo y la ejecución en materia educativa, en toda su extensión, niveles, grados, moda-
lidades y especialidades.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece entre sus fines la concepción 
de la educación como un aprendizaje permanente y la flexibilidad para adecuarla a la diver-
sidad del alumnado y a los cambios sociales. Esta ley regula las Enseñanzas de Idiomas en 
su capítulo VII, indicando que tienen por objeto capacitar al alumnado para el uso adecuado 
de los diferentes idiomas fuera de las etapas ordinarias del sistema educativo, organizándose 
en niveles básico, intermedio y avanzado, correspondientes a los niveles A, B y C del Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas. El acceso a estas enseñanzas está permitido 
a partir de los dieciséis años cumplidos en el año en que se inicien los estudios, o a partir de 
los catorce años si se cursa un idioma distinto al de la educación secundaria obligatoria. La 
Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, también regula estas enseñanzas, 
con la finalidad de capacitar al alumnado en el uso adecuado de los idiomas, así como su 
actualización y perfeccionamiento profesional. La Administración educativa, en este marco, 
regula los requisitos de ratio, instalaciones y plazas disponibles.

La normativa básica que regula los procedimientos de admisión ha sido modificada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, que afecta a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, introduciendo cambios en los principios y criterios de admisión. A su vez, la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, establece el derecho a la relación telemática con las Administraciones.

En este contexto, la Orden de 8 de mayo de 2025, publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE) número 90, de 13 de mayo de 2025, se dictó para adaptar la admisión en 
las enseñanzas de idiomas de régimen especial a las modificaciones normativas recientes 
y desarrollar estas enseñanzas de acuerdo con el nuevo marco jurídico aplicable. Sus fines 

I
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y objetivos principales incluyen establecer una gestión centralizada, mejorar la eficacia del 
servicio, fijar condiciones de acceso y criterios de prioridad, y regular las pruebas de clasifi-
cación, entre otros. 

Con el fin de clarificar y optimizar el procedimiento de valoración de los conocimientos previos 
de los solicitantes a través de la documentación aportada, resulta conveniente modificar el 
artículo 7.9 de la citada orden. Esta modificación busca especificar con mayor precisión los 
títulos y certificados de competencia lingüística que serán admitidos, vinculando su validez 
a un anexo específico de la orden y estableciendo un mecanismo ágil para su actualización 
periódica. Esta adecuación es fundamental para proporcionar mayor seguridad jurídica a los 
solicitantes y para permitir una gestión administrativa más eficiente y transparente en la 
determinación de los niveles de acceso, en línea con los principios de buena regulación y los 
objetivos de la orden original.

Asimismo, en consonancia con los principios de presencia, partición y aprendizaje (flexibilidad 
y atención a la diversidad) que rigen el sistema educativo, y con el fin de promover un sistema 
más inclusivo que responda a las necesidades educativas específicas, se introduce una dis-
posición para el acceso del alumnado de altas capacidades a estas enseñanzas, facilitando su 
participación en igualdad de condiciones cuando se les hayan aplicado medidas excepcionales 
de flexibilización.

Esta orden se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 129 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, en tanto que cumple estrictamente el mandato establecido en la ley, no exis-
tiendo ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos; resulta coherente con el 
ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente de los recursos públicos. Además, 
en el procedimiento de elaboración de la norma, sus potenciales destinatarios han tenido la 
posibilidad de hacer aportaciones y emitir su opinión a través del trámite de información pú-
blica, regulado en el artículo 133.2 de la citada Ley 39/2015.

Asimismo, se han tomado en consideración el artículo 16 de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, 
de Educación de Extremadura, en orden a asegurar en el sistema educativo extremeño una 
educación en la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres, y para ello 
adoptar las acciones o medidas positivas que resulten necesarias, así como la Ley 8/2011, 
de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en 
Extremadura, en el sentido de promocionar en los ámbitos educativos, formativo, cultural y 
deportivo, la igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres, de acuerdo con 
su capítulo 1, el artículo 33 relativo a los principios de igualdad en educación, y el artículo 34 
sobre la promoción de la igualdad de género en los centros educativos.
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En virtud de las competencias atribuidas por los artículos 36 f) y 92 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y a propuesta de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Orden de 8 de mayo de 2025, por la que se regula 
el proceso de admisión y matriculación para cursar las enseñanzas de idiomas de 
régimen especial, en modalidad presencial, en las Escuelas Oficiales de Idiomas del 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, DOE núm. 90, de 13 de mayo 
de 2025) http://doe.juntaex.es .

Se modifica la Orden de 8 de mayo de 2025, por la que se regula el proceso de admisión 
y matriculación para cursar las enseñanzas de idiomas de régimen especial, en modalidad 
presencial, en las Escuelas Oficiales de Idiomas del ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que queda redactado en los siguientes términos:

“Uno. Se modifica el artículo 4, que queda redactado en los siguientes términos:

	 1. �Podrá acceder a las enseñanzas de idiomas de régimen especial, el alumnado que 
cumpla dieciséis años en el año de inicio de los estudios. Asimismo, podrá acceder el 
alumnado que cumpla catorce años en ese mismo año, siempre que desee cursar uno 
o varios idiomas distintos del cursado como primera lengua extranjera en la educación 
secundaria obligatoria.

	 2. �Con independencia de la edad, podrá acceder a estas enseñanzas, en igualdad de 
condiciones que el resto del alumnado del curso en el que se encuentre escolarizado, 
el alumnado con altas capacidades intelectuales al que se le haya aplicado la medida 
excepcional de flexibilización.

	     �Asimismo, la secretaría general responsable de las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial podrá establecer, en el marco de la normativa de atención a la diversidad, otros 
supuestos excepcionales en los que, previa valoración correspondiente y con los requi-
sitos previstos en dicha normativa, el alumnado pueda acceder a estas enseñanzas en 
circunstancias distintas a las contempladas en los apartados anteriores.

	 3. �Para la admisión del alumnado con altas capacidades intelectuales a que se refiere el 
apartado 2 de este artículo, la persona solicitante deberá presentar en el centro, junto 
con el resto de la documentación de matriculación o solicitud de plaza, el dictamen de 
escolarización, conforme lo indicado en el artículo 22.4 del Decreto 228/2014, de 14 de 
octubre, por el que se regula la respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura”.

http://doe.juntaex.es
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Dos. Se modifica la redacción del apartado 1.e), así como la redacción del apartado 2.e) del 
artículo 5, en los siguientes términos:

	 “1.e) �Hayan perdido el derecho de permanencia por exceder el límite de faltas de asisten-
cia establecido en la orden de evaluación vigente. El alumnado que pierda este dere-
cho será penalizado durante el curso académico inmediatamente posterior, quedando 
excluido de los puntos contemplados en el apartado 1 del baremo establecido en el 
anexo I de la presente orden.

	 2.e) �Alumnado que haya participado en el programa experimental de pruebas homologa-
das de certificación dirigidas al alumnado de Enseñanza Secundaria”.

Tres. Se modifica la redacción del apartado 2 y 9 del artículo 7, que queda redactado en los 
siguientes términos:

	 “2. �En este proceso, todas las personas interesadas en acceder a un idioma en la moda-
lidad presencial tienen la opción de realizar la prueba de clasificación. Asimismo, el 
alumnado que haya participado en el programa experimental de pruebas homologadas 
de certificación dirigidas al alumnado de Enseñanza Secundaria, independientemente 
del resultado de las mismas, también podrá participar en esta prueba.

	     �La prueba, referida en el párrafo anterior, basada en el currículo regulado por el Decreto 
132/2018, de 1 de agosto, permite la incorporación a cualquier nivel del idioma según 
los conocimientos previos, proporcionando una progresión de aprendizaje más efectiva 
y adaptada”.

	 “9. �Se considerarán, a los efectos de esta orden, exclusivamente los títulos y certificados 
de competencia lingüística que acrediten de forma expresa un nivel del Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER) y que impliquen la superación de prue-
bas específicas conducentes o equivalentes a la obtención de dichos niveles.

	     �En todo caso, únicamente serán admisibles las titulaciones y certificados recogidos en 
el anexo II, siempre que figuren reconocidos en la relación anual vigente publicada por 
la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE) para la acreditación 
de idiomas.

	     �No serán admisibles certificados de cursos o actividades formativas que no figuren en 
dicho anexo, aun cuando incluyan referencia expresa a niveles del MCER.

	     �Asimismo, se considerarán válidos los certificados emitidos por entidades cuyos modelos 
de acreditación hayan sido aceptados por la Conferencia de Rectores de las Universi-
dades Españolas (CRUE), como los certificados “CertAcles” expedidos por la Asociación 
de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior (ACLES), siempre que cumplan los 
requisitos anteriores.
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	     �El anexo II de la presente orden podrá ser actualizado periódicamente por la Secretaría 
General de Educación y Formación Profesional, mediante resolución publicada en el Dia-
rio Oficial de Extremadura (DOE), a fin de incorporar únicamente aquellas titulaciones 
y certificaciones que figuren reconocidas en la relación anual vigente publicada por la 
Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE), o revisar las ya exis-
tentes conforme a dicha relación”.

Cuatro. Se modifica la redacción del apartado 1 del artículo 11 en los siguientes términos:

	 “�En caso de que haya más solicitudes que plazas disponibles, el orden de prelación de la 
persona aspirante se establecerá según los siguientes criterios: situación académica, per
tenencia a una familia en situación de vulnerabilidad; familia numerosa; y discapacidad. 
El baremo para la valoración de estos criterios será el establecido en el anexo I de la 
presente orden”.

Cinco. Se modifica el anexo I de la orden, quedando redactado en los siguientes términos:

“Anexo I Baremo

     A) �Solicitantes en las siguientes situaciones:

I. SITUACIÓN ACA-
DÉMICA / LABORAL 
(Valorar y puntuar 
uno solo de los dis-
tintos supuestos)

— ��Alumnado que curse Bachillerato o Ciclos Formativos de Grado Medio o 
Superior, para cursar un idioma distinto al que está cursando en su cen-
tro de estudios, como primer idioma (hasta los tres años posteriores a la 
finalización de sus estudios) 

3

— ��Alumnado de Enseñanzas Artísticas, para cursar un idioma distinto al que 
está cursando en su centro de estudios, como primer idioma (hasta los 
tres años posteriores a la finalización de sus estudios)

— ��Alumnado del sistema universitario, para cursar un idioma distinto al 
que cursó en los niveles previos a la Universidad como primer idioma 
(hasta los tres años posteriores a la finalización de sus estudios)

— ��Docentes a los que sea aplicable la Orden de 31 de octubre de 2000, mo-
dificada por la Orden de 21 de mayo de 2002, por la que se regula la con-
vocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades de 
formación permanente del profesorado y se establecen las equivalencias 
de las actividades de investigación y de las titulaciones universitarias.

B) �Resto de solicitantes 1

II. FAMILIA 
Numerosa 1

En situación de vulnerabilidad 1

III. TIENE ALGÚN 
TIPO DE DISCAPA-
CIDAD

1

IV. RENTA PÉR CAPI-
TA A EFECTOS DES-
EMPATE

”
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Seis. Se añade el siguiente anexo II. 

“Anexo II

LENGUA ALEMANA

TIPO DE 
CERTIFICADO

Acceso al 
nivel A2

Acceso al 
nivel
B1

Acceso al 
nivel
B2

Acceso al 
nivel
C1

Acceso al 
nivel

C2 (primer 
curso)

Acceso al 
nivel C2 

(segundo 
curso)

Escuelas Oficiales 
de Idiomas

Certificado 
de Nivel 
Básico A2 

Certificado 
de Nivel In-
termedio B1 

Certificado 
de Nivel In-
termedio B2 

Certificado de 
Nivel Avanza-
do C1 

CAMBRIDGE Bu-
siness Language 
Testing Service

BULATS 
(20-39 
puntos) 

BULATS (40-
59 puntos) 

BULATS (60-
74 puntos) 

BULATS (75-
89 puntos) 

BULATS (90-
100 puntos) 

UNED
Certificado 
de Nivel 
Básico A1

Certificado 
de Nivel 
Básico A2

Certificado 
de Nivel In-
termedio  B1 

Certificado 
de Nivel In-
termedio B2 

Certificado de 
Nivel Avanza-
do C1 

Asociación de 
Centros de Len-
guas Modernas 
adscritos a la red 
CertAcles

CertAcles 
A1

CertAcles 
A2 CertAcles B1 CertAcles B2 CertAcles C1 Cert Acles C2

Instituto Goethe:

Start 
Deutsch 1 
(SD1) 

Start 
Deutsch 2 
(SD2) 

Goethe- Zer-
tifikat B1/ 
Zertifikat 
Deutsch 
(ZD) 

Goethe- Zer-
tifikat B2 /
Zentrale 
Mittelstufenp 
rüfung (ZMP) 

Goethe- Zerti-
fikat C1 /Klei-
nes Deutsches 
Sprachdiplom 
(KDS) / 

Goethe-
Zertifikat C2 /
Zentrale Obers-
tufenpr üfung 
(ZOP) 

Fit in 
Deutsch 
1(Fit 1) 

Fit in 
Deutsch 
2(Fit 2) 

Zertifikat 
Deutsch für 
Jugendli-
che (ZDj) /
Goethe-Zer-
tifikat B1j 

Zertifikat 
Deutsch für 
den Beruf 
(ZDfB) 

Prüfung Wirts-
chaftsde utsch 
International 
(PWD) 

Groẞes Deuts-
ches Sprachdi-
plom (GDS) 

Test DAF TDN 4 TDN 5 Test DAF 

Österreichisches 
Sprachdiplom

Deutsch (ÖSD)

A1 Grunds-
tufe 
Deutsch 1 
(GD 1)

A2 
Grundstufe 
Deutsch 2 
(GD 2)

B1 Zertifikat 
Deutsch 
(ZD)

B2 Mittels-
tufe Deutsch 
(MD)

C1 Oberstufe 
Deutsch (OD

Österreichisches 
Sprachdiplom

Deutsch (ÖSD)

A1 Grunds-
tufe 
Deutsch 1 
(GD 1)

A2 
Grundstufe 
Deutsch 2 
(GD 2)

B1 Zertifikat 
Deutsch 
(ZD)

B2 Mittels-
tufe Deutsch 
(MD)

C1 Oberstufe 
Deutsch (OD

Österreichis-
ches Sprachdi-
plom Deutsch 
(ÖSD)
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LENGUA INGLESA

TIPO DE 
CERTIFICADO

Acceso al 
nivel A2

Acceso al 
nivel B1

Acceso al 
nivel B2

Acceso al 
nivel C1

Acceso al 
nivel C2 
(primer 
curso)

Acceso al 
nivel C2 

(segundo 
curso)

Escuelas Oficiales 
de Idiomas (Decre-
to 132/2018, de 1 
de agosto) 

Certificado 
de Nivel 
Básico A2 

Certificado 
de Nivel In-
termedio B1 

Certificado 
de Nivel 
Intermedio 
B2 

Certificado 
de Nivel 
Avanzado C1 

Cambridge: Gene-
ral English Exam. 

Key English 
Test (KET)

Preliminary 
Engisht Test 
(PET)	

First Cer-
tificate in 
English 
(FCE)

Certificate 
in Advan-
ced English 
(CAE)

CERTIFICATE 
OF PROFI-
CIENCY 
INENGLISH ( 
CPE)

Cambridge: Bu-
siness Language 
Testing Service 
(BULATS) (requiere 
la superación de las 
cuatro macro des-
trezas) 

BULATS (20 
puntos) 

BULATS (40 
puntos) 

BULATS (60 
puntos) 

BULATS (75 
puntos) 

BULATS (100 
puntos) 

Cambridge: Busi-
ness Engish Certifi-
cate (BEC)

B1 Business 
Preliminary

B2 Business 
Vantage

C1 Business 
Higher

Cambridge: Inter-
national English 
Language Testing 
Service (IELTS). 2 
años de validez

3,5 4,0 5,5 7,0 8,5 + 

Cambridge As-
sessment: Linguas-
kill. (Requiere la 
superación de las 
cuatro destrezas).

B1 B2 C1

Trinity College 
London: Trinity 
Grades Examia-
tions in Spoken 
English(GESE)

Grade 4 Grade 6 Grade 7, 
8, 9 Grade 10,11 Grade 12

Trinity Inte-
grated Skills in 
English(ISE).Re-
quiere superación 
de las cuatro des-
trezas.

ISE 0 ISE 1 ISE II ISE III ISE IV
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LENGUA INGLESA

TIPO DE 
CERTIFICADO

Acceso al 
nivel A2

Acceso al 
nivel B1

Acceso al 
nivel B2

Acceso al 
nivel C1

Acceso al 
nivel C2 
(primer 
curso)

Acceso al 
nivel C2 

(segundo 
curso)

Trinity: ESOL Skills 
for Life Level 1 
(requiere supera-
ción de las cuatro 
destrezas)

Entry 1 Entry 2 Entry 3 Level 1 Level 2 Level 3

UNED
Certificado 
de Nivel 
Básico A1

Certificado 
de Nivel 
Básico A2

Certificado 
de Nivel In-
termedio B1 

Certificado 
de Nivel 
Intermedio 
B2 

Certificado 
de Nivel 
Avanzado C1 

Asociación de Cen-
tros de Lenguas 
Modernas adscritos 
a la red CertAcles

CertAcles A1 CertAcles A2 CertAcles B1 CertAcles B2 CertAcles C1 Cert Acles C2

Standardized Lan-
guage Profile (SLP) 
(STANAG 6001, ed. 
5, de OTAN)

SLP 1111 
Nivel Super-
vivencia

SLP 2222 
Nivel Fun-
cional

SLP 3333 
Nivel Profe-
sional

SLP 4444 Ni-
vel Experto

Educational Testing 
Service: Test of 
English as a Fore-
ign Language. 

42 72 95

Education Testing 
Service: Test of 
English for interna-
tional commnica-
tions (TOEIC). Req. 
superación de las 
cuatro macrodes-
trezas. 

Listening 110 275 400 490

Reading 115 275 385 455

Speaking 90 120 160 180

Writing 70 150 150 180

British Council: AP-
TIS for Teachers 

Puntuación 
acreditativa 
de A1

Puntuación 
acreditativa 
de A2

Puntuación 
acreditativa 
de B1

British Council: 
APTIS General

Puntuación 
acreditativa 
de A1

Puntuación 
acreditativa 
de A2

Puntuación 
acreditativa 
de B1

British Council: 
APTIS Advanced

Puntuación 
acreditativa 
de B2

Puntuación 
acreditativa 
de C1

Oxford Universi-
ty: Oxford Test of 
English (OTE). Req. 
superación de las 
cuatro destrezas.

51 81 111
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LENGUA INGLESA

TIPO DE 
CERTIFICADO

Acceso al 
nivel A2

Acceso al 
nivel B1

Acceso al 
nivel B2

Acceso al 
nivel C1

Acceso al 
nivel C2 
(primer 
curso)

Acceso al 
nivel C2 

(segundo 
curso)

Pearson: Pearson 
Test of English 
(PTE)

LA (A1) L1(A2) L2(B2)

PEARSON English 
International Certi-
ficate (PEIC)

Edexcel 
Certificate in 
ESOL In-
ternational 
Entry 1

Edexcel 
Certificate in 
ESOL In-
ternational 
Entry 2

Edexcel 
Certificate 
in ESOL In-
ternational 
Entry 3

Edexcel 
Certificate in 
ESOL In-
ternational 
Level 1

Edexcel 
Certificate 
in ESOL In-
ternational 
Level 2

Edexcel Certi-
ficate in ESOL 
International 
Level 2

PEARSON- PTE 
Academic 0-29 30-42 43-58 59-75 76-84 85-90

Anglia Examina-
tions. Req. supe-
ración de cuatro 
macro destrezas.

Elmentary 
Practical 
Business

Intermedia-
te Business 
English

Advanced 
in Business 
English

Accept Pro-
fienciency

Masters Pro-
fiency in Bu-
siness English 

LanguageCert In-
ternational ESOL: 
listening, reading, 
writing, speaking

Access A2 Achiever B1 Cominactor 
B2 Expert C1 Mastery C2

LENGUA FRANCESA

TIPO DE 
CERTIFICADO

Acceso al 
nivel A2

Acceso al 
nivel B1

Acceso al 
nivel B2

Acceso al 
nivel C1

Acceso al 
nivel C2 
(primer 
curso)

Acceso al 
nivel C2 

(segundo 
curso)

Escuelas Oficiales 
de Idiomas (Decre-
to 132/2018, de 1 
de agosto) 

Certificado 
de Nivel 
Básico A2 

Certificado de 
Nivel Inter-
medio B1 

Certificado 
de Nivel 
Intermedio 
B2 

Certificado 
de Nivel 
Avanzado C1 

Alliance Française 

CERTIFICAT 
D’ÉTUDES 
EN 
FRANÇAIS 
PRATIQUE 1 
(CEFP 1) 

CERTIFICAT  
D’ÉTUDES 
EN 
FRANÇAIS 
PRATIQUE 2 
(CEFP 2) 

DIPLÔME 
DE LANGUE 
FRANÇAISE 
(DLF) 

DIPLÔME 
SUPÉRIEURE 
D’ÉTUDES 
FRANÇAISES 
MODERNES 
(DS) 

Diplôme de 
hautes étu-
des Françai-
ses (DHEF)
BULAT S(75-
100 puntos) 

Chambre de 
Commerce et 
d’Industrie de Paris 

Diplôme 
d’Études 
enLangue 
Française 
DELF A1 

Diplôme 
d’Études 
enLangue 
Française 
DELF A2 

Diplôme 
d’Études 
enLangue 
FrançaiseDEL 
F B1 

Diplôme 
d’Études 
enLangue 
Française-
DEL F B2 

Diplôme 
Approfondi-
de Langue 
FrançaiseDAL 
F C1 

Diplôme 
Approfondi 
deLangue 
Française  
DALFC2 
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LENGUA FRANCESA

TIPO DE 
CERTIFICADO

Acceso al 
nivel A2

Acceso al 
nivel B1

Acceso al 
nivel B2

Acceso al 
nivel C1

Acceso al 
nivel C2 
(primer 
curso)

Acceso al 
nivel C2 

(segundo 
curso)

Ministerio de Edu-
cación de Francia –
CIEP (Centre Inter-
national d’Études 
Pédagogiques) 

Diplôme 
d’Études 
enLangue 
Française 
DELF A1 

Diplôme 
d’Études 
enLangue 
Française 
DELF A2 

Diplôme 
d’Études 
enLangue 
Française 
DELF B1 

Diplôme 
d’Études 
enLangue 
Française 
DELF B2 

Diplôme 
Approfondi-
de Langue 
FrançaiseDAL 
F C1 

Diplôme 
Approfondi 
deLangue 
Française  
DALFC2 

Standardized Lan-
guage Profile (SLP) 
(STANAG 6001, ed. 
5, de OTAN) 

SLP 1111 
Nivel Super-
vivencia 

SLP 2222 
Nivel Fun-
cional 

SLP 3333 
Nivel Profe-
sional 

SLP 4444 Ni-
vel Experto 

UNED-CUID Certificado 
de Nivel A1 

Certificado 
de Nivel A2 

Certificado de 
nivel B1 

Certificado 
de nivel B2 

Certificado 
de nivel C1 

Certificado de 
nivel C2 

Universidades 
españolas acre-
ditadas por la 
Asociación de 
centros de lenguas 
en la enseñanza 
superior(ACLES) 

Cert Acles 
A1 

Cert Acles 
A2 Cert Acles B1 Cert Acles 

B2 Cert Acles C1 Cert Acles C2 

LENGUA ITALIANA

TIPO DE 
CERTIFICADO

Acceso al 
nivel A2 

Acceso al 
nivel B1

Acceso al 
nivel B2

Acceso al 
nivel C1

Acceso al 
nivel C2 
(primer 
curso)

Acceso al 
nivel C2 

(segundo 
curso)

Escuelas Oficiales 
de Idiomas (Decre-
to 132/2018) 

Certificado 
de Nivel 
Básico A2 

Certificado de 
Nivel Inter-
medio B1 

Certificado 
de Nivel 
Intermedio 
B2 

Certificado 
de Nivel 
Avanzado C1 

Standardized Lan-
guage Profile (SLP) 
(STANAG 6001, ed. 
5, de OTAN) 

SLP 1111 
Nivel Super-
vivencia 

SLP 2222 
Nivel Fun-
cional 

SLP 3333 
Nivel Profe-
sional 

SLP 4444 Ni-
vel Experto 

UNED-CUID Certificado 
de Nivel A1 

Certificado 
de Nivel A2 

Certificado de 
nivel B1 

Certificado 
de nivel B2 

Certificado 
de nivel C1 

Certificado de 
nivel C2 

Universidades 
españolas acre-
ditadas por la 
Asociación de 
centros de lenguas 
en la enseñanza 
superior(ACLES) 

Cert Acles 
A1 

Cert Acles 
A2 Cert Acles B1 Cert Acles 

B2 Cert Acles C1 Cert Acles C2 
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LENGUA ITALIANA

TIPO DE 
CERTIFICADO

Acceso al 
nivel A2 

Acceso al 
nivel B1

Acceso al 
nivel B2

Acceso al 
nivel C1

Acceso al 
nivel C2 
(primer 
curso)

Acceso al 
nivel C2 

(segundo 
curso)

Università per 
Stranieri di Peru-
gia Certificato di 
Conoscenza della 
Lingua Italiana 
(CELI) 

CELI IM-
PATTO 

CELI Livello 
2 (CELI 1 - 
A2) 

CELI Livello 2 
(CELI 2- B1) 

CELI 3 (CELI 
3 - B2) 

CELI 4 – 
(CELI 4 - C1) 
CIC Avanzato 
C1 (Certifica-
to di Italiano 
Commercia-
le) 

CELI 5 (CELI 
5 - C2) 

Università per 
Stranieri di Sie-
na. Certificazione 
di Italiano come 
Lingua Straniera 
(CILS) 

CILS Uno 
- B1 CILS Due-B2 CILS Tre-C1 CILS Quat-

troC2) 

LENGUA PORTUGUESA

TIPO DE 
CERTIFICADO

Acceso al 
nivel A2

Acceso al 
nivel B1

Acceso al 
nivel B2

Acceso al 
nivel C1

Acceso al 
nivel C2 
(primer 
curso)

Acceso al 
nivel C2 

(segundo 
curso)

Centro de avaliação 
de  Português Lín-
gua Estrangeira 

CAPLE CIPLE DEPLE DIPLE 

Ministério da  Edu-
cação (Brasil) 

CELPE (Cer-
tificado de 
Proficiência 
em Língua 
Portuguesa 
para Estran-
geiros) Bras 
Intermediário 

CELPE (Cer-
tificado de 
Proficiência 
em Língua 
Portuguesa 
para Estran-
geiros) Bras 
Intermediá-
rio Superior 

Standardized Lan-
guage Profile (SLP) 
(STANAG 6001, ed. 
5, de OTAN) (Pre-
sentar publicación 
en BOD) 

SLP 1111Ni-
vel Supervi-
vencia 

SLP 2222Ni-
vel Funcional 

SLP 3333Ni-
vel Profesio-
nal 

SLP 4444 Ni-
vel Experto 

UNED-CUID Certificado 
de Nivel A2 

Certificado de 
nivel B1 

Certificado 
de nivel B2 
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CHINO

TIPO DE 
CERTIFICADO

Acceso al 
nivel A2

Acceso al 
nivel B1

Acceso al 
nivel B2

Acceso al nivel 
C1

Acceso 
al nivel

C2 
(primer 
curso)

Acceso al 
nivel C2 

(segundo 
curso)

Comité Nacional 
de la Prueba de 
Competencia-
Huayu (SC-TOP) 

TOCEL prin-
cipiante 

OCFL OCFL 

Band A nivel 2 Band B nivel 3 

Reading: 60 Reading: 64 

Listening: 60 Listening: 61 

Speaking: A2 Speaking: B1

TWriting: A2 TWriting: B1 

UNED-CUID Certificado 
de Nivel A1 

Certificado de 
Nivel A2 

Universidades 
españolas acredi-
tadas por la Aso-
ciación de cen-
tros de lenguas 
en la enseñanza 
superior (ACLES) 

Cert Acles A1 Cert Acles A2 Cert Acles B1 Cert Acles B2 Cert 
Acles C1 

Cert Acles 
C2 

OSAKIDETZA-
Euskal osasun 
zerbitzua. 

OSAKIDETZA 
Servicio Vasco de 
Salud: 

Perfil lingüís-
tico 1 (1. 
Hizkuntzaes-
kakizuna) 

Perfil lingüístico 2 
(2. Hizkuntzaes-
kakizuna) 

CHINO: Acceso al segundo curso del nivel A2 (A2.2): TOCFL Band A nivel 1 (Reading: 42; Listening: 41; Speaking: A1; Writing: A1)”

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura http://doe.juntaex.es .

Mérida, 23 de marzo de 2026.

La Consejera,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO

http://doe.juntaex.es
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2026, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de personas 
admitidas y excluidas para participar en las pruebas selectivas convocadas 
por Orden de 23 de diciembre de 2024 y Orden de 17 de diciembre de 
2025 para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo 
Administrativo, Especialidad Agentes del Medio Natural, de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2026060732)

Convocadas por Orden de 23 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de Extremadura número 
250, de 27 de diciembre) y Orden de 17 de diciembre de 2025 (Diario Oficial de Extremadu-
ra número 244, de 19 de diciembre), modificadas por Orden de 4 de marzo de 2026 (Diario 
Oficial de Extremadura número 46, de 9 de marzo) pruebas selectivas para el acceso a plazas 
vacantes de personal funcionario del Cuerpo Administrativo, Especialidad Agentes del Medio 
Natural, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad 
con lo dispuesto en la base cuarta de la primera de las Órdenes citadas, mediante Resolución 
de 4 de marzo de 2026, de la Dirección General de Función Pública, se declaran aprobadas las 
listas provisionales de personas admitidas y excluidas de esa especialidad (Diario Oficial de 
Extremadura número 47, de 10 de marzo).

Transcurrido el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la citada resolución en el Diario Oficial de Extremadura para la subsanación de los defectos 
que hubieran motivado la exclusión o la presentación de reclamación justificando su derecho 
a ser incluidas en la relación de personas admitidas, en cumplimiento de la citada base, esta 
Dirección General de Función Pública,

RESUELVE:

Primero. Elevar a definitivas las listas provisionales de personas aspirantes admitidas y ex-
cluidas con indicación de las causas de exclusión, para participar en las pruebas selectivas 
convocadas mediante las referidas Órdenes, con la inclusión en las mismas de las personas 
aspirantes provisionalmente excluidas que han subsanado errores u omisiones y con las ex-
clusiones definitivas que se derivan del periodo de subsanación de defectos y reclamaciones. 

II



NÚMERO 63 
Miércoles 1 de abril de 2026

11899

Las reclamaciones presentadas por las personas aspirantes para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión a la lista provisional de personas admitidas y excluidas se 
entenderán contestadas con la publicación de esta resolución por la que se aprueban las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas. Esta publicación servirá de notificación a las 
personas interesadas. 

Segundo. Las listas definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas permanecerán 
expuestas al público en:

	 — �La dirección de internet:

	     �https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico 
(buscador de empleo público).

	 — �El Portal del Candidato de la Junta de Extremadura. 

Además, para posibilitar el acceso de las personas interesadas, se facilitará su consulta desde 
cualquiera de las Oficinas de Asistencia General a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura.

Tercero. De conformidad con lo establecido en la base cuarta de la orden de convocatoria el 
ejercicio se celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifica en el anexo a esta resolución. 

Las personas aspirantes deberán ir provistos de su DNI, pasaporte o permiso de conducción 
y bolígrafo azul o negro.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Mérida, 26 de marzo de 2026.

El Director General de Función Pública,

HUGO ALFONSO CURIEL RODRÍGUEZ

https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico
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ANEXO 

CUERPO ADMINISTRATIVO/A

ESPECIALIDAD: Agentes del Medio Natural.

FECHA: Sábado, 25 de abril de 2026.

LUGAR: Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud. 

		     Avda. de Elvas, s/n. Badajoz. 

HORA: 10:00.

NOTA: Con suficiente antelación se publicarán en los lugares indicados en el apartado segundo la distribución de 
aspirantes por aulas. 
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RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2026, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de personas 
admitidas y excluidas para participar en las pruebas selectivas convocadas 
por Orden de 23 de diciembre de 2024 y Orden de 17 de diciembre de 2025 
para el acceso a plazas vacantes de personal laboral del Grupo IV, categoría 
Bombero/a Forestal Conductor/a, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2026060733)

Convocadas por Orden de 23 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de Extremadura número 
250, de 27 de diciembre) y Orden de 17 de diciembre de 2025 (Diario Oficial de Extremadu-
ra número 244, de 19 de diciembre), modificadas por Orden de 4 de marzo de 2026 (Diario 
Oficial de Extremadura número 46, de 9 de marzo) pruebas selectivas para el acceso a plazas 
vacantes de personal laboral del Grupo IV, categoría Bombero/a Forestal Conductor/a, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto 
en la base cuarta de la primera de las Órdenes citadas, mediante Resolución de 4 de marzo 
de 2026, de la Dirección General de Función Pública, se declaran aprobadas las listas provi-
sionales de personas admitidas y excluidas de esa categoría (Diario Oficial de Extremadura 
número 47, de 10 de marzo).

Transcurrido el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la citada resolución en el Diario Oficial de Extremadura para la subsanación de los defectos 
que hubieran motivado la exclusión o la presentación de reclamación justificando su derecho 
a ser incluidas en la relación de personas admitidas, en cumplimiento de la citada base, esta 
Dirección General de Función Pública,

RESUELVE:

Primero. Elevar a definitivas las listas provisionales de personas aspirantes admitidas y ex-
cluidas con indicación de las causas de exclusión, para participar en las pruebas selectivas 
convocadas mediante las referidas Órdenes, con la inclusión en las mismas de las personas 
aspirantes provisionalmente excluidas que han subsanado errores u omisiones y con las ex-
clusiones definitivas que se derivan del periodo de subsanación de defectos y reclamaciones. 

Las reclamaciones presentadas por las personas aspirantes para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión a las listas provisionales de personas admitidas y excluidas 
se entenderán contestadas con la publicación de esta resolución por la que se aprueban las 
listas definitivas de personas admitidas y excluidas. Esta publicación servirá de notificación a 
las personas interesadas. 

Segundo. Las listas definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas permanecerán 
expuestas al público en:
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	 — �La dirección de internet:

	     �https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico  
(buscador de empleo público).

	 — �El Portal del Candidato de la Junta de Extremadura. 

Además, para posibilitar el acceso de las personas interesadas, se facilitará su consulta desde 
cualquiera de las Oficinas de Asistencia General a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura.

Tercero. De conformidad con lo establecido en la base cuarta de la orden de convocatoria el 
ejercicio se celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifica en el anexo a esta resolución. 

Las personas aspirantes deberán ir provistos de su DNI, pasaporte o permiso de conducción 
y bolígrafo azul o negro.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Mérida, 26 de marzo de 2026.

El Director General de Función Pública,

HUGO ALFONSO CURIEL RODRÍGUEZ

https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico
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ANEXO 

GRUPO IV

CATEGORÍA/ESPECIALIDAD: Bombero/a Forestal Conductor/a.

FECHA: Domingo, 26 de abril de 2026.

LUGAR: Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud. 

		      Avda. de Elvas s/n. Badajoz.

HORA: 10:00.

NOTA: Con suficiente antelación se publicarán en los lugares indicados en el apartado Segundo la distribución de 
aspirantes por aulas. 

• • •



NÚMERO 63 
Miércoles 1 de abril de 2026

11904

OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2026, de la Secretaría General de Igualdad 
y Conciliación, de concesión de subvención a la entidad Asociación Derechos 
Humanos y de las Mujeres de Extremadura, en el marco de la Resolución 
de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 
2026, la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de 
proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción 
de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra 
las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género. 
(2026060704)

Con relación a la solicitud presentada por la entidad Asociación Derechos Humanos y de las 
Mujeres de Extremadura con NIF G10211050, a la vista de lo establecido en la convocatoria 
para el año 2026 en las subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la partici-
pación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género, la prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género, se ponen 
de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 14 de enero de 2026, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, la 
Resolución de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de Presiden-
cia, Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2026, la convocatoria 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la partici-
pación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradi-
cación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género, junto 
a su correspondiente extracto. 

Segundo. Con fecha 15 de enero de 2026, la Asociación Derechos Humanos y de las Mujeres 
de Extremadura, con NIF G10211050, presenta a través del Registro Electrónico de la Junta de 
Extremadura solicitud de subvención acogida a esta convocatoria por importe de 141.500,00 € 
para la financiación del “Proyecto Airis acompañamiento e inserción-reinserción”. 

III
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Tercero. De la documentación aportada se constata que la entidad Asociación Derechos Hu-
manos y de las Mujeres de Extremadura, con NIF G10211050, es una asociación de mujeres 
sin ánimo de lucro que tiene como finalidad en sus estatutos la defensa de los derechos de 
las mujeres y la igualdad de oportunidades y realiza sus actuaciones en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, que cumple con todos los requisitos establecidos en el 
resuelvo sexto de la Resolución de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 
2026, la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que 
fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la 
prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia 
de género, para obtener la condición de beneficiaria de esta subvención, quedando acreditada 
que la misma no incurre en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 
3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Por su parte, el proyecto “Proyecto Airis acompañamiento e inserción-reinserción” para el que 
se solicita financiación se desarrolla en torno a actuaciones contenidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 
del Pacto de Estado contra la violencia de Género conforme aparecen recogidos en el anexo I 
de la Resolución de convocatoria.

Cuarto. Con fecha 10 de marzo de 2026 se emite, por el por el Jefe de Servicio de Promoción, 
Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad, propuesta provisional de concesión de sub-
vención a favor de la Asociación Derechos Humanos y de las Mujeres de Extremadura, con NIF 
G10211050, para la financiación del “Proyecto Airis acompañamiento e inserción-reinserción” 
por importe de 141.500,00 euros, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la 
Orden de 27 de julio de 2022 por la que se establecen y aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género 
(DOE n.º 145, de 28 de julio). Dicha propuesta provisional es notificada a la entidad propues-
ta como beneficiaria con fecha 10 de marzo de 2026, siendo aceptada la misma por la entidad 
de conformidad con el escrito presentado con fecha 10 de marzo de 2026, procediéndose a 
emitir propuesta de concesión definitiva con fecha 12 de marzo de 2026. 

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, conforme a lo establecido en el Decreto 
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77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación, la planificación y desarrollo de las políticas de igualdad y conciliación, promoviendo 
medidas sustentadas en la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y 
combatir la discriminación entre mujeres y hombres; el desarrollo de medidas y acciones diri-
gidas a erradicar la violencia de género y la promoción de políticas que garanticen el respeto 
a la orientación sexual y a la identidad de género de todas las personas. 

Para el cumplimiento de las competencias atribuidas la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación cuenta, entre sus órganos administrativos, con el Servicio de Promoción, Impulso y 
Desarrollo de las Políticas de Igualdad, que actuará como órgano competente para la instruc-
ción y ordenación del procedimiento, así como para elevar la presente propuesta de resolución 
conforme determina el resuelvo décimo de la Resolución de convocatoria.

Por su parte, conforme el Decreto 77/2023, de 21 de Julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el De-
creto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Pre-
sidencia de la Junta de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Secretaria General 
de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, el ejercicio de las competencias que 
en materia de subvenciones atribuye la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a las Secretarías Generales de las Consejerías. 

De acuerdo con lo expuesto, la competencia para la concesión de la subvención directa que se 
propone corresponde a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Diálogo Social. No obstante, tal y como se establece en el resuelvo duodéci-
mo de la Resolución de convocatoria, corresponde a la persona titular de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, la resolución del procedimiento, de 
conformidad con la Resolución de 3 de octubre de 2023, de la Secretaría General de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social (DOE n.º 194, de 9 de octubre de 2023), por la 
que se delegan determinadas competencias en las personas titulares de los órganos directivos 
de la Presidencia de la Junta y de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Segundo. Por Orden de 27 de julio de 2022 se establecen y aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participa-
ción social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género (DOE n.º 145, de 28 de julio).

Por su parte, mediante Resolución de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se establece para el ejercicio 2026, la 
convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomen-
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ten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la preven-
ción y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de 
género (DOE n.º 8, de 14 de enero de 2026).

Tercero. Tal y como dispone el resuelvo séptimo de la Resolución de convocatoria, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 7 y 32 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se 
establecen y aprueban las bases reguladoras de estas ayudas, el procedimiento de concesión 
de las subvenciones para los proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(Modalidad B) se tramitará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta. 

Por su parte, el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: “Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o caracte-
rísticas de la subvención no sea posible su tramitación por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
por los interesados en base a los requisitos o criterios establecidos en las bases reguladoras, 
siempre que exista crédito presupuestario”.

De conformidad con este precepto, el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, deter-
mina que mediante este régimen excepcional de concesión directa por convocatoria abierta, 
podrán irse concediendo subvenciones conforme se vayan solicitando por los interesados, en 
la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos o criterios previamente 
establecidos, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y proyectos pre-
supuestarios fijados en la convocatoria.

En la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías 
estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales 
podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

De conformidad con el artículo 33 de la Orden de 27 de julio de 2022, el órgano instructor, a 
la vista del contenido del expediente, formulará la propuesta de resolución provisional de cada 
una de las solicitudes recibidas, que deberá expresar el solicitante para el que se propone la 
concesión de la subvención y su cuantía dentro de la Modalidad B, así como la propuesta de 
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desestimación fundamentada de la solicitud si fuera el caso. Evacuados los trámites oportu-
nos, la persona titular de la Secretaria General de Igualdad y Conciliación resolverá sobre la 
concesión o denegación de la subvención solicitada. 

Cuarto. La cuantía total de la convocatoria realizada por Resolución de 18 de diciembre 
de 2025 para esta modalidad de subvenciones, asciende a un millón trescientos mil euros 
(1.300.000,00 euros) y se financiarán con cargo a la prórroga de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 en el ejercicio 2026, impután-
dose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del 
Estado de créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad 
y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género.

Por su parte, la cuantía individualizada de la subvención, tal y como establece el resuelvo un-
décimo de la Resolución de 18 de diciembre 2025 en virtud de lo dispuesto en el artículo 12.2 
de la Orden de 27 de julio de 2022, será la totalidad del importe solicitado en base al presu-
puesto aceptado del proyecto presentado, hasta agotar el crédito presupuestario previsto en 
la convocatoria, tomando como orden de prelación la fecha de presentación de la solicitud. El 
importe de la ayuda solicitada no podrá superar el 33% del crédito total de la convocatoria y, 
en todo caso, no podrá superar los 300.000,00 euros. 

En virtud de lo expuesto, tras la propuesta de resolución definitiva elevada en fecha 12 de 
marzo de 2026 por el Jefe de Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de 
Igualdad en el ejercicio de sus competencias y, previo informe favorable de la Intervención 
Delegada de fecha 17 de marzo de 2026, esta Secretaria General de Igualdad y Conciliación, 

RESUELVE:

Primero. Conceder subvención a la entidad Asociación Derechos Humanos y de las Mujeres 
de Extremadura, con NIF G10211050, para la financiación del “Proyecto Airis acompañamien-
to e inserción-reinserción” por importe de 141.500,00 euros que se financiará con cargo a 
la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el año 2024 en el ejercicio 2026, imputándose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 
48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto de Estado contra la Violencia de Género”, fondo 
financiador TE25006001, transferencias del Estado de créditos provenientes del Ministerio de 
Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

Segundo. La concesión de la subvención a la entidad Asociación Derechos Humanos y de las 
Mujeres de Extremadura, con NIF G10211050, queda sujeta a las siguientes condiciones y 
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compromisos aplicables conforme a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en la Resolución de convocatoria:

Condición primera. Objeto de la subvención.

El objeto de la subvención es la financiación del “Proyecto Airis acompañamiento e inserción-
reinserción” presentado por la entidad Asociación Derechos Humanos y de las Mujeres de 
Extremadura, proyecto que tiene un coste total de 141.500,00 euros y de los que se financia-
rán con cargo a la presente subvención el importe de 141.500,00 euros, siendo el periodo de 
ejecución desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, proyecto que tiene 
los siguientes:

Objetivos

Objetivo general:

— �Acompañar a las mujeres en situación de vulnerabilidad, procedentes de la violencia por razón de 
sexo, en sus diversas manifestaciones, en el proceso de su inserción-reinserción social y personal, 
con el fin de mejorar su bienestar físico, mental y social, así como su situación económica, admi-
nistrativa y legal.

Objetivos específicos:

— �Detectar a mujeres en situación de vulnerabilidad cuya situación sea sobrevenida por la violencia 
por el hecho de ser mujer o pueda conducir a ella.

— �Facilitar el acceso a recursos sociales, sanitarios, educativos, laborales y jurídicos, promoviendo la 
autonomía y la inclusión social.

— �Prestar asesoramiento sobre sus derechos y los recursos existentes en la Comunidad Autónoma.

— �Realizar las gestiones necesarias para hallar soluciones habitacionales, acceso a las ayudas econó-
micas, regularización de su situación administrativa y acceso a servicios especializados.

— �Contribuir a la prevención de patologías derivadas de la situación de vulnerabilidad (depresión, ideas 
suicidas, autolisis, drogodependencias…).

— �Derivar a otras entidades o administraciones y realizar seguimiento. 

— �Ofrecer herramientas de gestión emocional que les permitan identificar y canalizar sus emociones de 
forma saludable reduciendo el impacto del trauma derivado de las experiencias de violencia. 

— �Fortalecer la autoestima y la autonomía personal de las mujeres a través de espacios seguro, escu-
cha activa y reconocimiento de sus vivencias. 

— �Informar sobre los derechos recogidos en el Estatuto de la Víctima que le acogen en toda la situación 
procesal, incluidos los destinados a reparar el daño. 

— �Prestar acompañamiento jurídico integral en las distintas instancias del proceso. 

— �Dotar a las mujeres más vulnerables de un kit de higiene íntima, productos de parafarmacia de 
primera necesidad, alimentos para bebés y pañales.
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Áreas de Intervención / Acciones

1. �Asesoramiento y acompañamiento social. 

2. �Apoyo emocional y mejora de la autoestima. Asesoramiento jurídico especializado en diversas ma-
terias (procedimiento administrativo, penal, civil, violencia de género, extranjería y penitenciario). 

3. �Acompañamiento jurídico integral en la situación procesal, desde la presentación de denuncia, hasta 
resolución judicial. Coordinación con profesionales de distintas disciplinas para la búsqueda de re-
cursos de cara a la inclusión de las mujeres. 

4. �Provisión de artículos de primera necesidad para mujeres relacionados con la higiene íntima, con el 
cuidado y alimentación de bebés o niños pequeños, que se adquieran en parafarmacias o farmacias.

El coste total del proyecto subvencionado se financiará con cargo al 100% del importe de la 
presente subvención, de acuerdo con el proyecto presentado por la entidad, destinándose 
dicho importe a los siguientes conceptos de gastos conforme al presupuesto del proyecto 
subvencionado:

Presupuesto total

Concepto Importe

Costes directos de personal 139.441,88 €

Costes servicios profesionales 1.000,00 €

Costes Indirectos 998,12 €

Otros gastos 60,00 €

TOTAL 141.500,00 €

Condición segunda. Obligaciones de la beneficiaria.

De conformidad con lo establecido en el resuelvo decimoquinto de la Resolución de 18 de 
diciembre de 2025 por la que se efectúa la convocatoria de esta modalidad de subvenciones, 
además de las obligaciones establecidas en el artículo 13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la beneficiaria de la subvención 
deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

	 a) �Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con los requi-
sitos y condiciones establecidos en las bases reguladoras, la convocatoria y la resolución 
de concesión de ayuda. 
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	 b) �Comunicar a la Secretaria General Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, 
el inicio de las actuaciones objeto de la subvención cumplimentando el anexo III que al 
respecto se incluye en la convocatoria dentro de los 10 días siguientes a la fecha en el 
que se haya realmente producido.

	 c) �Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaria General Igualdad y 
Conciliación de la Presidencia de la Junta, en los términos y forma establecidos en el 
resuelvo decimocuarto de la resolución de convocatoria. 

	 d) �Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el resuelvo decimoter-
cero de la resolución de convocatoria. 

	 e) �Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta 
de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, estando obligadas la entidad beneficiaria a mantener un sistema de contabilidad 
separada o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones rea-
lizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la subvención, 
todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. 

	 f) �En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, 
incluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de estos 
con carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por el Servicio 
de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación. 

	 g) �Comunicar a la Secretaria General Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Jun-
ta, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto 
subvencionado, así como la modificación de otras circunstancias que hubieren funda-
mentado la concesión de la ayuda. 

	 h) �Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. La comprobación se realizará de 
oficio por el Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de 
la Secretaría General de Igualdad y Conciliación conforme a lo establecido en el aparta-
do decimotercero del resuelvo octavo de la Resolución de convocatoria. 

	 i) �Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posibles actua-
ciones de comprobación y control por parte de la Administración. 
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	 j) �Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaría General 
Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

	 k) �Estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredi-
tación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas. 

	 l) �Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en la convocatoria de 
subvenciones y sus bases reguladoras, así como cualquier otra prevista en la legislación 
vigente.

Condición tercera. Forma de pago.

1. �El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá 
el carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 27 de Julio de 2022, por la que se establecen y 
aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones. 

2. �Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por el 
100% del importe previsto en la resolución de concesión y se efectuará mediante trans-
ferencia a la cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura, y previa acreditación del cumplimiento de la adopción de las medidas de 
publicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 
17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

    �El contenido del cartel o placa informativa deberá ajustarse al modelo que se acompaña en 
el anexo V de la citada convocatoria y, en todo caso, a las peculiaridades y especialidades 
recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura en cuanto a dimensiones 
del mismo. Además, la entidad hará constar expresamente que el proyecto se ha finan-
ciado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado 
de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, debiendo quedar de 
manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género y por la Secretaría General de Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la 
Junta de Extremadura.
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   �Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar por medios electrónicos, en el plazo de 
10 días siguientes a su notificación, declaración responsable de la persona que ejerza la 
representación legal de la entidad beneficiaria del cumplimiento de la adopción de las me-
didas de publicidad, acompañado de fotografía de la placa identificativa de la subvención 
concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Corporativa de la Junta 
de Extremadura. 

3. �El Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría 
General de Igualdad y Conciliación, con carácter previo al pago, consultará o recabará de 
oficio los documentos o información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social, 
de conformidad con lo establecido en el apartado decimotercero del resuelvo octavo de la 
citada convocatoria.

Condición cuarta. Justificación de la subvención, plazo y forma.

1. �La beneficiaria, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de la Orden de 27 de julio de 
2022, deberá presentar en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo 
de realización del proyecto subvencionado, una cuenta justificativa del gasto realizado, 
constituyendo tal rendición un acto obligatorio de la entidad beneficiaria que contendrá la 
siguiente documentación: 

	 a. Memoria económica justificativa del 100% del coste del proyecto realizado que contendrá:

		  — �Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identifica-
ción del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación de 
las desviaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado. 

		  — �Originales o copias de las facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el punto anterior y la documentación acredita-
tiva del pago por cada uno de los conceptos de gastos aprobados. Los justificantes 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se impu-
ta total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la 
cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. 

		  — �Una relación detallada de los gastos y pagos en el supuesto de que se hayan apor-
tado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la financiación del proyecto subvencionado o de sus actividades, con 
indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades y/o 
proyecto subvencionado. 
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		  — �Contratos de trabajo celebrados del personal contratado para el desarrollo de las 
actividades del proyecto subvencionado. 

	 b. �Declaración responsable empresas y otros entes e instituciones, según anexo IV de la 
convocatoria de subvenciones, sobre aplicación del artículo 57.1 de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la violencia, cuando el proyecto subvencionado contemple el desarrollo de actividades 
dirigidas a menores. 

	 c. �Declaración responsable firmada por el o la representante legal de la entidad sobre una 
memoria explicativa que comprenda de manera detallada todas las actividades efectiva 
y materialmente realizadas y que corresponden al proyecto subvencionado y de cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. Asimismo, 
contendrá los resultados obtenidos y las incidencias surgidas durante el desarrollo del 
proyecto, entre ellas las modificaciones no sustanciales. 

	 d. �Publicidad y difusión del proyecto y /o actividades subvencionadas. Justificantes acredi-
tativos de que en el proyecto y/o actividades relacionadas en el mismo se han adoptado 
las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	     �A tales efectos, la entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad al carácter 
público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para ello, 
se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, así 
como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha sido 
financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría de 
Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en el mar-
co del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de 
Estado. Para ello, deberán realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, 
tríptico), fotografías de las actividades o material utilizado en la evaluación (cuestiona-
rios, informes de resultado) y otros soportes utilizados. 

	 e. �Las tres ofertas de diferentes proveedores, si fuera necesario, que, en aplicación del 
artículo 36.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
deba haber solicitado la entidad beneficiaria o, en su caso, las preceptivas memorias 
justificativas. 

2. �En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la 
justificación, se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo 
de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 
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de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

3. �En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo esta-
blecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días 
la presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Condición quinta. Gastos subvencionables.

1. �De conformidad el resuelvo segundo de la Resolución de 18 de diciembre de 2025 por la 
que se aprueba esta convocatoria, se considerarán gastos subvencionables conforme a lo 
establecido en el artículo 5 de la Orden de 27 de julio de 2022, los que, de manera indu-
bitada, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente 
necesarios para su adecuada ejecución, se generen durante el plazo de ejecución del pro-
yecto subvencionado, y que, en todo caso, no podrá superar el 31 de diciembre de 2026, 
incluidas las posibles prórrogas que sobre el plazo de ejecución inicial pudieran concederse. 

2. �A tales efectos, se considerarán subvencionables las siguientes categorías de costes deri-
vados del desarrollo del proyecto: 

	 a) �Costes directos de personal: Son costes directos de personal los costes de personal de 
las trabajadoras y trabajadores adscritos a la ejecución directa del proyecto que se sub-
venciona. Se admitirán los costes del personal derivados de una relación laboral entre 
empleador y empleado. En este sentido, se entenderán costes directos de personal los 
siguientes: 

		  — �Las retribuciones brutas pactadas con la empresa o establecidas en convenio colec-
tivo. Se incluyen en este concepto las percepciones salariales siguientes: el salario 
base, los complementos por antigüedad, los complementos por conocimientos espe-
ciales, turnicidad, nocturnidad, penosidad u otros complementos derivados de la ac-
tividad, las pagas extraordinarias, los incentivos a la producción y los complementos 
de residencia.

		  — �La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en la disposi-
ción transitoria octava del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, siempre y cuan-
do el servicio esté vinculado al proyecto subvencionado. 
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		  — �Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del trabajador y la Seguridad Social 
a cargo de la empresa. En relación con los gastos relativos a las cotizaciones socia-
les, para el cálculo del importe elegible deberá descontarse el importe correspon-
diente a las bonificaciones o reducciones que puedan estar asociadas al pago de 
esa cotización. 

	     �Se limitará el gasto subvencionable correspondiente a retribuciones del personal de 
la entidad beneficiaria, tomando como referencia la clasificación profesional y el coste 
salarial establecido en el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral al servicio 
de la Junta de Extremadura, estableciendo como límites las cuantías que a tales efectos 
se establecen en la Resolución de la Dirección General de Función Pública, por la que se 
aprueban las tablas retributivas del personal del ámbito de la Administración General 
de la Junta de Extremadura, personal laboral, para cada grupo profesional, categoría y 
especialidad, aplicables al año 2026.

	 b) �Gastos de manutención, alojamiento y transporte: Se incluirán en este apartado los 
estrictamente vinculados al desarrollo de actividades contempladas en el proyecto. Por 
estos conceptos se computará, como máximo, las cuantías recogidas en el Decreto 
42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio del personal de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	 c) �Costes indirectos: Se incluirán en este apartado los costes indirectos que resulten nece-
sarios y sean imputables al desarrollo de las actividades del proyecto subvencionado. El 
importe máximo a imputar a este apartado de Costes Indirectos no podrá ser superior, 
en su conjunto, al 10% del coste del proyecto subvencionado. Se incluirán dentro de 
este apartado:

		  — �Los costes de adquisición de material fungible (reprografía, papelería, etc…).

		  — �Gastos de alquiler y suministros que no deriven de la sede social, salvo que en ésta 
se realicen las actuaciones del proyecto. 

	     �En el supuesto de que las actuaciones se lleven a cabo en la sede social de la entidad 
beneficiaria, el importe máximo a imputar como coste indirecto en el apartado de gas-
tos de alquiler y suministros será de un 5% del total del mismo, que en todo caso no 
podrá superar el 10% del coste del proyecto subvencionado mencionado anteriormente. 

		  — �Gastos de publicidad y promoción de las actividades objeto del proyecto, como anun-
cios en prensa, cuñas radiofónicas, folletos, carteles… 

		  — �Gastos de seguro de responsabilidad civil asociados al proyecto. 
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	 d) �Ponencias: Se recogerán en este apartado los gastos de ponentes estrictamente vincu-
lados al desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto subvencionado. Se 
entenderán como gastos de ponentes exclusivamente los de impartición de horas lecti-
vas, tanto teóricas como prácticas. En todo caso, el importe máximo por ponente será el 
establecido en la normativa vigente a fecha de la convocatoria que regule el baremo de 
remuneraciones por colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento apli-
cables a las acciones formativas organizadas por la Escuela de Administración Pública 
de Extremadura. Las fracciones de hora se pagarán proporcionalmente. En la memoria 
presentada en la justificación de la subvención concedida, se deberá aportar CV de los 
ponentes que permita verificar los elementos indicados en la solicitud, en lo que se re-
fiere a experiencia y/o conocimientos mínimos en la materia impartida y/o en igualdad.

	 e) �Otros gastos: Se incluirán en este apartado los gastos financieros, de asesoría jurídica o 
financiera, gastos notariales y registrales y gastos periciales para la realización del pro-
yecto subvencionado y los de administración específicos siempre que estén relacionados 
directamente con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma. 

3. �En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado. 

    �Se podrán compensar cualquiera de los conceptos que conforman las distintas partidas del 
presupuesto hasta un máximo en su conjunto del 30% del importe total del presupuesto 
aceptado. Cuando el proyecto presentado incluyera en su presupuesto alguno de los gastos 
considerados como no subvencionables señalados, éstos no serán computados al objeto de 
determinar el presupuesto aceptado que será tenido en cuenta para la determinación del 
importe de la subvención que se recoja en la propuesta provisional de resolución. 

    �En ningún caso serán gastos subvencionables: 

	 a) �Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de la entidad beneficiaria.

	 b) �Intereses deudores y gastos de gestión bancaria y gestoría. 

	 c) �Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

	 d) �Gastos de procedimientos judiciales. 

	 e) �Adquisición de bienes inventariables.

	 f) �Impuesto de Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonómi-
co o local, cuando sean recuperables por la entidad beneficiaria conforme a la legislación 
vigente.
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	 g) �Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfruta-
das y a gratificaciones extraordinarias y/o en especie. 

	 h) �Las retribuciones percibidas por las personas miembros de la junta directiva por razón 
de su cargo. En cualquier otro supuesto, deberá quedar debidamente acreditado que las 
retribuciones de dicho personal responden a la realización y dedicación efectiva de las 
actividades descritas en el proyecto subvencionado.

	 i) �Gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios. 

	 j) �Adquisición de material informático, mobiliario y enseres. 

	 k) �Gastos presupuestados de “imprevistos” u “otros gastos” ni los gastos no detallados.

Condición sexta. Concurrencia de las subvenciones.

En cumplimiento de la previsión realizada por el artículo 6 de la Orden de 27 de julio de 2022, 
la presente subvención será compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas o 
ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el 
importe total de las mismas en su conjunto no supere el coste de la actividad subvencionable.

Condición séptima. Régimen de subcontratación.

1. �De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Orden de 27 de julio de 2022 por 
la que se establecen y aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones, por razón de 
la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se podrá autorizar 
la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la actividad subvenciona-
da, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto.

    �Cuando la subcontratación no esté prevista inicialmente en el programa aprobado, la be-
neficiaria deberá solicitar autorización previa a la Secretaría General de Igualdad y Conci-
liación de la Presidencia de la Junta de Extremadura, motivando la necesidad de la subcon-
tratación y respetando el límite de hasta el 50% arriba mencionado.

2. �En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se realicen 
en condiciones normales de mercado conforme a lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. �La entidad que subcontraten actividades o servicios, deberán presentar en su justificación 
una copia del contrato por el que se regule la subcontratación y un informe en el que se 
haga constar las actividades subcontratadas y el coste de cada una. 
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4. �Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la entidad contratante, que asumirá la 
responsabilidad de la ejecución del proyecto subvencionado ante la Junta de Extremadura 
y que en la misma se han respetado los límites que se establecen en las bases en cuanto 
a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables.

5. �Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de 
Contratos del Sector Público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación. 
La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en el certificado a presentar la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

6. �En ningún caso podrá concertarse la ejecución parcial de las actividades subvencionadas 
con quienes estén incursos en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 33.7 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Condición octava. Modificación del proyecto subvencionado.

1. �De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Orden de 27 de julio de 2022 por 
la que se establecen y aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, serán causas que 
puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda, y en su caso, 
de su importe, además de la obtención concurrente de otras aportaciones, la alteración de 
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, entre las que pueden 
incluirse la modificación del proyecto subvencionado. 

2. �La entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación del proyecto subvencionado cuando 
dichas modificaciones obedezcan a circunstancias sobrevenidas ajenas a la voluntad de la 
beneficiaria, no afecten a la finalidad y destino de la subvención concedida, no supongan un 
incremento de la cuantía de la subvención concedida, puedan desvirtuar sustancialmente 
el proyecto subvencionado o pueda constituir causa de incumplimiento conforme a la re-
solución de concesión. 

3. �Se autorizarán únicamente modificaciones del proyecto subvencionado cuando la benefi-
ciaria justifique adecuadamente su necesidad, cuando con la modificación se mejore las 
condiciones de realización y gestión del proyecto o cuando circunstancias de salud pública 
u otras limitaciones de fuerza mayor, que impidan realizar el proyecto subvencionado de la 
forma inicialmente prevista, obliguen a adecuar el cronograma, la metodología o cualquier 
otro aspecto procedimental relativo a su ejecución y que resulte más acorde con la nueva 
circunstancia sobrevenida. 
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4. �A este respecto, se considerarán modificaciones sustanciales del proyecto cuando se pro-
duzca una o varias de las siguientes circunstancias: 

	 a. La variación en un 30% o más de las actividades recogidas en el proyecto aprobado. 

	 b. �La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), suponga 
un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

	 c. �La incorporación, suficientemente justificada y motivada, de nuevos conceptos de gasto 
que no consten inicialmente en el presupuesto del proyecto subvencionado. 

	 d. �La imposibilidad de ofrecer una alternativa a la ejecución del proyecto aprobado por 
razones de salud pública u otras causas de fuerza mayor.

    �Las circunstancias que puedan dar lugar a la modificación sustancial del proyecto deberán 
ser comunicadas por la beneficiaria a la Secretaría General de Igualdad y Conciliación tan 
pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la finalización del período de 
ejecución del proyecto subvencionado. 

    �Dichas modificaciones sustanciales implicarán la modificación de la propia resolución de 
concesión y podrá suponer la reducción de la cuantía da la subvención concedida y, en su 
caso, el reintegro de las cantidades percibidas indebidamente. Pero no podrá, en cualquier 
caso, implicar un aumento de la cantidad de la subvención inicialmente concedida. 

    �Dicha comunicación se efectuará mediante solicitud de modificación debidamente motiva-
da. En el plazo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud de modificación, 
se procederá a dictar y notificar resolución. En el caso de vencimiento del citado plazo, 
sin haberse dictado y notificado resolución expresa, la entidad beneficiaria podrá entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

5. �Se considerarán modificaciones no sustanciales del proyecto cuando se produzca una o 
varias de las siguientes circunstancias: 

	 a. �La variación en un porcentaje inferior al 30% de las actividades recogidas en el proyecto 
aprobado. 

	 b. �La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), no supon-
gan un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida.
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	 c. �La reducción en un porcentaje inferior al 20% del coste total del proyecto aprobado. 
(Esta circunstancia se dará para los proyectos subvencionados con cofinanciación). 

	 d. �La adecuación del cronograma o de la metodología del proyecto aprobado dentro del 
período de ejecución. 

    �La comunicación de las circunstancias que constituyan una modificación no sustancial del 
proyecto subvencionado se efectuará a la Secretaría General de Igualdad y Conciliación en 
el momento en el que se presente la justificación de la subvención y se incluirán, asimismo, 
en la memoria técnica justificativa del desarrollo del proyecto subvencionado.

Condición novena. Pérdida del derecho al cobro, reintegro de la subvención y procedimiento 
de reintegro. 

1. �Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá la declaración de 
incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho a la percepción de la subvención 
o, cuando corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, cuando concurran algunas de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. �No obstante lo anterior, cuando el cumplimiento de la entidad beneficiaria se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por 
el criterio de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por la beneficiaria se 
aproxima significativamente al cumplimiento total cuando se haya realizado al menos el 
50% de las actividades contempladas en el proyecto y haya ejecutado un mínimo del 75% 
de los gastos presupuestados. En este caso, se procederá a la devolución de la subvención 
en la parte no ejecutada. En caso contrario, se procederá al reintegro total de la ayuda 
concedida.

3. �Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública 
de Extremadura. Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de 
la Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormen-
te el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 25 %, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, y hasta el momento en que se produjo la devolución 
efectiva por parte de la entidad beneficiaria.
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Condición décima. Información y publicidad. 

1. �La entidad beneficiaria deberá adoptar de las medidas de publicidad exigidas en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas 
con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Igualmente, deberá 
especificar que el proyecto se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio 
de Igualdad (Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres), debiendo quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el 
Pacto de Estado contra la violencia de género.

    �Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyec-
tos, así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha 
sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de 
Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), en el marco 
del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de Estado. 
Se deberá realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, tríptico), fotografías 
de las actividades o material utilizado en la evaluación (cuestionarios, informes de resulta-
do) y otros soportes utilizados.

2. �Por su parte, la resolución de concesión de esta subvención se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 20 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la comunidad Autónoma de Extremadura.

    �De igual modo, y conforme a lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada ley, se dará 
publicidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en 
el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal de 
Transparencia, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Go-
bierno Abierto de Extremadura.

Condición undécima. Régimen jurídico aplicable. 

El régimen jurídico aplicable será el recogido en el marco de la legislación básica del Estado, 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones; así como en la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 6/2011, 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
prorrogados para el ejercicio 2026; la Orden de 27 de julio de 2022 por la que se establecen 
y aprueban las bases reguladoras que han de regir el procedimiento de concesión de subven-
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ciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la 
promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género así como la Resolución 
de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior 
y Diálogo Social, por la que se establece la convocatoria de subvenciones. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, po-
testativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Diálogo Social, órgano competente para resolver, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo establecido en los artículos 102 
y 103.1. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura o bien formular recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo pre-
visto en los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. En el caso de optar por la interposición de recurso de reposición, 
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso interpuesto. Todo ello sin 
perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que resulte procedente.

La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura con efectos de noti-
ficación conforme dispone el resuelvo duodécimo de la Resolución de convocatoria, de acuer-
do con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 18 de marzo de 2026.
El Secretario General de la Consejería 

de Presidencia, Interior y Diálogo Social,
PD, Resolución de 3 de octubre de 2023 

(DOE núm. 194, de 9 de octubre),

La Secretaria General de Igualdad y 
Conciliación,

MARÍA DEL ARA SÁNCHEZ VERA
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RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2026, de la Secretaría General de Igualdad y 
Conciliación, de concesión de subvención a la entidad Asociación Alma contra 
la Violencia de Género, en el marco de la Resolución de 18 de diciembre de 
2025, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2026, la convocatoria 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que 
fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad 
de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres 
en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: 
Proyectos de intervención en materia de violencia de género. (2026060711)

Con relación a la solicitud presentada por la entidad Asociación Alma contra la Violencia de 
Género con NIF G06670459, a la vista de lo establecido en la convocatoria para el año 2026 
en las subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de 
las mujeres, la promoción de la igualdad de género, la prevención y erradicación de la violen-
cia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modali-
dad B: Proyectos de Intervención en materia de violencia de género, se ponen de manifiesto 
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 14 de enero de 2026, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, la 
Resolución de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de Presiden-
cia, Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2026, la convocatoria 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la partici-
pación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradi-
cación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género, junto 
a su correspondiente extracto.

Segundo. Con fecha 15 de enero de 2026, la Asociación Alma contra la Violencia de Género, 
con NIF G06670459 presenta a través del Registro Electrónico de la Junta de Extremadura 
solicitud de subvención acogida a esta convocatoria por importe de 243.216,97 euros para la 
financiación del proyecto “Pon salida a tu vida 2026”. 

Tercero. De la documentación aportada se constata que la entidad Asociación Alma contra 
la Violencia de Género, con NIF G06670459, es una asociación de mujeres sin ánimo de lucro 
que tiene como finalidad en sus estatutos la defensa de los derechos de las mujeres y la igual-
dad de oportunidades y realiza sus actuaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que cumple con todos los requisitos establecidos en el resuelvo sexto de la Re-
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solución de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2026, la convocatoria para 
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género, para obtener la 
condición de beneficiaria de esta subvención, quedando acreditada que la misma no incurre 
en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por su parte, el proyecto “Pon salida a tu vida 2026” para el que se solicita financiación se 
desarrolla en torno a actuaciones contenidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 del Pacto de Estado contra 
la violencia de Género conforme aparecen recogidos en el anexo I de la Resolución de con-
vocatoria.

Cuarto. Con fecha 10 de marzo de 2026 se emite, por el por el Jefe de Servicio de Promo-
ción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad, propuesta provisional de concesión de 
subvención a favor de la Asociación Alma contra la Violencia de Género, con NIF G06670459, 
para la financiación del proyecto “Pon salida a tu vida 2026” por importe de 243.216,97 euros, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Orden de 27 de julio de 2022 por la 
que se establecen y aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción 
de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en 
el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género (DOE n.º 145, de 28 de julio). 
Dicha propuesta provisional es notificada a la entidad propuesta como beneficiaria con fecha 
10 de marzo de 2026, siendo aceptada la misma por la entidad de conformidad con el escrito 
presentado con fecha 10 de marzo de 2026, procediéndose a emitir propuesta de concesión 
definitiva con fecha 12 de marzo de 2026. 

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación, la planificación y desarrollo de las políticas de igualdad y conciliación, promoviendo 
medidas sustentadas en la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y 
combatir la discriminación entre mujeres y hombres; el desarrollo de medidas y acciones diri-
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gidas a erradicar la violencia de género y la promoción de políticas que garanticen el respeto 
a la orientación sexual y a la identidad de género de todas las personas. 

Para el cumplimiento de las competencias atribuidas la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación cuenta, entre sus órganos administrativos, con el Servicio de Promoción, Impulso y 
Desarrollo de las Políticas de Igualdad, que actuará como órgano competente para la instruc-
ción y ordenación del procedimiento, así como para elevar la presente propuesta de resolución 
conforme determina el resuelvo décimo de la Resolución de convocatoria.

Por su parte, conforme el Decreto 77/2023, de 21 de Julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el De-
creto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Pre-
sidencia de la Junta de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Secretaria General 
de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, el ejercicio de las competencias que 
en materia de subvenciones atribuye la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a las Secretarías Generales de las Consejerías. 

De acuerdo con lo expuesto, la competencia para la concesión de la subvención directa que se 
propone corresponde a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Diálogo Social. No obstante, tal y como se establece en el resuelvo duodéci-
mo de la Resolución de convocatoria, corresponde a la persona titular de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, la resolución del procedimiento, de 
conformidad con la Resolución de 3 de octubre de 2023, de la Secretaría General de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social (DOE n.º 194, de 9 de octubre de 2023), por la 
que se delegan determinadas competencias en las personas titulares de los órganos directivos 
de la Presidencia de la Junta y de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Segundo. Por Orden de 27 de julio de 2022 se establecen y aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participa-
ción social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género (DOE n.º 145, de 28 de julio).

Por su parte, mediante Resolución de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se establece para el ejercicio 2026, la 
convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomen-
ten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la preven-
ción y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de 
género (DOE n.º 8, de 14 de enero de 2026).
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Tercero. Tal y como dispone el resuelvo séptimo de la Resolución de convocatoria, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 7 y 32 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se 
establecen y aprueban las bases reguladoras de estas ayudas, el procedimiento de concesión 
de las subvenciones para los proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(Modalidad B) se tramitará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta. 

Por su parte, el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: “Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o caracte-
rísticas de la subvención no sea posible su tramitación por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
por los interesados en base a los requisitos o criterios establecidos en las bases reguladoras, 
siempre que exista crédito presupuestario”.

De conformidad con este precepto, el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo deter-
mina que mediante este régimen excepcional de concesión directa por convocatoria abierta, 
podrán irse concediendo subvenciones conforme se vayan solicitando por los interesados, en 
la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos o criterios previamente 
establecidos, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y proyectos pre-
supuestarios fijados en la convocatoria.

En la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías 
estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales 
podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

De conformidad con el artículo 33 de la Orden de 27 de julio de 2022, el órgano instructor, a 
la vista del contenido del expediente, formulará la propuesta de resolución provisional de cada 
una de las solicitudes recibidas, que deberá expresar el solicitante para el que se propone la 
concesión de la subvención y su cuantía dentro de la Modalidad B, así como la propuesta de 
desestimación fundamentada de la solicitud si fuera el caso. Evacuados los trámites oportu-
nos, la persona titular de la Secretaria General de Igualdad y Conciliación resolverá sobre la 
concesión o denegación de la subvención solicitada. 
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Cuarto. La cuantía total de la convocatoria realizada por Resolución de 18 de diciembre 
de 2025 para esta modalidad de subvenciones, asciende a un millón trescientos mil euros 
(1.300.000,00 euros) y se financiarán con cargo a la prórroga de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 en el ejercicio 2026, impután-
dose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del 
Estado de créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad 
y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género.

Por su parte, la cuantía individualizada de la subvención, tal y como establece el resuelvo un-
décimo de la Resolución de 18 de diciembre 2025 en virtud de lo dispuesto en el artículo 12.2 
de la Orden de 27 de julio de 2022, será la totalidad del importe solicitado en base al presu-
puesto aceptado del proyecto presentado, hasta agotar el crédito presupuestario previsto en 
la convocatoria, tomando como orden de prelación la fecha de presentación de la solicitud. El 
importe de la ayuda solicitada no podrá superar el 33% del crédito total de la convocatoria y, 
en todo caso, no podrá superar los 300.000,00 euros. 

En virtud de lo expuesto, tras la propuesta de resolución definitiva elevada en fecha 12 de 
marzo de 2026 por el Jefe de Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de 
Igualdad en el ejercicio de sus competencias y, previo informe favorable de la Intervención 
Delegada de fecha 17 de marzo de 2026, esta Secretaria General de Igualdad y Conciliación, 

RESUELVE:

Primero. Conceder subvención a la entidad Asociación Alma contra la Violencia de Género, 
con NIF G06670459, para la financiación del proyecto “Pon salida a tu vida 2026” por importe 
de 243.216,97 euros que se financiará con cargo a la prórroga de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 en el ejercicio 2026, impután-
dose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del 
Estado de créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad 
y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género.

Segundo. La concesión de la subvención a la entidad Asociación Alma contra la Violencia de 
Género, con NIF G06670459, queda sujeta a las siguientes condiciones y compromisos aplica-
bles conforme a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y en la Resolución de convocatoria:
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Condición primera. Objeto de la subvención.

El objeto de la subvención es la financiación del proyecto “Pon salida a tu vida 2026” presenta-
do por la entidad Asociación Alma contra la Violencia de Género, proyecto que tiene un coste 
total de 243.216,97 euros y de los que se financiarán con cargo a la presente subvención el 
importe de 243.216,97 euros, siendo el periodo de ejecución desde el 1 de abril de 2026 hasta 
el 31 de diciembre de 2026, proyecto que tiene los siguientes:

Objetivos

Objetivo general:

Proporcionar una atención integral y coordinada a las víctimas de violencia de género, asegurando su 
protección, recuperación y empoderamiento. 

Objetivos específicos:

— �Proporcionar Atención Inmediata y Segura.

— �Ofrecer Apoyo Psicológico y Emocional. 

— �Brindar Asistencia Legal.

— �Facilitar Apoyo Social y Rehabilitación.

— �Monitoreo y Mejora Continua.

Áreas de Intervención / Acciones

1. �Difusión de herramienta Vi2Gen en medios de comunicación: algo vital para que el mayor número 
de víctimas posibles localicen nuestra entidad y poder ayudarlas. Se realizarán dos campañas, una 
en radio y otra en prensa escrita (periódico).

2. �Ofrecer apoyo psicológico (proveer servicios de asesoramiento psicológico, intervención en crisis, 
sesión individual, sesión grupal, terapias complementarias, educación y desarrollo de habilidades, 
intervención familiar, seguimiento y continuidad del cuidado).

3. �Brindar asistencia legal.

4. �Facilitar apoyo social y rehabilitación.

5. �Monitoreo y mejora continua.

El coste total del proyecto subvencionado se financiará con cargo al 100% del importe de la 
presente subvención, de acuerdo con el proyecto presentado por la entidad, destinándose 
dicho importe a los siguientes conceptos de gastos conforme al presupuesto del proyecto 
subvencionado:
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Presupuesto total

Concepto Importe

Gastos de personal 237.216,97 €

Gastos de traslados y dietas 500,00 €

Costes indirectos 4.000,00 €

Otros gastos 1.500,00 €

TOTAL 243.216,97 €

Condición segunda. Obligaciones de la beneficiaria.

De conformidad con lo establecido en el resuelvo decimoquinto de la Resolución de 18 de 
diciembre de 2025 por la que se efectúa la convocatoria de esta modalidad de subvenciones, 
además de las obligaciones establecidas en el artículo 13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la beneficiaria de la subvención 
deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

	 a) �Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con los requi-
sitos y condiciones establecidos en las bases reguladoras, la convocatoria y la resolución 
de concesión de ayuda. 

	 b) �Comunicar a la Secretaria General Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, 
el inicio de las actuaciones objeto de la subvención cumplimentando el anexo III que al 
respecto se incluye en la convocatoria dentro de los 10 días siguientes a la fecha en el 
que se haya realmente producido.

	 c) �Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaria General Igualdad y 
Conciliación de la Presidencia de la Junta, en los términos y forma establecidos en el 
resuelvo decimocuarto de la resolución de convocatoria. 

	 d) �Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el resuelvo decimoter-
cero de la resolución de convocatoria. 

	 e) �Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta 
de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, estando obligadas la entidad beneficiaria a mantener un sistema de contabilidad 
separada o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones rea-
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lizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la subvención, 
todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. 

	 f) �En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, 
incluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de estos 
con carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por el Servicio 
de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación. 

	 g) �Comunicar a la Secretaria General Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Jun-
ta, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto 
subvencionado, así como la modificación de otras circunstancias que hubieren funda-
mentado la concesión de la ayuda. 

	 h) �Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. La comprobación se realizará de 
oficio por el Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de 
la Secretaría General de Igualdad y Conciliación conforme a lo establecido en el aparta-
do decimotercero del resuelvo octavo de la Resolución de convocatoria. 

	 i) �Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posibles actua-
ciones de comprobación y control por parte de la Administración. 

	 j) �Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaría General 
Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

	 k) �Estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredi-
tación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas. 

	 l) �Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en la convocatoria de 
subvenciones y sus bases reguladoras, así como cualquier otra prevista en la legislación 
vigente.
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Condición tercera. Forma de pago.

1. �El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá 
el carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 27 de Julio de 2022, por la que se establecen y 
aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones. 

2. �Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por el 
100% del importe previsto en la resolución de concesión y se efectuará mediante trans-
ferencia a la cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura, y previa acreditación del cumplimiento de la adopción de las medidas de 
publicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 
17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

    �El contenido del cartel o placa informativa deberá ajustarse al modelo que se acompaña en 
el anexo V de la citada convocatoria y, en todo caso, a las peculiaridades y especialidades 
recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura en cuanto a dimensiones 
del mismo. Además, la entidad hará constar expresamente que el proyecto se ha finan-
ciado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado 
de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, debiendo quedar de 
manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género y por la Secretaría General de Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la 
Junta de Extremadura.

    �Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar por medios electrónicos, en el plazo de 
10 días siguientes a su notificación, declaración responsable de la persona que ejerza la 
representación legal de la entidad beneficiaria del cumplimiento de la adopción de las me-
didas de publicidad, acompañado de fotografía de la placa identificativa de la subvención 
concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Corporativa de la Junta 
de Extremadura. 

3. �El Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría 
General de Igualdad y Conciliación, con carácter previo al pago, consultará o recabará de 
oficio los documentos o información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social, 
de conformidad con lo establecido en el apartado decimotercero del resuelvo octavo de la 
citada convocatoria.
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Condición cuarta. Justificación de la subvención, plazo y forma.

1. �La beneficiaria, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de la Orden de 27 de julio de 
2022, deberá presentar en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo 
de realización del proyecto subvencionado, una cuenta justificativa del gasto realizado, 
constituyendo tal rendición un acto obligatorio de la entidad beneficiaria que contendrá la 
siguiente documentación: 

	 a. Memoria económica justificativa del 100% del coste del proyecto realizado que contendrá:

		  — �Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identifica-
ción del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación de 
las desviaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado. 

		  — �Originales o copias de las facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el punto anterior y la documentación acredita-
tiva del pago por cada uno de los conceptos de gastos aprobados. Los justificantes 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se impu-
ta total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la 
cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. 

		  — �Una relación detallada de los gastos y pagos en el supuesto de que se hayan apor-
tado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la financiación del proyecto subvencionado o de sus actividades, con 
indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades y/o 
proyecto subvencionado. 

		  — �Contratos de trabajo celebrados del personal contratado para el desarrollo de las 
actividades del proyecto subvencionado. 

	 b. �Declaración responsable empresas y otros entes e instituciones, según anexo IV de la 
convocatoria de subvenciones, sobre aplicación del artículo 57.1 de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la violencia, cuando el proyecto subvencionado contemple el desarrollo de actividades 
dirigidas a menores. 

	 c. �Declaración responsable firmada por el o la representante legal de la entidad sobre una 
memoria explicativa que comprenda de manera detallada todas las actividades efectiva 
y materialmente realizadas y que corresponden al proyecto subvencionado y de cum-
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plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. Asimismo, 
contendrá los resultados obtenidos y las incidencias surgidas durante el desarrollo del 
proyecto, entre ellas las modificaciones no sustanciales. 

	 d. �Publicidad y difusión del proyecto y /o actividades subvencionadas. Justificantes acredi-
tativos de que en el proyecto y/o actividades relacionadas en el mismo se han adoptado 
las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	     �A tales efectos, la entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad al carácter 
público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para ello, 
se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, así 
como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha sido 
financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría de 
Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en el mar-
co del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de 
Estado. Para ello, deberán realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, 
tríptico), fotografías de las actividades o material utilizado en la evaluación (cuestiona-
rios, informes de resultado) y otros soportes utilizados. 

	 e. �Las tres ofertas de diferentes proveedores, si fuera necesario, que, en aplicación del 
artículo 36.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
deba haber solicitado la entidad beneficiaria o, en su caso, las preceptivas memorias 
justificativas. 

2. �En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la 
justificación, se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo 
de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

3. �En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo esta-
blecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días 
la presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Condición quinta. Gastos subvencionables.

1. �De conformidad el resuelvo segundo de la Resolución de 18 de diciembre de 2025 por la 
que se aprueba esta convocatoria, se considerarán gastos subvencionables conforme a lo 
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establecido en el artículo 5 de la Orden de 27 de julio de 2022, los que, de manera indu-
bitada, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente 
necesarios para su adecuada ejecución, se generen durante el plazo de ejecución del pro-
yecto subvencionado, y que, en todo caso, no podrá superar el 31 de diciembre de 2026, 
incluidas las posibles prórrogas que sobre el plazo de ejecución inicial pudieran concederse. 

2. �A tales efectos, se considerarán subvencionables las siguientes categorías de costes deri-
vados del desarrollo del proyecto: 

	 a) �Costes directos de personal: Son costes directos de personal los costes de personal de 
las trabajadoras y trabajadores adscritos a la ejecución directa del proyecto que se sub-
venciona. Se admitirán los costes del personal derivados de una relación laboral entre 
empleador y empleado. En este sentido, se entenderán costes directos de personal los 
siguientes: 

		  — �Las retribuciones brutas pactadas con la empresa o establecidas en convenio colec-
tivo. Se incluyen en este concepto las percepciones salariales siguientes: el salario 
base, los complementos por antigüedad, los complementos por conocimientos espe-
ciales, turnicidad, nocturnidad, penosidad u otros complementos derivados de la ac-
tividad, las pagas extraordinarias, los incentivos a la producción y los complementos 
de residencia.

		  — �La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en la disposi-
ción transitoria octava del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, siempre y cuan-
do el servicio esté vinculado al proyecto subvencionado. 

		  — �Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del trabajador y la Seguridad Social a 
cargo de la empresa. En relación con los gastos relativos a las cotizaciones sociales, 
para el cálculo del importe elegible deberá descontarse el importe correspondiente 
a las bonificaciones o reducciones que puedan estar asociadas al pago de esa 
cotización. 

	     �Se limitará el gasto subvencionable correspondiente a retribuciones del personal de 
la entidad beneficiaria, tomando como referencia la clasificación profesional y el coste 
salarial establecido en el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral al servicio 
de la Junta de Extremadura, estableciendo como límites las cuantías que a tales efectos 
se establecen en la Resolución de la Dirección General de Función Pública, por la que se 
aprueban las tablas retributivas del personal del ámbito de la Administración General 
de la Junta de Extremadura, personal laboral, para cada grupo profesional, categoría y 
especialidad, aplicables al año 2026.
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	 b) �Gastos de manutención, alojamiento y transporte: Se incluirán en este apartado los 
estrictamente vinculados al desarrollo de actividades contempladas en el proyecto. Por 
estos conceptos se computará, como máximo, las cuantías recogidas en el Decreto 
42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio del personal de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	 c) �Costes indirectos: Se incluirán en este apartado los costes indirectos que resulten nece-
sarios y sean imputables al desarrollo de las actividades del proyecto subvencionado. El 
importe máximo a imputar a este apartado de Costes Indirectos no podrá ser superior, 
en su conjunto, al 10% del coste del proyecto subvencionado. Se incluirán dentro de 
este apartado:

		  — �Los costes de adquisición de material fungible (reprografía, papelería, etc…).

		  — �Gastos de alquiler y suministros que no deriven de la sede social, salvo que en ésta 
se realicen las actuaciones del proyecto. 

	     �En el supuesto de que las actuaciones se lleven a cabo en la sede social de la entidad 
beneficiaria, el importe máximo a imputar como coste indirecto en el apartado de gas-
tos de alquiler y suministros será de un 5% del total del mismo, que en todo caso no 
podrá superar el 10% del coste del proyecto subvencionado mencionado anteriormente. 

		  — �Gastos de publicidad y promoción de las actividades objeto del proyecto, como anun-
cios en prensa, cuñas radiofónicas, folletos, carteles… 

		  — �Gastos de seguro de responsabilidad civil asociados al proyecto. 

	 d) �Ponencias: Se recogerán en este apartado los gastos de ponentes estrictamente vincu-
lados al desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto subvencionado. Se 
entenderán como gastos de ponentes exclusivamente los de impartición de horas lecti-
vas, tanto teóricas como prácticas. En todo caso, el importe máximo por ponente será el 
establecido en la normativa vigente a fecha de la convocatoria que regule el baremo de 
remuneraciones por colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento apli-
cables a las acciones formativas organizadas por la Escuela de Administración Pública 
de Extremadura. Las fracciones de hora se pagarán proporcionalmente. En la memoria 
presentada en la justificación de la subvención concedida, se deberá aportar CV de los 
ponentes que permita verificar los elementos indicados en la solicitud, en lo que se re-
fiere a experiencia y/o conocimientos mínimos en la materia impartida y/o en igualdad.

	 e) �Otros gastos: Se incluirán en este apartado los gastos financieros, de asesoría jurídica o 
financiera, gastos notariales y registrales y gastos periciales para la realización del pro-
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yecto subvencionado y los de administración específicos siempre que estén relacionados 
directamente con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma. 

3. �En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado. 

    �Se podrán compensar cualquiera de los conceptos que conforman las distintas partidas del 
presupuesto hasta un máximo en su conjunto del 30% del importe total del presupuesto 
aceptado. Cuando el proyecto presentado incluyera en su presupuesto alguno de los gastos 
considerados como no subvencionables señalados, éstos no serán computados al objeto de 
determinar el presupuesto aceptado que será tenido en cuenta para la determinación del 
importe de la subvención que se recoja en la propuesta provisional de resolución. 

    �En ningún caso serán gastos subvencionables: 

	 a) �Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de la entidad beneficiaria.

	 b) �Intereses deudores y gastos de gestión bancaria y gestoría. 

	 c) �Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

	 d) �Gastos de procedimientos judiciales. 

	 e) �Adquisición de bienes inventariables.

	 f) �Impuesto de Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonómi-
co o local, cuando sean recuperables por la entidad beneficiaria conforme a la legislación 
vigente.

	 g) �Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfruta-
das y a gratificaciones extraordinarias y/o en especie. 

	 h) �Las retribuciones percibidas por las personas miembros de la junta directiva por razón 
de su cargo. En cualquier otro supuesto, deberá quedar debidamente acreditado que las 
retribuciones de dicho personal responden a la realización y dedicación efectiva de las 
actividades descritas en el proyecto subvencionado.

	 i) �Gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios. 

	 j) �Adquisición de material informático, mobiliario y enseres. 

	 k) �Gastos presupuestados de “imprevistos” u “otros gastos” ni los gastos no detallados.
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Condición sexta. Concurrencia de las subvenciones.

En cumplimiento de la previsión realizada por el artículo 6 de la Orden de 27 de julio de 2022, 
la presente subvención será compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas o 
ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el 
importe total de las mismas en su conjunto no supere el coste de la actividad subvencionable.

Condición séptima. Régimen de subcontratación.

1. �De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Orden de 27 de julio de 2022 por 
la que se establecen y aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones, por razón de 
la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se podrá autorizar 
la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la actividad subvenciona-
da, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto.

    �Cuando la subcontratación no esté prevista inicialmente en el programa aprobado, la be-
neficiaria deberá solicitar autorización previa a la Secretaría General de Igualdad y Conci-
liación de la Presidencia de la Junta de Extremadura, motivando la necesidad de la subcon-
tratación y respetando el límite de hasta el 50% arriba mencionado.

2. �En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se realicen 
en condiciones normales de mercado conforme a lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. �La entidad que subcontraten actividades o servicios, deberán presentar en su justificación 
una copia del contrato por el que se regule la subcontratación y un informe en el que se 
haga constar las actividades subcontratadas y el coste de cada una. 

4. �Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la entidad contratante, que asumirá la 
responsabilidad de la ejecución del proyecto subvencionado ante la Junta de Extremadura 
y que en la misma se han respetado los límites que se establecen en las bases en cuanto 
a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables.

5. �Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de 
Contratos del Sector Público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación. 
La elección entre las ofertas presentadas, se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en el certificado a presentar la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
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6. �En ningún caso podrá concertarse la ejecución parcial de las actividades subvencionadas 
con quienes estén incursos en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 33.7 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Condición octava. Modificación del proyecto subvencionado.

1. �De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Orden de 27 de julio de 2022 por 
la que se establecen y aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, serán causas que 
puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda, y en su caso, 
de su importe, además de la obtención concurrente de otras aportaciones, la alteración de 
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, entre las que pueden 
incluirse la modificación del proyecto subvencionado. 

2. �La entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación del proyecto subvencionado cuando 
dichas modificaciones obedezcan a circunstancias sobrevenidas ajenas a la voluntad de la 
beneficiaria, no afecten a la finalidad y destino de la subvención concedida, no supongan un 
incremento de la cuantía de la subvención concedida, puedan desvirtuar sustancialmente 
el proyecto subvencionado o pueda constituir causa de incumplimiento conforme a la re-
solución de concesión. 

3. �Se autorizarán únicamente modificaciones del proyecto subvencionado cuando la benefi-
ciaria justifique adecuadamente su necesidad, cuando con la modificación se mejore las 
condiciones de realización y gestión del proyecto o cuando circunstancias de salud pública 
u otras limitaciones de fuerza mayor, que impidan realizar el proyecto subvencionado de la 
forma inicialmente prevista, obliguen a adecuar el cronograma, la metodología o cualquier 
otro aspecto procedimental relativo a su ejecución y que resulte más acorde con la nueva 
circunstancia sobrevenida. 

4. �A este respecto, se considerarán modificaciones sustanciales del proyecto cuando se pro-
duzca una o varias de las siguientes circunstancias: 

	 a. La variación en un 30% o más de las actividades recogidas en el proyecto aprobado. 

	 b. �La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), suponga 
un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 
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	 c. �La incorporación, suficientemente justificada y motivada, de nuevos conceptos de gasto 
que no consten inicialmente en el presupuesto del proyecto subvencionado. 

	 d. �La imposibilidad de ofrecer una alternativa a la ejecución del proyecto aprobado por 
razones de salud pública u otras causas de fuerza mayor.

    �Las circunstancias que puedan dar lugar a la modificación sustancial del proyecto deberán 
ser comunicadas por la beneficiaria a la Secretaría General de Igualdad y Conciliación tan 
pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la finalización del período de 
ejecución del proyecto subvencionado. 

    �Dichas modificaciones sustanciales implicarán la modificación de la propia resolución de 
concesión y podrá suponer la reducción de la cuantía da la subvención concedida y, en su 
caso, el reintegro de las cantidades percibidas indebidamente. Pero no podrá, en cualquier 
caso, implicar un aumento de la cantidad de la subvención inicialmente concedida. 

    �Dicha comunicación se efectuará mediante solicitud de modificación debidamente motiva-
da. En el plazo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud de modificación, 
se procederá a dictar y notificar resolución. En el caso de vencimiento del citado plazo, 
sin haberse dictado y notificado resolución expresa, la entidad beneficiaria podrá entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

5. �Se considerarán modificaciones no sustanciales del proyecto cuando se produzca una o 
varias de las siguientes circunstancias: 

	 a. �La variación en un porcentaje inferior al 30% de las actividades recogidas en el proyecto 
aprobado. 

	 b. �La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), no supon-
gan un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida.

	 c. �La reducción en un porcentaje inferior al 20% del coste total del proyecto aprobado. 
(Esta circunstancia se dará para los proyectos subvencionados con cofinanciación). 

	 d. �La adecuación del cronograma o de la metodología del proyecto aprobado dentro del 
período de ejecución. 

    �La comunicación de las circunstancias que constituyan una modificación no sustancial del 
proyecto subvencionado se efectuará a la Secretaría General de Igualdad y Conciliación en 
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el momento en el que se presente la justificación de la subvención y se incluirán, asimismo, 
en la memoria técnica justificativa del desarrollo del proyecto subvencionado.

Condición novena. Pérdida del derecho al cobro, reintegro de la subvención y procedimiento 
de reintegro. 

1. �Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá la declaración de 
incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho a la percepción de la subvención 
o, cuando corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, cuando concurran algunas de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. �No obstante lo anterior, cuando el cumplimiento de la entidad beneficiaria se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por 
el criterio de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por la beneficiaria se 
aproxima significativamente al cumplimiento total cuando se haya realizado al menos el 
50% de las actividades contempladas en el proyecto y haya ejecutado un mínimo del 75% 
de los gastos presupuestados. En este caso, se procederá a la devolución de la subvención 
en la parte no ejecutada. En caso contrario, se procederá al reintegro total de la ayuda 
concedida.

3. �Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública 
de Extremadura. Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de 
la Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormen-
te el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 25 %, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, y hasta el momento en que se produjo la devolución 
efectiva por parte de la entidad beneficiaria.

Condición décima. Información y publicidad. 

1. �La entidad beneficiaria deberá adoptar de las medidas de publicidad exigidas en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas 
con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Igualmente, deberá 
especificar que el proyecto se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio 
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de Igualdad (Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres), debiendo quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el 
Pacto de Estado contra la violencia de género.

    �Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyec-
tos, así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha 
sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de 
Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), en el marco 
del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de Estado. 
Se deberá realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, tríptico), fotografías 
de las actividades o material utilizado en la evaluación (cuestionarios, informes de resulta-
do) y otros soportes utilizados.

2. �Por su parte, la resolución de concesión de esta subvención se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 20 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la comunidad Autónoma de Extremadura.

    �De igual modo, y conforme a lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada Ley, se dará 
publicidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en 
el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal de 
Transparencia, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Go-
bierno Abierto de Extremadura.

Condición undécima. Régimen jurídico aplicable. 

El régimen jurídico aplicable será el recogido en el marco de la legislación básica del Estado, 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones; así como en la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 6/2011, 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
prorrogados para el ejercicio 2026; la Orden de 27 de julio de 2022 por la que se establecen 
y aprueban las bases reguladoras que han de regir el procedimiento de concesión de subven-
ciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la 
promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género así como la Resolución 
de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior 
y Diálogo Social, por la que se establece la convocatoria de subvenciones. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, po-
testativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de la Consejería de Presi-
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dencia, Interior y Diálogo Social, órgano competente para resolver, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo establecido en los artículos 102 
y 103.1. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura o bien formular recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo pre-
visto en el artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. 

En el caso de optar por la interposición de recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso interpuesto. Todo ello sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro recurso que resulte procedente.

La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura con efectos de noti-
ficación conforme dispone el resuelvo duodécimo de la Resolución de convocatoria, de acuer-
do con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 18 de marzo de 2026.
El Secretario General de la Consejería 

de Presidencia, Interior y Diálogo Social,
PD, Resolución de 3 de octubre de 2023 

(DOE núm. 194, de 9 de octubre),

La Secretaria General de Igualdad y 
Conciliación,

MARÍA DEL ARA SÁNCHEZ VERA
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RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2026, de la Secretaría General de Igualdad 
y Conciliación, de concesión de subvención a la entidad Asociación de Mujeres 
Colombine, Cultura, Igualdad e Inclusión, en el marco de la Resolución 
de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 
2026, la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de 
proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción 
de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra 
las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género. 
(2026060713)

Con relación a la solicitud presentada por la entidad Asociación de Mujeres Colombine, Cul-
tura, Igualdad e Inclusión con NIF G09667650, a la vista de lo establecido en la convocatoria 
para el año 2026 en las subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la partici-
pación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género, la prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género, se ponen 
de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 14 de enero de 2026, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, la 
Resolución de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de Presiden-
cia, Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2026, la convocatoria 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la partici-
pación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradi-
cación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género, junto 
a su correspondiente extracto. 

Segundo. Con fecha 15 de enero de 2026, la Asociación de Mujeres Colombine, Cultura, 
Igualdad e Inclusión, con NIF G09667650, presenta a través del Registro Electrónico de la 
Junta de Extremadura solicitud de subvención acogida a esta convocatoria por importe de 
112.549,00 € para la financiación del proyecto “También es asunto nuestro 4.ª Edición”.

Tercero. De la documentación aportada se constata que la entidad Asociación de Mujeres 
Colombine, Cultura, Igualdad e Inclusión, con NIF G09667650, es una asociación de mujeres 
sin ánimo de lucro que tiene como finalidad en sus estatutos la defensa de los derechos de 
las mujeres y la igualdad de oportunidades y realiza sus actuaciones en el ámbito de la Co-
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munidad Autónoma de Extremadura, que cumple con todos los requisitos establecidos en el 
resuelvo sexto de la Resolución de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 
2026, la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que 
fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la 
prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia 
de género, para obtener la condición de beneficiaria de esta subvención, quedando acreditada 
que la misma no incurre en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 
3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Por su parte, el proyecto “También es asunto nuestro 4.ª Edición” para el que se solicita fi-
nanciación se desarrolla en torno a actuaciones contenidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 del Pacto 
de Estado contra la violencia de Género conforme aparecen recogidos en el anexo I de la 
Resolución de convocatoria.

Cuarto. Con fecha 10 de marzo de 2026 se emite, por el por el Jefe de Servicio de Promo-
ción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad, propuesta provisional de concesión 
de subvención a favor de la Asociación de Mujeres Colombine, Cultura, Igualdad e Inclusión, 
con NIF G09667650, para la financiación del proyecto “También es asunto nuestro 4ª Edición” 
por importe de 112.549,00 euros, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la 
Orden de 27 de julio de 2022 por la que se establecen y aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género 
(DOE n.º 145, de 28 de julio). Dicha propuesta provisional es notificada a la entidad propues-
ta como beneficiaria con fecha 10 de marzo de 2026, siendo aceptada la misma por la entidad 
de conformidad con el escrito presentado con fecha 11 de marzo de 2026, procediéndose a 
emitir propuesta de concesión definitiva con fecha 12 de marzo de 2026. 

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación, la planificación y desarrollo de las políticas de igualdad y conciliación, promoviendo 
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medidas sustentadas en la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y 
combatir la discriminación entre mujeres y hombres; el desarrollo de medidas y acciones diri-
gidas a erradicar la violencia de género y la promoción de políticas que garanticen el respeto 
a la orientación sexual y a la identidad de género de todas las personas. 

Para el cumplimiento de las competencias atribuidas la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación cuenta, entre sus órganos administrativos, con el Servicio de Promoción, Impulso y 
Desarrollo de las Políticas de Igualdad, que actuará como órgano competente para la instruc-
ción y ordenación del procedimiento, así como para elevar la presente propuesta de resolución 
conforme determina el resuelvo décimo de la Resolución de convocatoria.

Por su parte, conforme el Decreto 77/2023, de 21 de Julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el De-
creto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Pre-
sidencia de la Junta de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Secretaria General 
de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, el ejercicio de las competencias que 
en materia de subvenciones atribuye la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a las Secretarías Generales de las Consejerías. 

De acuerdo con lo expuesto, la competencia para la concesión de la subvención directa que se 
propone corresponde a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Diálogo Social. No obstante, tal y como se establece en el resuelvo duodéci-
mo de la Resolución de convocatoria, corresponde a la persona titular de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, la resolución del procedimiento, de 
conformidad con la Resolución de 3 de octubre de 2023 de la Secretaría General de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social (DOE n.º 194, de 9 de octubre de 2023), por la 
que se delegan determinadas competencias en las personas titulares de los órganos directivos 
de la Presidencia de la Junta y de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Segundo. Por Orden de 27 de julio de 2022 se establecen y aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participa-
ción social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género (DOE n.º 145, de 28 de julio).

Por su parte, mediante Resolución de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se establece para el ejercicio 2026, la 
convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomen-
ten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la preven-
ción y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra 
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la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de 
género (DOE n.º 8, de 14 de enero de 2026).

Tercero. Tal y como dispone el resuelvo séptimo de la Resolución de convocatoria, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 7 y 32 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se 
establecen y aprueban las bases reguladoras de estas ayudas, el procedimiento de concesión 
de las subvenciones para los proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(Modalidad B) se tramitará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta. 

Por su parte, el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: “Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o caracte-
rísticas de la subvención no sea posible su tramitación por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
por los interesados en base a los requisitos o criterios establecidos en las bases reguladoras, 
siempre que exista crédito presupuestario”.

De conformidad con este precepto, el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, deter-
mina que mediante este régimen excepcional de concesión directa por convocatoria abierta, 
podrán irse concediendo subvenciones conforme se vayan solicitando por los interesados, en 
la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos o criterios previamente 
establecidos, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y proyectos pre-
supuestarios fijados en la convocatoria.

En la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías 
estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales 
podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

De conformidad con el artículo 33 de la Orden de 27 de julio de 2022, el órgano instructor, a 
la vista del contenido del expediente, formulará la propuesta de resolución provisional de cada 
una de las solicitudes recibidas, que deberá expresar el solicitante para el que se propone la 
concesión de la subvención y su cuantía dentro de la Modalidad B, así como la propuesta de 
desestimación fundamentada de la solicitud si fuera el caso. Evacuados los trámites oportu-
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nos, la persona titular de la Secretaria General de Igualdad y Conciliación resolverá sobre la 
concesión o denegación de la subvención solicitada. 

Cuarto. La cuantía total de la convocatoria realizada por Resolución de 18 de diciembre 
de 2025 para esta modalidad de subvenciones, asciende a un millón trescientos mil euros 
(1.300.000,00 euros) y se financiarán con cargo a la prórroga de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 en el ejercicio 2026, impután-
dose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del 
Estado de créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad 
y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género.

Por su parte, la cuantía individualizada de la subvención, tal y como establece el resuelvo un-
décimo de la Resolución de 18 de diciembre 2025 en virtud de lo dispuesto en el artículo 12.2 
de la Orden de 27 de julio de 2022, será la totalidad del importe solicitado en base al presu-
puesto aceptado del proyecto presentado, hasta agotar el crédito presupuestario previsto en 
la convocatoria, tomando como orden de prelación la fecha de presentación de la solicitud. El 
importe de la ayuda solicitada no podrá superar el 33% del crédito total de la convocatoria y, 
en todo caso, no podrá superar los 300.000,00 euros. 

En virtud de lo expuesto, tras la propuesta de resolución definitiva elevada en fecha 12 de 
marzo de 2026 por el Jefe de Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de 
Igualdad en el ejercicio de sus competencias y, previo informe favorable de la Intervención 
Delegada de fecha 17 de marzo de 2026, esta Secretaria General de Igualdad y Conciliación, 

RESUELVE:

Primero. Conceder subvención a la entidad Asociación de Mujeres Colombine, Cultura, Igual-
dad e Inclusión, con NIF G09667650, para la financiación del proyecto “También es asun-
to nuestro 4.ª Edición” por importe de 112.549,00 euros que se financiará con cargo a la 
prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el año 2024 en el ejercicio 2026, imputándose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 
48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto de Estado contra la Violencia de Género”, fondo 
financiador TE25006001, transferencias del Estado de créditos provenientes del Ministerio de 
Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

Segundo. La concesión de la subvención a la entidad Asociación de Mujeres Colombine, Cul-
tura, Igualdad e Inclusión, con NIF G09667650, queda sujeta a las siguientes condiciones y 
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compromisos aplicables conforme a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en la Resolución de convocatoria:

Condición primera. Objeto de la subvención.

El objeto de la subvención es la financiación del proyecto “También es asunto nuestro 4ª 
Edición” presentado por la entidad Asociación de Mujeres Colombine, Cultura, Igualdad e 
Inclusión, proyecto que tiene un coste total de 112.549,00 euros y de los que se financiarán 
con cargo a la presente subvención el importe de 112.549,00 euros, siendo el periodo de eje-
cución desde el 1 de febrero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, proyecto que tiene 
los siguientes:

Objetivos

Objetivo general:

— �Ofrecer una respuesta integral, especializada y cercana a mujeres del medio rural de Extremadura 
que han sufrido o sufren violencia machista, sexual, económica o psicológica, mediante intervencio-
nes directas que promuevan su recuperación emocional, su autonomía económica y su protección 
frente a nuevas situaciones de violencia.

Objetivos específicos:

— �Proporcionar atención psicológica especializada y presencial a mujeres víctimas de violencia de 
género en municipios rurales con escasos recursos, mediante la presencia estable de una psicóloga 
que intervenga de forma individual y grupal. 

— �Diseñar y ejecutar itinerarios personalizados de inserción sociolaboral para al menos siete mujeres 
supervivientes de violencia, que incluyan sesiones de orientación profesional, fortalecimiento de 
habilidades personales y acompañamiento hacia la empleabilidad. 

— �Desarrollar un módulo práctico de educación financiera dirigido a mujeres que han sufrido o sufren 
violencia económica o dependencia, con el fin de mejorar su autonomía y prevenir el control finan-
ciero por parte de agresores. 

— �Ampliar, mejorar y difundir el canal digital “Voces Amigas”, como herramienta de contención y 
orientación ante situaciones de violencia sexual en contextos rurales y de ocio, especialmente entre 
jóvenes y mujeres en situación de aislamiento. 

— �Impartir talleres grupales terapéuticos y de empoderamiento, con enfoque de género, orientados a 
fortalecer la autoestima, el reconocimiento del ciclo de la violencia y la construcción de redes segu-
ras entre mujeres víctimas. 

— �Acompañar a las mujeres en la elaboración de su primer “plan personal de seguridad”, para refor-
zar sus capacidades de detección de riesgos, planificación de salidas y creación de redes de apoyo 
inmediato ante situaciones de emergencia. 
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Áreas de Intervención / Acciones

1. �Contratación del equipo profesional.

2. �Diagnóstico y selección de participantes.

3. �Planificación detallada.

4. �Coordinación interinstitucional inicial: reuniones de arranque.

5. �Preparación de la herramienta digital.

6. �Atención psicológica individualizada.

7. �Itinerarios de inserción sociolaboral.

8. �Talleres grupales de empoderamiento.

9. �Colaboraciones externas y derivaciones.

10. �Actualización del chatbot “Voces Amigas”.

11. �Difusión de la herramienta digital.

12. �Registro y monitoreo continuo.

13. �Supervisión de casos y soporte emocional continuo.

14. �Reuniones de seguimiento mensuales.

15. �Coordinación con entidades locales en seguimiento.

16. �Documentación y control de calidad.

17. �Evaluación final de participantes.

18. �Recopilación de resultados cuantitativos.

19. �Análisis cualitativo y lecciones aprendidas.

20. �Informe final y memoria justificativa.

El coste total del proyecto subvencionado se financiará con cargo al 100% del importe de la 
presente subvención, de acuerdo con el proyecto presentado por la entidad, destinándose 
dicho importe a los siguientes conceptos de gastos conforme al presupuesto del proyecto 
subvencionado:
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Presupuesto total

Concepto Importe

Costes directos de personal 80.740,00 €

Costes servicios profesionales 21.309,00 €

Gastos de manutención, alojamiento y transporte 3.500,00 €

Costes Indirectos 2.800,00 €

Otros gastos 4.200,00 €

TOTAL 112.549,00 €

Condición segunda. Obligaciones de la beneficiaria.

De conformidad con lo establecido en el resuelvo decimoquinto de la Resolución de 18 de 
diciembre de 2025 por la que se efectúa la convocatoria de esta modalidad de subvenciones, 
además de las obligaciones establecidas en el artículo 13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la beneficiaria de la subvención 
deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

	 a) �Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con los requi-
sitos y condiciones establecidos en las bases reguladoras, la convocatoria y la resolución 
de concesión de ayuda. 

	 b) �Comunicar a la Secretaria General Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, 
el inicio de las actuaciones objeto de la subvención cumplimentando el anexo III que al 
respecto se incluye en la convocatoria dentro de los 10 días siguientes a la fecha en el 
que se haya realmente producido.

	 c) �Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaria General Igualdad y 
Conciliación de la Presidencia de la Junta, en los términos y forma establecidos en el 
resuelvo decimocuarto de la resolución de convocatoria. 

	 d) �Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el resuelvo decimoter-
cero de la resolución de convocatoria. 

	 e) �Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta 
de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
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dura, estando obligadas la entidad beneficiaria a mantener un sistema de contabilidad 
separada o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones rea-
lizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la subvención, 
todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. 

	 f) �En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, 
incluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de estos 
con carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por el Servicio 
de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación. 

	 g) �Comunicar a la Secretaria General Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Jun-
ta, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto 
subvencionado, así como la modificación de otras circunstancias que hubieren funda-
mentado la concesión de la ayuda. 

	 h) �Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. La comprobación se realizará de 
oficio por el Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de 
la Secretaría General de Igualdad y Conciliación conforme a lo establecido en el aparta-
do decimotercero del resuelvo octavo de la Resolución de convocatoria. 

	 i) �Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posibles actua-
ciones de comprobación y control por parte de la Administración. 

	 j) �Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaría General 
Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

	 k) �Estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredi-
tación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas. 

	 l) �Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en la convocatoria de 
subvenciones y sus bases reguladoras, así como cualquier otra prevista en la legislación 
vigente.
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Condición tercera. Forma de pago.

1. �El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá 
el carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 27 de Julio de 2022, por la que se establecen y 
aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones. 

2. �Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por el 
100% del importe previsto en la resolución de concesión y se efectuará mediante trans-
ferencia a la cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura, y previa acreditación del cumplimiento de la adopción de las medidas de 
publicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 
17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

    �El contenido del cartel o placa informativa deberá ajustarse al modelo que se acompaña en 
el anexo V de la citada convocatoria y, en todo caso, a las peculiaridades y especialidades 
recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura en cuanto a dimensiones 
del mismo. Además, la entidad hará constar expresamente que el proyecto se ha finan-
ciado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado 
de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, debiendo quedar de 
manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género y por la Secretaría General de Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la 
Junta de Extremadura.

    �Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar por medios electrónicos, en el plazo de 
10 días siguientes a su notificación, declaración responsable de la persona que ejerza la 
representación legal de la entidad beneficiaria del cumplimiento de la adopción de las me-
didas de publicidad, acompañado de fotografía de la placa identificativa de la subvención 
concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Corporativa de la Junta 
de Extremadura. 

3. �El Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría 
General de Igualdad y Conciliación, con carácter previo al pago, consultará o recabará de 
oficio los documentos o información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social, 
de conformidad con lo establecido en el apartado decimotercero del resuelvo octavo de la 
citada convocatoria.
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Condición cuarta. Justificación de la subvención, plazo y forma.

1. �La beneficiaria, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de la Orden de 27 de julio de 
2022, deberá presentar en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo 
de realización del proyecto subvencionado, una cuenta justificativa del gasto realizado, 
constituyendo tal rendición un acto obligatorio de la entidad beneficiaria que contendrá la 
siguiente documentación: 

	 a. Memoria económica justificativa del 100% del coste del proyecto realizado que contendrá:

		  — �Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identifica-
ción del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación de 
las desviaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado. 

		  — �Originales o copias de las facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el punto anterior y la documentación acredita-
tiva del pago por cada uno de los conceptos de gastos aprobados. Los justificantes 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se impu-
ta total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la 
cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. 

		  — �Una relación detallada de los gastos y pagos en el supuesto de que se hayan apor-
tado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la financiación del proyecto subvencionado o de sus actividades, con 
indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades y/o 
proyecto subvencionado. 

		  — �Contratos de trabajo celebrados del personal contratado para el desarrollo de las 
actividades del proyecto subvencionado. 

	 b. �Declaración responsable empresas y otros entes e instituciones, según anexo IV de la 
convocatoria de subvenciones, sobre aplicación del artículo 57.1 de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la violencia, cuando el proyecto subvencionado contemple el desarrollo de actividades 
dirigidas a menores. 

	 c. �Declaración responsable firmada por el o la representante legal de la entidad sobre una 
memoria explicativa que comprenda de manera detallada todas las actividades efectiva 
y materialmente realizadas y que corresponden al proyecto subvencionado y de cum-
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plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. Asimismo, 
contendrá los resultados obtenidos y las incidencias surgidas durante el desarrollo del 
proyecto, entre ellas las modificaciones no sustanciales. 

	 d. �Publicidad y difusión del proyecto y /o actividades subvencionadas. Justificantes acredi-
tativos de que en el proyecto y/o actividades relacionadas en el mismo se han adoptado 
las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	     �A tales efectos, la entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad al carácter 
público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para ello, 
se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, así 
como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha sido 
financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría de 
Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en el mar-
co del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de 
Estado. Para ello, deberán realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, 
tríptico), fotografías de las actividades o material utilizado en la evaluación (cuestiona-
rios, informes de resultado) y otros soportes utilizados. 

	 e. �Las tres ofertas de diferentes proveedores, si fuera necesario, que, en aplicación del 
artículo 36.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
deba haber solicitado la entidad beneficiaria o, en su caso, las preceptivas memorias 
justificativas. 

2. �En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la 
justificación, se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo 
de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

3. �En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo esta-
blecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días 
la presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Condición quinta. Gastos subvencionables.

1. �De conformidad el resuelvo segundo de la Resolución de 18 de diciembre de 2025 por la 
que se aprueba esta convocatoria, se considerarán gastos subvencionables conforme a lo 
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establecido en el artículo 5 de la Orden de 27 de julio de 2022, los que, de manera indu-
bitada, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente 
necesarios para su adecuada ejecución, se generen durante el plazo de ejecución del pro-
yecto subvencionado, y que, en todo caso, no podrá superar el 31 de diciembre de 2026, 
incluidas las posibles prórrogas que sobre el plazo de ejecución inicial pudieran concederse. 

2. �A tales efectos, se considerarán subvencionables las siguientes categorías de costes deri-
vados del desarrollo del proyecto: 

	 a) �Costes directos de personal: Son costes directos de personal los costes de personal de 
las trabajadoras y trabajadores adscritos a la ejecución directa del proyecto que se sub-
venciona. Se admitirán los costes del personal derivados de una relación laboral entre 
empleador y empleado. En este sentido, se entenderán costes directos de personal los 
siguientes: 

		  — �Las retribuciones brutas pactadas con la empresa o establecidas en convenio colec-
tivo. Se incluyen en este concepto las percepciones salariales siguientes: el salario 
base, los complementos por antigüedad, los complementos por conocimientos espe-
ciales, turnicidad, nocturnidad, penosidad u otros complementos derivados de la ac-
tividad, las pagas extraordinarias, los incentivos a la producción y los complementos 
de residencia.

		  — �La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en la disposi-
ción transitoria octava del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, siempre y cuan-
do el servicio esté vinculado al proyecto subvencionado. 

		  — �Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del trabajador y la Seguridad Social a 
cargo de la empresa. En relación con los gastos relativos a las cotizaciones sociales, 
para el cálculo del importe elegible deberá descontarse el importe correspondien-
te a las bonificaciones o reducciones que puedan estar asociadas al pago de esa 
cotización. 

	     �Se limitará el gasto subvencionable correspondiente a retribuciones del personal de 
la entidad beneficiaria, tomando como referencia la clasificación profesional y el coste 
salarial establecido en el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral al servicio 
de la Junta de Extremadura, estableciendo como límites las cuantías que a tales efectos 
se establecen en la Resolución de la Dirección General de Función Pública, por la que se 
aprueban las tablas retributivas del personal del ámbito de la Administración General 
de la Junta de Extremadura, personal laboral, para cada grupo profesional, categoría y 
especialidad, aplicables al año 2026.
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	 b) �Gastos de manutención, alojamiento y transporte: Se incluirán en este apartado los 
estrictamente vinculados al desarrollo de actividades contempladas en el proyecto. Por 
estos conceptos se computará, como máximo, las cuantías recogidas en el Decreto 
42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio del personal de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	 c) �Costes indirectos: Se incluirán en este apartado los costes indirectos que resulten nece-
sarios y sean imputables al desarrollo de las actividades del proyecto subvencionado. El 
importe máximo a imputar a este apartado de Costes Indirectos no podrá ser superior, 
en su conjunto, al 10% del coste del proyecto subvencionado. Se incluirán dentro de 
este apartado:

		  — �Los costes de adquisición de material fungible (reprografía, papelería, etc…).

		  — �Gastos de alquiler y suministros que no deriven de la sede social, salvo que en ésta 
se realicen las actuaciones del proyecto. 

	     �En el supuesto de que las actuaciones se lleven a cabo en la sede social de la entidad 
beneficiaria, el importe máximo a imputar como coste indirecto en el apartado de gas-
tos de alquiler y suministros será de un 5% del total del mismo, que en todo caso no 
podrá superar el 10% del coste del proyecto subvencionado mencionado anteriormente. 

		  — �Gastos de publicidad y promoción de las actividades objeto del proyecto, como anun-
cios en prensa, cuñas radiofónicas, folletos, carteles… 

		  — �Gastos de seguro de responsabilidad civil asociados al proyecto. 

	 d) �Ponencias: Se recogerán en este apartado los gastos de ponentes estrictamente vincu-
lados al desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto subvencionado. Se 
entenderán como gastos de ponentes exclusivamente los de impartición de horas lecti-
vas, tanto teóricas como prácticas. En todo caso, el importe máximo por ponente será el 
establecido en la normativa vigente a fecha de la convocatoria que regule el baremo de 
remuneraciones por colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento apli-
cables a las acciones formativas organizadas por la Escuela de Administración Pública 
de Extremadura. Las fracciones de hora se pagarán proporcionalmente. En la memoria 
presentada en la justificación de la subvención concedida, se deberá aportar CV de los 
ponentes que permita verificar los elementos indicados en la solicitud, en lo que se re-
fiere a experiencia y/o conocimientos mínimos en la materia impartida y/o en igualdad.

	 e) �Otros gastos: Se incluirán en este apartado los gastos financieros, de asesoría jurídica o 
financiera, gastos notariales y registrales y gastos periciales para la realización del pro-
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yecto subvencionado y los de administración específicos siempre que estén relacionados 
directamente con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma. 

3. �En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado. 

    �Se podrán compensar cualquiera de los conceptos que conforman las distintas partidas del 
presupuesto hasta un máximo en su conjunto del 30% del importe total del presupuesto 
aceptado. Cuando el proyecto presentado incluyera en su presupuesto alguno de los gastos 
considerados como no subvencionables señalados, éstos no serán computados al objeto de 
determinar el presupuesto aceptado que será tenido en cuenta para la determinación del 
importe de la subvención que se recoja en la propuesta provisional de resolución. 

    �En ningún caso serán gastos subvencionables: 

	 a) �Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de la entidad beneficiaria.

	 b) �Intereses deudores y gastos de gestión bancaria y gestoría. 

	 c) �Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

	 d) �Gastos de procedimientos judiciales. 

	 e) �Adquisición de bienes inventariables.

	 f) �Impuesto de Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonómi-
co o local, cuando sean recuperables por la entidad beneficiaria conforme a la legislación 
vigente.

	 g) �Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfruta-
das y a gratificaciones extraordinarias y/o en especie. 

	 h) �Las retribuciones percibidas por las personas miembros de la junta directiva por razón 
de su cargo. En cualquier otro supuesto, deberá quedar debidamente acreditado que las 
retribuciones de dicho personal responden a la realización y dedicación efectiva de las 
actividades descritas en el proyecto subvencionado.

	 i) �Gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios. 

	 j) �Adquisición de material informático, mobiliario y enseres. 

	 k) �Gastos presupuestados de “imprevistos” u “otros gastos” ni los gastos no detallados.
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Condición sexta. Concurrencia de las subvenciones.

En cumplimiento de la previsión realizada por el artículo 6 de la Orden de 27 de julio de 2022, 
la presente subvención será compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas o 
ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el 
importe total de las mismas en su conjunto no supere el coste de la actividad subvencionable.

Condición séptima. Régimen de subcontratación.

1. �De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Orden de 27 de julio de 2022 por 
la que se establecen y aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones, por razón de 
la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se podrá autorizar 
la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la actividad subvenciona-
da, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto.

    �Cuando la subcontratación no esté prevista inicialmente en el programa aprobado, la be-
neficiaria deberá solicitar autorización previa a la Secretaría General de Igualdad y Conci-
liación de la Presidencia de la Junta de Extremadura, motivando la necesidad de la subcon-
tratación y respetando el límite de hasta el 50% arriba mencionado.

2. �En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se realicen 
en condiciones normales de mercado conforme a lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. �La entidad que subcontraten actividades o servicios, deberán presentar en su justificación 
una copia del contrato por el que se regule la subcontratación y un informe en el que se 
haga constar las actividades subcontratadas y el coste de cada una. 

4. �Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la entidad contratante, que asumirá la 
responsabilidad de la ejecución del proyecto subvencionado ante la Junta de Extremadura 
y que en la misma se han respetado los límites que se establecen en las bases en cuanto 
a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables.

5. �Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de 
Contratos del Sector Público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación. 
La elección entre las ofertas presentadas, se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en el certificado a presentar la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
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6. �En ningún caso podrá concertarse la ejecución parcial de las actividades subvencionadas 
con quienes estén incursos en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 33.7 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Condición octava. Modificación del proyecto subvencionado.

1. �De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Orden de 27 de julio de 2022 por 
la que se establecen y aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, serán causas que 
puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda, y en su caso, 
de su importe, además de la obtención concurrente de otras aportaciones, la alteración de 
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, entre las que pueden 
incluirse la modificación del proyecto subvencionado. 

2. �La entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación del proyecto subvencionado cuando 
dichas modificaciones obedezcan a circunstancias sobrevenidas ajenas a la voluntad de la 
beneficiaria, no afecten a la finalidad y destino de la subvención concedida, no supongan un 
incremento de la cuantía de la subvención concedida, puedan desvirtuar sustancialmente 
el proyecto subvencionado o pueda constituir causa de incumplimiento conforme a la re-
solución de concesión. 

3. �Se autorizarán únicamente modificaciones del proyecto subvencionado cuando la benefi-
ciaria justifique adecuadamente su necesidad, cuando con la modificación se mejore las 
condiciones de realización y gestión del proyecto o cuando circunstancias de salud pública 
u otras limitaciones de fuerza mayor, que impidan realizar el proyecto subvencionado de la 
forma inicialmente prevista, obliguen a adecuar el cronograma, la metodología o cualquier 
otro aspecto procedimental relativo a su ejecución y que resulte más acorde con la nueva 
circunstancia sobrevenida. 

4. �A este respecto, se considerarán modificaciones sustanciales del proyecto cuando se pro-
duzca una o varias de las siguientes circunstancias: 

	 a. La variación en un 30% o más de las actividades recogidas en el proyecto aprobado. 

	 b. �La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), suponga 
un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 
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	 c. �La incorporación, suficientemente justificada y motivada, de nuevos conceptos de gasto 
que no consten inicialmente en el presupuesto del proyecto subvencionado. 

	 d. �La imposibilidad de ofrecer una alternativa a la ejecución del proyecto aprobado por 
razones de salud pública u otras causas de fuerza mayor.

    �Las circunstancias que puedan dar lugar a la modificación sustancial del proyecto deberán 
ser comunicadas por la beneficiaria a la Secretaría General de Igualdad y Conciliación tan 
pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la finalización del período de 
ejecución del proyecto subvencionado. 

    �Dichas modificaciones sustanciales implicarán la modificación de la propia resolución de 
concesión y podrá suponer la reducción de la cuantía da la subvención concedida y, en su 
caso, el reintegro de las cantidades percibidas indebidamente. Pero no podrá, en cualquier 
caso, implicar un aumento de la cantidad de la subvención inicialmente concedida. 

    �Dicha comunicación se efectuará mediante solicitud de modificación debidamente motiva-
da. En el plazo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud de modificación, 
se procederá a dictar y notificar resolución. En el caso de vencimiento del citado plazo, 
sin haberse dictado y notificado resolución expresa, la entidad beneficiaria podrá entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

5. �Se considerarán modificaciones no sustanciales del proyecto cuando se produzca una o 
varias de las siguientes circunstancias: 

	 a. �La variación en un porcentaje inferior al 30% de las actividades recogidas en el proyecto 
aprobado. 

	 b. �La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), no supon-
gan un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida.

	 c. �La reducción en un porcentaje inferior al 20% del coste total del proyecto aprobado. 
(Esta circunstancia se dará para los proyectos subvencionados con cofinanciación). 

	 d. �La adecuación del cronograma o de la metodología del proyecto aprobado dentro del 
período de ejecución. 

    �La comunicación de las circunstancias que constituyan una modificación no sustancial del 
proyecto subvencionado se efectuará a la Secretaría General de Igualdad y Conciliación en 
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el momento en el que se presente la justificación de la subvención y se incluirán, asimismo, 
en la memoria técnica justificativa del desarrollo del proyecto subvencionado.

Condición novena. Pérdida del derecho al cobro, reintegro de la subvención y procedimiento 
de reintegro. 

1. �Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá la declaración de 
incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho a la percepción de la subvención 
o, cuando corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, cuando concurran algunas de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. �No obstante lo anterior, cuando el cumplimiento de la entidad beneficiaria se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por 
el criterio de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por la beneficiaria se 
aproxima significativamente al cumplimiento total cuando se haya realizado al menos el 
50% de las actividades contempladas en el proyecto y haya ejecutado un mínimo del 75% 
de los gastos presupuestados. En este caso, se procederá a la devolución de la subvención 
en la parte no ejecutada. En caso contrario, se procederá al reintegro total de la ayuda 
concedida.

3. �Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública 
de Extremadura. Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de 
la Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormen-
te el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 25 %, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, y hasta el momento en que se produjo la devolución 
efectiva por parte de la entidad beneficiaria.

Condición décima. Información y publicidad.

1. �La entidad beneficiaria deberá adoptar de las medidas de publicidad exigidas en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas 
con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Igualmente, deberá 
especificar que el proyecto se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio 
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de Igualdad (Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres), debiendo quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el 
Pacto de Estado contra la violencia de género.

    �Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyec-
tos, así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha 
sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de 
Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), en el marco 
del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de Estado. 
Se deberá realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, tríptico), fotografías 
de las actividades o material utilizado en la evaluación (cuestionarios, informes de resulta-
do) y otros soportes utilizados.

2. �Por su parte, la resolución de concesión de esta subvención se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 20 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la comunidad Autónoma de Extremadura.

    �De igual modo, y conforme a lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada Ley, se dará 
publicidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en 
el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal de 
Transparencia, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Go-
bierno Abierto de Extremadura.

Condición undécima. Régimen jurídico aplicable. 

El régimen jurídico aplicable será el recogido en el marco de la legislación básica del Estado, 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones; así como en la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 6/2011, 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
prorrogados para el ejercicio 2026; la Orden de 27 de julio de 2022 por la que se establecen 
y aprueban las bases reguladoras que han de regir el procedimiento de concesión de subven-
ciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la 
promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género así como la Resolución 
de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior 
y Diálogo Social, por la que se establece la convocatoria de subvenciones. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, po-
testativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de la Consejería de Presi-
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dencia, Interior y Diálogo Social, órgano competente para resolver, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo establecido en los artículos 102 
y 103.1. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura o bien formular recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo pre-
visto en el artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

En el caso de optar por la interposición de recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso interpuesto. Todo ello sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro recurso que resulte procedente.

La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura con efectos de noti-
ficación conforme dispone el resuelvo duodécimo de la Resolución de convocatoria, de acuer-
do con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 18 de marzo de 2026.
El Secretario General de la Consejería 

de Presidencia, Interior y Diálogo Social,
PD, Resolución de 3 de octubre de 2023 

(DOE núm. 194, de 9 de octubre),

La Secretaria General de Igualdad y 
Conciliación,

MARÍA DEL ARA SÁNCHEZ VERA
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RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2026, de la Secretaría General de Igualdad 
y Conciliación, de concesión de subvención a la entidad Fundación Mujeres, 
en el marco de la Resolución de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, por la que 
se establece para el ejercicio 2026, la convocatoria para la concesión de 
subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención 
en materia de violencia de género. (2026060715)

Con relación a la solicitud presentada por la entidad Fundación Mujeres con NIF G80974702, 
a la vista de lo establecido en la convocatoria para el año 2026 en las subvenciones para la 
realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de 
la igualdad de género, la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el 
marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de interven-
ción en materia de violencia de género, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 14 de enero de 2026, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, la 
Resolución de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de Presiden-
cia, Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2026, la convocatoria 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la partici-
pación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradi-
cación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género, junto 
a su correspondiente extracto. 

Segundo. Con fecha 15 de enero de 2026, la Fundación Mujeres, con NIF G80974702, pre-
senta a través del Registro Electrónico de la Junta de Extremadura solicitud de subvención 
acogida a esta convocatoria por importe de 144.344,39 € para la financiación del proyecto 
“Servicio de acompañamiento y activación para la inserción sociolaboral de mujeres víctimas 
de violencia de género”. 

Tercero. De la documentación aportada se constata que la entidad Fundación Mujeres, con 
NIF G80974702, es una fundación de mujeres sin ánimo de lucro que tiene como finalidad 
en sus estatutos la defensa de los derechos de las mujeres y la igualdad de oportunidades 
y realiza sus actuaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que 
cumple con todos los requisitos establecidos en el resuelvo sexto de la Resolución de 18 de 
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diciembre de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diá-
logo Social, por la que se establece para el ejercicio 2026, la convocatoria para la concesión 
de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las 
mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad 
B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género, para obtener la condición de 
beneficiaria de esta subvención, quedando acreditada que la misma no incurre en ninguna de 
las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por su parte, el proyecto “Servicio de acompañamiento y activación para la inserción so-
ciolaboral de mujeres víctimas de violencia de género” para el que se solicita financiación 
se desarrolla en torno a actuaciones contenidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 del Pacto de Estado 
contra la violencia de Género conforme aparecen recogidos en el anexo I de la Resolución de 
convocatoria.

Cuarto. Con fecha 10 de marzo de 2026 se emite, por el por el Jefe de Servicio de Promo-
ción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad, propuesta provisional de concesión 
de subvención a favor de la Fundación Mujeres, con NIF G80974702, para la financiación del 
proyecto “Servicio de acompañamiento y activación para la inserción sociolaboral de muje-
res víctimas de violencia de género” por importe de 144.344,39 euros, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 33 de la Orden de 27 de julio de 2022 por la que se establecen 
y aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización de 
proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad 
de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del 
Pacto de Estado contra la Violencia de Género (DOE n.º 145, de 28 de julio). Dicha propuesta 
provisional es notificada a la entidad propuesta como beneficiaria con fecha 10 de marzo de 
2026, siendo aceptada la misma por la entidad de conformidad con el escrito presentado con 
fecha 11 de marzo de 2026, procediéndose a emitir propuesta de concesión definitiva con 
fecha 12 de marzo de 2026. 

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación, la planificación y desarrollo de las políticas de igualdad y conciliación, promoviendo 
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medidas sustentadas en la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y 
combatir la discriminación entre mujeres y hombres; el desarrollo de medidas y acciones diri-
gidas a erradicar la violencia de género y la promoción de políticas que garanticen el respeto 
a la orientación sexual y a la identidad de género de todas las personas. 

Para el cumplimiento de las competencias atribuidas la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación cuenta, entre sus órganos administrativos, con el Servicio de Promoción, Impulso y 
Desarrollo de las Políticas de Igualdad, que actuará como órgano competente para la instruc-
ción y ordenación del procedimiento, así como para elevar la presente propuesta de resolución 
conforme determina el resuelvo décimo de la Resolución de convocatoria.

Por su parte, conforme el Decreto 77/2023, de 21 de Julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el De-
creto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Pre-
sidencia de la Junta de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Secretaria General 
de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, el ejercicio de las competencias que 
en materia de subvenciones atribuye la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a las Secretarías Generales de las Consejerías. 

De acuerdo con lo expuesto, la competencia para la concesión de la subvención directa que se 
propone corresponde a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Diálogo Social. No obstante, tal y como se establece en el resuelvo duodéci-
mo de la Resolución de convocatoria, corresponde a la persona titular de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, la resolución del procedimiento, de 
conformidad con la Resolución de 3 de octubre de 2023, de la Secretaría General de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social (DOE n.º 194, de 9 de octubre de 2023), por la 
que se delegan determinadas competencias en las personas titulares de los órganos directivos 
de la Presidencia de la Junta y de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Segundo. Por Orden de 27 de julio de 2022 se establecen y aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participa-
ción social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género (DOE n.º 145, de 28 de julio).

Por su parte, mediante Resolución de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se establece para el ejercicio 2026, la 
convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomen-
ten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la preven-
ción y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra 
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la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de 
género (DOE n.º 8, de 14 de enero de 2026).

Tercero. Tal y como dispone el resuelvo séptimo de la Resolución de convocatoria, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 7 y 32 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se 
establecen y aprueban las bases reguladoras de estas ayudas, el procedimiento de concesión 
de las subvenciones para los proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(Modalidad B) se tramitará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta. 

Por su parte, el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: “Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o caracte-
rísticas de la subvención no sea posible su tramitación por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
por los interesados en base a los requisitos o criterios establecidos en las bases reguladoras, 
siempre que exista crédito presupuestario”.

De conformidad con este precepto, el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, deter-
mina que mediante este régimen excepcional de concesión directa por convocatoria abierta, 
podrán irse concediendo subvenciones conforme se vayan solicitando por los interesados, en 
la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos o criterios previamente 
establecidos, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y proyectos pre-
supuestarios fijados en la convocatoria.

En la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías 
estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales 
podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

De conformidad con el artículo 33 de la Orden de 27 de julio de 2022, el órgano instructor, a 
la vista del contenido del expediente, formulará la propuesta de resolución provisional de cada 
una de las solicitudes recibidas, que deberá expresar el solicitante para el que se propone la 
concesión de la subvención y su cuantía dentro de la Modalidad B, así como la propuesta de 
desestimación fundamentada de la solicitud si fuera el caso. Evacuados los trámites oportu-
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nos, la persona titular de la Secretaria General de Igualdad y Conciliación resolverá sobre la 
concesión o denegación de la subvención solicitada. 

Cuarto. La cuantía total de la convocatoria realizada por Resolución de 18 de diciembre 
de 2025 para esta modalidad de subvenciones, asciende a un millón trescientos mil euros 
(1.300.000,00 euros) y se financiarán con cargo a la prórroga de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 en el ejercicio 2026, impután-
dose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del 
Estado de créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad 
y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género.

Por su parte, la cuantía individualizada de la subvención, tal y como establece el resuelvo un-
décimo de la Resolución de 18 de diciembre 2025 en virtud de lo dispuesto en el artículo 12.2 
de la Orden de 27 de julio de 2022, será la totalidad del importe solicitado en base al presu-
puesto aceptado del proyecto presentado, hasta agotar el crédito presupuestario previsto en 
la convocatoria, tomando como orden de prelación la fecha de presentación de la solicitud. El 
importe de la ayuda solicitada no podrá superar el 33% del crédito total de la convocatoria y, 
en todo caso, no podrá superar los 300.000,00 euros. 

En virtud de lo expuesto, tras la propuesta de resolución definitiva elevada en fecha 12 de 
marzo de 2026 por el Jefe de Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de 
Igualdad en el ejercicio de sus competencias y, previo informe favorable de la Intervención 
Delegada de fecha 17 de marzo de 2026, esta Secretaria General de Igualdad y Conciliación, 

RESUELVE:

Primero. Conceder subvención a la entidad Fundación Mujeres, con NIF G80974702, para la 
financiación del proyecto “Servicio de acompañamiento y activación para la inserción socio-
laboral de mujeres víctimas de violencia de género” por importe de 144.344,39 euros que se 
financiará con cargo a la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2024 en el ejercicio 2026, imputándose a la aplicación presupues-
taria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del Estado de créditos provenientes 
del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Vio-
lencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

Segundo. La concesión de la subvención a la entidad Fundación Mujeres, con NIF G80974702, 
queda sujeta a las siguientes condiciones y compromisos aplicables conforme a la Ley 6/2011, 
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de 23 de marzo, de Subvenciones en la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la Reso-
lución de convocatoria:

Condición primera. Objeto de la subvención.

El objeto de la subvención es la financiación del proyecto “Servicio de acompañamiento y ac-
tivación para la inserción sociolaboral de mujeres víctimas de violencia de género” presentado 
por la entidad Fundación Mujeres, proyecto que tiene un coste total de 144.344,39 euros y 
de los que se financiarán con cargo a la presente subvención el importe de 144.344,39 euros, 
siendo el periodo de ejecución desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, 
proyecto que tiene los siguientes:

Objetivos

Objetivo general:

— �Desarrollar un servicio de acompañamiento y activación para la inserción sociolaboral dirigido a 
favorecer el empoderamiento y contribuir a la activación social y laboral de las mujeres víctimas de 
violencia de género, vinculadas a los distintos recursos de acogida y apoyo psicológico del IMEX y/o 
entidades públicas y privadas, a través de su participación en un itinerario de acompañamiento que 
refuerce sus competencias y habilidades para la empleabilidad. 

Objetivos específicos:

— �Guiar y orientar a las mujeres Víctimas de Violencia de Género en su proceso de empleabilidad, a 
través de su incorporación a un itinerario individual y personalizado, basado en la identificación de 
las barreras que dificultan su acceso al mercado de trabajo. 

— �Ayudar a crear la confianza en sus capacidades favoreciendo la toma de conciencia sobre sus pro-
pias capacidades y habilidades personales en relación con la búsqueda de empleo y mejorando su 
conocimiento sobre las oportunidades de empleo que ofrece el mercado de trabajo. 

— �Trazar de manera conjunta un plan de acción para la búsqueda de empleo que determine los objeti-
vos y las estrategias que debe poner en marcha, y establezca una secuencia lógica de las acciones 
a emprender, que a la vez favorezca y optimice su gestión del tiempo. 

— �Fomentar la adquisición de herramientas que permitan el aumento de su empleabilidad, reconocien-
do y entrenando las capacidades, competencias y habilidades necesarias para mejorar su desempe-
ño en procesos de selección y favorecer la motivación frente al empleo, la toma de decisiones y la 
resolución de problemas.

— �Facilitar la mejora de la empleabilidad de las mujeres víctimas de violencia de género a través de la 
información y prospección del empresariado y otras organizaciones laborales de la región.



NÚMERO 63 
Miércoles 1 de abril de 2026

11971

Áreas de Intervención / Acciones

1. �Planificación de las acciones

2. �Difusión e información del servicio

3. �Coordinación y derivación con entidades y recursos

4. �Entrevista-diagnóstico de empleabilidad 

5. �Información y orientación laboral

6. �Acciones para el empoderamiento y la activación laboral

7. �Talleres sobre competencias profesionales

8. �Prospección empresarial para la realización de prácticas en empresas e intermediación laboral

El coste total del proyecto subvencionado se financiará con cargo al 100% del importe de la 
presente subvención, de acuerdo con el proyecto presentado por la entidad, destinándose 
dicho importe a los siguientes conceptos de gastos conforme al presupuesto del proyecto 
subvencionado:

Presupuesto total

Concepto Importe

Costes directos de personal 123.800,00 €

Costes servicios profesionales 4.600,00 €

Gastos de manutención, alojamiento y transporte 1.600,00 €

Costes indirectos 14.344,39 €

TOTAL 144.344,39 €

Condición segunda. Obligaciones de la beneficiaria.

De conformidad con lo establecido en el resuelvo decimoquinto de la Resolución de 18 de 
diciembre de 2025 por la que se efectúa la convocatoria de esta modalidad de subvenciones, 
además de las obligaciones establecidas en el artículo 13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la beneficiaria de la subvención 
deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

	 a) �Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con los requi-
sitos y condiciones establecidos en las bases reguladoras, la convocatoria y la resolución 
de concesión de ayuda. 
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	 b) �Comunicar a la Secretaria General Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, 
el inicio de las actuaciones objeto de la subvención cumplimentando el anexo III que al 
respecto se incluye en la convocatoria dentro de los 10 días siguientes a la fecha en el 
que se haya realmente producido.

	 c) �Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaria General Igualdad y 
Conciliación de la Presidencia de la Junta, en los términos y forma establecidos en el 
resuelvo decimocuarto de la resolución de convocatoria. 

	 d) �Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el resuelvo decimoter-
cero de la resolución de convocatoria. 

	 e) �Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta 
de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, estando obligadas la entidad beneficiaria a mantener un sistema de contabilidad 
separada o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones rea-
lizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la subvención, 
todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. 

	 f) �En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, 
incluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de estos 
con carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por el Servicio 
de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación. 

	 g) �Comunicar a la Secretaria General Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Jun-
ta, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto 
subvencionado, así como la modificación de otras circunstancias que hubieren funda-
mentado la concesión de la ayuda. 

	 h) �Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. La comprobación se realizará de 
oficio por el Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de 
la Secretaría General de Igualdad y Conciliación conforme a lo establecido en el aparta-
do decimotercero del resuelvo octavo de la Resolución de convocatoria. 

	 i) �Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posibles actua-
ciones de comprobación y control por parte de la Administración. 
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	 j) �Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaría General 
Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

	 k) �Estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredi-
tación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas. 

	 l) �Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en la convocatoria de 
subvenciones y sus bases reguladoras, así como cualquier otra prevista en la legislación 
vigente.

Condición tercera. Forma de pago.

1. �El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá 
el carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 27 de Julio de 2022, por la que se establecen y 
aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones. 

2. �Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por el 
100% del importe previsto en la resolución de concesión y se efectuará mediante transfe-
rencia a la cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extre-
madura, y previa acreditación del cumplimiento de la adopción de las medidas de publicidad 
exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

    �El contenido del cartel o placa informativa deberá ajustarse al modelo que se acompaña en 
el anexo V de la citada convocatoria y, en todo caso, a las peculiaridades y especialidades 
recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura en cuanto a dimensiones 
del mismo. Además, la entidad hará constar expresamente que el proyecto se ha finan-
ciado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado 
de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, debiendo quedar de 
manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género y por la Secretaría General de Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la 
Junta de Extremadura.

    �Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar por medios electrónicos, en el plazo de 
10 días siguientes a su notificación, declaración responsable de la persona que ejerza la 
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representación legal de la entidad beneficiaria del cumplimiento de la adopción de las me-
didas de publicidad, acompañado de fotografía de la placa identificativa de la subvención 
concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Corporativa de la Junta 
de Extremadura. 

3. �El Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría 
General de Igualdad y Conciliación, con carácter previo al pago, consultará o recabará de 
oficio los documentos o información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social, 
de conformidad con lo establecido en el apartado decimotercero del resuelvo octavo de la 
citada convocatoria.

Condición cuarta. Justificación de la subvención, plazo y forma.

1. �La beneficiaria, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de la Orden de 27 de julio de 
2022, deberá presentar en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo 
de realización del proyecto subvencionado, una cuenta justificativa del gasto realizado, 
constituyendo tal rendición un acto obligatorio de la entidad beneficiaria que contendrá la 
siguiente documentación: 

	 a. Memoria económica justificativa del 100% del coste del proyecto realizado que contendrá:

		  — �Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identifica-
ción del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación de 
las desviaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado. 

		  — �Originales o copias de las facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el punto anterior y la documentación acredita-
tiva del pago por cada uno de los conceptos de gastos aprobados. Los justificantes 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se impu-
ta total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la 
cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. 

		  — �Una relación detallada de los gastos y pagos en el supuesto de que se hayan apor-
tado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la financiación del proyecto subvencionado o de sus actividades, con 
indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades y/o 
proyecto subvencionado. 
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		  — �Contratos de trabajo celebrados del personal contratado para el desarrollo de las 
actividades del proyecto subvencionado. 

	 b. �Declaración responsable empresas y otros entes e instituciones, según anexo IV de la 
convocatoria de subvenciones, sobre aplicación del artículo 57.1 de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la violencia, cuando el proyecto subvencionado contemple el desarrollo de actividades 
dirigidas a menores. 

	 c. �Declaración responsable firmada por el o la representante legal de la entidad sobre una 
memoria explicativa que comprenda de manera detallada todas las actividades efectiva 
y materialmente realizadas y que corresponden al proyecto subvencionado y de cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. Asimismo, 
contendrá los resultados obtenidos y las incidencias surgidas durante el desarrollo del 
proyecto, entre ellas las modificaciones no sustanciales. 

	 d. �Publicidad y difusión del proyecto y /o actividades subvencionadas. Justificantes acredi-
tativos de que en el proyecto y/o actividades relacionadas en el mismo se han adoptado 
las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	     �A tales efectos, la entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad al carácter 
público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para ello, 
se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, así 
como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha sido 
financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría de 
Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en el mar-
co del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de 
Estado. Para ello, deberán realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, 
tríptico), fotografías de las actividades o material utilizado en la evaluación (cuestiona-
rios, informes de resultado) y otros soportes utilizados. 

	 e. �Las tres ofertas de diferentes proveedores, si fuera necesario, que, en aplicación del 
artículo 36.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
deba haber solicitado la entidad beneficiaria o, en su caso, las preceptivas memorias 
justificativas. 

2. �En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la 
justificación, se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo 
de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 
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de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

3. �En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo esta-
blecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días 
la presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Condición quinta. Gastos subvencionables.

1. �De conformidad el resuelvo segundo de la Resolución de 18 de diciembre de 2025 por la 
que se aprueba esta convocatoria, se considerarán gastos subvencionables conforme a lo 
establecido en el artículo 5 de la Orden de 27 de julio de 2022, los que, de manera indu-
bitada, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente 
necesarios para su adecuada ejecución, se generen durante el plazo de ejecución del pro-
yecto subvencionado, y que, en todo caso, no podrá superar el 31 de diciembre de 2026, 
incluidas las posibles prórrogas que sobre el plazo de ejecución inicial pudieran concederse. 

2. �A tales efectos, se considerarán subvencionables las siguientes categorías de costes deri-
vados del desarrollo del proyecto: 

	 a) �Costes directos de personal: Son costes directos de personal los costes de personal de 
las trabajadoras y trabajadores adscritos a la ejecución directa del proyecto que se sub-
venciona. Se admitirán los costes del personal derivados de una relación laboral entre 
empleador y empleado. En este sentido, se entenderán costes directos de personal los 
siguientes: 

		  — �Las retribuciones brutas pactadas con la empresa o establecidas en convenio colec-
tivo. Se incluyen en este concepto las percepciones salariales siguientes: el salario 
base, los complementos por antigüedad, los complementos por conocimientos espe-
ciales, turnicidad, nocturnidad, penosidad u otros complementos derivados de la ac-
tividad, las pagas extraordinarias, los incentivos a la producción y los complementos 
de residencia.

		  — �La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en la disposi-
ción transitoria octava del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, siempre y cuan-
do el servicio esté vinculado al proyecto subvencionado. 

		  — �Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del trabajador y la Seguridad Social a 
cargo de la empresa. En relación con los gastos relativos a las cotizaciones sociales, 
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para el cálculo del importe elegible deberá descontarse el importe correspondien-
te a las bonificaciones o reducciones que puedan estar asociadas al pago de esa 
cotización. 

	     �Se limitará el gasto subvencionable correspondiente a retribuciones del personal de 
la entidad beneficiaria, tomando como referencia la clasificación profesional y el coste 
salarial establecido en el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral al servicio 
de la Junta de Extremadura, estableciendo como límites las cuantías que a tales efectos 
se establecen en la Resolución de la Dirección General de Función Pública, por la que se 
aprueban las tablas retributivas del personal del ámbito de la Administración General 
de la Junta de Extremadura, personal laboral, para cada grupo profesional, categoría y 
especialidad, aplicables al año 2026.

	 b) �Gastos de manutención, alojamiento y transporte: Se incluirán en este apartado los 
estrictamente vinculados al desarrollo de actividades contempladas en el proyecto. Por 
estos conceptos se computará, como máximo, las cuantías recogidas en el Decreto 
42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio del personal de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	 c) �Costes indirectos: Se incluirán en este apartado los costes indirectos que resulten nece-
sarios y sean imputables al desarrollo de las actividades del proyecto subvencionado. El 
importe máximo a imputar a este apartado de Costes Indirectos no podrá ser superior, 
en su conjunto, al 10% del coste del proyecto subvencionado. Se incluirán dentro de 
este apartado:

		  — �Los costes de adquisición de material fungible (reprografía, papelería, etc…).

		  — �Gastos de alquiler y suministros que no deriven de la sede social, salvo que en ésta 
se realicen las actuaciones del proyecto. 

	     �En el supuesto de que las actuaciones se lleven a cabo en la sede social de la entidad 
beneficiaria, el importe máximo a imputar como coste indirecto en el apartado de gas-
tos de alquiler y suministros será de un 5% del total del mismo, que en todo caso no 
podrá superar el 10% del coste del proyecto subvencionado mencionado anteriormente. 

		  — �Gastos de publicidad y promoción de las actividades objeto del proyecto, como anun-
cios en prensa, cuñas radiofónicas, folletos, carteles… 

		  — �Gastos de seguro de responsabilidad civil asociados al proyecto. 

	 d) �Ponencias: Se recogerán en este apartado los gastos de ponentes estrictamente vincu-
lados al desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto subvencionado. Se 



NÚMERO 63 
Miércoles 1 de abril de 2026

11978

entenderán como gastos de ponentes exclusivamente los de impartición de horas lecti-
vas, tanto teóricas como prácticas. En todo caso, el importe máximo por ponente será el 
establecido en la normativa vigente a fecha de la convocatoria que regule el baremo de 
remuneraciones por colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento apli-
cables a las acciones formativas organizadas por la Escuela de Administración Pública 
de Extremadura. Las fracciones de hora se pagarán proporcionalmente. En la memoria 
presentada en la justificación de la subvención concedida, se deberá aportar CV de los 
ponentes que permita verificar los elementos indicados en la solicitud, en lo que se re-
fiere a experiencia y/o conocimientos mínimos en la materia impartida y/o en igualdad.

	 e) �Otros gastos: Se incluirán en este apartado los gastos financieros, de asesoría jurídica o 
financiera, gastos notariales y registrales y gastos periciales para la realización del pro-
yecto subvencionado y los de administración específicos siempre que estén relacionados 
directamente con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma. 

3. �En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado. 

    �Se podrán compensar cualquiera de los conceptos que conforman las distintas partidas del 
presupuesto hasta un máximo en su conjunto del 30% del importe total del presupuesto 
aceptado. Cuando el proyecto presentado incluyera en su presupuesto alguno de los gastos 
considerados como no subvencionables señalados, éstos no serán computados al objeto de 
determinar el presupuesto aceptado que será tenido en cuenta para la determinación del 
importe de la subvención que se recoja en la propuesta provisional de resolución. 

    �En ningún caso serán gastos subvencionables: 

	 a) �Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de la entidad beneficiaria.

	 b) �Intereses deudores y gastos de gestión bancaria y gestoría. 

	 c) �Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

	 d) �Gastos de procedimientos judiciales. 

	 e) �Adquisición de bienes inventariables.

	 f) �Impuesto de Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonómi-
co o local, cuando sean recuperables por la entidad beneficiaria conforme a la legislación 
vigente.
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	 g) �Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfruta-
das y a gratificaciones extraordinarias y/o en especie. 

	 h) �Las retribuciones percibidas por las personas miembros de la junta directiva por razón 
de su cargo. En cualquier otro supuesto, deberá quedar debidamente acreditado que las 
retribuciones de dicho personal responden a la realización y dedicación efectiva de las 
actividades descritas en el proyecto subvencionado.

	 i) �Gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios. 

	 j) �Adquisición de material informático, mobiliario y enseres. 

	 k) �Gastos presupuestados de “imprevistos” u “otros gastos” ni los gastos no detallados.

Condición sexta. Concurrencia de las subvenciones.

En cumplimiento de la previsión realizada por el artículo 6 de la Orden de 27 de julio de 2022, 
la presente subvención será compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas o 
ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el 
importe total de las mismas en su conjunto no supere el coste de la actividad subvencionable.

Condición séptima. Régimen de subcontratación.

1. �De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Orden de 27 de julio de 2022 por 
la que se establecen y aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones, por razón de 
la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se podrá autorizar 
la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la actividad subvenciona-
da, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto.

    �Cuando la subcontratación no esté prevista inicialmente en el programa aprobado, la be-
neficiaria deberá solicitar autorización previa a la Secretaría General de Igualdad y Conci-
liación de la Presidencia de la Junta de Extremadura, motivando la necesidad de la subcon-
tratación y respetando el límite de hasta el 50% arriba mencionado.

2. �En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se realicen 
en condiciones normales de mercado conforme a lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. �La entidad que subcontraten actividades o servicios, deberán presentar en su justificación 
una copia del contrato por el que se regule la subcontratación y un informe en el que se 
haga constar las actividades subcontratadas y el coste de cada una. 
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4. �Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la entidad contratante, que asumirá la 
responsabilidad de la ejecución del proyecto subvencionado ante la Junta de Extremadura 
y que en la misma se han respetado los límites que se establecen en las bases en cuanto 
a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables.

5. �Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de 
Contratos del Sector Público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación. 
La elección entre las ofertas presentadas, se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en el certificado a presentar la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

6. �En ningún caso podrá concertarse la ejecución parcial de las actividades subvencionadas 
con quienes estén incursos en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 33.7 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Condición octava. Modificación del proyecto subvencionado.

1. �De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Orden de 27 de julio de 2022 por 
la que se establecen y aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, serán causas que 
puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda, y en su caso, 
de su importe, además de la obtención concurrente de otras aportaciones, la alteración de 
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, entre las que pueden 
incluirse la modificación del proyecto subvencionado. 

2. �La entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación del proyecto subvencionado cuando 
dichas modificaciones obedezcan a circunstancias sobrevenidas ajenas a la voluntad de la 
beneficiaria, no afecten a la finalidad y destino de la subvención concedida, no supongan un 
incremento de la cuantía de la subvención concedida, puedan desvirtuar sustancialmente 
el proyecto subvencionado o pueda constituir causa de incumplimiento conforme a la re-
solución de concesión. 

3. �Se autorizarán únicamente modificaciones del proyecto subvencionado cuando la benefi-
ciaria justifique adecuadamente su necesidad, cuando con la modificación se mejore las 
condiciones de realización y gestión del proyecto o cuando circunstancias de salud pública 
u otras limitaciones de fuerza mayor, que impidan realizar el proyecto subvencionado de la 
forma inicialmente prevista, obliguen a adecuar el cronograma, la metodología o cualquier 
otro aspecto procedimental relativo a su ejecución y que resulte más acorde con la nueva 
circunstancia sobrevenida. 
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4. �A este respecto, se considerarán modificaciones sustanciales del proyecto cuando se pro-
duzca una o varias de las siguientes circunstancias: 

	 a. La variación en un 30% o más de las actividades recogidas en el proyecto aprobado. 

	 b. �La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), suponga 
un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

	 c. �La incorporación, suficientemente justificada y motivada, de nuevos conceptos de gasto 
que no consten inicialmente en el presupuesto del proyecto subvencionado. 

	 d. �La imposibilidad de ofrecer una alternativa a la ejecución del proyecto aprobado por 
razones de salud pública u otras causas de fuerza mayor.

    �Las circunstancias que puedan dar lugar a la modificación sustancial del proyecto deberán 
ser comunicadas por la beneficiaria a la Secretaría General de Igualdad y Conciliación tan 
pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la finalización del período de 
ejecución del proyecto subvencionado. 

    �Dichas modificaciones sustanciales implicarán la modificación de la propia resolución de 
concesión y podrá suponer la reducción de la cuantía da la subvención concedida y, en su 
caso, el reintegro de las cantidades percibidas indebidamente. Pero no podrá, en cualquier 
caso, implicar un aumento de la cantidad de la subvención inicialmente concedida. 

    �Dicha comunicación se efectuará mediante solicitud de modificación debidamente motiva-
da. En el plazo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud de modificación, 
se procederá a dictar y notificar resolución. En el caso de vencimiento del citado plazo, 
sin haberse dictado y notificado resolución expresa, la entidad beneficiaria podrá entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

5. �Se considerarán modificaciones no sustanciales del proyecto cuando se produzca una o 
varias de las siguientes circunstancias: 

	 a. �La variación en un porcentaje inferior al 30% de las actividades recogidas en el proyecto 
aprobado. 

	 b. �La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), no supon-
gan un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida.
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	 c. �La reducción en un porcentaje inferior al 20% del coste total del proyecto aprobado. 
(Esta circunstancia se dará para los proyectos subvencionados con cofinanciación). 

	 d. �La adecuación del cronograma o de la metodología del proyecto aprobado dentro del 
período de ejecución. 

    �La comunicación de las circunstancias que constituyan una modificación no sustancial del 
proyecto subvencionado se efectuará a la Secretaría General de Igualdad y Conciliación en 
el momento en el que se presente la justificación de la subvención y se incluirán, asimismo, 
en la memoria técnica justificativa del desarrollo del proyecto subvencionado.

Condición novena. Pérdida del derecho al cobro, reintegro de la subvención y procedimiento 
de reintegro. 

1. �Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá la declaración de 
incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho a la percepción de la subvención 
o, cuando corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, cuando concurran algunas de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. �No obstante lo anterior, cuando el cumplimiento de la entidad beneficiaria se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por 
el criterio de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por la beneficiaria se 
aproxima significativamente al cumplimiento total cuando se haya realizado al menos el 
50% de las actividades contempladas en el proyecto y haya ejecutado un mínimo del 75% 
de los gastos presupuestados. En este caso, se procederá a la devolución de la subvención 
en la parte no ejecutada. En caso contrario, se procederá al reintegro total de la ayuda 
concedida.

3. �Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública 
de Extremadura. Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de 
la Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormen-
te el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 25 %, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, y hasta el momento en que se produjo la devolución 
efectiva por parte de la entidad beneficiaria.
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Condición décima. Información y publicidad.

1. �La entidad beneficiaria deberá adoptar de las medidas de publicidad exigidas en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas 
con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Igualmente, deberá 
especificar que el proyecto se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio 
de Igualdad (Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres), debiendo quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el 
Pacto de Estado contra la violencia de género.

    �Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyec-
tos, así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha 
sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de 
Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), en el marco 
del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de Estado. 
Se deberá realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, tríptico), fotografías 
de las actividades o material utilizado en la evaluación (cuestionarios, informes de resulta-
do) y otros soportes utilizados.

2. �Por su parte, la resolución de concesión de esta subvención se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 20 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la comunidad Autónoma de Extremadura.

    �De igual modo, y conforme a lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada Ley, se dará 
publicidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en 
el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal de 
Transparencia, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Go-
bierno Abierto de Extremadura.

Condición undécima. Régimen jurídico aplicable.

El régimen jurídico aplicable será el recogido en el marco de la legislación básica del Estado, 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones; así como en la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 6/2011, 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
prorrogados para el ejercicio 2026; la Orden de 27 de julio de 2022 por la que se establecen 
y aprueban las bases reguladoras que han de regir el procedimiento de concesión de subven-
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ciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la 
promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género así como la Resolución 
de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior 
y Diálogo Social, por la que se establece la convocatoria de subvenciones. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, po-
testativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Diálogo Social, órgano competente para resolver, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo establecido en los artículos 102 
y 103.1. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura o bien formular recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo pre-
visto en el artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. En el caso de optar por la interposición de recurso de reposición, 
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso interpuesto. Todo ello sin 
perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que resulte procedente.

La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura con efectos de noti-
ficación conforme dispone el resuelvo duodécimo de la Resolución de convocatoria, de acuer-
do con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 18 de marzo de 2026.
El Secretario General de la Consejería 

de Presidencia, Interior y Diálogo Social,
PD, Resolución de 3 de octubre de 2023 

(DOE núm. 194, de 9 de octubre),

La Secretaria General de Igualdad y 
Conciliación,

MARÍA DEL ARA SÁNCHEZ VERA
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RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2026, de la Secretaría General de Igualdad 
y Conciliación, de concesión de subvención a la entidad Asociación de Mujeres 
Malvaluna, en el marco de la Resolución de 18 de diciembre de 2025, de 
la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social, por la que se establece para el ejercicio 2026, la convocatoria para la 
concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la 
participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y 
la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco 
del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de 
intervención en materia de violencia de género. (2026060716)

Con relación a la solicitud presentada por la entidad Asociación de Mujeres Malvaluna con NIF 
G10124253, a la vista de lo establecido en la convocatoria para el año 2026 en las subven-
ciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, 
la promoción de la igualdad de género, la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyec-
tos de intervención en materia de violencia de género, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 14 de enero de 2026, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, la 
Resolución de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de Presiden-
cia, Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2026, la convocatoria 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la partici-
pación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradi-
cación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género, junto 
a su correspondiente extracto. 

Segundo. Con fecha 15 de enero de 2026, la Asociación de Mujeres Malvaluna, con NIF 
G10124253, presenta a través del Registro Electrónico de la Junta de Extremadura solicitud 
de subvención acogida a esta convocatoria por importe de 97.248,99 € para la financiación 
del proyecto “Atención integral a mujeres, víctimas de todas las manifestaciones de la violen-
cia machista y/o en situación de especial vulnerabilidad por el hecho de ser mujer”. 

Tercero. De la documentación aportada se constata que la entidad Asociación de Mujeres 
Malvaluna, con NIF G10124253, es una asociación de mujeres sin ánimo de lucro que tiene 
como finalidad en sus estatutos la defensa de los derechos de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades y realiza sus actuaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, que cumple con todos los requisitos establecidos en el resuelvo sexto de la Resolución 
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de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior 
y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2026, la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social 
de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la 
violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género, para obtener la 
condición de beneficiaria de esta subvención, quedando acreditada que la misma no incurre 
en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por su parte, el proyecto “Atención integral a mujeres, víctimas de todas las manifestaciones 
de la violencia machista y/o en situación de especial vulnerabilidad por el hecho de ser mujer” 
para el que se solicita financiación se desarrolla en torno a actuaciones contenidas en los Ejes 
2, 3, 4 y 8 del Pacto de Estado contra la violencia de Género conforme aparecen recogidos en 
el anexo I de la Resolución de convocatoria.

Cuarto. Con fecha 10 de marzo de 2026 se emite, por el Jefe de Servicio de Promoción, 
Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad, propuesta provisional de concesión de 
subvención a favor de la Asociación de Mujeres Malvaluna, con NIF G10124253, para la finan-
ciación del proyecto “Atención integral a mujeres, víctimas de todas las manifestaciones de 
la violencia machista y/o en situación de especial vulnerabilidad por el hecho de ser mujer” 
por importe de 97.248,99 euros, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la 
Orden de 27 de julio de 2022 por la que se establecen y aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género 
(DOE n.º 145, de 28 de julio). Dicha propuesta provisional es notificada a la entidad propues-
ta como beneficiaria con fecha 10 de marzo de 2026, siendo aceptada la misma por la entidad 
de conformidad con el escrito presentado con fecha 11 de marzo de 2026, procediéndose a 
emitir propuesta de concesión definitiva con fecha 12 de marzo de 2026. 

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación, la planificación y desarrollo de las políticas de igualdad y conciliación, promoviendo 
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medidas sustentadas en la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y 
combatir la discriminación entre mujeres y hombres; el desarrollo de medidas y acciones diri-
gidas a erradicar la violencia de género y la promoción de políticas que garanticen el respeto 
a la orientación sexual y a la identidad de género de todas las personas. 

Para el cumplimiento de las competencias atribuidas la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación cuenta, entre sus órganos administrativos, con el Servicio de Promoción, Impulso y 
Desarrollo de las Políticas de Igualdad, que actuará como órgano competente para la instruc-
ción y ordenación del procedimiento, así como para elevar la presente propuesta de resolución 
conforme determina el resuelvo décimo de la Resolución de convocatoria.

Por su parte, conforme el Decreto 77/2023, de 21 de Julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el De-
creto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Pre-
sidencia de la Junta de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Secretaria General 
de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, el ejercicio de las competencias que 
en materia de subvenciones atribuye la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a las Secretarías Generales de las Consejerías. 

De acuerdo con lo expuesto, la competencia para la concesión de la subvención directa que se 
propone corresponde a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Diálogo Social. No obstante, tal y como se establece en el resuelvo duodéci-
mo de la Resolución de convocatoria, corresponde a la persona titular de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, la resolución del procedimiento, de 
conformidad con la Resolución de 3 de octubre de 2023, de la Secretaría General de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social (DOE n.º 194, de 9 de octubre de 2023), por la 
que se delegan determinadas competencias en las personas titulares de los órganos directivos 
de la Presidencia de la Junta y de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Segundo. Por Orden de 27 de julio de 2022 se establecen y aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participa-
ción social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género (DOE n.º 145, de 28 de julio).

Por su parte, mediante Resolución de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se establece para el ejercicio 2026, la 
convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomen-
ten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la preven-
ción y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra 
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la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de 
género (DOE n.º 8, de 14 de enero de 2026).

Tercero. Tal y como dispone el resuelvo séptimo de la Resolución de convocatoria, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 7 y 32 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se 
establecen y aprueban las bases reguladoras de estas ayudas, el procedimiento de concesión 
de las subvenciones para los proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(Modalidad B) se tramitará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta. 

Por su parte, el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: “Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o caracte-
rísticas de la subvención no sea posible su tramitación por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
por los interesados en base a los requisitos o criterios establecidos en las bases reguladoras, 
siempre que exista crédito presupuestario”.

De conformidad con este precepto, el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, deter-
mina que mediante este régimen excepcional de concesión directa por convocatoria abierta, 
podrán irse concediendo subvenciones conforme se vayan solicitando por los interesados, en 
la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos o criterios previamente 
establecidos, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y proyectos pre-
supuestarios fijados en la convocatoria.

En la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías 
estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales 
podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

De conformidad con el artículo 33 de la Orden de 27 de julio de 2022, el órgano instructor, a 
la vista del contenido del expediente, formulará la propuesta de resolución provisional de cada 
una de las solicitudes recibidas, que deberá expresar el solicitante para el que se propone la 
concesión de la subvención y su cuantía dentro de la Modalidad B, así como la propuesta de 
desestimación fundamentada de la solicitud si fuera el caso. Evacuados los trámites oportu-
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nos, la persona titular de la Secretaria General de Igualdad y Conciliación resolverá sobre la 
concesión o denegación de la subvención solicitada. 

Cuarto. La cuantía total de la convocatoria realizada por Resolución de 18 de diciembre 
de 2025 para esta modalidad de subvenciones, asciende a un millón trescientos mil euros 
(1.300.000,00 euros) y se financiarán con cargo a la prórroga de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 en el ejercicio 2026, impután-
dose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del 
Estado de créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad 
y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género.

Por su parte, la cuantía individualizada de la subvención, tal y como establece el resuelvo un-
décimo de la Resolución de 18 de diciembre 2025 en virtud de lo dispuesto en el artículo 12.2 
de la Orden de 27 de julio de 2022, será la totalidad del importe solicitado en base al presu-
puesto aceptado del proyecto presentado, hasta agotar el crédito presupuestario previsto en 
la convocatoria, tomando como orden de prelación la fecha de presentación de la solicitud. El 
importe de la ayuda solicitada no podrá superar el 33% del crédito total de la convocatoria y, 
en todo caso, no podrá superar los 300.000,00 euros. 

En virtud de lo expuesto, tras la propuesta de resolución definitiva elevada en fecha 12 de 
marzo de 2026 por el Jefe de Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de 
Igualdad en el ejercicio de sus competencias y, previo informe favorable de la Intervención 
Delegada de fecha 17 de marzo de 2026, esta Secretaria General de Igualdad y Conciliación,

RESUELVE:

Primero. Conceder subvención a la entidad Asociación de Mujeres Malvaluna, con NIF 
G10124253, para la financiación del proyecto “Atención integral a mujeres, víctimas de todas 
las manifestaciones de la violencia machista y/o en situación de especial vulnerabilidad por el 
hecho de ser mujer” por importe de 97.248,99 euros que se financiará con cargo a la prórroga 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 
en el ejercicio 2026, imputándose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, pro-
yecto de gasto 20210034 “Pacto de Estado contra la Violencia de Género”, fondo financiador 
TE25006001, transferencias del Estado de créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, 
Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, 
para el desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

Segundo. La concesión de la subvención a la entidad Asociación de Mujeres Malvaluna, con 
NIF G10124253, queda sujeta a las siguientes condiciones y compromisos aplicables confor-
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me a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y en la Resolución de convocatoria:

Condición primera. Objeto de la subvención.

El objeto de la subvención es la financiación del proyecto “Atención integral a mujeres, vícti-
mas de todas las manifestaciones de la violencia machista y/o en situación de especial vulne-
rabilidad por el hecho de ser mujer” presentado por la entidad Asociación de Mujeres Malvalu-
na, proyecto que tiene un coste total de 97.248,99 euros y de los que se financiarán con cargo 
a la presente subvención el importe de 97.248,99 euros, siendo el periodo de ejecución desde 
el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, proyecto que tiene los siguientes:

Objetivos

Objetivo general:

Garantizar la atención integral, desde una perspectiva feminista y un enfoque de derechos humanos, 
a mujeres víctimas de todas las manifestaciones de la violencia machista y/o en situación de especial 
vulnerabilidad por el hecho de ser mujer, como instrumento para la prevención y erradicación de la 
violencia machista.

Objetivos específicos:

— �Asesorar e informar jurídicamente a mujeres víctimas de todas las manifestaciones de la violencia 
machista y/o en situación de especial vulnerabilidad. 

— �Prestar atención psicológica a mujeres víctimas de todas las manifestaciones de la violencia machis-
ta y/o en situación de especial vulnerabilidad. 

— �Prestar atención social a mujeres víctimas de todas las manifestaciones de la violencia machista y/o 
en situación de especial vulnerabilidad con enfoque feminista e interseccional. 

— �Trabajar en el reconocimiento y tratamiento de la violencia en las diversas formas que se manifiesta.

— �Trabajar de forma conjunta y coordinada con otras personalidades o entidades en la materialización 
e intervención con víctimas de violencia machista.

— �Mejorar la coordinación con los diversos recursos de atención a mujeres, en cualquiera de sus espe-
cialidades y vertientes, para una red más sólida, eficiente y coordinada.

— �Facilitar el acceso a los recursos de atención, a todas las mujeres, con especial atención a los colec-
tivos de mujeres más vulnerables como las mujeres mayores, las mujeres migrantes, las mujeres 
con cualquier tipo de discapacidad, las mujeres de minorías étnicas y las mujeres que residan en el 
ámbito rural.

— �Crear marcos conceptuales de interpretación e intervención con mujeres en función de sus diferen-
tes contextos y vulnerabilidades.

— �Crear itinerarios personalizados de inserción laboral a mujeres víctimas de todas las manifestaciones 
de la violencia machista y/o en situación de especial vulnerabilidad.
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— �Asesorar y revisar las medidas civiles relativas a la custodia y pensión de alimentos de menores.

— �Tramitar recursos habitacionales a mujeres en situación de prostitución y/o de especial vulnerabi-
lidad. 

— �Informar de alternativas económicas a mujeres víctimas de todas las manifestaciones de la violencia 
machista y/o en situación de especial vulnerabilidad.

— �Apoyar y trabajar en coordinación con la Red Extremeña contra la violencia machista y otras entida-
des públicas y privadas que trabajen en la erradicación de la violencia machista. 

— �Prestar especial atención a mujeres víctimas de violencia sexual. 

— �Mejorar y perfeccionar la asistencia a mujeres víctimas de violencia machista con la introducción de 
la perspectiva de género en la práctica ante los tribunales.

Áreas de Intervención / Acciones

1. �Asesoramiento e información jurídica a mujeres víctimas de todas las manifestaciones de la violen-
cia machista y/o en situación de especial vulnerabilidad derivada del hecho de ser mujer.

2. �Atención Psicológica desde un enfoque feminista y de derechos humanos.

3. �Atención sociolaboral a mujeres víctimas de violencia machista y/o en situación de especial vulne-
rabilidad con enfoque feminista e interseccional.

4. �Mesas técnicas para la mejora de la asistencia a mujeres víctimas de violencia machista.

5. �Mesa de coordinación con entidades de atención y tratamiento a mujeres víctimas de violencia 
machista.

6. �Difusión del proyecto y píldoras para la mejora de la atención en medios digitales y tradicionales.

El coste total del proyecto subvencionado se financiará con cargo al 100% del importe de la 
presente subvención, de acuerdo con el proyecto presentado por la entidad, destinándose 
dicho importe a los siguientes conceptos de gastos conforme al presupuesto del proyecto 
subvencionado:

Presupuesto total

Concepto Importe

Gastos directos de personal 46.028,99 €

Gastos de servicios profesionales 46.500,00 €

Costes indirectos 3.820,00 €

Otros gastos 900,00 €

TOTAL 97.248,99 €
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Condición segunda. Obligaciones de la beneficiaria.

De conformidad con lo establecido en el resuelvo decimoquinto de la Resolución de 18 de 
diciembre de 2025 por la que se efectúa la convocatoria de esta modalidad de subvenciones, 
además de las obligaciones establecidas en el artículo 13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la beneficiaria de la subvención 
deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

	 a) �Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con los requi-
sitos y condiciones establecidos en las bases reguladoras, la convocatoria y la resolución 
de concesión de ayuda. 

	 b) �Comunicar a la Secretaria General Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, 
el inicio de las actuaciones objeto de la subvención cumplimentando el anexo III que al 
respecto se incluye en la convocatoria dentro de los 10 días siguientes a la fecha en el 
que se haya realmente producido.

	 c) �Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaria General Igualdad y 
Conciliación de la Presidencia de la Junta, en los términos y forma establecidos en el 
resuelvo decimocuarto de la resolución de convocatoria. 

	 d) �Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el resuelvo decimoter-
cero de la resolución de convocatoria. 

	 e) �Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta 
de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, estando obligadas la entidad beneficiaria a mantener un sistema de contabilidad 
separada o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones rea-
lizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la subvención, 
todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. 

	 f) �En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, 
incluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de estos 
con carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por el Servicio 
de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación. 

	 g) �Comunicar a la Secretaria General Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Jun-
ta, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto 
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subvencionado, así como la modificación de otras circunstancias que hubieren funda-
mentado la concesión de la ayuda. 

	 h) �Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. La comprobación se realizará de 
oficio por el Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de 
la Secretaría General de Igualdad y Conciliación conforme a lo establecido en el aparta-
do decimotercero del resuelvo octavo de la Resolución de convocatoria. 

	 i) �Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posibles actua-
ciones de comprobación y control por parte de la Administración. 

	 j) �Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaría General 
Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

	 k) �Estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredi-
tación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas. 

	 l) �Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en la convocatoria de 
subvenciones y sus bases reguladoras, así como cualquier otra prevista en la legislación 
vigente.

Condición tercera. Forma de pago.

1. �El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá 
el carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 27 de Julio de 2022, por la que se establecen y 
aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones. 

2. �Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por el 
100% del importe previsto en la resolución de concesión y se efectuará mediante trans-
ferencia a la cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura, y previa acreditación del cumplimiento de la adopción de las medidas de 
publicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 
17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
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    �El contenido del cartel o placa informativa deberá ajustarse al modelo que se acompaña en 
el anexo V de la citada convocatoria y, en todo caso, a las peculiaridades y especialidades 
recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura en cuanto a dimensiones 
del mismo. Además, la entidad hará constar expresamente que el proyecto se ha finan-
ciado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado 
de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, debiendo quedar de 
manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género y por la Secretaría General de Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la 
Junta de Extremadura.

    �Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar por medios electrónicos, en el plazo de 
10 días siguientes a su notificación, declaración responsable de la persona que ejerza la 
representación legal de la entidad beneficiaria del cumplimiento de la adopción de las me-
didas de publicidad, acompañado de fotografía de la placa identificativa de la subvención 
concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Corporativa de la Junta 
de Extremadura. 

3. �El Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría 
General de Igualdad y Conciliación, con carácter previo al pago, consultará o recabará de 
oficio los documentos o información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social, 
de conformidad con lo establecido en el apartado decimotercero del resuelvo octavo de la 
citada convocatoria.

Condición cuarta. Justificación de la subvención, plazo y forma.

1. �La beneficiaria, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de la Orden de 27 de julio de 
2022, deberá presentar en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo 
de realización del proyecto subvencionado, una cuenta justificativa del gasto realizado, 
constituyendo tal rendición un acto obligatorio de la entidad beneficiaria que contendrá la 
siguiente documentación: 

	 a. Memoria económica justificativa del 100% del coste del proyecto realizado que contendrá:

		  — �Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identifica-
ción del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación de 
las desviaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado. 

		  — �Originales o copias de las facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
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relación a que se hace referencia en el punto anterior y la documentación acredita-
tiva del pago por cada uno de los conceptos de gastos aprobados. Los justificantes 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se impu-
ta total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la 
cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. 

		  — �Una relación detallada de los gastos y pagos en el supuesto de que se hayan apor-
tado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la financiación del proyecto subvencionado o de sus actividades, con 
indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades y/o 
proyecto subvencionado. 

		  — �Contratos de trabajo celebrados del personal contratado para el desarrollo de las 
actividades del proyecto subvencionado. 

	 b. �Declaración responsable empresas y otros entes e instituciones, según anexo IV de la 
convocatoria de subvenciones, sobre aplicación del artículo 57.1 de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la violencia, cuando el proyecto subvencionado contemple el desarrollo de actividades 
dirigidas a menores. 

	 c. �Declaración responsable firmada por el o la representante legal de la entidad sobre una 
memoria explicativa que comprenda de manera detallada todas las actividades efectiva 
y materialmente realizadas y que corresponden al proyecto subvencionado y de cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. Asimismo, 
contendrá los resultados obtenidos y las incidencias surgidas durante el desarrollo del 
proyecto, entre ellas las modificaciones no sustanciales. 

	 d. �Publicidad y difusión del proyecto y /o actividades subvencionadas. Justificantes acredi-
tativos de que en el proyecto y/o actividades relacionadas en el mismo se han adoptado 
las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	     �A tales efectos, la entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad al carácter 
público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para ello, 
se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, así 
como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha sido 
financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría de 
Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en el mar-
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co del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de 
Estado. Para ello, deberán realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, 
tríptico), fotografías de las actividades o material utilizado en la evaluación (cuestiona-
rios, informes de resultado) y otros soportes utilizados. 

	 e. �Las tres ofertas de diferentes proveedores, si fuera necesario, que, en aplicación del 
artículo 36.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
deba haber solicitado la entidad beneficiaria o, en su caso, las preceptivas memorias 
justificativas. 

2. �En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la 
justificación, se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo 
de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

3. �En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo esta-
blecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días 
la presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Condición quinta. Gastos subvencionables.

1. �De conformidad el resuelvo segundo de la Resolución de 18 de diciembre de 2025 por la 
que se aprueba esta convocatoria, se considerarán gastos subvencionables conforme a lo 
establecido en el artículo 5 de la Orden de 27 de julio de 2022, los que, de manera indu-
bitada, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente 
necesarios para su adecuada ejecución, se generen durante el plazo de ejecución del pro-
yecto subvencionado, y que, en todo caso, no podrá superar el 31 de diciembre de 2026, 
incluidas las posibles prórrogas que sobre el plazo de ejecución inicial pudieran concederse. 

2. �A tales efectos, se considerarán subvencionables las siguientes categorías de costes deri-
vados del desarrollo del proyecto: 

	 a) �Costes directos de personal: Son costes directos de personal los costes de personal de 
las trabajadoras y trabajadores adscritos a la ejecución directa del proyecto que se sub-
venciona. Se admitirán los costes del personal derivados de una relación laboral entre 
empleador y empleado. En este sentido, se entenderán costes directos de personal los 
siguientes: 
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		  — �Las retribuciones brutas pactadas con la empresa o establecidas en convenio colec-
tivo. Se incluyen en este concepto las percepciones salariales siguientes: el salario 
base, los complementos por antigüedad, los complementos por conocimientos espe-
ciales, turnicidad, nocturnidad, penosidad u otros complementos derivados de la ac-
tividad, las pagas extraordinarias, los incentivos a la producción y los complementos 
de residencia.

		  — �La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en la disposi-
ción transitoria octava del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, siempre y cuan-
do el servicio esté vinculado al proyecto subvencionado. 

		  — �Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del trabajador y la Seguridad Social a 
cargo de la empresa. En relación con los gastos relativos a las cotizaciones sociales, 
para el cálculo del importe elegible deberá descontarse el importe correspondien-
te a las bonificaciones o reducciones que puedan estar asociadas al pago de esa 
cotización. 

	     �Se limitará el gasto subvencionable correspondiente a retribuciones del personal de 
la entidad beneficiaria, tomando como referencia la clasificación profesional y el coste 
salarial establecido en el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral al servicio 
de la Junta de Extremadura, estableciendo como límites las cuantías que a tales efectos 
se establecen en la Resolución de la Dirección General de Función Pública, por la que se 
aprueban las tablas retributivas del personal del ámbito de la Administración General 
de la Junta de Extremadura, personal laboral, para cada grupo profesional, categoría y 
especialidad, aplicables al año 2026.

	 b) �Gastos de manutención, alojamiento y transporte: Se incluirán en este apartado los 
estrictamente vinculados al desarrollo de actividades contempladas en el proyecto. Por 
estos conceptos se computará, como máximo, las cuantías recogidas en el Decreto 
42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio del personal de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	 c) �Costes indirectos: Se incluirán en este apartado los costes indirectos que resulten nece-
sarios y sean imputables al desarrollo de las actividades del proyecto subvencionado. El 
importe máximo a imputar a este apartado de Costes Indirectos no podrá ser superior, 
en su conjunto, al 10% del coste del proyecto subvencionado. Se incluirán dentro de 
este apartado:

		  — �Los costes de adquisición de material fungible (reprografía, papelería, etc…).
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		  — �Gastos de alquiler y suministros que no deriven de la sede social, salvo que en ésta 
se realicen las actuaciones del proyecto. 

	     �En el supuesto de que las actuaciones se lleven a cabo en la sede social de la entidad 
beneficiaria, el importe máximo a imputar como coste indirecto en el apartado de gas-
tos de alquiler y suministros será de un 5% del total del mismo, que en todo caso no 
podrá superar el 10% del coste del proyecto subvencionado mencionado anteriormente. 

		  — �Gastos de publicidad y promoción de las actividades objeto del proyecto, como anun-
cios en prensa, cuñas radiofónicas, folletos, carteles… 

		  — �Gastos de seguro de responsabilidad civil asociados al proyecto. 

	 d) �Ponencias: Se recogerán en este apartado los gastos de ponentes estrictamente vincu-
lados al desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto subvencionado. Se 
entenderán como gastos de ponentes exclusivamente los de impartición de horas lecti-
vas, tanto teóricas como prácticas. En todo caso, el importe máximo por ponente será el 
establecido en la normativa vigente a fecha de la convocatoria que regule el baremo de 
remuneraciones por colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento apli-
cables a las acciones formativas organizadas por la Escuela de Administración Pública 
de Extremadura. Las fracciones de hora se pagarán proporcionalmente. En la memoria 
presentada en la justificación de la subvención concedida, se deberá aportar CV de los 
ponentes que permita verificar los elementos indicados en la solicitud, en lo que se re-
fiere a experiencia y/o conocimientos mínimos en la materia impartida y/o en igualdad.

	 e) �Otros gastos: Se incluirán en este apartado los gastos financieros, de asesoría jurídica o 
financiera, gastos notariales y registrales y gastos periciales para la realización del pro-
yecto subvencionado y los de administración específicos siempre que estén relacionados 
directamente con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma. 

3. �En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado. 

    �Se podrán compensar cualquiera de los conceptos que conforman las distintas partidas del 
presupuesto hasta un máximo en su conjunto del 30% del importe total del presupuesto 
aceptado. Cuando el proyecto presentado incluyera en su presupuesto alguno de los gastos 
considerados como no subvencionables señalados, éstos no serán computados al objeto de 
determinar el presupuesto aceptado que será tenido en cuenta para la determinación del 
importe de la subvención que se recoja en la propuesta provisional de resolución. 
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    �En ningún caso serán gastos subvencionables: 

	 a) �Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de la entidad beneficiaria.

	 b) �Intereses deudores y gastos de gestión bancaria y gestoría. 

	 c) �Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

	 d) �Gastos de procedimientos judiciales. 

	 e) �Adquisición de bienes inventariables.

	 f) �Impuesto de Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonómi-
co o local, cuando sean recuperables por la entidad beneficiaria conforme a la legislación 
vigente.

	 g) �Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfruta-
das y a gratificaciones extraordinarias y/o en especie. 

	 h) �Las retribuciones percibidas por las personas miembros de la junta directiva por razón 
de su cargo. En cualquier otro supuesto, deberá quedar debidamente acreditado que las 
retribuciones de dicho personal responden a la realización y dedicación efectiva de las 
actividades descritas en el proyecto subvencionado.

	 i) �Gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios. 

	 j) �Adquisición de material informático, mobiliario y enseres. 

	 k) �Gastos presupuestados de “imprevistos” u “otros gastos” ni los gastos no detallados.

Condición sexta. Concurrencia de las subvenciones.

En cumplimiento de la previsión realizada por el artículo 6 de la Orden de 27 de julio de 2022, 
la presente subvención será compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas o 
ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el 
importe total de las mismas en su conjunto no supere el coste de la actividad subvencionable.

Condición séptima. Régimen de subcontratación.

1. �De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Orden de 27 de julio de 2022 por 
la que se establecen y aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones, por razón de 
la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se podrá autorizar 
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la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la actividad subvenciona-
da, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto.

    �Cuando la subcontratación no esté prevista inicialmente en el programa aprobado, la be-
neficiaria deberá solicitar autorización previa a la Secretaría General de Igualdad y Conci-
liación de la Presidencia de la Junta de Extremadura, motivando la necesidad de la subcon-
tratación y respetando el límite de hasta el 50% arriba mencionado.

2. �En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se realicen 
en condiciones normales de mercado conforme a lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. �La entidad que subcontraten actividades o servicios, deberán presentar en su justificación 
una copia del contrato por el que se regule la subcontratación y un informe en el que se 
haga constar las actividades subcontratadas y el coste de cada una. 

4. �Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la entidad contratante, que asumirá la 
responsabilidad de la ejecución del proyecto subvencionado ante la Junta de Extremadura 
y que en la misma se han respetado los límites que se establecen en las bases en cuanto 
a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables.

5. �Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de 
Contratos del Sector Público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación. 
La elección entre las ofertas presentadas, se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en el certificado a presentar la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

6. �En ningún caso podrá concertarse la ejecución parcial de las actividades subvencionadas 
con quienes estén incursos en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 33.7 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Condición octava. Modificación del proyecto subvencionado.

1. �De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Orden de 27 de julio de 2022 por 
la que se establecen y aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, serán causas que 
puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda, y en su caso, 
de su importe, además de la obtención concurrente de otras aportaciones, la alteración de 
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las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, entre las que pueden 
incluirse la modificación del proyecto subvencionado. 

2. �La entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación del proyecto subvencionado cuando 
dichas modificaciones obedezcan a circunstancias sobrevenidas ajenas a la voluntad de la 
beneficiaria, no afecten a la finalidad y destino de la subvención concedida, no supongan un 
incremento de la cuantía de la subvención concedida, puedan desvirtuar sustancialmente 
el proyecto subvencionado o pueda constituir causa de incumplimiento conforme a la re-
solución de concesión. 

3. �Se autorizarán únicamente modificaciones del proyecto subvencionado cuando la benefi-
ciaria justifique adecuadamente su necesidad, cuando con la modificación se mejore las 
condiciones de realización y gestión del proyecto o cuando circunstancias de salud pública 
u otras limitaciones de fuerza mayor, que impidan realizar el proyecto subvencionado de la 
forma inicialmente prevista, obliguen a adecuar el cronograma, la metodología o cualquier 
otro aspecto procedimental relativo a su ejecución y que resulte más acorde con la nueva 
circunstancia sobrevenida. 

4. �A este respecto, se considerarán modificaciones sustanciales del proyecto cuando se pro-
duzca una o varias de las siguientes circunstancias: 

	 a. La variación en un 30% o más de las actividades recogidas en el proyecto aprobado. 

	 b. �La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), suponga 
un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

	 c. �La incorporación, suficientemente justificada y motivada, de nuevos conceptos de gasto 
que no consten inicialmente en el presupuesto del proyecto subvencionado. 

	 d. �La imposibilidad de ofrecer una alternativa a la ejecución del proyecto aprobado por 
razones de salud pública u otras causas de fuerza mayor.

    �Las circunstancias que puedan dar lugar a la modificación sustancial del proyecto deberán 
ser comunicadas por la beneficiaria a la Secretaría General de Igualdad y Conciliación tan 
pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la finalización del período de 
ejecución del proyecto subvencionado. 

    �Dichas modificaciones sustanciales implicarán la modificación de la propia resolución de 
concesión y podrá suponer la reducción de la cuantía da la subvención concedida y, en su 
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caso, el reintegro de las cantidades percibidas indebidamente. Pero no podrá, en cualquier 
caso, implicar un aumento de la cantidad de la subvención inicialmente concedida. 

    �Dicha comunicación se efectuará mediante solicitud de modificación debidamente motiva-
da. En el plazo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud de modificación, 
se procederá a dictar y notificar resolución. En el caso de vencimiento del citado plazo, 
sin haberse dictado y notificado resolución expresa, la entidad beneficiaria podrá entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

5. �Se considerarán modificaciones no sustanciales del proyecto cuando se produzca una o 
varias de las siguientes circunstancias: 

	 a. �La variación en un porcentaje inferior al 30% de las actividades recogidas en el proyecto 
aprobado. 

	 b. �La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), no supon-
gan un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida.

	 c. �La reducción en un porcentaje inferior al 20% del coste total del proyecto aprobado. 
(Esta circunstancia se dará para los proyectos subvencionados con cofinanciación). 

	 d. �La adecuación del cronograma o de la metodología del proyecto aprobado dentro del 
período de ejecución. 

    �La comunicación de las circunstancias que constituyan una modificación no sustancial del 
proyecto subvencionado se efectuará a la Secretaría General de Igualdad y Conciliación en 
el momento en el que se presente la justificación de la subvención y se incluirán, asimismo, 
en la memoria técnica justificativa del desarrollo del proyecto subvencionado.

Condición novena. Pérdida del derecho al cobro, reintegro de la subvención y procedimiento 
de reintegro. 

1. �Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá la declaración de 
incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho a la percepción de la subvención 
o, cuando corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, cuando concurran algunas de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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2. �No obstante lo anterior, cuando el cumplimiento de la entidad beneficiaria se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por 
el criterio de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por la beneficiaria se 
aproxima significativamente al cumplimiento total cuando se haya realizado al menos el 
50% de las actividades contempladas en el proyecto y haya ejecutado un mínimo del 75% 
de los gastos presupuestados. En este caso, se procederá a la devolución de la subvención 
en la parte no ejecutada. En caso contrario, se procederá al reintegro total de la ayuda 
concedida.

3. �Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública 
de Extremadura. Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de 
la Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormen-
te el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 25 %, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, y hasta el momento en que se produjo la devolución 
efectiva por parte de la entidad beneficiaria.

Condición décima. Información y publicidad.

1. �La entidad beneficiaria deberá adoptar de las medidas de publicidad exigidas en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas 
con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Igualmente, deberá 
especificar que el proyecto se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio 
de Igualdad (Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres), debiendo quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el 
Pacto de Estado contra la violencia de género.

    �Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyec-
tos, así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha 
sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de 
Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), en el marco 
del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de Estado. 
Se deberá realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, tríptico), fotografías 
de las actividades o material utilizado en la evaluación (cuestionarios, informes de resulta-
do) y otros soportes utilizados.
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2. �Por su parte, la resolución de concesión de esta subvención se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 20 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la comunidad Autónoma de Extremadura.

    �De igual modo, y conforme a lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada Ley, se dará 
publicidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en 
el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal de 
Transparencia, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Go-
bierno Abierto de Extremadura.

Condición undécima. Régimen jurídico aplicable. 

El régimen jurídico aplicable será el recogido en el marco de la legislación básica del Estado, 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones; así como en la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 6/2011, 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
prorrogados para el ejercicio 2026; la Orden de 27 de julio de 2022 por la que se establecen 
y aprueban las bases reguladoras que han de regir el procedimiento de concesión de subven-
ciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la 
promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género así como la Resolución 
de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior 
y Diálogo Social, por la que se establece la convocatoria de subvenciones. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, po-
testativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Diálogo Social, órgano competente para resolver, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo establecido en los artículos 102 
y 103.1. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura o bien formular recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo pre-
visto en los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

En el caso de optar por la interposición de recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso interpuesto. Todo ello sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro recurso que resulte procedente.
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La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura con efectos de noti-
ficación conforme dispone el resuelvo duodécimo de la Resolución de convocatoria, de acuer-
do con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 18 de marzo de 2026.
El Secretario General de la Consejería 

de Presidencia, Interior y Diálogo Social,
PD, Resolución de 3 de octubre de 2023 

(DOE núm. 194, de 9 de octubre),

La Secretaria General de Igualdad y 
Conciliación,

MARÍA DEL ARA SÁNCHEZ VERA
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RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2026, de la Secretaría General de Igualdad 
y Conciliación, de concesión de subvención a la entidad Movimiento de 
Mujeres Migrantes, en el marco de la Resolución de 18 de diciembre de 2025, 
de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social, por la que se establece para el ejercicio 2026, la convocatoria para la 
concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la 
participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y 
la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco 
del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de 
intervención en materia de violencia de género. (2026060717)

Con relación a la solicitud presentada por la entidad Movimiento de Mujeres Migrantes, con 
NIF G09877952, a la vista de lo establecido en la convocatoria para el año 2026 en las 
subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las 
mujeres, la promoción de la igualdad de género, la prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad 
B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género, se ponen de manifiesto los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 14 de enero de 2026, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, la 
Resolución de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de Presiden-
cia, Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2026, la convocatoria 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la partici-
pación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradi-
cación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género, junto 
a su correspondiente extracto. 

Segundo. Con fecha 15 de enero de 2026, la entidad Movimiento de Mujeres Migrantes, con 
NIF G09877952, presenta a través del Registro Electrónico de la Junta de Extremadura soli-
citud de subvención acogida a esta convocatoria por importe de 117.908,73 euros para la fi-
nanciación del proyecto ““Plan de atención integral a mujeres migrantes víctimas de violencia 
de género “Nos queremos libres e independientes””. 

Tercero. De la documentación aportada se constata que la entidad Movimiento de Mujeres 
Migrantes, con NIF G09877952, es una asociación de mujeres sin ánimo de lucro que tiene 
como finalidad en sus estatutos la defensa de los derechos de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades y realiza sus actuaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
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dura, que cumple con todos los requisitos establecidos en el resuelvo sexto de la Resolución 
de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior 
y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2026, la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social 
de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la 
violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género, para obtener la 
condición de beneficiaria de esta subvención, quedando acreditada que la misma no incurre 
en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por su parte, el proyecto ““Plan de atención integral a mujeres migrantes víctimas de violen-
cia de género “Nos queremos libres e independientes”” para el que se solicita financiación 
se desarrolla en torno a actuaciones contenidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 del Pacto de Estado 
contra la violencia de Género conforme aparecen recogidos en el anexo I de la Resolución de 
convocatoria.

Cuarto. Con fecha 10 de marzo de 2026 se emite, por el por el Jefe de Servicio de Promo-
ción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad, propuesta provisional de concesión de 
subvención a favor de la entidad Movimiento de Mujeres Migrantes, con NIF G09877952, para 
la financiación del proyecto ““Plan de atención integral a mujeres migrantes víctimas de vio-
lencia de género “Nos queremos libres e independientes”” por importe de 117.908,73 euros, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Orden de 27 de julio de 2022 por la 
que se establecen y aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción 
de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en 
el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género (DOE n.º 145, de 28 de julio). 
Dicha propuesta provisional es notificada a la entidad propuesta como beneficiaria con fecha 
10 de marzo de 2026, siendo aceptada la misma por la entidad de conformidad con el escrito 
presentado con fecha 11 de marzo de 2026, procediéndose a emitir propuesta de concesión 
definitiva con fecha 12 de marzo de 2026. 

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Secretaría General de Igualdad y Con-
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ciliación, la planificación y desarrollo de las políticas de igualdad y conciliación, promoviendo 
medidas sustentadas en la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y 
combatir la discriminación entre mujeres y hombres; el desarrollo de medidas y acciones diri-
gidas a erradicar la violencia de género y la promoción de políticas que garanticen el respeto 
a la orientación sexual y a la identidad de género de todas las personas. 

Para el cumplimiento de las competencias atribuidas la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación cuenta, entre sus órganos administrativos, con el Servicio de Promoción, Impulso y 
Desarrollo de las Políticas de Igualdad, que actuará como órgano competente para la instruc-
ción y ordenación del procedimiento, así como para elevar la presente propuesta de resolución 
conforme determina el resuelvo décimo de la Resolución de convocatoria.

Por su parte, conforme el Decreto 77/2023, de 21 de Julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el De-
creto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Pre-
sidencia de la Junta de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Secretaria General 
de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, el ejercicio de las competencias que 
en materia de subvenciones atribuye la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a las Secretarías Generales de las Consejerías. 

De acuerdo con lo expuesto, la competencia para la concesión de la subvención directa que se 
propone corresponde a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Diálogo Social. No obstante, tal y como se establece en el resuelvo duodéci-
mo de la Resolución de convocatoria, corresponde a la persona titular de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, la resolución del procedimiento, de 
conformidad con la Resolución de 3 de octubre de 2023, de la Secretaría General de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social (DOE n.º 194, de 9 de octubre de 2023), por la 
que se delegan determinadas competencias en las personas titulares de los órganos directivos 
de la Presidencia de la Junta y de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Segundo. Por Orden de 27 de julio de 2022 se establecen y aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participa-
ción social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género (DOE n.º 145, de 28 de julio).

Por su parte, mediante Resolución de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se establece para el ejercicio 2026, la 
convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomen-
ten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la preven-
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ción y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de 
género (DOE n.º 8, de 14 de enero de 2026).

Tercero. Tal y como dispone el resuelvo séptimo de la Resolución de convocatoria, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 7 y 32 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se 
establecen y aprueban las bases reguladoras de estas ayudas, el procedimiento de concesión 
de las subvenciones para los proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(Modalidad B) se tramitará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta. 

Por su parte, el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: “Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o caracte-
rísticas de la subvención no sea posible su tramitación por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
por los interesados en base a los requisitos o criterios establecidos en las bases reguladoras, 
siempre que exista crédito presupuestario”.

De conformidad con este precepto, el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, deter-
mina que mediante este régimen excepcional de concesión directa por convocatoria abierta, 
podrán irse concediendo subvenciones conforme se vayan solicitando por los interesados, en 
la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos o criterios previamente 
establecidos, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y proyectos pre-
supuestarios fijados en la convocatoria.

En la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías 
estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales 
podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

De conformidad con el artículo 33 de la Orden de 27 de julio de 2022, el órgano instructor, a 
la vista del contenido del expediente, formulará la propuesta de resolución provisional de cada 
una de las solicitudes recibidas, que deberá expresar el solicitante para el que se propone la 
concesión de la subvención y su cuantía dentro de la Modalidad B, así como la propuesta de 
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desestimación fundamentada de la solicitud si fuera el caso. Evacuados los trámites oportu-
nos, la persona titular de la Secretaria General de Igualdad y Conciliación resolverá sobre la 
concesión o denegación de la subvención solicitada. 

Cuarto. La cuantía total de la convocatoria realizada por Resolución de 18 de diciembre 
de 2025 para esta modalidad de subvenciones, asciende a un millón trescientos mil euros 
(1.300.000,00 euros) y se financiarán con cargo a la prórroga de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 en el ejercicio 2026, impután-
dose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del 
Estado de créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad 
y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género.

Por su parte, la cuantía individualizada de la subvención, tal y como establece el resuelvo un-
décimo de la Resolución de 18 de diciembre 2025 en virtud de lo dispuesto en el artículo 12.2 
de la Orden de 27 de julio de 2022, será la totalidad del importe solicitado en base al presu-
puesto aceptado del proyecto presentado, hasta agotar el crédito presupuestario previsto en 
la convocatoria, tomando como orden de prelación la fecha de presentación de la solicitud. El 
importe de la ayuda solicitada no podrá superar el 33% del crédito total de la convocatoria y, 
en todo caso, no podrá superar los 300.000,00 euros. 

En virtud de lo expuesto, tras la propuesta de resolución definitiva elevada en fecha 12 de 
marzo de 2026 por el Jefe de Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de 
Igualdad en el ejercicio de sus competencias y, previo informe favorable de la Intervención 
Delegada de fecha 17 de marzo de 2026, esta Secretaria General de Igualdad y Conciliación, 

RESUELVE:

Primero. Conceder subvención a la entidad Movimiento de Mujeres Migrantes, con NIF 
G09877952, para la financiación del proyecto ““Plan de atención integral a mujeres migran-
tes víctimas de violencia de género “Nos queremos libres e independientes”” por importe de 
117.908,73 euros que se financiará con cargo a la prórroga de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 en el ejercicio 2026, imputándose 
a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del Es-
tado de créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y 
para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género.
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Segundo. La concesión de la subvención a la entidad Movimiento de Mujeres Migrantes, con 
NIF G09877952, queda sujeta a las siguientes condiciones y compromisos aplicables confor-
me a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y en la Resolución de convocatoria:

Condición primera. Objeto de la subvención.

El objeto de la subvención es la financiación del proyecto ““Plan de atención integral a mujeres 
migrantes víctimas de violencia de género “Nos queremos libres e independientes”” presen-
tado por la entidad Movimiento de Mujeres Migrantes, proyecto que tiene un coste total de 
117.908,73 euros y de los que se financiarán con cargo a la presente subvención el importe 
de 117.908,73 euros, siendo el periodo de ejecución desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 
de diciembre de 2026, proyecto que tiene los siguientes:

Objetivos

Objetivo general: 

— �Contribuir a la atención integral y a los procesos de recuperación y autonomía de mujeres migrantes 
y refugiadas víctimas de violencia de género, y de sus hijas e hijos, mediante acciones coordinadas 
de acceso a la justicia, atención psicosocial, autonomía económica, inclusión educativa y trabajo en 
red, orientadas a la salida de la violencia y a la inclusión social.

Objetivos específicos:

— �Garantizar el acceso a una asesoría jurídica especializada y a información legal clara y compren-
sible para mujeres migrantes y refugiadas víctimas de violencia de género, facilitando el acceso a 
recursos y procedimientos judiciales y administrativos, y promoviendo procesos de justicia dignos, 
seguros y respetuosos con sus derechos. 

— �Facilitar el acompañamiento emocional a mujeres migrantes y refugiadas víctimas de violencia de 
género, así como a sus hijas e hijos, desde un enfoque interseccional y transcultural, que tenga en 
cuenta el impacto específico de la violencia, el proceso migratorio y las múltiples discriminaciones 
que atraviesan. 

— �Brindar atención psicosocial integral a mujeres migrantes y refugiadas víctimas de violencia de gé-
nero, y a sus hijas e hijos, orientada a la mejora de su calidad de vida, la recuperación del bienestar 
personal y familiar, y el fortalecimiento de sus capacidades, mediante estrategias que dignifiquen 
a las personas participantes y respeten sus tiempos, decisiones y procesos personales frente a la 
violencia y la experiencia migratoria. 

— �Impulsar la autonomía económica de las mujeres migrantes y refugiadas víctimas de violencia de 
género mediante el acceso a formación oficial, procesos de homologación y reconocimiento de es-
tudios, itinerarios de empleo, acciones de emprendimiento y apoyo al acceso al mercado laboral, 
como vía para la mejora de la calidad de vida, la reducción del subempleo y la salida de situaciones 
de precariedad y economía sumergida que dificultan los procesos de recuperación y autonomía.
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 — �Favorecer el proceso de escolarización, adaptación e inclusión educativa de niñas y niños migrantes 
y refugiados, hijos e hijas de mujeres víctimas de violencia de género, mediante acciones de refuer-
zo educativo y acompañamiento socioeducativo, con el fin de compensar desigualdades derivadas 
de la violencia vivida. 

— �Articular y fortalecer redes de coordinación y trabajo conjunto con los recursos especializados de 
la Junta de Extremadura y el tejido asociativo del territorio, con el objetivo de facilitar itinerarios 
integrales de atención e inclusión para mujeres migrantes y refugiadas víctimas de violencia de gé-
nero, y para sus hijas e hijos, promoviendo una plena inclusión social en la comunidad de acogida.

Áreas de Intervención / Acciones

1. �Registro de casos de mujeres migrantes y refugiadas víctimas de violencia de género que recoja la 
situación familiar, social, económica y administrativa de las mujeres, sus hijos e hijas para identificar 
necesidades, fortalezas y factores de riesgo.

2. �Brindar asesoría jurídica a las mujeres migrantes y refugiadas víctimas de violencia de género. 

3. �Sesiones de acompañamiento emocional individual y grupales dirigidas a mujeres migrantes y refu-
giadas víctimas de violencia de género que favorezcan: la expresión emocional, la identificación de 
experiencias compartidas, el fortalecimiento de redes de apoyo entre mujeres.

4. �Acompañamiento emocional específico a hijas e hijos, adaptado a su edad y contexto, teniendo en 
cuenta el impacto de la violencia y del proceso migratorio que tendrá incorporado un enfoque inter-
seccional, transcultural y de género en todas las acciones de acompañamiento.

5. �Diagnóstico individual de la situación formativa y laboral de las mujeres participantes.

6. �Actividades socioeducativas que promuevan el bienestar emocional, la convivencia y la inclusión de 
la infancia migrante y refugiada víctimas de violencia de género.

El coste total del proyecto subvencionado se financiará con cargo al 100% del importe de la 
presente subvención, de acuerdo con el proyecto presentado por la entidad, destinándose 
dicho importe a los siguientes conceptos de gastos conforme al presupuesto del proyecto 
subvencionado:

Presupuesto total

Concepto Importe

Costes directos de personal 94.216, 73 €

Costes servicios profesionales 16.000,00 €

Costes Indirectos 5.892,00 €

Otros gastos 1.800,00 €

TOTAL 117.908,73 €
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Condición segunda. Obligaciones de la beneficiaria.

De conformidad con lo establecido en el resuelvo decimoquinto de la Resolución de 18 de 
diciembre de 2025 por la que se efectúa la convocatoria de esta modalidad de subvenciones, 
además de las obligaciones establecidas en el artículo 13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la beneficiaria de la subvención 
deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

	 a) �Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con los requi-
sitos y condiciones establecidos en las bases reguladoras, la convocatoria y la resolución 
de concesión de ayuda. 

	 b) �Comunicar a la Secretaria General Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, 
el inicio de las actuaciones objeto de la subvención cumplimentando el anexo III que al 
respecto se incluye en la convocatoria dentro de los 10 días siguientes a la fecha en el 
que se haya realmente producido.

	 c) �Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaria General Igualdad y 
Conciliación de la Presidencia de la Junta, en los términos y forma establecidos en el 
resuelvo decimocuarto de la resolución de convocatoria. 

	 d) �Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el resuelvo decimoter-
cero de la resolución de convocatoria. 

	 e) �Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta 
de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, estando obligadas la entidad beneficiaria a mantener un sistema de contabilidad 
separada o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones rea-
lizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la subvención, 
todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. 

	 f) �En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, 
incluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de estos 
con carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por el Servicio 
de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación. 

	 g) �Comunicar a la Secretaria General Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Jun-
ta, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto 
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subvencionado, así como la modificación de otras circunstancias que hubieren funda-
mentado la concesión de la ayuda. 

	 h) �Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. La comprobación se realizará de 
oficio por el Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de 
la Secretaría General de Igualdad y Conciliación conforme a lo establecido en el aparta-
do decimotercero del resuelvo octavo de la Resolución de convocatoria. 

	 i) �Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posibles actua-
ciones de comprobación y control por parte de la Administración. 

	 j) �Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaría General 
Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

	 k) �Estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredi-
tación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas. 

	 l) �Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en la convocatoria de 
subvenciones y sus bases reguladoras, así como cualquier otra prevista en la legislación 
vigente.

Condición tercera. Forma de pago.

1. �El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá 
el carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 27 de Julio de 2022, por la que se establecen y 
aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones. 

2. �Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por el 
100% del importe previsto en la resolución de concesión y se efectuará mediante trans-
ferencia a la cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura, y previa acreditación del cumplimiento de la adopción de las medidas de 
publicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 
17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
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    �El contenido del cartel o placa informativa deberá ajustarse al modelo que se acompaña en 
el anexo V de la citada convocatoria y, en todo caso, a las peculiaridades y especialidades 
recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura en cuanto a dimensiones 
del mismo. Además, la entidad hará constar expresamente que el proyecto se ha finan-
ciado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado 
de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, debiendo quedar de 
manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género y por la Secretaría General de Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la 
Junta de Extremadura.

    �Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar por medios electrónicos, en el plazo de 
10 días siguientes a su notificación, declaración responsable de la persona que ejerza la 
representación legal de la entidad beneficiaria del cumplimiento de la adopción de las me-
didas de publicidad, acompañado de fotografía de la placa identificativa de la subvención 
concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Corporativa de la Junta 
de Extremadura. 

3. �El Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría 
General de Igualdad y Conciliación, con carácter previo al pago, consultará o recabará de 
oficio los documentos o información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social, 
de conformidad con lo establecido en el apartado decimotercero del resuelvo octavo de la 
citada convocatoria.

Condición cuarta. Justificación de la subvención, plazo y forma.

1. �La beneficiaria, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de la Orden de 27 de julio de 
2022, deberá presentar en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo 
de realización del proyecto subvencionado, una cuenta justificativa del gasto realizado, 
constituyendo tal rendición un acto obligatorio de la entidad beneficiaria que contendrá la 
siguiente documentación: 

	 a. Memoria económica justificativa del 100% del coste del proyecto realizado que contendrá:

		  — �Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identifica-
ción del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación de 
las desviaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado. 

		  — �Originales o copias de las facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
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relación a que se hace referencia en el punto anterior y la documentación acredita-
tiva del pago por cada uno de los conceptos de gastos aprobados. Los justificantes 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se impu-
ta total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la 
cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. 

		  — �Una relación detallada de los gastos y pagos en el supuesto de que se hayan apor-
tado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la financiación del proyecto subvencionado o de sus actividades, con 
indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades y/o 
proyecto subvencionado. 

		  — �Contratos de trabajo celebrados del personal contratado para el desarrollo de las 
actividades del proyecto subvencionado. 

	 b. �Declaración responsable empresas y otros entes e instituciones, según anexo IV de la 
convocatoria de subvenciones, sobre aplicación del artículo 57.1 de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la violencia, cuando el proyecto subvencionado contemple el desarrollo de actividades 
dirigidas a menores. 

	 c. �Declaración responsable firmada por el o la representante legal de la entidad sobre una 
memoria explicativa que comprenda de manera detallada todas las actividades efectiva 
y materialmente realizadas y que corresponden al proyecto subvencionado y de cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. Asimismo, 
contendrá los resultados obtenidos y las incidencias surgidas durante el desarrollo del 
proyecto, entre ellas las modificaciones no sustanciales. 

	 d. �Publicidad y difusión del proyecto y /o actividades subvencionadas. Justificantes acredi-
tativos de que en el proyecto y/o actividades relacionadas en el mismo se han adoptado 
las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	     �A tales efectos, la entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad al carácter 
público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para ello, 
se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, así 
como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha sido 
financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría de 
Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en el mar-
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co del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de 
Estado. Para ello, deberán realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, 
tríptico), fotografías de las actividades o material utilizado en la evaluación (cuestiona-
rios, informes de resultado) y otros soportes utilizados. 

	 e. �Las tres ofertas de diferentes proveedores, si fuera necesario, que, en aplicación del 
artículo 36.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
deba haber solicitado la entidad beneficiaria o, en su caso, las preceptivas memorias 
justificativas. 

2. �En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la 
justificación, se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo 
de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

3. �En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo esta-
blecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días 
la presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Condición quinta. Gastos subvencionables.

1. �De conformidad el resuelvo segundo de la Resolución de 18 de diciembre de 2025 por la 
que se aprueba esta convocatoria, se considerarán gastos subvencionables conforme a lo 
establecido en el artículo 5 de la Orden de 27 de julio de 2022, los que, de manera indu-
bitada, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente 
necesarios para su adecuada ejecución, se generen durante el plazo de ejecución del pro-
yecto subvencionado, y que, en todo caso, no podrá superar el 31 de diciembre de 2026, 
incluidas las posibles prórrogas que sobre el plazo de ejecución inicial pudieran concederse. 

2. �A tales efectos, se considerarán subvencionables las siguientes categorías de costes deri-
vados del desarrollo del proyecto: 

	 a) �Costes directos de personal: Son costes directos de personal los costes de personal de 
las trabajadoras y trabajadores adscritos a la ejecución directa del proyecto que se sub-
venciona. Se admitirán los costes del personal derivados de una relación laboral entre 
empleador y empleado. En este sentido, se entenderán costes directos de personal los 
siguientes: 
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		  — �Las retribuciones brutas pactadas con la empresa o establecidas en convenio colec-
tivo. Se incluyen en este concepto las percepciones salariales siguientes: el salario 
base, los complementos por antigüedad, los complementos por conocimientos espe-
ciales, turnicidad, nocturnidad, penosidad u otros complementos derivados de la ac-
tividad, las pagas extraordinarias, los incentivos a la producción y los complementos 
de residencia.

		  — �La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en la disposi-
ción transitoria octava del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, siempre y cuan-
do el servicio esté vinculado al proyecto subvencionado. 

		  — �Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del trabajador y la Seguridad Social a 
cargo de la empresa. En relación con los gastos relativos a las cotizaciones sociales, 
para el cálculo del importe elegible deberá descontarse el importe correspondien-
te a las bonificaciones o reducciones que puedan estar asociadas al pago de esa 
cotización. 

	     �Se limitará el gasto subvencionable correspondiente a retribuciones del personal de 
la entidad beneficiaria, tomando como referencia la clasificación profesional y el coste 
salarial establecido en el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral al servicio 
de la Junta de Extremadura, estableciendo como límites las cuantías que a tales efectos 
se establecen en la Resolución de la Dirección General de Función Pública, por la que se 
aprueban las tablas retributivas del personal del ámbito de la Administración General 
de la Junta de Extremadura, personal laboral, para cada grupo profesional, categoría y 
especialidad, aplicables al año 2026.

	 b) �Gastos de manutención, alojamiento y transporte: Se incluirán en este apartado los 
estrictamente vinculados al desarrollo de actividades contempladas en el proyecto. Por 
estos conceptos se computará, como máximo, las cuantías recogidas en el Decreto 
42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio del personal de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	 c) �Costes indirectos: Se incluirán en este apartado los costes indirectos que resulten nece-
sarios y sean imputables al desarrollo de las actividades del proyecto subvencionado. El 
importe máximo a imputar a este apartado de Costes Indirectos no podrá ser superior, 
en su conjunto, al 10% del coste del proyecto subvencionado. Se incluirán dentro de 
este apartado:

		  — �Los costes de adquisición de material fungible (reprografía, papelería, etc…).
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		  — �Gastos de alquiler y suministros que no deriven de la sede social, salvo que en ésta 
se realicen las actuaciones del proyecto. 

	     �En el supuesto de que las actuaciones se lleven a cabo en la sede social de la entidad 
beneficiaria, el importe máximo a imputar como coste indirecto en el apartado de gas-
tos de alquiler y suministros será de un 5% del total del mismo, que en todo caso no 
podrá superar el 10% del coste del proyecto subvencionado mencionado anteriormente. 

		  — �Gastos de publicidad y promoción de las actividades objeto del proyecto, como anun-
cios en prensa, cuñas radiofónicas, folletos, carteles… 

		  — �Gastos de seguro de responsabilidad civil asociados al proyecto. 

	 d) �Ponencias: Se recogerán en este apartado los gastos de ponentes estrictamente vincu-
lados al desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto subvencionado. Se 
entenderán como gastos de ponentes exclusivamente los de impartición de horas lecti-
vas, tanto teóricas como prácticas. En todo caso, el importe máximo por ponente será el 
establecido en la normativa vigente a fecha de la convocatoria que regule el baremo de 
remuneraciones por colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento apli-
cables a las acciones formativas organizadas por la Escuela de Administración Pública 
de Extremadura. Las fracciones de hora se pagarán proporcionalmente. En la memoria 
presentada en la justificación de la subvención concedida, se deberá aportar CV de los 
ponentes que permita verificar los elementos indicados en la solicitud, en lo que se re-
fiere a experiencia y/o conocimientos mínimos en la materia impartida y/o en igualdad.

	 e) �Otros gastos: Se incluirán en este apartado los gastos financieros, de asesoría jurídica o 
financiera, gastos notariales y registrales y gastos periciales para la realización del pro-
yecto subvencionado y los de administración específicos siempre que estén relacionados 
directamente con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma. 

3. �En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado. 

    �Se podrán compensar cualquiera de los conceptos que conforman las distintas partidas del 
presupuesto hasta un máximo en su conjunto del 30% del importe total del presupuesto 
aceptado. Cuando el proyecto presentado incluyera en su presupuesto alguno de los gastos 
considerados como no subvencionables señalados, éstos no serán computados al objeto de 
determinar el presupuesto aceptado que será tenido en cuenta para la determinación del 
importe de la subvención que se recoja en la propuesta provisional de resolución. 
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    �En ningún caso serán gastos subvencionables: 

	 a) �Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de la entidad beneficiaria.

	 b) �Intereses deudores y gastos de gestión bancaria y gestoría. 

	 c) �Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

	 d) �Gastos de procedimientos judiciales. 

	 e) �Adquisición de bienes inventariables.

	 f) �Impuesto de Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonómi-
co o local, cuando sean recuperables por la entidad beneficiaria conforme a la legislación 
vigente.

	 g) �Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfruta-
das y a gratificaciones extraordinarias y/o en especie. 

	 h) �Las retribuciones percibidas por las personas miembros de la junta directiva por razón 
de su cargo. En cualquier otro supuesto, deberá quedar debidamente acreditado que las 
retribuciones de dicho personal responden a la realización y dedicación efectiva de las 
actividades descritas en el proyecto subvencionado.

	 i) �Gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios. 

	 j) �Adquisición de material informático, mobiliario y enseres. 

	 k) �Gastos presupuestados de “imprevistos” u “otros gastos” ni los gastos no detallados.

Condición sexta. Concurrencia de las subvenciones.

En cumplimiento de la previsión realizada por el artículo 6 de la Orden de 27 de julio de 2022, 
la presente subvención será compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas o 
ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el 
importe total de las mismas en su conjunto no supere el coste de la actividad subvencionable.

Condición séptima. Régimen de subcontratación.

1. �De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Orden de 27 de julio de 2022 por 
la que se establecen y aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones, por razón de 
la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se podrá autorizar 



NÚMERO 63 
Miércoles 1 de abril de 2026

12021

la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la actividad subvenciona-
da, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto.

    �Cuando la subcontratación no esté prevista inicialmente en el programa aprobado, la be-
neficiaria deberá solicitar autorización previa a la Secretaría General de Igualdad y Conci-
liación de la Presidencia de la Junta de Extremadura, motivando la necesidad de la subcon-
tratación y respetando el límite de hasta el 50% arriba mencionado.

2. �En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se realicen 
en condiciones normales de mercado conforme a lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. �La entidad que subcontraten actividades o servicios, deberán presentar en su justificación 
una copia del contrato por el que se regule la subcontratación y un informe en el que se 
haga constar las actividades subcontratadas y el coste de cada una. 

4. �Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la entidad contratante, que asumirá la 
responsabilidad de la ejecución del proyecto subvencionado ante la Junta de Extremadura 
y que en la misma se han respetado los límites que se establecen en las bases en cuanto 
a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables.

5. �Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de 
Contratos del Sector Público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación. 
La elección entre las ofertas presentadas, se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en el certificado a presentar la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

6. �En ningún caso podrá concertarse la ejecución parcial de las actividades subvencionadas 
con quienes estén incursos en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 33.7 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Condición octava. Modificación del proyecto subvencionado.

1. �De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Orden de 27 de julio de 2022 por 
la que se establecen y aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, serán causas que 
puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda, y en su caso, 
de su importe, además de la obtención concurrente de otras aportaciones, la alteración de 
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las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, entre las que pueden 
incluirse la modificación del proyecto subvencionado. 

2. �La entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación del proyecto subvencionado cuando 
dichas modificaciones obedezcan a circunstancias sobrevenidas ajenas a la voluntad de la 
beneficiaria, no afecten a la finalidad y destino de la subvención concedida, no supongan un 
incremento de la cuantía de la subvención concedida, puedan desvirtuar sustancialmente 
el proyecto subvencionado o pueda constituir causa de incumplimiento conforme a la re-
solución de concesión. 

3. �Se autorizarán únicamente modificaciones del proyecto subvencionado cuando la benefi-
ciaria justifique adecuadamente su necesidad, cuando con la modificación se mejore las 
condiciones de realización y gestión del proyecto o cuando circunstancias de salud pública 
u otras limitaciones de fuerza mayor, que impidan realizar el proyecto subvencionado de la 
forma inicialmente prevista, obliguen a adecuar el cronograma, la metodología o cualquier 
otro aspecto procedimental relativo a su ejecución y que resulte más acorde con la nueva 
circunstancia sobrevenida. 

4. �A este respecto, se considerarán modificaciones sustanciales del proyecto cuando se pro-
duzca una o varias de las siguientes circunstancias: 

	 a. La variación en un 30% o más de las actividades recogidas en el proyecto aprobado. 

	 b. �La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), suponga 
un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

	 c. �La incorporación, suficientemente justificada y motivada, de nuevos conceptos de gasto 
que no consten inicialmente en el presupuesto del proyecto subvencionado. 

	 d. �La imposibilidad de ofrecer una alternativa a la ejecución del proyecto aprobado por 
razones de salud pública u otras causas de fuerza mayor.

    �Las circunstancias que puedan dar lugar a la modificación sustancial del proyecto deberán 
ser comunicadas por la beneficiaria a la Secretaría General de Igualdad y Conciliación tan 
pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la finalización del período de 
ejecución del proyecto subvencionado. 

    �Dichas modificaciones sustanciales implicarán la modificación de la propia resolución de 
concesión y podrá suponer la reducción de la cuantía da la subvención concedida y, en su 
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caso, el reintegro de las cantidades percibidas indebidamente. Pero no podrá, en cualquier 
caso, implicar un aumento de la cantidad de la subvención inicialmente concedida. 

    �Dicha comunicación se efectuará mediante solicitud de modificación debidamente motiva-
da. En el plazo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud de modificación, 
se procederá a dictar y notificar resolución. En el caso de vencimiento del citado plazo, 
sin haberse dictado y notificado resolución expresa, la entidad beneficiaria podrá entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

5. �Se considerarán modificaciones no sustanciales del proyecto cuando se produzca una o 
varias de las siguientes circunstancias: 

	 a. �La variación en un porcentaje inferior al 30% de las actividades recogidas en el proyecto 
aprobado. 

	 b. �La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), no supon-
gan un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida.

	 c. �La reducción en un porcentaje inferior al 20% del coste total del proyecto aprobado. 
(Esta circunstancia se dará para los proyectos subvencionados con cofinanciación). 

	 d. �La adecuación del cronograma o de la metodología del proyecto aprobado dentro del 
período de ejecución. 

    �La comunicación de las circunstancias que constituyan una modificación no sustancial del 
proyecto subvencionado se efectuará a la Secretaría General de Igualdad y Conciliación en 
el momento en el que se presente la justificación de la subvención y se incluirán, asimismo, 
en la memoria técnica justificativa del desarrollo del proyecto subvencionado.

Condición novena. Pérdida del derecho al cobro, reintegro de la subvención y procedimiento 
de reintegro. 

1. �Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá la declaración de 
incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho a la percepción de la subvención 
o, cuando corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, cuando concurran algunas de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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2. �No obstante lo anterior, cuando el cumplimiento de la entidad beneficiaria se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por 
el criterio de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por la beneficiaria se 
aproxima significativamente al cumplimiento total cuando se haya realizado al menos el 
50% de las actividades contempladas en el proyecto y haya ejecutado un mínimo del 75% 
de los gastos presupuestados. En este caso, se procederá a la devolución de la subvención 
en la parte no ejecutada. En caso contrario, se procederá al reintegro total de la ayuda 
concedida.

3. �Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública 
de Extremadura. Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de 
la Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormen-
te el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 25 %, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, y hasta el momento en que se produjo la devolución 
efectiva por parte de la entidad beneficiaria.

Condición décima. Información y publicidad.

1. �La entidad beneficiaria deberá adoptar de las medidas de publicidad exigidas en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas 
con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Igualmente, deberá 
especificar que el proyecto se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio 
de Igualdad (Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres), debiendo quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el 
Pacto de Estado contra la violencia de género.

    �Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyec-
tos, así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha 
sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de 
Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), en el marco 
del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de Estado. 
Se deberá realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, tríptico), fotografías 
de las actividades o material utilizado en la evaluación (cuestionarios, informes de resulta-
do) y otros soportes utilizados.
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2. �Por su parte, la resolución de concesión de esta subvención se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 20 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la comunidad Autónoma de Extremadura.

    �De igual modo, y conforme a lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada Ley, se dará 
publicidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en 
el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal de 
Transparencia, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Go-
bierno Abierto de Extremadura.

Condición undécima. Régimen jurídico aplicable. 

El régimen jurídico aplicable será el recogido en el marco de la legislación básica del Estado, 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones; así como en la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 6/2011, 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
prorrogados para el ejercicio 2026; la Orden de 27 de julio de 2022 por la que se establecen 
y aprueban las bases reguladoras que han de regir el procedimiento de concesión de subven-
ciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la 
promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género así como la Resolución 
de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior 
y Diálogo Social, por la que se establece la convocatoria de subvenciones. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, po-
testativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Diálogo Social, órgano competente para resolver, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo establecido en los artículos 102 
y 103.1. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura o bien formular recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo pre-
visto en los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. 

En el caso de optar por la interposición de recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso interpuesto. Todo ello sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro recurso que resulte procedente.
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La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura con efectos de noti-
ficación conforme dispone el resuelvo duodécimo de la Resolución de convocatoria, de acuer-
do con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 18 de marzo de 2026.
El Secretario General de la Consejería 

de Presidencia, Interior y Diálogo Social,
PD, Resolución de 3 de octubre de 2023 

(DOE núm. 194, de 9 de octubre),

La Secretaria General de Igualdad y 
Conciliación,

MARÍA DEL ARA SÁNCHEZ VERA
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RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2026, de la Secretaría General de Igualdad 
y Conciliación, de concesión de subvención a la entidad Asociación de Mujeres 
Progresistas Victoria Kent, en el marco de la Resolución de 18 de diciembre 
de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2026, la convocatoria 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que 
fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad 
de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres 
en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: 
Proyectos de intervención en materia de violencia de género. (2026060718)

Con relación a la solicitud presentada por la entidad Asociación de Mujeres Progresistas Victo-
ria Kent con NIF G11278066, a la vista de lo establecido en la convocatoria para el año 2026 
en las subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de 
las mujeres, la promoción de la igualdad de género, la prevención y erradicación de la violen-
cia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Moda-
lidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género, se ponen de manifiesto 
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 14 de enero de 2026, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, la 
Resolución de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de Presiden-
cia, Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2026, la convocatoria 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la partici-
pación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradi-
cación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género, junto 
a su correspondiente extracto. 

Segundo. Con fecha 15 de enero de 2026, la Asociación de Mujeres Progresistas Victoria 
Kent, con NIF G11278066, presenta a través del Registro Electrónico de la Junta de Extrema-
dura solicitud de subvención acogida a esta convocatoria por importe de 103.178,04 € para la 
financiación del proyecto “Por mí y mis compañeras.5”. 

Tercero. De la documentación aportada se constata que la entidad Asociación de Mujeres 
Progresistas Victoria Kent, con NIF G11278066, es una asociación de mujeres sin ánimo de 
lucro que tiene como finalidad en sus estatutos la defensa de los derechos de las mujeres y 
la igualdad de oportunidades y realiza sus actuaciones en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que cumple con todos los requisitos establecidos en el resuelvo sexto 
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de la Resolución de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2026, la con-
vocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten 
la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de gé-
nero, para obtener la condición de beneficiaria de esta subvención, quedando acreditada que 
la misma no incurre en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Por su parte, el proyecto “Por mí y mis compañeras.5” para el que se solicita financiación 
se desarrolla en torno a actuaciones contenidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 del Pacto de Estado 
contra la violencia de Género conforme aparecen recogidos en el anexo I de la Resolución de 
convocatoria.

Cuarto. Con fecha 10 de marzo de 2026 se emite, por el por el Jefe de Servicio de Promoción, 
Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad, propuesta provisional de concesión de sub-
vención a favor de la Asociación de Mujeres Progresistas Victoria Kent, con NIF G11278066, 
para la financiación del proyecto “Por mí y mis compañeras.5” por importe de 103.178,04 
euros, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Orden de 27 de julio de 2022 
por la que se establecen y aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promo-
ción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres 
en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género (DOE n.º 145, de 28 de julio). 
Dicha propuesta provisional es notificada a la entidad propuesta como beneficiaria con fecha 
10 de marzo de 2026, siendo aceptada la misma por la entidad de conformidad con el escrito 
presentado con fecha 11 de marzo de 2026, procediéndose a emitir propuesta de concesión 
definitiva con fecha 12 de marzo de 2026. 

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación, la planificación y desarrollo de las políticas de igualdad y conciliación, promoviendo 
medidas sustentadas en la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y 
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combatir la discriminación entre mujeres y hombres; el desarrollo de medidas y acciones diri-
gidas a erradicar la violencia de género y la promoción de políticas que garanticen el respeto 
a la orientación sexual y a la identidad de género de todas las personas. 

Para el cumplimiento de las competencias atribuidas la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación cuenta, entre sus órganos administrativos, con el Servicio de Promoción, Impulso y 
Desarrollo de las Políticas de Igualdad, que actuará como órgano competente para la instruc-
ción y ordenación del procedimiento, así como para elevar la presente propuesta de resolución 
conforme determina el resuelvo décimo de la Resolución de convocatoria.

Por su parte, conforme el Decreto 77/2023, de 21 de Julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el De-
creto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Pre-
sidencia de la Junta de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Secretaria General 
de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, el ejercicio de las competencias que 
en materia de subvenciones atribuye la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a las Secretarías Generales de las Consejerías. 

De acuerdo con lo expuesto, la competencia para la concesión de la subvención directa que se 
propone corresponde a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Diálogo Social. No obstante, tal y como se establece en el resuelvo duodéci-
mo de la Resolución de convocatoria, corresponde a la persona titular de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, la resolución del procedimiento, de 
conformidad con la Resolución de 3 de octubre de 2023, de la Secretaría General de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social (DOE n.º 194, de 9 de octubre de 2023), por la 
que se delegan determinadas competencias en las personas titulares de los órganos directivos 
de la Presidencia de la Junta y de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Segundo. Por Orden de 27 de julio de 2022 se establecen y aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participa-
ción social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género (DOE n.º 145, de 28 de julio).

Por su parte, mediante Resolución de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se establece para el ejercicio 2026, la 
convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomen-
ten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la preven-
ción y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de 
género (DOE n.º 8, de 14 de enero de 2026).
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Tercero. Tal y como dispone el resuelvo séptimo de la Resolución de convocatoria, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 7 y 32 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se 
establecen y aprueban las bases reguladoras de estas ayudas, el procedimiento de concesión 
de las subvenciones para los proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(Modalidad B) se tramitará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta. 

Por su parte, el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: “Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o caracte-
rísticas de la subvención no sea posible su tramitación por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
por los interesados en base a los requisitos o criterios establecidos en las bases reguladoras, 
siempre que exista crédito presupuestario”.

De conformidad con este precepto, el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, deter-
mina que mediante este régimen excepcional de concesión directa por convocatoria abierta, 
podrán irse concediendo subvenciones conforme se vayan solicitando por los interesados, en 
la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos o criterios previamente 
establecidos, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y proyectos pre-
supuestarios fijados en la convocatoria.

En la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías 
estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales 
podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

De conformidad con el artículo 33 de la Orden de 27 de julio de 2022, el órgano instructor, a 
la vista del contenido del expediente, formulará la propuesta de resolución provisional de cada 
una de las solicitudes recibidas, que deberá expresar el solicitante para el que se propone la 
concesión de la subvención y su cuantía dentro de la Modalidad B, así como la propuesta de 
desestimación fundamentada de la solicitud si fuera el caso. Evacuados los trámites oportu-
nos, la persona titular de la Secretaria General de Igualdad y Conciliación resolverá sobre la 
concesión o denegación de la subvención solicitada. 



NÚMERO 63 
Miércoles 1 de abril de 2026

12031

Cuarto. La cuantía total de la convocatoria realizada por Resolución de 18 de diciembre 
de 2025 para esta modalidad de subvenciones, asciende a un millón trescientos mil euros 
(1.300.000,00 euros) y se financiarán con cargo a la prórroga de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 en el ejercicio 2026, impután-
dose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del 
Estado de créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad 
y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género.

Por su parte, la cuantía individualizada de la subvención, tal y como establece el resuelvo un-
décimo de la Resolución de 18 de diciembre 2025 en virtud de lo dispuesto en el artículo 12.2 
de la Orden de 27 de julio de 2022, será la totalidad del importe solicitado en base al presu-
puesto aceptado del proyecto presentado, hasta agotar el crédito presupuestario previsto en 
la convocatoria, tomando como orden de prelación la fecha de presentación de la solicitud. El 
importe de la ayuda solicitada no podrá superar el 33% del crédito total de la convocatoria y, 
en todo caso, no podrá superar los 300.000,00 euros. 

En virtud de lo expuesto, tras la propuesta de resolución definitiva elevada en fecha 12 de 
marzo de 2026 por el Jefe de Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de 
Igualdad en el ejercicio de sus competencias y, previo informe favorable de la Intervención 
Delegada de fecha 17 de marzo de 2026, esta Secretaria General de Igualdad y Conciliación,

RESUELVE:

Primero. Conceder subvención a la entidad Asociación de Mujeres Progresistas Victoria Kent, 
con NIF G11278066, para la financiación del proyecto “Por mí y mis compañeras.5” por im-
porte de 103.178,04 euros que se financiará con cargo a la prórroga de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 en el ejercicio 2026, 
imputándose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 
“Pacto de Estado contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferen-
cias del Estado de créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de 
Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género.

Segundo. La concesión de la subvención a la entidad Asociación de Mujeres Progresistas 
Victoria Kent, con NIF G11278066, queda sujeta a las siguientes condiciones y compromisos 
aplicables conforme a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y en la Resolución de convocatoria:
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Condición primera. Objeto de la subvención.

El objeto de la subvención es la financiación del proyecto “Por mí y mis compañeras.5” pre-
sentado por la entidad Asociación de Mujeres Progresistas Victoria Kent, proyecto que tiene 
un coste total de 103.178,04 euros y de los que se financiarán con cargo a la presente sub-
vención el importe de 103.178,04 euros, siendo el periodo de ejecución desde el 1 de mayo 
de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, proyecto que tiene los siguientes:

Objetivos

Objetivo general:

— �Proporcionar una atención integral a las mujeres víctimas o posibles víctimas de violencia de género.

— �Objetivos específicos:

— �Dotar a las víctimas de recursos y estrategias de afrontamiento ante situaciones de violencia de 
género. 

— �Promover la autonomía e independencia de las víctimas.

— �Identificar y detener las situaciones de violencia de género�

Áreas de Intervención / Acciones

1. �Asesoramiento social.

2. �Asesoramiento jurídico.

3. �Intervención psicológica.

4. �Talleres de reconexión emocional y corporal.

El coste total del proyecto subvencionado se financiará con cargo al 100% del importe de la 
presente subvención, de acuerdo con el proyecto presentado por la entidad, destinándose 
dicho importe a los siguientes conceptos de gastos conforme al presupuesto del proyecto 
subvencionado:

Presupuesto total

Concepto Importe

Gastos directos de personal 98.758,04 €

Costes indirectos 800,00 €

Otros gastos 3.620,00 €

TOTAL 103.178,04 €
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Condición segunda. Obligaciones de la beneficiaria.

De conformidad con lo establecido en el resuelvo decimoquinto de la Resolución de 18 de 
diciembre de 2025 por la que se efectúa la convocatoria de esta modalidad de subvenciones, 
además de las obligaciones establecidas en el artículo 13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la beneficiaria de la subvención 
deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

	 a) �Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con los requi-
sitos y condiciones establecidos en las bases reguladoras, la convocatoria y la resolución 
de concesión de ayuda. 

	 b) �Comunicar a la Secretaria General Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, 
el inicio de las actuaciones objeto de la subvención cumplimentando el anexo III que al 
respecto se incluye en la convocatoria dentro de los 10 días siguientes a la fecha en el 
que se haya realmente producido.

	 c) �Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaria General Igualdad y 
Conciliación de la Presidencia de la Junta, en los términos y forma establecidos en el 
resuelvo decimocuarto de la resolución de convocatoria. 

	 d) �Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el resuelvo decimoter-
cero de la resolución de convocatoria. 

	 e) �Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta 
de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, estando obligadas la entidad beneficiaria a mantener un sistema de contabilidad 
separada o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones rea-
lizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la subvención, 
todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. 

	 f) �En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, 
incluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de estos 
con carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por el Servicio 
de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación. 

	 g) �Comunicar a la Secretaria General Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Jun-
ta, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto 
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subvencionado, así como la modificación de otras circunstancias que hubieren funda-
mentado la concesión de la ayuda. 

	 h) �Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. La comprobación se realizará de 
oficio por el Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de 
la Secretaría General de Igualdad y Conciliación conforme a lo establecido en el aparta-
do decimotercero del resuelvo octavo de la Resolución de convocatoria. 

	 i) �Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posibles actua-
ciones de comprobación y control por parte de la Administración. 

	 j) �Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaría General 
Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

	 k) �Estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredi-
tación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas. 

	 l) �Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en la convocatoria de 
subvenciones y sus bases reguladoras, así como cualquier otra prevista en la legislación 
vigente.

Condición tercera. Forma de pago.

1. �El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá 
el carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 27 de Julio de 2022, por la que se establecen y 
aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones. 

2. �Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por el 
100% del importe previsto en la resolución de concesión y se efectuará mediante trans-
ferencia a la cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura, y previa acreditación del cumplimiento de la adopción de las medidas de 
publicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 
17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
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    �El contenido del cartel o placa informativa deberá ajustarse al modelo que se acompaña en 
el anexo V de la citada convocatoria y, en todo caso, a las peculiaridades y especialidades 
recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura en cuanto a dimensiones 
del mismo. Además, la entidad hará constar expresamente que el proyecto se ha finan-
ciado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado 
de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, debiendo quedar de 
manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género y por la Secretaría General de Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la 
Junta de Extremadura.

    �Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar por medios electrónicos, en el plazo de 
10 días siguientes a su notificación, declaración responsable de la persona que ejerza la 
representación legal de la entidad beneficiaria del cumplimiento de la adopción de las me-
didas de publicidad, acompañado de fotografía de la placa identificativa de la subvención 
concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Corporativa de la Junta 
de Extremadura. 

3. �El Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría 
General de Igualdad y Conciliación, con carácter previo al pago, consultará o recabará de 
oficio los documentos o información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social, 
de conformidad con lo establecido en el apartado decimotercero del resuelvo octavo de la 
citada convocatoria.

Condición cuarta. Justificación de la subvención, plazo y forma.

1. �La beneficiaria, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de la Orden de 27 de julio de 
2022, deberá presentar en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo 
de realización del proyecto subvencionado, una cuenta justificativa del gasto realizado, 
constituyendo tal rendición un acto obligatorio de la entidad beneficiaria que contendrá la 
siguiente documentación: 

	 a. Memoria económica justificativa del 100% del coste del proyecto realizado que contendrá:

		  — �Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identifica-
ción del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación de 
las desviaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado. 

		  — �Originales o copias de las facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
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relación a que se hace referencia en el punto anterior y la documentación acredita-
tiva del pago por cada uno de los conceptos de gastos aprobados. Los justificantes 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se impu-
ta total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la 
cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. 

		  — �Una relación detallada de los gastos y pagos en el supuesto de que se hayan apor-
tado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la financiación del proyecto subvencionado o de sus actividades, con 
indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades y/o 
proyecto subvencionado. 

		  — �Contratos de trabajo celebrados del personal contratado para el desarrollo de las 
actividades del proyecto subvencionado. 

	 b. �Declaración responsable empresas y otros entes e instituciones, según anexo IV de la 
convocatoria de subvenciones, sobre aplicación del artículo 57.1 de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la violencia, cuando el proyecto subvencionado contemple el desarrollo de actividades 
dirigidas a menores. 

	 c. �Declaración responsable firmada por el o la representante legal de la entidad sobre una 
memoria explicativa que comprenda de manera detallada todas las actividades efectiva 
y materialmente realizadas y que corresponden al proyecto subvencionado y de cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. Asimismo, 
contendrá los resultados obtenidos y las incidencias surgidas durante el desarrollo del 
proyecto, entre ellas las modificaciones no sustanciales. 

	 d. �Publicidad y difusión del proyecto y /o actividades subvencionadas. Justificantes acredi-
tativos de que en el proyecto y/o actividades relacionadas en el mismo se han adoptado 
las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	     �A tales efectos, la entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad al carácter 
público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para ello, 
se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, así 
como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha sido 
financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría de 
Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en el mar-
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co del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de 
Estado. Para ello, deberán realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, 
tríptico), fotografías de las actividades o material utilizado en la evaluación (cuestiona-
rios, informes de resultado) y otros soportes utilizados. 

	 e. �Las tres ofertas de diferentes proveedores, si fuera necesario, que, en aplicación del 
artículo 36.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
deba haber solicitado la entidad beneficiaria o, en su caso, las preceptivas memorias 
justificativas. 

2. �En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la 
justificación, se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo 
de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

3. �En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo esta-
blecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días 
la presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Condición quinta. Gastos subvencionables.

1. �De conformidad el resuelvo segundo de la Resolución de 18 de diciembre de 2025 por la 
que se aprueba esta convocatoria, se considerarán gastos subvencionables conforme a lo 
establecido en el artículo 5 de la Orden de 27 de julio de 2022, los que, de manera indu-
bitada, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente 
necesarios para su adecuada ejecución, se generen durante el plazo de ejecución del pro-
yecto subvencionado, y que, en todo caso, no podrá superar el 31 de diciembre de 2026, 
incluidas las posibles prórrogas que sobre el plazo de ejecución inicial pudieran concederse. 

2. �A tales efectos, se considerarán subvencionables las siguientes categorías de costes deri-
vados del desarrollo del proyecto: 

	 a) �Costes directos de personal: Son costes directos de personal los costes de personal de 
las trabajadoras y trabajadores adscritos a la ejecución directa del proyecto que se sub-
venciona. Se admitirán los costes del personal derivados de una relación laboral entre 
empleador y empleado. En este sentido, se entenderán costes directos de personal los 
siguientes: 
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		  — �Las retribuciones brutas pactadas con la empresa o establecidas en convenio colec-
tivo. Se incluyen en este concepto las percepciones salariales siguientes: el salario 
base, los complementos por antigüedad, los complementos por conocimientos espe-
ciales, turnicidad, nocturnidad, penosidad u otros complementos derivados de la ac-
tividad, las pagas extraordinarias, los incentivos a la producción y los complementos 
de residencia.

		  — �La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en la disposi-
ción transitoria octava del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, siempre y cuan-
do el servicio esté vinculado al proyecto subvencionado. 

		  — �Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del trabajador y la Seguridad Social a 
cargo de la empresa. En relación con los gastos relativos a las cotizaciones sociales, 
para el cálculo del importe elegible deberá descontarse el importe correspondien-
te a las bonificaciones o reducciones que puedan estar asociadas al pago de esa 
cotización. 

	     �Se limitará el gasto subvencionable correspondiente a retribuciones del personal de 
la entidad beneficiaria, tomando como referencia la clasificación profesional y el coste 
salarial establecido en el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral al servicio 
de la Junta de Extremadura, estableciendo como límites las cuantías que a tales efectos 
se establecen en la Resolución de la Dirección General de Función Pública, por la que se 
aprueban las tablas retributivas del personal del ámbito de la Administración General 
de la Junta de Extremadura, personal laboral, para cada grupo profesional, categoría y 
especialidad, aplicables al año 2026.

	 b) �Gastos de manutención, alojamiento y transporte: Se incluirán en este apartado los 
estrictamente vinculados al desarrollo de actividades contempladas en el proyecto. Por 
estos conceptos se computará, como máximo, las cuantías recogidas en el Decreto 
42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio del personal de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	 c) �Costes indirectos: Se incluirán en este apartado los costes indirectos que resulten nece-
sarios y sean imputables al desarrollo de las actividades del proyecto subvencionado. El 
importe máximo a imputar a este apartado de Costes Indirectos no podrá ser superior, 
en su conjunto, al 10% del coste del proyecto subvencionado. Se incluirán dentro de 
este apartado:

		  — �Los costes de adquisición de material fungible (reprografía, papelería, etc…).
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		  — �Gastos de alquiler y suministros que no deriven de la sede social, salvo que en ésta 
se realicen las actuaciones del proyecto. 

	     �En el supuesto de que las actuaciones se lleven a cabo en la sede social de la entidad 
beneficiaria, el importe máximo a imputar como coste indirecto en el apartado de gas-
tos de alquiler y suministros será de un 5% del total del mismo, que en todo caso no 
podrá superar el 10% del coste del proyecto subvencionado mencionado anteriormente. 

		  — �Gastos de publicidad y promoción de las actividades objeto del proyecto, como anun-
cios en prensa, cuñas radiofónicas, folletos, carteles… 

		  — �Gastos de seguro de responsabilidad civil asociados al proyecto. 

	 d) �Ponencias: Se recogerán en este apartado los gastos de ponentes estrictamente vincu-
lados al desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto subvencionado. Se 
entenderán como gastos de ponentes exclusivamente los de impartición de horas lecti-
vas, tanto teóricas como prácticas. En todo caso, el importe máximo por ponente será el 
establecido en la normativa vigente a fecha de la convocatoria que regule el baremo de 
remuneraciones por colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento apli-
cables a las acciones formativas organizadas por la Escuela de Administración Pública 
de Extremadura. Las fracciones de hora se pagarán proporcionalmente. En la memoria 
presentada en la justificación de la subvención concedida, se deberá aportar CV de los 
ponentes que permita verificar los elementos indicados en la solicitud, en lo que se re-
fiere a experiencia y/o conocimientos mínimos en la materia impartida y/o en igualdad.

	 e) �Otros gastos: Se incluirán en este apartado los gastos financieros, de asesoría jurídica o 
financiera, gastos notariales y registrales y gastos periciales para la realización del pro-
yecto subvencionado y los de administración específicos siempre que estén relacionados 
directamente con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma. 

3. �En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado. 

    �Se podrán compensar cualquiera de los conceptos que conforman las distintas partidas del 
presupuesto hasta un máximo en su conjunto del 30% del importe total del presupuesto 
aceptado. Cuando el proyecto presentado incluyera en su presupuesto alguno de los gastos 
considerados como no subvencionables señalados, éstos no serán computados al objeto de 
determinar el presupuesto aceptado que será tenido en cuenta para la determinación del 
importe de la subvención que se recoja en la propuesta provisional de resolución. 
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    �En ningún caso serán gastos subvencionables: 

	 a) �Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de la entidad beneficiaria.

	 b) �Intereses deudores y gastos de gestión bancaria y gestoría. 

	 c) �Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

	 d) �Gastos de procedimientos judiciales. 

	 e) �Adquisición de bienes inventariables.

	 f) �Impuesto de Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonómi-
co o local, cuando sean recuperables por la entidad beneficiaria conforme a la legislación 
vigente.

	 g) �Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfruta-
das y a gratificaciones extraordinarias y/o en especie. 

	 h) �Las retribuciones percibidas por las personas miembros de la junta directiva por razón 
de su cargo. En cualquier otro supuesto, deberá quedar debidamente acreditado que las 
retribuciones de dicho personal responden a la realización y dedicación efectiva de las 
actividades descritas en el proyecto subvencionado.

	 i) �Gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios. 

	 j) �Adquisición de material informático, mobiliario y enseres. 

	 k) �Gastos presupuestados de “imprevistos” u “otros gastos” ni los gastos no detallados.

Condición sexta. Concurrencia de las subvenciones.

En cumplimiento de la previsión realizada por el artículo 6 de la Orden de 27 de julio de 2022, 
la presente subvención será compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas o 
ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el 
importe total de las mismas en su conjunto no supere el coste de la actividad subvencionable.

Condición séptima. Régimen de subcontratación.

1. �De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Orden de 27 de julio de 2022 por 
la que se establecen y aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones, por razón de 
la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se podrá autorizar 
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la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la actividad subvenciona-
da, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto.

    �Cuando la subcontratación no esté prevista inicialmente en el programa aprobado, la be-
neficiaria deberá solicitar autorización previa a la Secretaría General de Igualdad y Conci-
liación de la Presidencia de la Junta de Extremadura, motivando la necesidad de la subcon-
tratación y respetando el límite de hasta el 50% arriba mencionado.

2. �En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se realicen 
en condiciones normales de mercado conforme a lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. �La entidad que subcontraten actividades o servicios, deberán presentar en su justificación 
una copia del contrato por el que se regule la subcontratación y un informe en el que se 
haga constar las actividades subcontratadas y el coste de cada una. 

4. �Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la entidad contratante, que asumirá la 
responsabilidad de la ejecución del proyecto subvencionado ante la Junta de Extremadura 
y que en la misma se han respetado los límites que se establecen en las bases en cuanto 
a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables.

5. �Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de 
Contratos del Sector Público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación. 
La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en el certificado a presentar la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

6. �En ningún caso podrá concertarse la ejecución parcial de las actividades subvencionadas 
con quienes estén incursos en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 33.7 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Condición octava. Modificación del proyecto subvencionado.

1. �De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Orden de 27 de julio de 2022 por 
la que se establecen y aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, serán causas que 
puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda, y en su caso, 
de su importe, además de la obtención concurrente de otras aportaciones, la alteración de 
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las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, entre las que pueden 
incluirse la modificación del proyecto subvencionado. 

2. �La entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación del proyecto subvencionado cuando 
dichas modificaciones obedezcan a circunstancias sobrevenidas ajenas a la voluntad de la 
beneficiaria, no afecten a la finalidad y destino de la subvención concedida, no supongan un 
incremento de la cuantía de la subvención concedida, puedan desvirtuar sustancialmente 
el proyecto subvencionado o pueda constituir causa de incumplimiento conforme a la re-
solución de concesión. 

3. �Se autorizarán únicamente modificaciones del proyecto subvencionado cuando la benefi-
ciaria justifique adecuadamente su necesidad, cuando con la modificación se mejore las 
condiciones de realización y gestión del proyecto o cuando circunstancias de salud pública 
u otras limitaciones de fuerza mayor, que impidan realizar el proyecto subvencionado de la 
forma inicialmente prevista, obliguen a adecuar el cronograma, la metodología o cualquier 
otro aspecto procedimental relativo a su ejecución y que resulte más acorde con la nueva 
circunstancia sobrevenida. 

4. �A este respecto, se considerarán modificaciones sustanciales del proyecto cuando se pro-
duzca una o varias de las siguientes circunstancias: 

	 a. La variación en un 30% o más de las actividades recogidas en el proyecto aprobado. 

	 b. �La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), suponga 
un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

	 c. �La incorporación, suficientemente justificada y motivada, de nuevos conceptos de gasto 
que no consten inicialmente en el presupuesto del proyecto subvencionado. 

	 d. �La imposibilidad de ofrecer una alternativa a la ejecución del proyecto aprobado por 
razones de salud pública u otras causas de fuerza mayor.

    �Las circunstancias que puedan dar lugar a la modificación sustancial del proyecto deberán 
ser comunicadas por la beneficiaria a la Secretaría General de Igualdad y Conciliación tan 
pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la finalización del período de 
ejecución del proyecto subvencionado. 

    �Dichas modificaciones sustanciales implicarán la modificación de la propia resolución de 
concesión y podrá suponer la reducción de la cuantía da la subvención concedida y, en su 



NÚMERO 63 
Miércoles 1 de abril de 2026

12043

caso, el reintegro de las cantidades percibidas indebidamente. Pero no podrá, en cualquier 
caso, implicar un aumento de la cantidad de la subvención inicialmente concedida. 

    �Dicha comunicación se efectuará mediante solicitud de modificación debidamente motiva-
da. En el plazo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud de modificación, 
se procederá a dictar y notificar resolución. En el caso de vencimiento del citado plazo, 
sin haberse dictado y notificado resolución expresa, la entidad beneficiaria podrá entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

5. �Se considerarán modificaciones no sustanciales del proyecto cuando se produzca una o 
varias de las siguientes circunstancias: 

	 a. �La variación en un porcentaje inferior al 30% de las actividades recogidas en el proyecto 
aprobado. 

	 b. �La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), no supon-
gan un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida.

	 c. �La reducción en un porcentaje inferior al 20% del coste total del proyecto aprobado. 
(Esta circunstancia se dará para los proyectos subvencionados con cofinanciación). 

	 d. �La adecuación del cronograma o de la metodología del proyecto aprobado dentro del 
período de ejecución. 

    �La comunicación de las circunstancias que constituyan una modificación no sustancial del 
proyecto subvencionado se efectuará a la Secretaría General de Igualdad y Conciliación en 
el momento en el que se presente la justificación de la subvención y se incluirán, asimismo, 
en la memoria técnica justificativa del desarrollo del proyecto subvencionado.

Condición novena. Pérdida del derecho al cobro, reintegro de la subvención y procedimiento 
de reintegro. 

1. �Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá la declaración de 
incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho a la percepción de la subvención 
o, cuando corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, cuando concurran algunas de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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2. �No obstante lo anterior, cuando el cumplimiento de la entidad beneficiaria se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por 
el criterio de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por la beneficiaria se 
aproxima significativamente al cumplimiento total cuando se haya realizado al menos el 
50% de las actividades contempladas en el proyecto y haya ejecutado un mínimo del 75% 
de los gastos presupuestados. En este caso, se procederá a la devolución de la subvención 
en la parte no ejecutada. En caso contrario, se procederá al reintegro total de la ayuda 
concedida.

3. �Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública 
de Extremadura. Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de 
la Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormen-
te el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 25 %, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, y hasta el momento en que se produjo la devolución 
efectiva por parte de la entidad beneficiaria.

Condición décima. Información y publicidad.

1. �La entidad beneficiaria deberá adoptar de las medidas de publicidad exigidas en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas 
con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Igualmente, deberá 
especificar que el proyecto se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio 
de Igualdad (Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres), debiendo quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el 
Pacto de Estado contra la violencia de género.

    �Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyec-
tos, así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha 
sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de 
Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), en el marco 
del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de Estado. 
Se deberá realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, tríptico), fotografías 
de las actividades o material utilizado en la evaluación (cuestionarios, informes de resulta-
do) y otros soportes utilizados.
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2. �Por su parte, la resolución de concesión de esta subvención se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 20 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la comunidad Autónoma de Extremadura.

    �De igual modo, y conforme a lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada Ley, se dará 
publicidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en 
el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal de 
Transparencia, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Go-
bierno Abierto de Extremadura.

Condición undécima. Régimen jurídico aplicable.

El régimen jurídico aplicable será el recogido en el marco de la legislación básica del Estado, 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones; así como en la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 6/2011, 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
prorrogados para el ejercicio 2026; la Orden de 27 de julio de 2022 por la que se establecen 
y aprueban las bases reguladoras que han de regir el procedimiento de concesión de subven-
ciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la 
promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género así como la Resolución 
de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior 
y Diálogo Social, por la que se establece la convocatoria de subvenciones. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, po-
testativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Diálogo Social, órgano competente para resolver, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo establecido en los artículos 102 
y 103.1. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura o bien formular recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo pre-
visto en los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. 

En el caso de optar por la interposición de recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso interpuesto. Todo ello sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro recurso que resulte procedente.
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La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura con efectos de noti-
ficación conforme dispone el resuelvo duodécimo de la Resolución de convocatoria, de acuer-
do con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 18 de marzo de 2026.
El Secretario General de la Consejería 

de Presidencia, Interior y Diálogo Social,
PD, Resolución de 3 de octubre de 2023 

(DOE núm. 194, de 9 de octubre),

La Secretaria General de Igualdad y 
Conciliación,

MARÍA DEL ARA SÁNCHEZ VERA
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RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2026, de la Secretaría General de Igualdad y 
Conciliación, de concesión de subvención a la entidad Federación Extremeña 
de Asociaciones de Mujeres Rurales "Fexamur", en el marco de la Resolución 
de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 
2026, la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de 
proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción 
de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra 
las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género. 
(2026060714)

Con relación a la solicitud presentada por la entidad Federación Extremeña de Asociaciones 
de Mujeres Rurales “Fexamur” con NIF G06423701, a la vista de lo establecido en la convo-
catoria para el año 2026 en las subvenciones para la realización de proyectos que fomenten 
la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género, la prevención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Vio-
lencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género, 
se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 14 de enero de 2026, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, la 
Resolución de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de la Consejería de Presiden-
cia, Interior y Diálogo Social, por la que se establece para el ejercicio 2026, la convocatoria 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la partici-
pación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradi-
cación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de género, junto 
a su correspondiente extracto. 

Segundo. Con fecha 15 de enero de 2026, la Federación Extremeña de Asociaciones de Mu-
jeres Rurales “Fexamur”, con NIF G06423701, presenta a través del Registro Electrónico de 
la Junta de Extremadura solicitud de subvención acogida a esta convocatoria por importe de 
217.992,12 euros para la financiación del proyecto “Un futuro sin violencia II”. 

Tercero. De la documentación aportada se constata que la entidad Federación Extremeña de 
Asociaciones de Mujeres Rurales “Fexamur”, con NIF G06423701, es una federación de aso-
ciaciones de mujeres sin ánimo de lucro que tiene como finalidad en sus estatutos la defensa 
de los derechos de las mujeres y la igualdad de oportunidades y realiza sus actuaciones en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que cumple con todos los requisitos 
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establecidos en el resuelvo sexto de la Resolución de 18 de diciembre de 2025, de la Secreta-
ría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, por la que se establece 
para el ejercicio 2026, la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización 
de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad 
de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del 
Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en 
materia de violencia de género, para obtener la condición de beneficiaria de esta subvención, 
quedando acreditada que la misma no incurre en ninguna de las circunstancias establecidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por su parte, el proyecto “Un futuro sin violencia II” para el que se solicita financiación se 
desarrolla en torno a actuaciones contenidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 del Pacto de Estado contra 
la violencia de Género conforme aparecen recogidos en el anexo I de la Resolución de con-
vocatoria.

Cuarto. Con fecha 10 de marzo de 2026 se emite, por el por el Jefe de Servicio de Promoción, 
Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad, propuesta provisional de concesión de sub-
vención a favor de la Federación Extremeña de Asociaciones de Mujeres Rurales “Fexamur”, 
con NIF G06423701, para la financiación del proyecto “Un futuro sin violencia II” por importe 
de 217.992,12 euros, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Orden de 27 
de julio de 2022 por la que se establecen y aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las 
mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género (DOE n.º 
145, de 28 de julio). Dicha propuesta provisional es notificada a la entidad propuesta como 
beneficiaria con fecha 10 de marzo de 2026, siendo aceptada la misma por la entidad de con-
formidad con el escrito presentado con fecha 11 de marzo de 2026, procediéndose a emitir 
propuesta de concesión definitiva con fecha 13 de marzo de 2026.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El Decreto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, conforme a lo establecido en el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación, la planificación y desarrollo de las políticas de igualdad y conciliación, promoviendo 
medidas sustentadas en la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y 
combatir la discriminación entre mujeres y hombres; el desarrollo de medidas y acciones diri-
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gidas a erradicar la violencia de género y la promoción de políticas que garanticen el respeto 
a la orientación sexual y a la identidad de género de todas las personas. 

Para el cumplimiento de las competencias atribuidas la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación cuenta, entre sus órganos administrativos, con el Servicio de Promoción, Impulso y 
Desarrollo de las Políticas de Igualdad, que actuará como órgano competente para la instruc-
ción y ordenación del procedimiento, así como para elevar la presente propuesta de resolución 
conforme determina el resuelvo décimo de la Resolución de convocatoria.

Por su parte, conforme el Decreto 77/2023, de 21 de Julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el De-
creto 230/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Pre-
sidencia de la Junta de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Secretaria General 
de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, el ejercicio de las competencias que 
en materia de subvenciones atribuye la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a las Secretarías Generales de las Consejerías. 

De acuerdo con lo expuesto, la competencia para la concesión de la subvención directa que se 
propone corresponde a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Diálogo Social. No obstante, tal y como se establece en el resuelvo duodéci-
mo de la Resolución de convocatoria, corresponde a la persona titular de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, la resolución del procedimiento, de 
conformidad con la Resolución de 3 de octubre de 2023, de la Secretaría General de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social (DOE n.º 194, de 9 de octubre de 2023), por la 
que se delegan determinadas competencias en las personas titulares de los órganos directivos 
de la Presidencia de la Junta y de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Segundo. Por Orden de 27 de julio de 2022 se establecen y aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participa-
ción social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género (DOE n.º 145, de 28 de julio).

Por su parte, mediante Resolución de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se establece para el ejercicio 2026, la 
convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomen-
ten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la preven-
ción y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de intervención en materia de violencia de 
género (DOE n.º 8, de 14 de enero de 2026).
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Tercero. Tal y como dispone el resuelvo séptimo de la Resolución de convocatoria, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 7 y 32 de la Orden de 27 de julio de 2022, por la que se 
establecen y aprueban las bases reguladoras de estas ayudas, el procedimiento de concesión 
de las subvenciones para los proyectos de intervención en materia de violencia de género 
(Modalidad B) se tramitará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta. 

Por su parte, el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: “Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o caracte-
rísticas de la subvención no sea posible su tramitación por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
por los interesados en base a los requisitos o criterios establecidos en las bases reguladoras, 
siempre que exista crédito presupuestario”.

De conformidad con este precepto, el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, deter-
mina que mediante este régimen excepcional de concesión directa por convocatoria abierta, 
podrán irse concediendo subvenciones conforme se vayan solicitando por los interesados, en 
la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los requisitos o criterios previamente 
establecidos, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y proyectos pre-
supuestarios fijados en la convocatoria.

En la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías 
estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales 
podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

De conformidad con el artículo 33 de la Orden de 27 de julio de 2022, el órgano instructor, a 
la vista del contenido del expediente, formulará la propuesta de resolución provisional de cada 
una de las solicitudes recibidas, que deberá expresar el solicitante para el que se propone la 
concesión de la subvención y su cuantía dentro de la Modalidad B, así como la propuesta de 
desestimación fundamentada de la solicitud si fuera el caso. Evacuados los trámites oportu-
nos, la persona titular de la Secretaria General de Igualdad y Conciliación resolverá sobre la 
concesión o denegación de la subvención solicitada. 
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Cuarto. La cuantía total de la convocatoria realizada por Resolución de 18 de diciembre 
de 2025 para esta modalidad de subvenciones, asciende a un millón trescientos mil euros 
(1.300.000,00 euros) y se financiarán con cargo a la prórroga de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 en el ejercicio 2026, impután-
dose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, proyecto de gasto 20210034 “Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género”, fondo financiador TE25006001, transferencias del 
Estado de créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad 
y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, para el desarrollo del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género.

Por su parte, la cuantía individualizada de la subvención, tal y como establece el resuelvo un-
décimo de la Resolución de 18 de diciembre 2025 en virtud de lo dispuesto en el artículo 12.2 
de la Orden de 27 de julio de 2022, será la totalidad del importe solicitado en base al presu-
puesto aceptado del proyecto presentado, hasta agotar el crédito presupuestario previsto en 
la convocatoria, tomando como orden de prelación la fecha de presentación de la solicitud. El 
importe de la ayuda solicitada no podrá superar el 33% del crédito total de la convocatoria y, 
en todo caso, no podrá superar los 300.000,00 euros. 

En virtud de lo expuesto, tras la propuesta de resolución definitiva elevada en fecha 13 de 
marzo de 2026 por el Jefe de Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de 
Igualdad en el ejercicio de sus competencias y, previo informe favorable de la Intervención 
Delegada de fecha 20 de marzo de 2026, esta Secretaria General de Igualdad y Conciliación, 

RESUELVE:

Primero. Conceder subvención a la entidad Federación Extremeña de Asociaciones de Mu-
jeres Rurales “Fexamur”, con NIF G06423701, para la financiación del proyecto “Un futuro 
sin violencia II” por importe de 217.992,12 euros que se financiará con cargo a la prórroga 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 
en el ejercicio 2026, imputándose a la aplicación presupuestaria 02 006 253A 48000, pro-
yecto de gasto 20210034 “Pacto de Estado contra la Violencia de Género”, fondo financiador 
TE25006001, transferencias del Estado de créditos provenientes del Ministerio de Igualdad, 
Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, 
para el desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

Segundo. La concesión de la subvención a la entidad Federación Extremeña de Asociaciones 
de Mujeres Rurales “Fexamur”, con NIF G06423701, queda sujeta a las siguientes condiciones 
y compromisos aplicables conforme a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en la Resolución de convocatoria:
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Condición primera. Objeto de la subvención.

El objeto de la subvención es la financiación del proyecto “Un futuro sin violencia II” presen-
tado por la entidad Federación Extremeña de Asociaciones de Mujeres Rurales “Fexamur”, 
proyecto que tiene un coste total de 217.992,12 euros y de los que se financiarán con cargo a 
la presente subvención el importe de 217.992,12 euros, siendo el periodo de ejecución desde 
el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, proyecto que tiene los siguientes:

Objetivos

Objetivo general:

Diseñar e implementar un modelo integral, innovador y contextualizado de intervención psicosocial 
en el medio rural extremeño, que mejore de forma sustancial la asistencia, protección y recuperación 
de mujeres víctimas de violencia de género, mediante el fortalecimiento de recursos comunitarios, 
la atención especializada personalizada y la coordinación efectiva entre los agentes del sistema de 
atención, con enfoque de derechos humanos, perspectiva de género y equidad territorial.

Objetivos específicos:

— �Identificar las necesidades psicosociales, barreras de acceso y factores de vulnerabilidad específi-
cos de las mujeres rurales víctimas de violencia de género en Extremadura.

— �Desarrollar un modelo de atención integral adaptado al medio rural.

— �Fortalecer las capacidades del personal técnico y de los agentes institucionales del entorno rural.

— �Promover el empoderamiento, la autonomía y la reconstrucción vital de las mujeres atendidas.

— �Consolidar redes intersectoriales y comunitarias de detección, prevención y acompañamiento.

— �Generar conversaciones de valor en redes sociales a través de vídeos que conecten con la comuni-
dad y fomenten la reflexión colectiva.

— �Evaluar de forma rigurosa el impacto del proyecto.

Áreas de Intervención / Acciones

1. �Diagnóstico participativo territorial y psicosocial.

2. �Revisión y actualización del modelo de intervención y protocolos de actuación.

3. �Talleres especializados a agentes del entorno rural.

4. �Intervención directa con mujeres víctimas y en riesgo.

5. �Creación y dinamización de una red local de agentes informales.

6. �Creación y dinamización de una red local de agentes profesionales y asociaciones.

7. �Evaluación, cierre y transferencia de resultados.
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El coste total del proyecto subvencionado se financiará con cargo al 100% del importe de la 
presente subvención, de acuerdo con el proyecto presentado por la entidad, destinándose 
dicho importe a los siguientes conceptos de gastos conforme al presupuesto del proyecto 
subvencionado:

Presupuesto total

Concepto Importe

Costes directos de personal 177.732,12 €

Costes servicios profesionales 17.760,00 €

Costes de dietas y desplazamientos 5.000,00 €

Costes Indirectos 16.000,00 €

Otros gastos 1.500,00 €

TOTAL 217.992,12 €

Condición segunda. Obligaciones de la beneficiaria.

De conformidad con lo establecido en el resuelvo decimoquinto de la Resolución de 18 de 
diciembre de 2025 por la que se efectúa la convocatoria de esta modalidad de subvenciones, 
además de las obligaciones establecidas en el artículo 13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la beneficiaria de la subvención 
deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

	 a) �Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con los requi-
sitos y condiciones establecidos en las bases reguladoras, la convocatoria y la resolución 
de concesión de ayuda. 

	 b) �Comunicar a la Secretaria General Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, 
el inicio de las actuaciones objeto de la subvención cumplimentando el anexo III que al 
respecto se incluye en la convocatoria dentro de los 10 días siguientes a la fecha en el 
que se haya realmente producido.

	 c) �Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaria General Igualdad y 
Conciliación de la Presidencia de la Junta, en los términos y forma establecidos en el 
resuelvo decimocuarto de la resolución de convocatoria. 

	 d) �Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el resuelvo decimoter-
cero de la resolución de convocatoria. 
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	 e) �Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta 
de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, estando obligadas la entidad beneficiaria a mantener un sistema de contabilidad 
separada o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones rea-
lizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la subvención, 
todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. 

	 f) �En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, 
incluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de estos 
con carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por el Servicio 
de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría General 
de Igualdad y Conciliación. 

	 g) �Comunicar a la Secretaria General Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Jun-
ta, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto 
subvencionado, así como la modificación de otras circunstancias que hubieren funda-
mentado la concesión de la ayuda. 

	 h) �Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. La comprobación se realizará de 
oficio por el Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de 
la Secretaría General de Igualdad y Conciliación conforme a lo establecido en el aparta-
do decimotercero del resuelvo octavo de la Resolución de convocatoria. 

	 i) �Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posibles actua-
ciones de comprobación y control por parte de la Administración. 

	 j) �Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaría General 
Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la Junta, así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competen-
tes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

	 k) �Estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredi-
tación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas. 
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	 l) �Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en la convocatoria de 
subvenciones y sus bases reguladoras, así como cualquier otra prevista en la legislación 
vigente.

Condición tercera. Forma de pago.

1. �El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá 
el carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 27 de Julio de 2022, por la que se establecen y 
aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones. 

2. �Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por el 
100% del importe previsto en la resolución de concesión y se efectuará mediante trans-
ferencia a la cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura, y previa acreditación del cumplimiento de la adopción de las medidas de 
publicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de 
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 
17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

    �El contenido del cartel o placa informativa deberá ajustarse al modelo que se acompaña en 
el anexo V de la citada convocatoria y, en todo caso, a las peculiaridades y especialidades 
recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura en cuanto a dimensiones 
del mismo. Además, la entidad hará constar expresamente que el proyecto se ha finan-
ciado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado 
de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, debiendo quedar de 
manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género y por la Secretaría General de Igualdad y Conciliación de la Presidencia de la 
Junta de Extremadura.

    �Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar por medios electrónicos, en el plazo de 
10 días siguientes a su notificación, declaración responsable de la persona que ejerza la 
representación legal de la entidad beneficiaria del cumplimiento de la adopción de las me-
didas de publicidad, acompañado de fotografía de la placa identificativa de la subvención 
concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Corporativa de la Junta 
de Extremadura. 

3. �El Servicio de Promoción, Impulso y Desarrollo de las Políticas de Igualdad de la Secretaría 
General de Igualdad y Conciliación, con carácter previo al pago, consultará o recabará de 
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oficio los documentos o información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social, 
de conformidad con lo establecido en el apartado decimotercero del resuelvo octavo de la 
citada convocatoria.

Condición cuarta. Justificación de la subvención, plazo y forma.

1. �La beneficiaria, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de la Orden de 27 de julio de 
2022, deberá presentar en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo 
de realización del proyecto subvencionado, una cuenta justificativa del gasto realizado, 
constituyendo tal rendición un acto obligatorio de la entidad beneficiaria que contendrá la 
siguiente documentación: 

	 a. Memoria económica justificativa del 100% del coste del proyecto realizado que contendrá:

		  — �Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identifica-
ción del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación de 
las desviaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado. 

		  — �Originales o copias de las facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el punto anterior y la documentación acredita-
tiva del pago por cada uno de los conceptos de gastos aprobados. Los justificantes 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se impu-
ta total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará además la 
cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. 

		  — �Una relación detallada de los gastos y pagos en el supuesto de que se hayan apor-
tado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la financiación del proyecto subvencionado o de sus actividades, con 
indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades y/o 
proyecto subvencionado. 

		  — �Contratos de trabajo celebrados del personal contratado para el desarrollo de las 
actividades del proyecto subvencionado. 

	 b. �Declaración responsable empresas y otros entes e instituciones, según anexo IV de la 
convocatoria de subvenciones, sobre aplicación del artículo 57.1 de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la violencia, cuando el proyecto subvencionado contemple el desarrollo de actividades 
dirigidas a menores. 
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	 c. �Declaración responsable firmada por el o la representante legal de la entidad sobre una 
memoria explicativa que comprenda de manera detallada todas las actividades efectiva 
y materialmente realizadas y que corresponden al proyecto subvencionado y de cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. Asimismo, 
contendrá los resultados obtenidos y las incidencias surgidas durante el desarrollo del 
proyecto, entre ellas las modificaciones no sustanciales. 

	 d. �Publicidad y difusión del proyecto y /o actividades subvencionadas. Justificantes acredi-
tativos de que en el proyecto y/o actividades relacionadas en el mismo se han adoptado 
las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	     �A tales efectos, la entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad al carácter 
público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para ello, 
se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, así 
como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha sido 
financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría de 
Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en el mar-
co del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de 
Estado. Para ello, deberán realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, 
tríptico), fotografías de las actividades o material utilizado en la evaluación (cuestiona-
rios, informes de resultado) y otros soportes utilizados. 

	 e. �Las tres ofertas de diferentes proveedores, si fuera necesario, que, en aplicación del 
artículo 36.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
deba haber solicitado la entidad beneficiaria o, en su caso, las preceptivas memorias 
justificativas. 

2. �En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la 
justificación, se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo 
de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

3. �En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo esta-
blecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días 
la presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.
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Condición quinta. Gastos subvencionables.

1. �De conformidad el resuelvo segundo de la Resolución de 18 de diciembre de 2025 por la 
que se aprueba esta convocatoria, se considerarán gastos subvencionables conforme a lo 
establecido en el artículo 5 de la Orden de 27 de julio de 2022, los que, de manera indu-
bitada, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente 
necesarios para su adecuada ejecución, se generen durante el plazo de ejecución del pro-
yecto subvencionado, y que, en todo caso, no podrá superar el 31 de diciembre de 2026, 
incluidas las posibles prórrogas que sobre el plazo de ejecución inicial pudieran concederse. 

2. �A tales efectos, se considerarán subvencionables las siguientes categorías de costes deri-
vados del desarrollo del proyecto: 

	 a) �Costes directos de personal: Son costes directos de personal los costes de personal de 
las trabajadoras y trabajadores adscritos a la ejecución directa del proyecto que se sub-
venciona. Se admitirán los costes del personal derivados de una relación laboral entre 
empleador y empleado. En este sentido, se entenderán costes directos de personal los 
siguientes: 

		  — �Las retribuciones brutas pactadas con la empresa o establecidas en convenio colec-
tivo. Se incluyen en este concepto las percepciones salariales siguientes: el salario 
base, los complementos por antigüedad, los complementos por conocimientos espe-
ciales, turnicidad, nocturnidad, penosidad u otros complementos derivados de la ac-
tividad, las pagas extraordinarias, los incentivos a la producción y los complementos 
de residencia.

		  — �La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en la disposi-
ción transitoria octava del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, siempre y cuan-
do el servicio esté vinculado al proyecto subvencionado. 

		  — �Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del trabajador y la Seguridad Social 
a cargo de la empresa. En relación con los gastos relativos a las cotizaciones socia-
les, para el cálculo del importe elegible deberá descontarse el importe correspon-
diente a las bonificaciones o reducciones que puedan estar asociadas al pago de 
esa cotización. 

	     �Se limitará el gasto subvencionable correspondiente a retribuciones del personal de 
la entidad beneficiaria, tomando como referencia la clasificación profesional y el coste 
salarial establecido en el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral al servicio 
de la Junta de Extremadura, estableciendo como límites las cuantías que a tales efectos 
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se establecen en la Resolución de la Dirección General de Función Pública, por la que se 
aprueban las tablas retributivas del personal del ámbito de la Administración General 
de la Junta de Extremadura, personal laboral, para cada grupo profesional, categoría y 
especialidad, aplicables al año 2026.

	 b) �Gastos de manutención, alojamiento y transporte: Se incluirán en este apartado los 
estrictamente vinculados al desarrollo de actividades contempladas en el proyecto. Por 
estos conceptos se computará, como máximo, las cuantías recogidas en el Decreto 
42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio del personal de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	 c) �Costes indirectos: Se incluirán en este apartado los costes indirectos que resulten nece-
sarios y sean imputables al desarrollo de las actividades del proyecto subvencionado. El 
importe máximo a imputar a este apartado de Costes Indirectos no podrá ser superior, 
en su conjunto, al 10% del coste del proyecto subvencionado. Se incluirán dentro de 
este apartado:

		  — �Los costes de adquisición de material fungible (reprografía, papelería, etc…).

		  — �Gastos de alquiler y suministros que no deriven de la sede social, salvo que en ésta 
se realicen las actuaciones del proyecto. 

	     �En el supuesto de que las actuaciones se lleven a cabo en la sede social de la entidad 
beneficiaria, el importe máximo a imputar como coste indirecto en el apartado de gas-
tos de alquiler y suministros será de un 5% del total del mismo, que en todo caso no 
podrá superar el 10% del coste del proyecto subvencionado mencionado anteriormente. 

		  — �Gastos de publicidad y promoción de las actividades objeto del proyecto, como anun-
cios en prensa, cuñas radiofónicas, folletos, carteles… 

		  — �Gastos de seguro de responsabilidad civil asociados al proyecto. 

	 d) �Ponencias: Se recogerán en este apartado los gastos de ponentes estrictamente vincu-
lados al desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto subvencionado. Se 
entenderán como gastos de ponentes exclusivamente los de impartición de horas lecti-
vas, tanto teóricas como prácticas. En todo caso, el importe máximo por ponente será el 
establecido en la normativa vigente a fecha de la convocatoria que regule el baremo de 
remuneraciones por colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento apli-
cables a las acciones formativas organizadas por la Escuela de Administración Pública 
de Extremadura. Las fracciones de hora se pagarán proporcionalmente. En la memoria 
presentada en la justificación de la subvención concedida, se deberá aportar CV de los 
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ponentes que permita verificar los elementos indicados en la solicitud, en lo que se re-
fiere a experiencia y/o conocimientos mínimos en la materia impartida y/o en igualdad.

	 e) �Otros gastos: Se incluirán en este apartado los gastos financieros, de asesoría jurídica o 
financiera, gastos notariales y registrales y gastos periciales para la realización del pro-
yecto subvencionado y los de administración específicos siempre que estén relacionados 
directamente con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma. 

3. �En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado. 

    �Se podrán compensar cualquiera de los conceptos que conforman las distintas partidas del 
presupuesto hasta un máximo en su conjunto del 30% del importe total del presupuesto 
aceptado. Cuando el proyecto presentado incluyera en su presupuesto alguno de los gastos 
considerados como no subvencionables señalados, éstos no serán computados al objeto de 
determinar el presupuesto aceptado que será tenido en cuenta para la determinación del 
importe de la subvención que se recoja en la propuesta provisional de resolución. 

    �En ningún caso serán gastos subvencionables: 

	 a) �Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de la entidad beneficiaria.

	 b) �Intereses deudores y gastos de gestión bancaria y gestoría. 

	 c) �Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

	 d) �Gastos de procedimientos judiciales. 

	 e) �Adquisición de bienes inventariables.

	 f) �Impuesto de Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonómi-
co o local, cuando sean recuperables por la entidad beneficiaria conforme a la legislación 
vigente.

	 g) �Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfruta-
das y a gratificaciones extraordinarias y/o en especie. 

	 h) �Las retribuciones percibidas por las personas miembros de la junta directiva por razón 
de su cargo. En cualquier otro supuesto, deberá quedar debidamente acreditado que las 
retribuciones de dicho personal responden a la realización y dedicación efectiva de las 
actividades descritas en el proyecto subvencionado.
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	 i) �Gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios. 

	 j) �Adquisición de material informático, mobiliario y enseres. 

	 k) �Gastos presupuestados de “imprevistos” u “otros gastos” ni los gastos no detallados.

Condición sexta. Concurrencia de las subvenciones.

En cumplimiento de la previsión realizada por el artículo 6 de la Orden de 27 de julio de 2022, 
la presente subvención será compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas o 
ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el 
importe total de las mismas en su conjunto no supere el coste de la actividad subvencionable.

Condición séptima. Régimen de subcontratación.

1. �De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Orden de 27 de julio de 2022 por 
la que se establecen y aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones, por razón de 
la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se podrá autorizar 
la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la actividad subvenciona-
da, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto.

    �Cuando la subcontratación no esté prevista inicialmente en el programa aprobado, la be-
neficiaria deberá solicitar autorización previa a la Secretaría General de Igualdad y Conci-
liación de la Presidencia de la Junta de Extremadura, motivando la necesidad de la subcon-
tratación y respetando el límite de hasta el 50% arriba mencionado.

2. �En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se realicen 
en condiciones normales de mercado conforme a lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. �La entidad que subcontraten actividades o servicios, deberán presentar en su justificación 
una copia del contrato por el que se regule la subcontratación y un informe en el que se 
haga constar las actividades subcontratadas y el coste de cada una. 

4. �Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la entidad contratante, que asumirá la 
responsabilidad de la ejecución del proyecto subvencionado ante la Junta de Extremadura 
y que en la misma se han respetado los límites que se establecen en las bases en cuanto 
a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables.

5. �Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de 
Contratos del Sector Público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá solicitar 
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como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación. 
La elección entre las ofertas presentadas, se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en el certificado a presentar la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

6. �En ningún caso podrá concertarse la ejecución parcial de las actividades subvencionadas 
con quienes estén incursos en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 33.7 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Condición octava. Modificación del proyecto subvencionado.

1. �De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Orden de 27 de julio de 2022 por 
la que se establecen y aprueban las bases reguladoras de estas subvenciones y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, serán causas que 
puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda, y en su caso, 
de su importe, además de la obtención concurrente de otras aportaciones, la alteración de 
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, entre las que pueden 
incluirse la modificación del proyecto subvencionado. 

2. �La entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación del proyecto subvencionado cuando 
dichas modificaciones obedezcan a circunstancias sobrevenidas ajenas a la voluntad de la 
beneficiaria, no afecten a la finalidad y destino de la subvención concedida, no supongan un 
incremento de la cuantía de la subvención concedida, puedan desvirtuar sustancialmente 
el proyecto subvencionado o pueda constituir causa de incumplimiento conforme a la re-
solución de concesión. 

3. �Se autorizarán únicamente modificaciones del proyecto subvencionado cuando la benefi-
ciaria justifique adecuadamente su necesidad, cuando con la modificación se mejore las 
condiciones de realización y gestión del proyecto o cuando circunstancias de salud pública 
u otras limitaciones de fuerza mayor, que impidan realizar el proyecto subvencionado de la 
forma inicialmente prevista, obliguen a adecuar el cronograma, la metodología o cualquier 
otro aspecto procedimental relativo a su ejecución y que resulte más acorde con la nueva 
circunstancia sobrevenida. 

4. �A este respecto, se considerarán modificaciones sustanciales del proyecto cuando se pro-
duzca una o varias de las siguientes circunstancias: 

	 a. La variación en un 30% o más de las actividades recogidas en el proyecto aprobado. 

	 b. �La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
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cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), suponga 
un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida. 

	 c. �La incorporación, suficientemente justificada y motivada, de nuevos conceptos de gasto 
que no consten inicialmente en el presupuesto del proyecto subvencionado. 

	 d. �La imposibilidad de ofrecer una alternativa a la ejecución del proyecto aprobado por 
razones de salud pública u otras causas de fuerza mayor.

    �Las circunstancias que puedan dar lugar a la modificación sustancial del proyecto deberán 
ser comunicadas por la beneficiaria a la Secretaría General de Igualdad y Conciliación tan 
pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la finalización del período de 
ejecución del proyecto subvencionado. 

    �Dichas modificaciones sustanciales implicarán la modificación de la propia resolución de 
concesión y podrá suponer la reducción de la cuantía da la subvención concedida y, en su 
caso, el reintegro de las cantidades percibidas indebidamente. Pero no podrá, en cualquier 
caso, implicar un aumento de la cantidad de la subvención inicialmente concedida. 

    �Dicha comunicación se efectuará mediante solicitud de modificación debidamente motiva-
da. En el plazo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud de modificación, 
se procederá a dictar y notificar resolución. En el caso de vencimiento del citado plazo, 
sin haberse dictado y notificado resolución expresa, la entidad beneficiaria podrá entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

5. �Se considerarán modificaciones no sustanciales del proyecto cuando se produzca una o 
varias de las siguientes circunstancias: 

	 a. �La variación en un porcentaje inferior al 30% de las actividades recogidas en el proyecto 
aprobado. 

	 b. �La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), no supon-
gan un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida.

	 c. �La reducción en un porcentaje inferior al 20% del coste total del proyecto aprobado. 
(Esta circunstancia se dará para los proyectos subvencionados con cofinanciación). 

	 d. �La adecuación del cronograma o de la metodología del proyecto aprobado dentro del 
período de ejecución. 
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    �La comunicación de las circunstancias que constituyan una modificación no sustancial del 
proyecto subvencionado se efectuará a la Secretaría General de Igualdad y Conciliación en 
el momento en el que se presente la justificación de la subvención y se incluirán, asimismo, 
en la memoria técnica justificativa del desarrollo del proyecto subvencionado.

Condición novena. Pérdida del derecho al cobro, reintegro de la subvención y procedimiento 
de reintegro. 

1. �Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá la declaración de 
incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho a la percepción de la subvención 
o, cuando corresponda, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, cuando concurran algunas de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. �No obstante lo anterior, cuando el cumplimiento de la entidad beneficiaria se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por 
el criterio de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por la beneficiaria se 
aproxima significativamente al cumplimiento total cuando se haya realizado al menos el 
50% de las actividades contempladas en el proyecto y haya ejecutado un mínimo del 75% 
de los gastos presupuestados. En este caso, se procederá a la devolución de la subvención 
en la parte no ejecutada. En caso contrario, se procederá al reintegro total de la ayuda 
concedida.

3. �Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública 
de Extremadura. Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de 
la Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormen-
te el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 25 %, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, y hasta el momento en que se produjo la devolución 
efectiva por parte de la entidad beneficiaria.

Condición décima. Información y publicidad.

1. �La entidad beneficiaria deberá adoptar de las medidas de publicidad exigidas en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas 
con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
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marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Igualmente, deberá 
especificar que el proyecto se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio 
de Igualdad (Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres), debiendo quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el 
Pacto de Estado contra la violencia de género.

    �Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyec-
tos, así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha 
sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de 
Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres), en el marco 
del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, así como el logotipo de Pacto de Estado. 
Se deberá realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, tríptico), fotografías 
de las actividades o material utilizado en la evaluación (cuestionarios, informes de resulta-
do) y otros soportes utilizados.

2. �Por su parte, la resolución de concesión de esta subvención se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 20 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la comunidad Autónoma de Extremadura.

    �De igual modo, y conforme a lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada Ley, se dará 
publicidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en 
el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal de 
Transparencia, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Go-
bierno Abierto de Extremadura.

Condición undécima. Régimen jurídico aplicable.

El régimen jurídico aplicable será el recogido en el marco de la legislación básica del Estado, 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones; así como en la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 6/2011, 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
prorrogados para el ejercicio 2026; la Orden de 27 de julio de 2022 por la que se establecen 
y aprueban las bases reguladoras que han de regir el procedimiento de concesión de subven-
ciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la 
promoción de la igualdad de género y la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género así como la Resolución 
de 18 de diciembre de 2025, de la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior 
y Diálogo Social, por la que se establece la convocatoria de subvenciones. 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, po-
testativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Diálogo Social, órgano competente para resolver, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo establecido en los artículos 102 
y 103.1. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura o bien formular recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo pre-
visto en el artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. 

En el caso de optar por la interposición de recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso interpuesto. Todo ello sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro recurso que resulte procedente.

La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura con efectos de noti-
ficación conforme dispone el resuelvo duodécimo de la Resolución de convocatoria, de acuer-
do con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 20 de marzo de 2026.
El Secretario General de la Consejería 

de Presidencia, Interior y Diálogo Social,
PD, Resolución de 3 de octubre de 2023 

(DOE núm. 194, de 9 de octubre),

La Secretaria General de Igualdad y 
Conciliación,

MARÍA DEL ARA SÁNCHEZ VERA

• • •
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2026, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la Adenda de modificación de plazo al Convenio de 
Colaboración otorgado el día 29 de diciembre de 2021 entre el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (ahora Ministerio de Vivienda y 
Agenda Urbana) y la Comunidad Autónoma de Extremadura para la ejecución 
del Programa de Impulso a la Rehabilitación de Edificios Públicos. (2026060687)

Habiéndose firmado el día 12 de marzo de 2026, la Adenda de modificación de plazo al Conve-
nio de Colaboración otorgado el día 29 de diciembre de 2021 entre el Ministerio de Transpor-
tes, Movilidad y Agenda Urbana (ahora Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana) y la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para la ejecución del Programa de Impulso a la Rehabilitación 
de Edificios Públicos, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Decreto 154/2025, 
de 18 de noviembre, por el que se regula la actividad convencional y el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de marzo de 2026.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA DE MODIFICACIÓN DE PLAZO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
OTORGADO EL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 2021 ENTRE EL MINISTERIO DE 

TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA (AHORA MINISTERIO DE VIVIENDA 
Y AGENDA URBANA) Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE IMPULSO A LA REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS 

PÚBLICOS.

Madrid, 12 de marzo de 2026.

REUNIDOS

De una parte, Don David Lucas Parrón, Secretario de Estado de Vivienda y Agenda Urbana, 
de acuerdo con el Real Decreto 976/2023, de 28 de noviembre, por el que se dispone su 
nombramiento; la Disposición Final 1.ª y el artículo 14.2 del RD 829/2023, de 20 de noviem-
bre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, se suprime la Secretaría 
de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y se crea el Ministerio de Vivienda y 
Agenda Urbana como departamento encargado de la propuesta y ejecución de la política del 
Gobierno en materia de vivienda, agenda urbana, calidad de la edificación y suelo; el Real 
Decreto 208/2024, de 27 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, y, actuando por delegación de la Ministra de Vivienda 
y Agenda Urbana, al amparo de lo dispuesto en la Orden VAU/717/2024, de 5 de julio, sobre 
delegación de competencias y sobre fijación de límites para la administración de determina-
dos créditos para gastos.

De otra parte, Sr. D. Manuel Martín Castizo, Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vi-
vienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por Decreto de la 
Presidenta 24/2023 (DOE núm. 140, de 21 de julio), actuando de conformidad con lo dis-
puesto en el Decreto de la Presidenta 33/2023, de 16 de agosto, por el que se delega en la 
persona titular de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda la firma de los con-
venios que suscriba la Comunidad Autónoma de Extremadura con el Estado, en el ámbito de 
las competencias que dicho departamento tiene atribuidas (DOE núm. 164, de 25 de agosto).

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad para obli-
garse y convenir y

MANIFIESTAN

I. �Que con fecha 29 de diciembre de 2021 se formalizó el Convenio entre el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (ahora Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana) y 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para la ejecución del Programa de Impulso a la 
Rehabilitación de Edificios Públicos.
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II. �El Anexo I. Listado de Actuaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que acom-
paña al Convenio suscrito por la Comunidad Autónoma de Extremadura recogía como ac-
tuaciones comprometidas por dicha Comunidad para el cumplimiento del objetivo CID 37, 
objeto del Convenio, en FASE 2 las siguientes actuaciones.

	 — �11F1-1 LA PAZ.

	 — �11F2-10 ESTACIÓN DE AUTOBUSES DE DON BENITO.

	 — �11F2-11 ITV BADAJOZ.

	 — �11F2-12 SERVICIOS TERRITORIALES CONS. INFRAESTRUCT. BADAJOZ.

	 — �11F2-13 EDIFICIO EDEA CICE.

	 — �11F2-2 CS PLAZA DE ARGEL.

	 — �11F2-3 RESIDENCIA DEPORTISTAS.

	 — �11F2-5 SEDE CONSEJERÍA AGRICULTURA.

	 — �11F2-6 ESTACIÓN DE AUTOBUSES DE JEREZ DE LOS CABALLEROS.

	 — �11F2-7 ESTACIÓN DE AUTOBUSES DE NAVALMORAL DE LA MATA.

	 — �11F2-8 ESTACIÓN DE AUTOBUSES PLASENCIA.

	 — �11F2-9 ESTACIÓN DE AUTOBUSES DE ALMENDRALEJO.

	 — �11R-5 ESTACIÓN DE AUTOBUSES DE ZAFRA.

	 — �11R-6 ESTACIÓN DE AUTOBUSES DE CORIA.

	 — �11R-7 ESTACIÓN DE AUTOBUSES DE MÉRIDA.

    �En definitiva, la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud del convenio suscrito 
adquirió el compromiso particular de contribuir al objetivo CID37 de la Unión Europea, 
definido en dicho convenio, con la rehabilitación de 12.313 metros cuadrados, en FASE 2.

    �No obstante, para asegurar el cumplimiento de su compromiso particular incorporó al con-
venio un total de 43.110 metros cuadrados a rehabilitar.

    �Los metros cuadrados rehabilitados que excedan del objetivo CID particular asignado a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en virtud de este convenio contribuirán, de igual 
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modo, a incrementar el número de metros cuadrados rehabilitados del objetivo CID global 
comprometido con la Unión Europea,

III. �En cuanto al plazo establecido en el convenio para la ejecución de las actuaciones que 
esta Comunidad tiene previstas en FASE 2, en aras a su contribución al CID37, la cláusula 
sexta “Financiación y plazos”, dispone al respecto:

	  �“Las actuaciones financiables se deben ejecutar en el periodo de tiempo comprendido en-
tre el 1 de febrero de 2020 y el 30 de septiembre de 2024 para las actuaciones adscritas 
sólo a la Fase 1 o, hasta el 31 de marzo de 2026, para las de Fase 2. Se recuerda que tiene 
la consideración de obra finalizada aquella que disponga de un Acta de recepción, la cual 
en ningún caso podrá ser posterior a la fecha límite señalada en este párrafo”.

IV. �Ahora bien, las circunstancias sobrevenidas han hecho necesario que la Comunidad Autó-
noma de Extremadura solicite modificación del plazo inicial previsto para las actuaciones 
de Fase 2, acordada por ambas partes en comisión bilateral de fecha de 13 de enero de 
2026.

	� En este sentido, si bien en el citado convenio se establece como plazo de vigencia del mis-
mo hasta 31 de marzo de 2026, cabe señalar que los objetivos del convenio forman parte, 
a su vez, de los objetivos e hitos temporales establecidos por la Decisión de Ejecución del 
Consejo de la UE de 16 de junio de 2021, que establece para el cumplimiento del CID 37 
la fecha de 30 de junio de 2026, y, asimismo, dicho plazo se alinea con el contenido de la 
Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo COM (2025) 310 final de 
fecha de 4 de junio de 2025.

	� Todo ello ha determinado la tramitación de esta adenda al objeto de dar curso a la modifi-
cación del plazo inicial para las actuaciones de Fase 2, estableciéndose como fecha máxima 
de terminación de las obras de Fase 2 la de 30 de junio de 2026, manteniéndose vigentes 
el resto de los requisitos establecidos en el convenio para la justificación de las actuaciones 
dentro del marco del PIREP.

V. �La modificación que esta adenda incorpora al convenio suscrito por parte de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura queda justificada por la necesidad de dar cumplimiento al com-
promiso adquirido por dicha Comunidad con la suscripción del referido Convenio.

    �A tal efecto, se propone la modificación del plazo de terminación de las actuaciones de 
Fase 2 referido al Convenio entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
(ahora Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana) y la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para la ejecución del Programa de Impulso a la Rehabilitación de Edificios Públicos.
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En virtud de lo cual, las partes en la representación que ostentan, se reconocen la capacidad 
para otorgar el presente Acuerdo expreso de modificación y,

ACUERDAN

Modificar, de mutuo acuerdo, el plazo de finalización de las actuaciones de Fase 2 que con-
tribuyen al CID 37, estableciéndose como fecha máxima de terminación de las obras de Fase 
2 la de 30 de junio de 2026, sustituyendo así a la de 31 de marzo de 2026 prevista en la 
cláusula sexta, “Financiación y plazos”, del Convenio suscrito el día 30 de diciembre de 2021 
entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (ahora Ministerio de Vivienda 
y Agenda Urbana) y la Comunidad Autónoma de Extremadura para la ejecución del Programa 
de Impulso a la Rehabilitación de Edificios Públicos:

Y para que así conste a los efectos oportunos y, en prueba de conformidad, las partes firman 
la presente Adenda al Convenio entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
(ahora Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana) y la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para la ejecución del Programa de Impulso a la Rehabilitación de Edificios Públicos, en el lugar 
y fechas indicados en el encabezamiento.

Por el Ministerio de Vivienda y  
Agenda Urbana,

La Ministra de Vivienda y Agenda  
Urbana, PD (Orden VAU/717/2024,  

de 5 de julio, art. 7.1.a) ) 
El Secretario de Estado de Vivienda y  

Agenda Urbana,

D. DAVID LUCAS PARRÓN

Por la Comunidad,
El Consejero de Infraestructuras, Transporte 

y Vivienda de la Junta de Extremadura,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2026, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de ejecución de infraestructura de riego y sustitución de cultivo de 
127,3 ha, en el término municipal de Galisteo (Cáceres) y promovido por 
Espolinado, SL. Expte.: IA23/0536. (2026060695)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de transformación del actual cultivo herbáceo mediante riego a manta al cultivo 
de nogal mediante riego por goteo de 127,3 ha de en la finca “Valparaíso” sobre una superfi-
cie total regable de 144,40 ha y una superficie total de parcelas de 146,67 ha, en el término 
municipal de Galisteo (Cáceres), promovido por Espolinado, SL, se encuadra en el anexo V 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por estar incluida en el punto c): 1.º Proyectos de consolidación y mejora de 
regadíos en una superficie superior a 100 ha (proyectos no incluidos en el anexo I) grupo 1 
del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. �Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

    �El proyecto consiste, en la mejora del regadío al pasar de riego a manta de herbáceos a 
riego localizado por goteros de nogales obre una superficie total regable de 144,40 ha y 
una superficie total de parcelas de 146,67 ha.
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    �La superficie del proyecto se corresponde con el polígono 5 parcelas 5014, 5015, 5017, 
5020, 5021, 5022, 5026, 5027, 5031, 5032, 5033, 5083, 5084 y 5087, del término muni-
cipal de Galisteo (Cáceres). 

    �Según se desprende del análisis de las ortofotografías históricas y de la información conte-
nida en el documento ambiental el proyecto no ha sido ejecutado aún. 

    �Las actuaciones están dentro de la Red Natura 2000.

    �La promotora del proyecto es Espolinado, SL. 

    �La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en domi-
nio público hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

    �Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales de la Consejería de Ges-
tión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación de los recursos hidráulicos con 
interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma. 
También las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, 
Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en materia de regadíos.

2. �Tramitación y consultas.

    �Con fecha 27 de febrero de 2023 se recibe un expediente de referencia en la Dirección 
General de Sostenibilidad, con objeto de determinar la necesidad de sometimiento al pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental.

    �En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y tras diversos requeri-
mientos efectuados al promotor, se presentó la versión definitiva del documento ambiental 
con fecha 16 de junio de 2023.

    �Posteriormente, con fecha 23 de noviembre de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad 
procedió a realizar las consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas 
interesadas, que se detallan en la tabla adjunta.

Relación de Consultas Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Tajo X
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Relación de Consultas Respuestas recibidas

Ayuntamiento de Galisteo -

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. 
Servicio de Regadíos X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión 
Forestal, Caza y Pesca -

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana X

Ecologistas en Acción -

Adenex -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

    �El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

	 1. �Con fecha 12 de diciembre de 2023 el Servicio de Regadíos de la entonces Dirección 
General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia, informa que, la finca 
“Valparaiso” dónde se va a realizar la plantación, se encuentra en la zona regable de 
la margen izquierda del río Alagón y tiene concesión de riego perteneciente a la comu-
nidad de Regantes de la Margen Izquierda del Río Alagón. Esta comunidad cuenta con 
una dotación de 9.000 m3/ha, que es superior a las necesidades hídricas solicitadas de 
8.298,18 m3/ha. Estas necesidades hídricas se solicitan para nogales en plena produc-
ción y son mayores que las utilizadas en la zona para este tipo de cultivo con riego por 
goteo. Todas las operaciones realizadas para dicha puesta en marcha y seguimiento son 
las adecuadas. Puesto que no supone un aumento de la superficie de riego, ni aumento 
de dotaciones de riego asignadas a la Comunidad de Regantes, no se considera alega-
ción alguna a su viabilidad ambiental.

	 2. �Con fecha 22 de diciembre de 2023, el Servicio de Urbanismo de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana informa de lo siguiente:
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	     �En relación con la consulta de referencia se informa que, a efectos de servicio de ur-
banismo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en relación con la consulta 
de referencia se emiten las siguientes consideraciones, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 75 de la Ley 16/2015, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura:

		  — �En el término municipal de Galisteo se encuentran actualmente vigentes las Normas 
Subsidiarias Municipales aprobadas definitivamente por Resolución de 14 de sep-
tiembre de 1993, de la Comisión de Urbanismo de Extremadura, publicada en el DOE 
n.º 43 de 16 de abril de 1994.

		  — �En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadu-
ra, corresponde al municipio de Galisteo realizar el control de legalidad de las actua-
ciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que 
en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento 
y al resto de legislación aplicable.

	 3. �Con fecha 27 de diciembre de 2023, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Pa-
trimonio Cultural informa que:

		  — �No se ha recibido en esta DGBAPC por parte del equipo redactor del documento am-
biental simplificado sobre los posibles valores patrimoniales existentes en el área de 
afección del proyecto.

		  — �El estudio no contiene ninguna valoración ni análisis sobre el Patrimonio Cultural que 
pudiera verse afectado por la implantación.

		  — �Dado lo expuesto en los apartados anteriores, el documento ambiental simplificado 
remitido no identifica posibles impactos potenciales del proyecto. Solamente en pá-
gina 17 se limita a mencionar la legislación en materia de Patrimonio Cultural.

		      �Vista la extensión de la superficie abarcada por la zona de estudio, más de 127 has, 
la presencia de varios yacimientos en la proximidades de la futura instalación, funda-
mentalmente el yacimiento colindante denominado Laguna del Trampal (YAC75286) 
y de cara a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueo-
lógico no detectado en superficie que pudiera verse afectado durante el transcurso 
de las obras, se deberán llevar a cabo las siguientes medidas preventivas, con carác-
ter previo a la ejecución de las obras:
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		  — �Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo por 
equipo técnico especializado en toda la superficie de las parcelas afectadas, así como 
en áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para 
localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o 
elementos etnográficos que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos, siguiendo 
los criterios metodológicos estipulados a tales efectos. La finalidad de estas actua-
ciones previas será determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto 
respecto a los elementos patrimoniales detectados.

		  — �Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con co-
pia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en función del 
ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran la 
existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones 
derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una pri-
mera aproximación crono cultural de los restos localizados y se definirá la extensión 
máxima del yacimiento en superficie.

		  — �Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, 
visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el preceptivo 
documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que 
deberán adoptarse por la promotora para el correcto desarrollo de la actividad pro-
puesta.

	     �En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la pues-
ta en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas en aras 
de mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provocar sobre el 
patrimonio histórico y arqueológico, la promotora del proyecto deberá asumir el desa-
rrollo de cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulgación y socialización del 
conocimiento se consideren oportunas a juicio de la Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural a partir de las características que presenten las actua-
ciones arqueológicas autorizadas. En el caso de implementarse medidas destinadas a 
tales fines, éstas, aparecerán recogidas en los correspondientes informes de viabilidad 
arqueológica emitidos tras la ejecución del programa de medidas preventivas vincula-
das al proyecto en trámite.

	     �A la vista de las observaciones anteriormente reseñadas, se recomienda que la Directora 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural remita el presente informe para 
que dé traslado al adjudicatario de la redacción del proyecto de las medidas preventivas 
indicadas en el apartado 3 del presente informe.
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	 4. �Con fecha 5 de enero de 2024, el Servicio de Ordenación del territorio de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana informa lo siguiente:

	     �En relación con la consulta de referencia se informa que, a efectos de ordenación del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre 
ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva por la 
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y 
modificaciones posteriores (derogada por Ley 11/2018, de 21 de diciembre). 

	     �Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, 
Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Inte-
rés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urba-
nística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019, si bien, está 
en fase de tramitación el Plan Territorial de Rivera de Fresnedosa y Valle del Alagón, en 
cuyo ámbito se encuentra el término.

	 5. �Con fecha 20 de junio de 2024, la Confederación Hidrográfica del Tajo, informa que, la 
superficie objeto del presente proyecto ha tenido tradicionalmente un uso similar al que 
tiene hoy en día, ya que siempre ha sido de tipología agrícola de regadío.

	     �El proyecto afecta a las siguientes masas de agua según el Plan Hidrológico del Tajo 
2022-2027 (PHT, en adelante), aprobado por Real Decreto 35/2023, de 24 de enero: 
“Arroyo de las Monjas hasta Río Alagón” designada como masa de agua superficial de 
categoría río; con código ES030MSPF0912010. El PHT vigente establece como objetivo 
medioambiental para esta masa de agua alcanzar el “buen estado en el horizonte 2027”. 
Según dicho Plan, su estado es “peor que bueno”, con estado ecológico “moderado” y 
estado químico “bueno”.

	     �Los criterios que determinan el buen estado de las masas de agua superficial son los 
definidos en el Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen 
los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las nor-
mas de calidad ambiental. El análisis de las presiones, impactos y riesgos, recogido en 
el anejo 7 del plan, establece que la masa de agua presenta un riesgo global “medio” 
por alteraciones de tipo orgánico con riesgo probable y de tipo nutrientes con riesgo 
comprobado. 

	     �Al igual, afecta a “Galisteo” designada como masa subterránea, con código ES030M-
SBT030.021.
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	     �El PHT vigente establece como objetivo medioambiental para esta masa de agua man-
tener el “buen estado en el horizonte 2027”. Según dicho Plan, su estado es “bueno 
o mejor”, con estado cuantitativo “bueno” y estado químico “bueno”. El análisis de las 
presiones, impactos y riesgos, recogido en el anejo 7 del plan, establece que la masa 
de agua presenta un riesgo “probable” por contaminación por nutrientes.

	     �La zona afectada por el proyecto forma parte del registro de zonas protegidas del PHT 
2022-2027, con las siguientes figuras de protección: “Área de Captación de Zona sensi-
ble “Embalse de Alcántara II”, con código ES030_ZSENESRI552. Linda en su zona norte 
con el Lugar de Interés Comunitario (LIC) “Ríos Alagón y Jerte”, con código ES030_LIC-
SES4320071.

	     �En este sentido, se recogen las siguientes observaciones a la evaluación de impacto am-
biental simplificada del “Documento ambiental de ejecución de infraestructura de riego 
y sustitución de cultivo en el término municipal de Galisteo (Cáceres)”:

	     �El artículo 97 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Aguas, prohíbe, con carácter general, y sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 100, toda actividad susceptible de provocar la contaminación 
o degradación del dominio público hidráulico y, en particular:

		   a) �Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su natura-
leza y el lugar en que se depositen, que constituyan o puedan constituir un peligro 
de contaminación de las aguas o de degradación de su entorno.

		   b) �Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico afecto al agua, que constituyan o 
puedan constituir una degradación del mismo.

		   c) �El ejercicio de actividades dentro de los perímetros de protección fijados en los Pla-
nes Hidrológicos, cuando pudieran constituir un peligro de contaminación o degra-
dación del dominio público hidráulico.

	     �Las actividades desarrolladas no deberán ser causa de incumplimiento, tanto de los ob-
jetivos medioambientales recogidos en el Plan Hidrológico, cuyos criterios para definir el 
buen estado de las aguas superficiales están recogidos en el Real Decreto 817/2015, de 
11 de septiembre, como de los objetivos medioambientales señalados en el artículo 4 de 
la Directiva 2000/60/CE, que establece que para las aguas superficiales se deberá pre-
venir su deterioro reduciendo la contaminación procedente de sustancias prioritarias. 
Para el caso de las aguas subterráneas, se deberá evitar o eliminar la entrada de conta-
minantes y evitar el deterioro de todas las masas de agua; en este último caso la eva-
luación de las masas de agua subterráneas se establece en el Real Decreto 1514/2009, 
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de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las aguas subterráneas contra la 
contaminación y el deterioro.

	     �En concreto, el Real Decreto 817/2015, establece normas de calidad ambiental (NCA) en 
su anexo IV para las sustancias prioritarias y otros contaminantes; y en su anexo V para 
las sustancias preferentes. El Plan Hidrológico de Cuenca de la Confederación Hidrográ-
fica del Tajo, aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, asimismo incluye 
en su apéndice 3 a los contaminantes específicos glifosato y ácido aminometilfosfónico 
(AMPA) con sus respectivas NCA. Cuando el uso de las sustancias recogidas en estos 
listados esté permitido, deberá controlarse y minimizarse para evitar que puedan trans-
portarse a las masas de agua superficiales o subterráneas en los retornos del regadío 
afectando a su estado.

	     �Por otra parte, el anexo II establece los límites de cambio de clase (LCC) que dan lugar, 
entre otros, a la clasificación del estado ecológico de las masas de agua superficiales. 
En concreto para la masa de agua “Arroyo de las Monjas hasta Río Alagón”, de tipología 
R-T01, se establecen LCC entre el estado bueno/moderado para fosfatos y nitratos. Con 
el fin de limitar la entrada de estas sustancias a la masa de agua se deberá controlar su 
aplicación.

	     �En cuanto a las masas de agua subterráneas, además de lo indicado en el Real Decreto 
1514/2009, el PHT en su apéndice 4.2 fija valores umbral para la masa de agua 
030.021 Galisteo para diversos parámetros/sustancias (arsénico, sulfatos y sumatorio 
de plaguicidas).

	     �La explotación deberá ser acorde con la Directiva 91/676/CEE, de 12 de diciembre de 
1991, transpuesta a nuestro ordenamiento jurídico a través del Real Decreto 47/2022, 
de 18 de enero, sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa producida 
por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

	     �Esta normativa establece en su artículo 9 los programas de muestreo y seguimiento de 
la calidad de las aguas que los organismos de cuenca deberán diseñar para el segui-
miento del estado de las aguas superficiales, de las aguas subterráneas y de las zonas 
protegidas.

	     �Asimismo, la explotación tendrá en cuenta el PHT y lo establecido en el artículo 36 de 
su parte normativa sobre las medidas de protección contra la contaminación de origen 
agropecuario.

	     �En el otorgamiento de concesiones asociadas a actividades que puedan suponer la 
incorporación de fertilizantes nitrogenados a las masas de agua, se podrá solicitar al 
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peticionario la presentación de un balance de nitrógeno que demuestre que no se pro-
duciría un deterioro de las zonas afectadas, especialmente en las zonas vulnerables a la 
contaminación por nitratos, o en tanto que se delimitan nuevas zonas vulnerables, en 
las cuencas vertientes a las masas de agua superficial con estaciones afectadas por la 
contaminación por nitratos o en riesgo de estarlo, o en aquellas masas de agua subte-
rránea con estaciones afectadas por dicha contaminación.

	     �Con objeto de realizar un seguimiento de los niveles de contaminación difusa, en nuevas 
concesiones se podrá exigir la realización de un sondeo para controlar la calidad de las 
aguas, así como el envío de datos con la periodicidad que se determine en cada caso.

	     �Los retornos de riego deberán cumplir con las normas de calidad ambiental y normativa 
asociada al medio receptor. La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá exigir medi-
das correctoras a aquellos retornos de riego que al incorporarse a acuíferos o cauces 
pudieran poner en riesgo el logro de los objetivos ambientales de las masas de agua 
afectadas.

	     �Se atenderá a lo dispuesto en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH).

	     �De acuerdo con su artículo 73 y siguientes, con el fin de garantizar la conservación y 
mejora del estado de la masa de agua y la actividad hidro morfológica del cauce. Por 
ello, no serán autorizables en el dominio público hidráulico nuevas plantaciones en zo-
nas ya ocupadas por vegetación natural de ribera. Las plantaciones que se autoricen 
deberán mantener una distancia de protección a definir por el organismo de cuenca en 
función de las características de cada cauce, y será, en todo caso, igual o superior a cin-
co metros desde el borde exterior de la vegetación natural de ribera asociada al cauce 
de aguas bajas. En caso de no existencia de vegetación de ribera natural, el solicitante 
deberá realizar y asegurar la persistencia de una plantación con especies autóctonas en 
una franja de, al menos, cinco metros de anchura a partir del cauce de aguas bajas.

	     �En el caso de aplicar estiércoles para abonado, deberá estarse a lo dispuesto en el artí-
culo 260 bis del RDPH, referente al control de la contaminación por almacenamiento y 
aplicación de estiércoles para abonado.

	     �En cuanto a su artículo 260 ter., referente a la protección frente a la contaminación por 
fitosanitarios procedentes de fuentes agrarias, cuando se apliquen productos fitosani-
tarios se respetará una banda de seguridad mínima, con respecto a las masas de agua 
superficial, de 5 metros, sin perjuicio de que deba dejarse una banda mayor cuando así 
se establezca en la autorización de las administraciones agrarias y figure en la etiqueta 
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del producto fitosanitario utilizado, todo ello con las singularidades establecidas en el 
Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre.

	     �Igualmente, teniendo en cuenta el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y en concreto su capítulo II. 
De los Vertidos, queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de 
aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cual-
quier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa 
autorización. Dicha autorización corresponde a la administración hidráulica competente, 
salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado 
o de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o por enti-
dades dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá al órgano 
autonómico o local competente.

	     �La superficie objeto de la solicitud, se localiza en área de captación de zona sensible 
“Embalse de Alcántara II”. Se desconoce el efecto sinérgico que esta actividad, junto 
con otras localizadas en el mismo ámbito territorial, podrían ejercer sobre las masas de 
agua.

	     �En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada (visor cartográfico de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo: http://visor.chtajo.es/VisorCHT/), la zona de ac-
tuación intercepta en algunos casos, y se halla próxima en otros, cauces pertenecientes 
al sistema de explotación “Alagón- ES030SEXP000000008”. Concretamente, las par-
celas sobre las que se prevé la actuación son colindantes con varios cauces públicos o 
están dentro de su zona de policía (arroyo de las Monjas, arroyo Hondo, y otros cauces 
innominados).

	     �Al respecto, en el presente informe se hacen a continuación una serie de indicaciones 
en el ámbito de las competencias de esta Confederación, en concreto en lo relativo a 
dominio público hidráulico, zona de servidumbre y zona de policía, según lo dispuesto 
en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de Aguas (en adelante TRLA), así como en el Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (en 
adelante RDPH):

		  — Dominio público hidráulico:

			   • �Toda actuación que se realice en dominio público hidráulico (definido en el artículo 
2	y desarrollado en los posteriores artículos del TRLA) deberá contar de la precep-
tiva autorización por parte de este organismo.

http://visor.chtajo.es/VisorCHT/
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			   • �Además, también se indica que en ningún caso se autorizarán dentro del dominio 
público hidráulico la construcción, montaje o ubicación de instalaciones destinadas 
albergar personas, aunque sea con carácter provisional o temporal, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 51.3. del RDPH.

		  — �Zona de servidumbre y zona de policía:

			   • �Toda actuación que se realice en zona de policía (banda de 100 metros colindante 
con terrenos de dominio público hidráulico), deberá atender a lo indicado en el 
artículo 9.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Además, se indica que 
la zona de servidumbre (banda de 5 metros colindante con terrenos de dominio 
público hidráulico) deberá ser respetada, según se establece en el artículo 6 del 
TRLA y en el artículo 7 del RDPH.

			   • �Según se establece en el artículo 6.2 del TRLA, estas zonas podrán ampliarse 
cuando se dé alguna de las causas señaladas en el citado artículo.

		  — Autorizaciones y visor SNCZI:

			   • �Las solicitudes de autorizaciones de actuaciones en zonas de dominio público 
hidráulico y en zonas de policía pueden obtenerse en el apartado Servicios al 
Ciudadano.

			   • �Tramitaciones de la página web de la Confederación Hidrográfi-
ca del Tajo, cuyo enlace se muestra a continuación, en donde ade-
más pueden obtenerse otro tipo de solicitudes, información general etc.: 
http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/default.aspx

			   • �Por último, se indica la existencia de un visor que puede ser útil, se tra-
ta del visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI, 
http://sig.mapama.es/snczi/), que permite la visualización del dominio público hi-
dráulico, zona de servidumbre y zona de policía (así como la visualización de la 
cartografía de zonas inundables, mapas de riesgo, mapas de peligrosidad, etc.) 
en aquellos tramos de cauces en donde se han realizado estudios oficiales por el 
Ministerio y los aportados por las CCAA, existiendo otros tramos en donde aún 
no se han realizado dichos estudios y, por lo tanto, en estos últimos no se puede 
visualizar lo anterior.

		�  Se ha efectuado la consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas 
Inundables (SNCZI), http://sig.mapama.es/snczi/ , obteniéndose los siguientes resul-
tados en:

http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/default.aspx
http://sig.mapama.es/snczi/
http://sig.mapama.es/snczi/
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		  — �Dominio público hidráulico: No se dispone de estudio.

		  — �Zona de flujo preferente: el río Alagón dispone de un estudio específico identificado 
como ES030_ZFP_X-08-25, perteneciente al estudio de SNCZI de la Demarcación 
Hidrográfica del Tajo. Zonas inundables en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

		  — �Áreas con Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI): No se dispone de 
ARPSI. 

		  — �Zonas inundables: Existe una delimitación cartográfica de la zona inundable por 
las avenidas de 10, 50, 100 y 500 años del río Alagón definidas como ES030_
T010_X-08-25, ES030_T050_X-08-25, ES030_T100_X-08-25 y ES030_T500_X-
08-25respectivamente, pertenecientes al estudio de SNCZI de la Demarcación 
Hidrográfica del Tajo. Zonas inundables en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

		  AFECCIONES A INFRAESTRUCTURAS DEL ORGANISMO.

		�  Con fecha 29 de noviembre de 2023 se han recibido notas interiores del Servicio de 
Estudios Medioambientales de Comisaría de Aguas, con número de referencia: EIA-
0441/2023, solicitando informe sobre sobre las posibles afecciones sobre la infraes-
tructura dependiente de este organismo que pueden acontecer como consecuencia del 
cambio de cultivo de herbáceos a leñosos que se va a llevar a cabo en las parcelas 
5014, 5015, 5017, 5020, 5021, 5022, 5026, 5027, 5031, 5032, 5033, 5083, 5084 y 
5087 del polígono 5, del término municipal de Galisteo. Esta información se requiere 
para informar a la Junta de Extremadura, Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible, Dirección General de Sostenibilidad, donde se está llevando a cabo el 
procedimiento ambiental.

		�  Las afecciones a la infraestructura dependiente de este organismo como consecuencia 
del cambio de cultivo están directamente relacionadas con el sistema de riego que plan-
tea el peticionario.

		�  La tubería que tienen que sustituir forma parte de un ramal de riegos gestionado por la 
Comunidad de Regantes de la Margen Izquierda del río Alagón. Además, el incremento 
en el diámetro de esta toma se debe a la unificación de todas las tomas existentes ac-
tualmente en un único punto, por lo que esta actuación afecta tanto a infraestructura 
de este organismo como de la Comunidad de Regantes.

		�  Con fecha 4 de octubre de 2023, tiene entrada un escrito del peticionario solicitando 
autorización respecto a la sustitución de la toma por una de mayores dimensiones, se 
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le explicó verbalmente que debería presentar una conformidad de la Comunidad de 
Regantes a este respecto.

		�  Dado que no se ha recibido dicha conformidad se le ha contestado al peticionario di-
ciendo que no es posible autorizar por este organismo el cambio de tubería solicitado 
hasta que no se disponga de la Conformidad de la Comunidad de Regantes tanto para 
el cambio de sección de la tubería como por la modificación en la distribución del agua 
por la anulación del resto de las tomas que suministran agua actualmente a dicha finca.

		�  Por otro lado, el canal principal de la margen izquierda del Alagón es colindante a esta 
parcela y se deberán respetar las franjas de expropiación que afectan al mismo tanto 
para la ejecución de la nueva toma como para la ejecución de la balsa de riego.

		  La franja de expropiación del Canal Principal es la siguiente:

			   — Margen derecha: 25 metros a partir del eje del canal (lado del camino).

			   — Margen izquierda: 5 metros a partir del eje del canal (lado del secano).

		�  Por todo lo anteriormente expuesto, desde este Servicio, se entiende que se deberían 
tener en cuenta en el informe de contestación las siguientes condiciones:

			   1. �No se autorizará por este organismo el cambio de tubería solicitado hasta que no 
se disponga de la Conformidad de la Comunidad de Regantes tanto para el cambio 
de sección de la tubería como por la modificación en la distribución del agua por la 
anulación del resto de las tomas que suministran agua actualmente a dicha finca.

			   2. �Se deberá respetar para cualquier actuación la franja de expropiación que afecta 
al tramo de canal colindante con la finca y que es la siguiente:

				    — Margen derecha: 25 metros a partir del eje del canal (lado del camino).

				    — Margen izquierda: 5 metros a partir del eje del canal (lado del secano).

			   3. �Cualquier actuación que pueda afectar a la infraestructura mencionada deberá ser 
solicitada previamente y autorizada por este organismo.

			   4. �Se deberán llevar a cabo las actuaciones fuera de la campaña de riegos que com-
prende el período entre abril y septiembre, ambos meses incluidos.

		  Se adjunta copia de la franja de expropiación.
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		  APROVECHAMIENTOS DE AGUA.

		�  El riego de las parcelas objeto de este informe se produce como parte de la Zona Re-
gable del Estado “Margen Izquierda del río Alagón”, a través de la concesión de aguas 
otorgada por Orden Ministerial del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Mari-
no, de fecha 3 de junio de 2008 (ref. Ministerio: 36385), tras la tramitación del expe-
diente C-0053/1995 (29897/95) por parte de la Comisaría de Aguas del Tajo, con un 
volumen máximo anual total de la concesión de 202,9977 hm3 para riego de 21.595,5 
hectáreas.

		�  El proyecto de mejora de regadíos, objeto de informe, se plantea, por tanto, para me-
nos de un 1% de la superficie de riego de la Comunidad de Regantes, con una moder-
nización consistente fundamentalmente en pasar del sistema de riego a manta a riego 
por goteo, que supondrá una ligera disminución del consumo de agua actual en las 
parcelas afectadas, sin variar el origen último de las aguas suministradas por la Zona 
Regable del Estado.

		  Por ello, se concluye que:

			   — �La actuación así planteada supone una variación despreciable respecto de las 
características globales de la concesión de aguas vigente de la Comunidad de Re-
gantes, por lo que no es necesaria una modificación de características de aquella.
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			   — �Para ejecutar los trabajos que se localicen a menos de 100 m de cauces públicos 
deberá solicitarse una autorización de obras ante esta Confederación Hidrográfica 
del Tajo, a efectos de valorar su admisibilidad conforme a los artículos 7, 9bis y 
14bis del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

		  COMPATIBILIDAD CON LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA.

		  DATOS Y CARACTERÍSTICAS DEL APROVECHAMIENTO.

		�  Según la información aportada, se proyecta la modificación de cambio de cultivos her-
báceos a nogales en 127,30 ha de en la finca “Valparaíso” sobre una superficie total 
regable de 144,40 ha y una superficie total de parcelas de 146,67 ha, en el término 
municipal de Galisteo (Cáceres) en las siguientes parcelas propiedad de Espolinado, SL:

		�  Se aporta un certificado de la Comunidad de Regantes de la margen izquierda del río 
Alagón donde se indica que las parcelas 5014, 5015, 5018, 5020, 5021, 5022 y 5083, 
que suman un total de 142,6377 ha, se riegan por canales construidos por el Estado en 
el Plan coordinado de obras de la zona regable.

		�  La actuación conlleva la ejecución de una balsa para acumulación de agua de 75.420 m3 
de capacidad útil.

		  Uso 1: Regadíos.

		  — Cultivo/s: nogales.

		  — �Superficie regable (ha): 127,30.

		  — �Volumen máximo anual (m3): 1.056.358.
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		  — �Dotación (m³/ha/año): 8.292.

		  — �Sistema de riego: goteo.

		  — �Localidad (provincia): Galisteo (Cáceres).

		  — �Ubicación (paraje, polígono, parcela): Finca Valparaíso.

		  CONSIDERACIONES.

		�  El Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, aprobó la revisión del Plan hidrológico de 
la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo. Al amparo de la normativa 
contenida en el anexo V de dicho Real Decreto (en adelante, normativa del PHT), se 
formulan las siguientes consideraciones:

		  — �El aprovechamiento solicitado no se emplaza sobre ninguna reserva hidrológica o su 
cuenca vertiente, incluida en el apéndice 8 de la normativa del PHT.

		  — �A continuación, se indican las características y estado de las masas de agua superfi-
cial objeto de la solicitud:

		�  Según el artículo 26 de la normativa del PHT, las dotaciones de agua máximas ad-
misibles para regadíos serán los que figuran en el apéndice 13.3 (dotaciones brutas 
máximas por aprovechamiento en cada sistema de explotación) y en el apéndice 13.4 
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(dotaciones netas máximas por tipo de cultivo), debiéndose cumplir ambos máximos 
simultáneamente. La dotación solicitada queda fuera de dichos límites ya que:

			�   Aplicando la dotación máxima para el nogal que figura en el apéndice 13.4, y la efi-
ciencia objetivo para riego localizado y por aspersión señalada en el apéndice 13.5, 
el volumen máximo anual debería limitarse a 405.045,45 m³/año.

		�  Según el artículo 11.1 de la normativa del PHT, el cumplimiento del régimen de cau-
dales ecológicos será incorporado como una condición en todas las concesiones que se 
otorguen, cumpliéndose así el artículo 98 del TRLA, según el cual, los organismos de 
cuenca, en las concesiones y autorizaciones que otorguen, adoptarán las medidas nece-
sarias para hacer compatible el aprovechamiento con el respeto del medio ambiente y 
garantizar los caudales ecológicos o demandas ambientales previstas en la planificación 
hidrológica.

		�  El régimen de caudales ecológicos mínimos a respetar al final de la presa del embalse 
de Valdeobispo, de acuerdo con lo señalado en el apéndice 5.1 para condiciones de 
normalidad, será el siguiente:

			   — �De acuerdo con el artículo 8.4 del Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre 
protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los nitratos 
procedentes de fuentes agrarias, al tratarse de una actividad que puede suponer 
la incorporación de fertilizantes nitrogenados a las masas de agua, se debe valorar 
la compatibilidad de la solicitud en relación al logro de los objetivos ambientales.

		�  Dado que la parcela donde se efectuaría el riego no se sitúa sobre ninguna masa de 
agua subterránea en la que se haya observado una tendencia al aumento de la con-
centración de nitratos que haga peligrar que se alcancen los objetivos ambientales, tal 
como se explica en el anejo 10 del PHT, ni tampoco se estima que los nitratos puedan 
alcanzar ninguna masa de agua superficial afectada por la contaminación por nitratos 
de acuerdo con la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Dirección General del Agua o 
que incumpla el umbral de nitratos asociado al buen estado ecológico de acuerdo con la 
información utilizada en la evaluación del estado recogida en el PHT, se desprende que 
las medidas de gestión implantadas hasta la fecha son adecuadas para prevenir este 
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tipo de contaminación, por lo que si a dichas medidas se añaden las nuevas obligacio-
nes surgidas de la aplicación del Real Decreto 1051/2022, de 27 de diciembre, por el 
que se establecen normas para la nutrición sostenible en los suelos agrarios, obligacio-
nes entre las que figuran la elaboración de un plan de abonado realizado con el debido 
asesoramiento técnico, la obligación de registrar las operaciones de fertilización en el 
cuaderno de explotación, la regulación de la aplicación de estiércoles y otros materiales 
de origen orgánico o la prohibición de aplicación de fertilizantes en determinados terre-
nos, la actividad tampoco debería suponer un aumento de la concentración de nitratos, 
permitiendo así lograr el objetivo ambiental que en esta masa de agua es mantener el 
buen estado en 2027.

		�  En relación con el cálculo de las necesidades de nutrientes del cultivo considerado en el 
anexo III del citado RD 1051/2022, se tendrán en cuenta como nutrientes procedentes 
del agua de riego, en ausencia de un dato más actualizado, las concentraciones medias 
del periodo 2017-2022 medidas en el embalse, que ascienden a 1,088 mg/l en el caso 
de los nitratos y a 0,032 mg/l en el caso de los fosfatos.

		  CONCLUSIONES.

		�  A la vista de lo expuesto y teniendo en cuenta el análisis realizado, esta Confederación 
considera que el proyecto de modificación del aprovechamiento solicitado será com-
patible con las previsiones del vigente Plan Hidrológico, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones:

		  — �El volumen máximo anual deberá limitarse a 405.045,45 m3 destinados al riego por 
goteo de 127,30 ha de nogales.

		  — �En relación con el cálculo de las necesidades de nutrientes del cultivo considerado en 
el anexo III del Real Decreto 1051/2022, y con el objetivo de cumplir los objetivos 
ambientales de las masas de agua, se tengan en cuenta las indicaciones al efecto 
realizadas en el presente informe.

		  FITOSANITARIOS.

		�  Se informa que, en el uso de productos fitosanitarios, se deberán cumplir las consi-
deraciones incluidas en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que 
se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos 
fitosanitarios. Y, en concreto, las siguientes medidas:

		  Medidas para evitar la contaminación difusa de las masas de agua (artículo 31).
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		  “1. �Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias 
para evitar a contaminación difusa de las masas de agua, recurriendo en la medida 
de lo posible a técnicas que permitan prevenir dicha contaminación y reduciendo, 
también en la medida de lo posible, las aplicaciones en superficies muy permeables.

		  2. �Cuando se apliquen productos fitosanitarios se respetará una banda de seguridad 
mínima, con respecto a las masas de agua superficial, de 5 metros, sin perjuicio de 
que deba dejarse una banda mayor, cuando así se establezca en la autorización y 
figure en la etiqueta del producto fitosanitario utilizado.

		      �No quedan afectados por este requisito los cultivos que se desarrollen en terrenos 
inundados, como es el caso del arroz, ni las acequias para riego u otras infraestruc-
turas asimilables, sin perjuicio de las medidas establecidas en la autorización del 
producto fitosanitario. Cuando pueda preverse un riesgo de contaminación de las 
aguas asociado a estos casos, la comunidad autónoma adoptará las medidas apro-
piadas para mitigarlo.

		  3. �En los casos en que se precise realizar tratamientos en las bandas de seguridad es-
tablecidas en el apartado 2, en el marco del control de plagas declarado de utilidad 
pública según el artículo 15 de la Ley, o del control de otras plagas en base a razones 
de emergencia, el órgano competente de la comunidad autónoma los podrá autori-
zar, determinando las condiciones en que se hayan de llevar a cabo.

		  4. �Se evitarán todo tipo de tratamientos con vientos superiores a 3 metros por segundo”.

		�  Medidas específicas para evitar la contaminación en zonas de extracción de agua para 
consumo humano (Artículo 33).

		�  “Se tomarán todas las medidas necesarias para evitar la contaminación en zonas de 
extracción de agua para consumo humano, teniendo en cualquier caso carácter obliga-
torio las siguientes prácticas:

			   a) �El titular de la explotación, así como cualquier otra persona o empresa que re-
quiera tratamientos con productos fitosanitarios para uso profesional, identificará 
los pozos y las masas de agua superficial utilizadas para extracción de agua para 
consumo humano que puedan estar afectadas directamente por el tratamiento, 
de cara a estar en disposición de tomar medidas para evitar su contaminación por 
el uso de productos fitosanitarios. En su caso hará la correspondiente anotación 
en el cuaderno de explotación o en el registro de tratamientos, según lo previsto 
en el artículo 16.
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			   b) �Se dejará, como mínimo, una distancia de 50 metros sin tratar con respecto a 
los puntos de extracción de agua para consumo humano en las masas de agua 
superficiales, así como en los pozos utilizados para tal fin”.

		�  Por otro lado, se deberá cumplir lo establecido en el Real Decreto 1051/2022, de 27 de 
diciembre, por el que se establecen normas para la nutrición sostenible en los suelos 
agrarios, en relación con las obligaciones que marca respecto a:

			   — �La elaboración y la aplicación de un plan de abonado por parte de la persona titu-
lar de la explotación agrícola o forestal en cada unidad de producción integrante 
de la explotación de la que es titular, a partir del 1 de septiembre de 2024, según 
el artículo 4.2 del citado Real Decreto 1051/2022.

			   — �No será necesario la elaboración de dicho plan de abonado en las unidades de 
producción que no superen las 10 hectáreas de superficie, siempre que sean de 
secano o estén dedicadas únicamente a pastos o cultivos forrajeros para autocon-
sumo.

			   — �El plan de abonado deberá al menos, contener lo indicado en el artículo 6 del Real 
Decreto 1051/2022. 

			   — �El asesoramiento técnico en materia de fertilización será obligatorio en la misma 
fecha de entrada en vigor de la obligación de elaborar un plan de abonado para 
las unidades de producción situadas en zonas vulnerables (en el resto de las uni-
dades de producción un año después).

			   — �Las unidades de producción exceptuadas del plan de abonado, también lo estarán 
del asesoramiento técnico en materia de fertilización.

		�  Adicionalmente, se informa que en el epígrafe 3 del artículo 36 de la Normativa del PHT, 
relativo a las medidas de protección contra la contaminación de origen agropecuario, se 
indica que:

			�   “3. En el otorgamiento de concesiones asociadas a actividades que puedan suponer 
la incorporación de fertilizantes nitrogenados a las masas de agua, se podrá solicitar 
al peticionario la presentación de un balance de nitrógeno que demuestre que no 
se produciría un deterioro de las zonas afectadas, especialmente en las zonas vul-
nerables a la contaminación por nitratos, o en tanto que se delimitan nuevas zonas 
vulnerables, en las cuencas vertientes a las masas de agua superficial con estacio-
nes afectadas por la contaminación por nitratos o en riesgo de estarlo, o en aquellas 
masas de agua subterránea con estaciones afectadas por dicha contaminación”.
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		�  A la vista de lo expuesto y teniendo en cuenta el análisis realizado, esta Confederación 
considera que el proyecto de modificación del aprovechamiento solicitado será com-
patible con las previsiones del vigente Plan Hidrológico, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones:

			   — �El volumen máximo anual deberá limitarse a 405.045,45 m3 destinados al riego 
por goteo de 127,30 ha de nogales.

			   — �En relación al cálculo de las necesidades de nutrientes del cultivo considerado 
en el anexo III del RD 1051/2022, y con el objetivo de cumplir los objetivos am-
bientales de las masas de agua, se tengan en cuenta las indicaciones al efecto 
realizadas en el presente informe.

		�  En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución de este 
procedimiento. 

	 6. �Con fecha 3 de noviembre de 2024, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, informa favorablemente la acti-
vidad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o 
hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

	 ÁREAS PROTEGIDAS Y VALORES NATURALES PROTEGIDOS:

	 — �La actividad solicitada se encuentra incluida dentro la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura, en:

	 Espacios de la Red Natura 2000:

	 — �ZEC “Ríos Alagón y Jerte” (ES4320071).

		  • El/los Instrumento/s de Gestión de aplicación son:

	 — �Plan Director de Red Natura 2000 (anexo II del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por 
el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura).

	 — �Planes de Gestión (anexo V) correspondiente al Plan de Gestión de la ZEC “Ríos Alagón 
y Jerte”.

	 — �Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión, las actuaciones se proyectan 
en:
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		  • �Zona de Alto Interés (ZAI): Superficie incluida en esta categoría de zonificación por 
los elementos clave hábitats de ribera, odonatos, y topillo de Cabrera.

	 — �Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son:

		  • �Milano real (Milvus milvus) catalogado “En Peligro de Extinción” en el Catálogo Regio-
nal de Especies Protegidas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, DOE 
n.º 30, y su modificación Decreto 78/2018, de 5 de junio, DOE n.º 112).

		  • �Hábitat de Interés Comunitario de Alamedas, olmedas y saucedas de las regiones 
Atlántica, Alpina, Mediterránea y Macaronésica (Código anexo I de la Directiva 92/43/
CEE: 92A0): Este tipo de hábitat recoge un amplio espectro de formaciones riparias, 
la mayoría hidrófilas, propias de las orillas de ríos caudalosos y de las orillas y lechos 
de cursos temporales. Secundariamente, pueden aparecer en vegas, orillas de hume-
dales naturales, embalses, canales de riego, etc. Elemento clave para la designación 
del espacio como Red Natura 2000.

		  • �En el presente informe se ha tenido en cuenta lo establecido en el Plan de Conserva-
ción del Hábitat del Águila Perdicera (Aquila fasciata) en Extremadura (Orden de 25 
de mayo de 2015 del DOE n.º 107 y su modificación Orden de 13 de abril de 2016, 
DOE n.º 77).

3. �Análisis del expediente.

    �Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 3.1. Características del proyecto.

	� El proyecto consiste, en la legalización de una transformación del actual cultivo herbáceo 
mediante riego a manta al cultivo de nogal mediante riego por goteo de 127,3 ha de en la 
finca “Valparaíso” sobre una superficie total regable de 144,40 ha y una superficie total de 
parcelas de 146,67 ha, en el término municipal de Galisteo (Cáceres). 

	� La superficie del proyecto se corresponde con el polígono 5 parcelas 5014,5015,5017,502
0,5021,5022,5026,5027,5031,5032,5033,5083,5084,5087 del término municipal de Ga-
listeo (Cáceres). Para el riego del nogal se empleará riego localizado por goteo.
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	 Las actuaciones están dentro de la Red Natura 2000.

	� El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 1.056.385 m3/año 
según la documentación aportada por la promotora. Actualmente las parcelas afectadas 
disponen de concesión de agua para riego través de la Comunidad de Regantes de la mar-
gen izquierda del río Alagón desde una acequia principal que discurre inmediatamente al 
sur de la finca. Desde dicha acequia principal se dispone de distintos puntos de suministro 
a las parcelas a través de acequias secundarias y conducciones que conducen el agua a las 
distintas parcelas para el riego de las mismas a manta.

	� La actuación objeto del presente documento implica la unificación de los puntos de sumi-
nistros desde la acequia principal en un solo punto de suministro de dicha acequia desde el 
que se llenará la nueva balsa de almacenamiento y regulación. Para ello, se ha solicitado 
la preceptiva modificación a la comunidad de regantes.

	� Según se desprende del análisis de las ortofotografías históricas y de la información con-
tenida en el documento ambiental el proyecto no se ha ejecutado actualmente. 

	 Las características cartográficas del proyecto son las siguientes:

Plano 1: Superficie del proyecto y red de riego (Fuente: documento ambiental)
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	 Las características de las instalaciones son las siguientes:

	� La actuación conlleva la ejecución de una balsa para acumulación de agua de 75.420 m3 de 
capacidad útil total con unas dimensiones en cota máxima de lámina de agua de 113x103 
m y una profundidad total de 8 m respecto a coronación y una profundidad media de 3,5 m 
respecto a la rasante del terreno. La impermeabilización de la balsa se realizará mediante 
lámina de PEAD de 1,5 mm de espesor con juntas termoselladas dispuesta sobre malla 
geotextil para mitigar el riesgo de punzonamiento. El anclaje de la lámina impermeabili-
zada se realizará sobre la coronación de la balsa mediante enterramiento del borde de la 
lámina en zanja con hormigón de limpieza.

	� Para albergar los equipos de filtrado, la dosificación de abono líquido las bombas inyectoras 
y los elementos de automatismo, se proyecta ejecutar una nave de nave de unas dimen-
siones de 30x12 m en planta, con cubierta a dos aguas del 8,0% de pendiente, y con una 
de altura interior mínima de 4,0 m.

	� La estructura será metálica y los cerramientos cerramientos verticales se solucionan me-
diante bloque de hormigón visto. La cubierta será de panel sándwich de 50 mm de grosor 
con acabado exterior rojo mate.

	� La puerta será de 3,8x4m ejecutada en chapa tipo pegaso de 1,2 mm de espesor. Las 
ventanas se ejecutarán en carpintería de aluminio con acristalamiento 3+3 m con reja 
metálica.

	� En el interior de la nave se ejecutará un cubeto de hormigón de 3x11 m con murete pe-
rimetral en hormigón armado de 0,5 m de altura. En el interior del mismo se instalará 4 
depósitos de 10 m3 de capacidad unitaria destinados al almacenamiento de fertilizantes 
líquidos.

	� Asimismo, la nave contará con una zona de aseo y servicio para uso de los trabajadores 
de la finca. El suministro del agua para el aseo provendrá de la propia captación realizada 
para riego y el agua de boca se adquirirá embotellada.

	� Las aguas residuales de aseos y servicios serán conducidas a un depósito estanco de 5 m3 
de capacidad fabricado en PRFV enterrado en el exterior de la nave donde se acumulará el 
agua residual hasta su vaciado periódico por parte de un gestor autorizado.

	� Puesto que actualmente las parcelas están destinadas a cultivos herbáceos en regadío, las 
labores previas a la implantación del cultivo de nogal son de pequeña entidad. Las labores 
necesarias son:
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	� Nivelación: el objeto de las labores de nivelación es que el terreno tenga una ligera pen-
diente del 1-1,5 %, óptima para el desarrollo del cultivo leñoso y poder llevar a cabo una 
correcta evacuación de aguas cuando es necesario, evitando encharcamientos. Actualmen-
te las parcelas están niveladas para permitir el riego a manta por lo que las labores de 
nivelación se limitarán en la práctica al conformado de los desagües de los nuevos sectores 
de riego. Las labores de nivelación se realizarán con traílla.

	� Subsolado. El objeto del subsolado es roturar el suelo y facilitar la penetración de las raí-
ces. Se realiza con un subsolador.

	 Doble paso de grada. El objeto del gradeo es disgregar y romper terrones de gran tamaño.

	 Marqueo de líneas de cultivo.

	 Marqueo de tuberías para indicar el trazado y disposición de las tuberías de riego.

	� Plantación de plantones de nogal mediante plantadora automática. Se realizará con un 
marco de plantación de 5x7 (5m de separación entre plantones en la misma fila y 7 m de 
separación entre filas) para un total aproximado de 285 árboles/ha.

	 Tendido de la red de riego.

	� El riego de la parcela se prevé realizar en 3 turnos mediante goteo con goteros de 3 l/h 
de caudal. Desde el cabezal de riego ubicado en el interior de la nave junto a la balsa de 
acumulación de agua se prevé suministrar agua a la totalidad de la finca mediante 3 tube-
rías principales dirigidas a las 3 zonas en las que se dividirá la finca en función de su cota, 
estando cada zona as u vez dividida en distintos sectores. Las zonas y sectores en las que 
se dividirá la finca son:

	 El equipamiento necesario será:

		  — �5 electrobombas de 60 CV cada una con un caudal máximo de 1.250 para conducción 
del agua desde la balsa de almacenamiento al sistema de filtrado.

		  — �Equipo de filtrado formado por una batería de 10 filtros de anillas de Ø100mm, con 
limpieza automática por contra lavado.

		  — �1 electrobomba de 40 CV para rebombeo a la salida de la tubería 3 con un caudal 
máximo de 260 m3.
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		  — �Sistema de abonado compuesto por 4 depósitos de 10 m3 de capacidad unitaria fa-
bricados en PRFV para el almacenamiento de abonos líquidos, conectando la salida 
de los mismos con llaves de paso y conducciones a las a las bombas inyectoras que 
introducen dicho abono en la conducción principal.

		  — �2 electrobombas de pistón de 7,5 CV para aporte de fertilizantes a la conducción 
principal.

		  — �2 electrobombas de 0,5 CV para aportaciones especiales de nutrientes.

		  — �2 electro agitadores de 1 CV para homogeneización de fertilizantes.

		  — �1 electrobomba soplante de 2 CV.

		  — �1 programador de riego.

	� Para el funcionamiento de los grupos de bombeo, del cabezal, del sistema de automatismo 
y de la iluminación de la nave, se ha de ejecutar una instalación eléctrica en baja tensión 
que contenga todos los cuadros y dispositivos eléctricos necesarios para el control, protec-
ción y maniobra sobre dichos elementos.

	� La potencia eléctrica total instalada ascenderá a 270 kW por lo que la potencia de suminis-
tro necesaria, considerando mayoración y simultaneidad, ascenderá a 259,2 kW.

	� Para el suministro energético de todas estas instalaciones se ha previsto ejecutar una ins-
talación fotovoltaica de autoconsumo con una potencia total instalada de 259,2 kW en la 
propia parcela en la que se proyecta la balsa. La totalidad de las conducciones eléctricas 
se ejecutarán de forma enterrada en la propia parcela.

	� En concreto, se instalará 30 paneles solares fijos formado cada uno de ellos por 24 mó-
dulos fotovoltaicos de 360 w de potencia unitaria, marca ATERSA, modelo A-360M GS o 
similar. La potencia total de cada panel asciende a 8,64kW.

	� Para el correcto funcionamiento de todas las instalaciones proyectadas, resulta necesa-
rio implementar un sistema de automatización para el control del funcionamiento de los 
bombeos, del cabezal, y de la apertura y cierre de las diversas válvulas hidráulicas que 
controlan el funcionamiento sectorizado del riego.

	� La red de tuberías de riego estará constituida por 3 tipos de tuberías: tuberías primarias 
(tubería de PVC de 200 mm de diámetro), tuberías portarramales (tubería de PVC de 110 
mm de diámetro) y tubería portagoteros (tubería de polietileno de 20 mm de diámetro).
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	� Las tuberías principales y portarramales irán en todos los casos enterrados a una profun-
didad de 0,50 m en zanjas de 0,4 m de anchura, suficiente para unir con garantías las 
uniones de todos los tubos. Estas zanjas se realizarán mediante retroexcavadora. 

	� Se colocarán en los puntos de mayor cota de la instalación con objeto de facilitarla salida 
del aire ocluido en el interior de las tuberías.

	 3.2. Ubicación del proyecto. 

		  3.2.1. Descripción del lugar.

		�  La zona de actuación se encuentra en una zona tradicionalmente dedicada a orientación 
productiva de carácter agrícola de regadío.

		�  La actividad se localiza a unos 2 km aproximadamente de Galisteo (Cáceres) y a unos 
4 km de Alagón del Río (Cáceres).

		�  Respecto a los espacios naturales protegidos, la parcela de las instalaciones no se en-
cuentra incluida en ningún espacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

		�  La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos, 
tratándose de una parcela dedicada al cultivo de regadío históricamente. 

		  3.2.2. Alternativas de ubicación.

		�  El documento ambiental plantea alternativas a la seleccionada, como la de no ejecutar 
la instalación, no implantación de la balsa y la de implantación de cultivo en riego por 
goteo con balsa de regulación.

		�  Finalmente, la alternativa seleccionada de implantación de cultivo leñoso mediante rie-
go por goteo con balsa de regulación para mejorar técnica de la explotación, mejora de 
producción y rentabilidad económica.

	 3.3. Características del potencial impacto.

		  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

		�  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica La 
actuación solicitada pretende el cambio de cultivo en 127,3 ha que se habían veni-
do explotando con cultivos herbáceos en sistema de regadío a plantaciones de nogal 
destinado a fruto. La superficie solicitada se encuentra anexa al arroyo de las Monjas, 
que se encuentra dentro de la Zona de Especial Conservación “Ríos Alagón y Jerte”. 
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Dentro de este arroyo, se halla una representación del hábitat de Alamedas, olmedas y 
saucedas de las regiones Atlánticas, Alpina, Mediterránea y Macaronésica, considerado 
como elemento clave para la designación del espacio dentro de la Red Natura 2000, y 
dormideros invernales de milano real, ave considerada como otros valores a tener en 
cuenta en la gestión del lugar, según el Plan de gestión del espacio. Estos dormideros 
se encuentran también en el arroyo Hondo, fuera de la ZEC, pero igualmente anexo a la 
superficie que se ha solicitado. A este respecto, y con relación al hábitat, el Plan de Ges-
tión determina: “Se evitarán lo cambios de uso del suelo de forestal a agrícola o cam-
bios de especie forestal, a excepción de aquellos dirigidos a la restauración y mejora 
de las condiciones ecológicas del río, en una franjade 25 m respecto al dominio público 
hidráulico, con el objeto de que esta zona actúe como una banda tampón frente a los 
impactos derivados (alteraciones del suelo, contaminación, disminución de refugio para 
la fauna, etc.). Con relación a los dormideros invernales de milano real, el Plan Director 
de la Red Natura 2000 expone un periodo comprendido entre el 1 de noviembre y el 15 
de febrero como periodo de limitación ya que puede causar una afección negativa a la 
especie. Además, y tal como se indica en la documentación ambiental aportada, no se 
verán afectados los árboles que se encuentran en las riberas de los arroyos.

		  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

		�  En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada la zona de actuación 
intercepta en algunos casos, y se halla próxima en otros, cauces pertenecientes al 
sistema de explotación “Alagón- ES030SEXP000000008”. Concretamente, las parcelas 
sobre las que se prevé la actuación son colindantes con varios cauces públicos o están 
dentro de su zona de policía (arroyo de las Monjas, arroyo Hondo, y otros cauces inno-
minados).

		�  Toda actuación que se realice en zona de policía (banda de 100 metros colindante con 
terrenos de dominio público hidráulico), deberá atender a lo indicado en el artículo 9.4 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Además, se indica que la zona de ser-
vidumbre (banda de 5 metros colindante con terrenos de Dominio Público Hidráulico) 
deberá ser respetada, según se establece en el artículo 6 del TRLA y en el artículo 7 del 
RDPH.

		�  El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 1.056.358 
m3/año según la documentación aportada por la promotora, proviene de distintos pun-
tos de captación desde la acequia principal, habiéndose solicitado a la Comunidad de 
Regantes unificar la captación de agua en un único punto de la acequia principal.
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		�  Para la transformación de cultivo herbáceo mediante riego a manta a cultivo de nogal 
por goteo, se pretende ejecutar una balsa de almacenamiento y regulación de agua, 
una caseta para acoger el cabezal de riego, la unificación de los puntos de suministro 
de agua desde la acequia principal y la ejecución de la nueva infraestructura de riego.

		�  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fertili-
zantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomendacio-
nes de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se deberá 
prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de fuertes 
lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o lixivia-
ción. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar debidamente 
identificado y autorizado su uso.

		�  Con el cumplimiento de una serie de medidas incluidas en este informe y la correcta 
tramitación de las autorizaciones pertinentes ante el órgano de cuenca, la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo, se considera que las alteraciones serian compatibles.

		  3.3.3. Suelo.

		�  Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego proyectada 
y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá 
un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que 
estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la poca pen-
diente que presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante la correcta aplicación de 
medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su mag-
nitud de manera aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la fase de explotación, 
tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y fitosanitarios 
al cultivo, así como la presencia de una plantación agrícola de carácter permanente, 
provocarán cambios en las características físico-químicas de los suelos a largo plazo. 
Siguiendo las recomendaciones de los manuales de buenas prácticas agrarias, así como 
las normas de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria Comunitaria, se 
estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

		�  Se recomienda la valoración, por parte de la promotora, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo 
concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la 
erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se apli-
carían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal 
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entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir 
el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas 
anuales que crecen entre las plantaciones supongan un recurso para algunas especies 
fitófagas.

		  3.3.4. Fauna.

		�  Según el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, se tiene cons-
tancia de la existencia de valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de 
los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

		�  La actividad solicitada se encuentra incluida dentro la Red de Áreas Protegidas de Ex-
tremadura, en:

		  Espacios de la Red Natura 2000: ZEC “Ríos Alagón y Jerte” (ES4320071).

		  El/los Instrumento/s de Gestión de aplicación son:

			   — �Plan Director de Red Natura 2000 (anexo II del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, 
por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura).

			   — �Planes de Gestión (anexo V) correspondiente al Plan de Gestión de la ZEC “Ríos 
Alagón y Jerte”.

		�  Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión, las actuaciones se proyectan 
en:

			   — �Zona de Alto Interés (ZAI): Superficie incluida en esta categoría de zonificación 
por los elementos clave hábitats de ribera, odonatos, y topillo de Cabrera.

		�  Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son:

			   — �Milano real (Milvus milvus) catalogado “En Peligro de Extinción” en el Catálogo 
Regional de Especies Protegidas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de mar-
zo, DOE n.º 30, y su modificación Decreto 78/2018, de 5 de junio. DOE n.º 112).

			   — �Hábitat de Interés Comunitario de Alamedas, olmedas y saucedas de las regiones 
Atlántica, Alpina, Mediterránea y Macaronésica (Código anexo I de la Directiva 
92/43/CEE: 92A0): Este tipo de hábitat recoge un amplio espectro de formacio-
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nes riparias, la mayoría hidrófilas, propias de las orillas de ríos caudalosos y de 
las orillas y lechos de cursos temporales. Secundariamente, pueden aparecer en 
vegas, orillas de humedales naturales, embalses, canales de riego, etc. Elemento 
clave para la designación del espacio como Red Natura 2000.

		  En el presente informe se ha tenido en cuenta lo establecido en el:

			   — �El Plan de Conservación del Hábitat del Águila Perdicera (Aquila fasciata) en Ex-
tremadura (Orden de 25 de mayo de 2015, DOE n.º 107 y su modificación Orden 
de 13 de abril de 2016, DOE n.º 77).

		�  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se de-
tectara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) 
que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los Agentes del 
Medio Natural y/o técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunica-
ción de tal circunstancia.

		  3.3.5. Vegetación.

		�  La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos. 
Puesto que se trata de zona regable del Estado “Margen Izquierda del río Alagón” sin 
presencia de arbolado ni vegetación forestal, la afección forestal de la puesta en riego 
es mínima. 

		�  En fase de explotación, cuando se generen restos vegetales (podas, desbroces, etc.) 
se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su incorporación 
al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si ésta fuera imprescin-
dible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la aparición y propagación 
de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas en el Plan INFOEX, y en 
particular en las Órdenes anuales por las que se declara la época de riesgo medio o alto 
de incendios. Además, se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, en este sentido, con carác-
ter general, no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno 
agrario, priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgáni-
ca. Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, 
y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada que 
permita dicha quema. Los trabajos respetarán en todo momento la vegetación de la 
ribera de los arroyos, no pudiéndose ver afectada.
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		�  Se propondrán medidas de obligado cumplimiento para proteger y fomentar la apari-
ción de vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de la zona de actuación.

		  3.3.6. Paisaje.

		�  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su reposi-
ción al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta con 
la consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensiones y 
características similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran impor-
tancia para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de fauna, 
y favorecen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales y ambien-
tales propios de cada localidad.

		  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

		�  La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los traba-
jos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, trans-
porte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
mento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. 
No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos 
efectos en la fase de construcción.

		�  Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.

		  3.3.8. Patrimonio arqueológico y dominio público.

		�  Vista la extensión de la superficie abarcada por la zona de estudio, más de 127 ha, la 
presencia de varios yacimientos en la proximidades de la futura instalación, fundamen-
talmente el yacimiento colindante denominado Laguna del Trampal (YAC75286) y de 
cara a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no 
detectado en superficie que pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, 
se deberán llevar a cabo las siguientes medidas preventivas, con carácter previo a la 
ejecución de las obras.
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		  3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

		�  La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

		�  Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

		�  En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 405.045,45 m3/año. Dicha concesión de recursos hídricos depende de 
la resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

		  3.3.10. Medio socioeconómico.

		�  El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.

		  3.3.11. Sinergias.

	�	�  No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. Con el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras se considera que este impacto será de carácter compatible.

		  3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

		�  Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

    �En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente”.. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.
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4. �Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente. 

	 4.1. Condiciones de carácter general.

	 — �El agua necesaria para el riego, está cuantificada en una demanda anual de 1.056.385 
m3/año según la documentación aportada por la promotora. No obstante, según indica 
Confederación Hidrográfica del Tajo, aplicando la dotación máxima para el nogal que 
figura en el apéndice 13.4 y la eficiencia objetivo para riego localizado y por aspersión 
señalada en el apéndice 13.5, el volumen máximo anual debería limitarse a 405.045,45 
m³/año por lo que se estará a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tra-
mitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas, así como al cumplimiento 
de todas las medidas recogidas en su informe, recogido en el presente informe.

	 — �Este informe estará condicionado a la disponibilidad de recursos hídricos, cuyo estudio 
corresponde a la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo.

	 — �Las construcciones deberán integrarse paisajísticamente mediante el empleo de mate-
riales acordes al entorno, con una tipología de construcción rural tradicional y evitando 
el uso de materiales reflectantes, colores vivos o brillantes en cubierta o paramentos 
exteriores.

	 — �No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su reposi-
ción al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta con la 
consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensiones y carac-
terísticas similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran importancia 
para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de fauna, y favo-
recen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales y ambientales 
propios de cada localidad.

	 — �Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas no se 
permitirá el vertido directo o indirecto de aguas y productos susceptibles de provocar 
contaminación al medio. 

	 — �Al objeto de proteger el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera 
verse afectado por el proyecto, se cumplirán todas las medidas recogidas en el informe 
de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, recogidas en el 
presente informe.
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	 — �Antes de comenzar los trabajos se contactará con el Agente de Medio Natural de la zona, 
a efectos de asesoramiento para una correcta realización de estos.

	 4.2. Medidas en la fase de construcción y explotación.

	 — �La instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por ruidos 
y vibraciones, deberá cuidarse en su ejecución, con actuación a las posibles molestias 
que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de elementos anti 
vibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso necesario, en el 
entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles transmisiones a lo locales 
y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos admisibles según la 
normativa vigente.

	 — �Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las medidas 
necesarias para evitar procesos erosivos o que alteren a la sección del dominio público 
hidráulico. Si como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la 
implantación del cultivo y la instalación del sistema de riego se produjeran acúmulos de 
materiales terrosos o piedras, se deberán extender de manera uniforme por el terreno 
de la explotación, sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisiografía natural 
del terreno, no contemplándose por lo tanto ni la apertura de caja ni el perfilado de 
taludes.

	 — �No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía natural del 
terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.

	 — �Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los caminos 
cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de agua.

	 — �No se realizarán nuevos accesos ni modificaciones de caminos u otras posibles insta-
laciones auxiliares existentes, líneas eléctricas, cerramientos, charcas, depósitos, etc. 
Si se decidiera realizar alguna de estas actuaciones, se deberá comunicar de manera 
previa al órgano ambiental para evaluar su idoneidad.

	 — �Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las autorizaciones 
e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

	 — �Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.
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	 — �Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

	 — �Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 — �Los restos y residuos de los trabajos, cuando supongan riesgos para la propagación de 
incendios, deberán ser eliminados en la misma campaña, no dejando combustible en la 
época de riesgos de incendios marcada en la orden anual del Plan INFOEX.

	 — �Los residuos generados (mangueras, tuberías, envases, etc.) deberán ser gestionados 
según la normativa vigente, Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contamina-
dos para una economía circular. Se tendrá especial cuidado con los envases vacíos de 
productos fitosanitarios, considerados residuos peligrosos.

	 — �Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa de las masas de agua, debiéndose minimizar su uso para 
orientar la plantación hacia una agricultura más sostenible (Real Decreto 1311/2012). 
Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre 
protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los nitratos proce-
dentes de fuentes agrarias.

	 — �En el caso de necesitar en algún momento puntual un grupo electrógeno, se instalará 
en el interior de un cubeto de retención impermeabilizado, al objeto de recoger posibles 
fugas accidentales de combustible y/o lubricante.

	 — �Si se prevén desbroces se indica que se utilizarán medios manuales. En el caso de que 
excepcionalmente se utilicen medios mecánicos para realizar alguna de las labores, es-
tas no deberán afectar al dominio público hidráulico ni a su conformación, ni provocar 
alteraciones en el sistema fluvial. Si estos medios mecánicos incluyeran el uso de ma-
quinaria pesada, se evitará su acceso al dominio público hidráulico, debiendo realizar las 
actuaciones desde sus márgenes, extremando los cuidados para que no se produzcan 
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erosiones o alteraciones en el terreno que conforma las riberas. Las lindes no podrán 
ser tratadas con herbicidas ni otros productos fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar 
quemas en sus zonas de influencia.

	 — �No se eliminará toda la vegetación del dominio público hidráulico, debiendo ceñirse la 
actuación a la retirada selectiva de plantas herbáceas o arbustivas anuales que puedan 
impedir el acceso al dominio público hidráulico o la realización de las obras/actuaciones.

	 — �Para la eliminación o control de la vegetación no está permitido el uso de herbicidas 
o cualquier otro tipo de sustancias químicas. Tampoco se permite la incorporación al 
dominio público hidráulico de materiales, estructuras y sustancias distintos a los exis-
tentes.

	 — �Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para pro-
teger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para preservar el 
agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto a los que están 
en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar a cabo 
un sellado definitivo. Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se 
acceda a ellos y que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como 
de cualquier persona ajena.

	 — �Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una captación 
de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra carente de medidas 
de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, deberá ejecutar inme-
diatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la ocurrencia de accidentes, 
así como ejecutar su clausura.

	 — �Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejemplo, 
balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser ejecuta-
dos garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o subterráneas. 

	 — �Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

	 — �Se mantendrá una zona de tampón de 25 m desde el dominio público hidráulico del 
arroyo de las Monjas, como se indica en el Plan de Gestión de la ZEC “Ríos Alagón y 
Jerte”. Además, No podrá realizarse plantación en 5 m desde el cauce del arroyo Hondo 
(Zona de Dominio Público Hidráulico), según los datos de la cartografía de hidrografía 
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

	 — �Los trabajos respetarán en todo momento la vegetación de la ribera de los arroyos, no 
pudiéndose ver afectada. No se realizarán actuaciones mecanizadas sobre las masas de 
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agua y las orlas de vegetación riparia, evitando arrastres y el tránsito de maquinaria 
pesada sobre las mismas.

	 — �Las obras se llevarán a cabo fuera del periodo comprendido entre el 1 de noviembre y 
el 15 de febrero, para evitar molestias en el dormidero de milano real presente.

	 — �La balsa deberá tener los taludes con una pendiente igual o inferior al 50% ó 27º (2 
H: 1 V) de inclinación, debiendo ser el material rugoso y antideslizante, para evitar el 
ahogamiento de las especies de fauna que pudieran caer accidentalmente o hayan sido 
atraídas por el contenido para abrevar o alimentarse.

	 — �El cerramiento de la balsa se situará en la base del talud de esta, nunca en coronación, 
para evitar posibles colisiones de las aves que se sientan atraídas.

	 — �Las balsas proyectadas estar impermeabilizada y en el caso de que la lámina de imper-
meabilización no sea rugosa ni antideslizante, se deberán instalar en los laterales del 
talud interior dispositivos de salida para la fauna y personas que pudieran caer en su 
interior, como entramado de cuerdas, tramos de cemento escalonado o rampa de suave 
pendiente. Para la fauna menor, se deberán instalar tramos con malla cuadriculada plás-
tica termo sellada a la lámina impermeabilizadora, al menos a cada 15-20 m de talud 
en bandas de al menos 2 m de anchura. Este tipo de mallas deberá tener cuadrículas 
de entre 10 mm y 20 mm y ser de materiales de larga duración y resistencia, como las 
utilizadas en voladeros de aves. Una vez finalizados los trabajos, deberán ser tapadas 
hasta adoptar la topografía original, además contarán con dispositivos de salida desde 
el interior para evitar el ahogamiento de fauna. Para ello, contará con elementos especí-
ficos que faciliten la adherencia y permitan la salida. Para garantizar la eficacia de estos 
elementos, deben cumplir las siguientes características:

	     Anchura mínima de un metro.

		  • �El número mínimo de rampas instaladas debe ser de una rampa por cada 30 metros 
de perímetro exterior de la balsa. Todas las rampas deben contar con traviesas hori-
zontales o acanaladuras cuya sección sobresalga o profundice al menos 1,5 cm res-
pecto al material de la rampa, y se dispongan en posición horizontal y paralelamente 
entre sí, al menos cada 20 cm en todo el recorrido de la rampa. No serán materiales 
con entramados de luz superior a 1 cm para evitar el atrapamiento de extremidades. 
Nunca deberán emplearse materiales flotantes, pues no ofrecen estabilidad para faci-
litar el escape. Tampoco podrán ser de color negro u oscuros, ya que alcanzan eleva-
das temperaturas si están secas.

		  • Adherencia eficaz para cualquier grupo de fauna.



NÚMERO 63 
Miércoles 1 de abril de 2026

12110

		  • Resistencia a la intemperie que garantice la durabilidad a largo plazo.

		  • �Color que contraste con el color de la lámina, para que atraiga la atención de los ani-
males.

		  • �Características del material de la rampa sin riesgo para la integridad del polietileno 
de la balsa. Se proponen los siguientes materiales para su empleo como dispositi-
vos de salida: Tela metálica de simple torsión (imagen 1); PVC rizado (imagen 2); 
geocompuestos (imagen 3 y 4), naturalización con piedras (imagen 5), islas flotantes 
(imagen 6), rampas de hormigón, o rampas de césped artificial.

	 — �En caso de instalar cerramientos o vallados metálicos se ajustarán a lo establecido en 
el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 — �No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su reposi-
ción al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta con la 
consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensiones y carac-
terísticas similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran importancia 
para la biodiversidad, cuando como corredores ecológicos y refugio de fauna, y favo-
recen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales y ambientales 
propios de cada localidad.
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	 — �Se llevará a cabo diariamente una revisión de las zonas de trabajo con objeto de res-
catar pequeños vertebrados, y especialmente anfibios y reptiles que pudieran caer ac-
cidentalmente en alguna de las zanjas a realizar.

	 — �Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se de-
tectara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) 
que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los Agentes del 
Medio Natural y/o técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunica-
ción de tal circunstancia.

	 4.3. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

	 — �La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

	 — �La promotora deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en 
la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

	 — �Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

	 — �En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

	 4.4. Condiciones complementarias.

	 — �Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

	 — �Para cualquier asesoramiento en relación con el cumplimiento de las medidas recogidas 
en este informe o ejecución de trabajos derivados de la fase de explotación del pro-
yecto que pudieran conllevar cualquier afección ambiental, se deberá contactar con la 
coordinación de los agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia número 6, con el fin 
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comprobar que los trabajos se han realizado conforme a las condiciones técnicas esta-
blecidas.

	 — �Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se de-
tectara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) 
que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los Agentes del 
Medio Natural y/o técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunica-
ción de tal circunstancia.

	 — �Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

	 — �Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física y/o 
química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad de la promotora, 
la cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del medio a 
su estado original anterior a la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

	 — �Deberán cumplirse la totalidad de las directrices y medidas indicadas en la documenta-
ción ambiental presentada, a excepción de aquellas que contradigan el presente infor-
me.

	 — �El incumplimiento de las medidas establecidas en el presente informe podrá ser consti-
tutivo de infracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 — �El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas preventivas, protectoras, 
correctoras o complementarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no 
detectados ni contemplados en el presente informe.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto de ejecución de infraestructura de riego y sustitución 
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de cultivo de 127,3 ha, en el término municipal de Galisteo (Cáceres), promovido por Espo-
linado, SL, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo 
que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

	 — �Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

	 — �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 23 de marzo de 2026.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.gobex.es/
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RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2026, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto "Transformación en riego por goteo de olivar en la finca Basto", 
cuya promotora es Inmuebles Enlocación, SA, en el término municipal de La 
Codosera. Expte.: IA24/2157. (2026060699)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre 
el medio ambiente.

El proyecto de transformación en riego por goteo de olivar en la finca “Basto”, ocupando una 
superficie de 17,3360 ha, ubicado en las parcelas 1 y 238 del polígono 10, del término munici-
pal de La Codosera (Badajoz), se encuadra en el grupo I. “Agricultura, silvicultura, acuicultura 
y ganadería” epígrafe c) “Proyectos de transformación, ampliación o consolidación de regadíos 
de 10 o más hectáreas; así como los comprendidos entre 1 ha y 10 ha que cumplan alguno de 
los criterios generales, o que ocupen cauces o humedales permanentes o estacionales repre-
sentados en el mapa Instituto Geográfico Nacional (IGN) a escala 1:25.000, o se desarrollen 
en zonas con niveles de erosión hídrica >10 t/ha*año (Inventario Nacional de Erosión de 
Suelos, INES), del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y 
por ello incluido en el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. �Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

    �El proyecto consiste en la plantación y puesta en riego por goteo de un cultivo de olivar con 
un marco de plantación de 7,5 x 7,5 m, en una superficie de 17,3360 ha, en las parcelas 1 
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y 238 del polígono 10, del término municipal de La Codosera, con aprovechamientos actua-
les de pastizal, matorral, pastos con arbolado, pastos arbustivos y tierras arables. El agua 
para el riego procederá de una captación de aguas subterráneas localizada en la parcela 
238 incluida en el proyecto. 

    �El proyecto se localiza en la linde con Portugal, en un entorno de cerros en zona naciente 
del Arroyo Abrilongo, tributario del río Zapatón.

    �La superficie de actuación se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas 
Protegidas.

    �La promotora del proyecto es Inmuebles Enlocación, SA.

    �A la Dirección General de Infraestructuras Rurales le corresponde la planificación de los 
recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de las competencias propio de la 
Comunidad Autónoma Extremadura. También las competencias derivadas de la aplicación 
de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones 
en materia de regadíos.

    �La autorización administrativa para la concesión de aguas para riego corresponde a la Con-
federación Hidrográfica del Guadiana.

    �La autorización administrativa para cambio de uso forestal a agrícola corresponde a la Di-
rección General Forestal y Defensa Contra los Incendios.

2. �Tramitación y consultas.

    �Con fecha 3 de diciembre de 2024, la promotora del proyecto presenta ante la Dirección 
General de Sostenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental junto con el do-
cumento ambiental del proyecto, para su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental. La documentación completa para iniciar el procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental simplificada se recibe con fecha 3 de junio de 2025.

    �Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 7 de julio 
de 2025, la Dirección General de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.
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Relación de consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección  
General de Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Servicio de Ordenación del Territorio X

Servicio de Urbanismo X

Servicio de Regadíos

Servicio de Gestión y Ordenación Forestal X

Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios X

Servicio de Infraestructuras Rurales y Tauromaquia X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Servicio de Producción Agraria y Ganadería X

Ayuntamiento de La Codosera

Ecologistas en Acción de Extremadura

Ecologistas en Acción

AMUS

GREENPEACE

ADENEX

SEO BIRD/LIFE

Fundación Naturaleza y Hombre

Agente del Medio Natural X

    �El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas consultadas se 
resume seguidamente:

	 — �Con fecha 8 de julio de 2025, el Servicio de Infraestructuras Rurales y Tauromaquia in-
forma que el proyecto no afecta a ninguna de las vías pecuarias existentes en el término 
municipal de La Codosera.
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	 — �Con fecha 11 de julio de 2025, el Servicio de Urbanismo emite informe en el que recoge:

	     �En el término municipal de La Codosera se encuentra actualmente vigente el Plan de 
Delimitación de Suelo Urbano aprobado definitivamente el día 17 de mayo de 1978 por 
la Comisión provincial de Urbanismo de Badajoz, publicada en el BOP de Badajoz n.º 
201, de 2 de septiembre de 1978.

	     �En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
corresponde al municipio de La Codosera realizar el control de legalidad de las actuacio-
nes, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que en su 
caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y al resto 
de legislación aplicable.

	 — �Con fecha 22 de julio de 2025, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural emite informe en el que recoge que dada la presencia de yacimientos en las 
proximidades del proyecto, la extensión de las actuaciones, y con objeto de caracterizar 
posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en su-
perficie que pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, se deberán llevar 
a cabo una serie de medidas preventivas que se ha incorporado en este informe.

	 — �Con fecha 5 de agosto de 2025, el Servicio de Ordenación del Territorio emite informe 
en el que recoge que, a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de In-
terés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura, con modificaciones posteriores).

	     �Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústi-
co, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de 
Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

	 — �Con fecha 1 de septiembre de 2025, el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
Forestales informa que el ámbito territorial del proyecto no está incluido en la base de 
datos geográfica del Registro de Áreas Incendiadas (RAI), resultándole de aplicación la 
Regulación de Usos y Actividades determinada en la Orden de Época de Peligro vigente 
en el momento de ejecución material de las obras del proyecto.

	     �Termina el informe estableciendo una medida correctora que ha sido incluida en este 
informe.
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	 — �Con fecha 2 de septiembre de 2025, el Servicio de Producción Agrícola y Ganadera in-
forma que no hay inconvenientes derivados de la ejecución del proyecto.

	 — �Con fecha 3 de septiembre de 2025, el Servicio de Conservación del Naturaleza y Áreas 
Protegidas, emite informe en el que recoge que el proyecto no se encuentra dentro 
de los límites de ningún lugar incluido en Red Natura 2000, ni de ningún otro Espacio 
Natural Protegido de Extremadura ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable 
a las mismas o a valores ambientales incluidos en la Ley 8/1998, de 26 de junio, de 
Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales Protegidos de Extremadura, en la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001) y en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011).

	     Además, establece una serie de medidas que han sido incorporadas el presente informe.

	 — �Con fecha 19 de septiembre de 2025, la Confederación Hidrográfica del Guadiana emite 
informe respecto a la afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales 
o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico (DPH) y en sus zonas 
de servidumbre y policía, y con respecto a la existencia o inexistencia de recursos sufi-
cientes para satisfacer nuevas demandas hídricas.

	     �Indica que por el interior de la zona de riego discurre un arroyo tributario del arroyo 
Abrilongo, que constituye el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del texto refundido 
de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio.

Plano de ubicación de la superficie de riego respecto al arroyo tributario del arroyo Abrilongo
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	     �Conforme al artículo 72 del Reglamento del DPH, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, la utilización o el aprovechamiento por los particulares de los cauces o de 
los bienes situados en ellos requerirá la previa autorización administrativa, todo ello sin 
perjuicio de los casos en los que sea de aplicación la tramitación de una correspondien-
te declaración responsable. En este caso, se tramitará conjuntamente con la oportuna 
concesión de aguas públicas.

	     �En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de 
instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal.

	     �De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) que 
lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a: 

	 — �Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguientes 
fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigilancia, 
conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de necesidad.

	 — �Una zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir del 
cauce (que incluye también la zona de servidumbre) en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. Conforme al artículo 9.4 del Reglamento del 
DPH, la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía deberá contar con 
la correspondiente autorización administrativa previa o declaración responsable ante el 
organismo de cuenca, que, en cualquier caso, se tramitará conjuntamente con la con-
cesión de aguas públicas.

	     �Los ríos y arroyos funcionan como corredores ecológicos y de biodiversidad, por lo que 
siempre se debe respetar su continuidad, tanto lateral como longitudinal, de acuerdo 
con el artículo 126 bis del Reglamento del DPH.

	     �Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas infraes-
tructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc.), deben garantizar, tanto el 
trazado en planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como su régimen 
de caudales. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos que garanticen 
este mantenimiento, minimizando las variaciones de caudal durante la ejecución de las 
obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen de caudales anterior y pos-
terior a la ejecución de las mismas. 

	     �Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya 
el DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo de 
1,5 metros entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.
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	     �Según los datos obrantes en el órgano de cuenca, la promotora solicitó, con fecha 
29/11/2024, una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con n.º de expe-
diente 3730/2024, para riego de 17,336 ha de cultivo leñoso (olivar) en las parcelas 1 
y 238 del polígono 10 de término municipal de La Codosera (Badajoz), a partir de una 
captación de aguas subterráneas ubicada en la parcela 238 del citado polígono y térmi-
no municipal. El volumen solicitado es de 26.990,07 m3/año.

	     �La captación de aguas subterráneas se encontraría fuera de MASb relacionada en el 
apéndice 4 de las disposiciones normativas del Plan Hidrológico de la parte española 
de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado por el Real Decreto 
35/2023, de 24 de enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023). En cualquier caso, se estaría 
a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de 
concesión de aguas subterráneas.

	     �En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

	     �Según lo dispuesto en la Orden TED/1191/2024, de 24 de octubre, por la que se regulan 
los sistemas electrónicos de control de los volúmenes de agua utilizados por los apro-
vechamientos de agua, los retornos y los vertidos al DPH, para el control del volumen 
derivado por las captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a 
instalar y mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales 
de agua captados realmente (contador o aforador). El contador, el aforador y los demás 
elementos complementarios para medida de caudales se deberán colocar y mantener 
libres de obstáculos que puedan dificultar su observación y estarán ubicados en un lu-
gar de fácil acceso, a cubierto del exterior mediante un recinto, caseta o arqueta si ello 
fuera factible. Asimismo, las instalaciones se diseñarán de forma que el personal que 
realice la comprobación de las mediciones pueda efectuar sus trabajos desde el exterior 
de las mismas.

	     �La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retornos 
de riego.

	     �Conforme a dispuesto en el artículo 253 ter del Reglamento del DPH, no tendrán la con-
sideración de vertido de agua residual, tal como se define en el artículo 1 bis.a) de dicho 
reglamento, los retornos de agua procedentes del regadío. Será objeto de regulación 
específica la protección de las aguas frente a la contaminación generada por la actividad 
agraria, sin perjuicio de aplicar el régimen sancionador del TRLA cuando dicha actividad 
sea causante de contaminación en las aguas continentales.
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	     �El organismo de cuenca, podrá establecer, a la vista de la incidencia de los retornos de 
regadío en la consecución de los objetivos ambientales de las masas de agua, requisitos 
complementarios a los sistemas de control efectivo de los caudales de agua utilizados 
y retornados al DPH, que se integrarán, en su caso, en un plan de vigilancia especí-
fico para cada aprovechamiento. Dicho plan de vigilancia tendrá por objeto el control 
de los caudales de agua retornados y su calidad a partir de la realización de aforos 
directos o de la toma de muestras en las épocas que se considere representativas del 
aprovechamiento, todo ello certificado por una entidad colaboradora de la administra-
ción hidráulica.

	     �Los titulares del derecho al uso privativo del agua para riego deberán elaborar el plan 
cuando así lo prevea el organismo de cuenca, de acuerdo con las indicaciones concretas 
que éste les notifique, así como adoptar las medidas necesarias para su puesta en prác-
tica, comunicando cualquier incidencia que pudiera suceder relacionada con el objeto 
de control. Asimismo, las autoridades agrarias de las comunidades autónomas podrán 
imponer requisitos de control en materia de enriquecimiento por nutrientes y plaguici-
das de las aguas tras su aprovechamiento, que podrán incluirse en dicho plan.

	     �La captación del recurso se sitúa dentro del Sistema de Explotación Central, definido en 
el artículo 2 y el apéndice 2 de las disposiciones normativas del vigente Plan Hidrológico 
de la parte española de la DHGn, y fuera de las MASb definidas en el apéndice 4 de las 
disposiciones normativas del plan.

	     �El Plan Hidrológico no cuantifica de forma diferenciada los recursos subterráneos dis-
ponibles fuera de las masas definidas ni establece asignación específica para el aprove-
chamiento de estos recursos. No obstante, de acuerdo con el artículo 27.3 de su nor-
mativa, en zonas situadas fuera de las masas de agua subterránea, existe la posibilidad 
de otorgar en concesión recursos adicionales no cuantificados en el plan, siempre que 
no se produzca afección a las masas de agua superficial ni a otros aprovechamientos 
preexistentes.

	     �En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de concesión n.º expediente 3730/2024.

	 — �Con fecha 21 de septiembre de 2025, el Agente del Medio Natural de la zona emite in-
forme sobre la ejecución del proyecto.

	 — �Con fecha 22 de septiembre de 2025, el Servicio de Gestión y Ordenación Forestal emi-
te informe en el que indica que el entorno del proyecto es eminentemente forestal con 
terrenos de labor de secano con árboles dispersos, forestaciones de tierras agrarias y 
abundantes terrenos adehesados, estando gran parte incluidos en el hábitat de interés 
comunitario H6310 (Dehesas perennifolias).
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	     �La orografía de la zona presenta pendientes con limitaciones para el cultivo (superiores 
al 10%). La superficie en la que se ubica el proyecto presenta las características del 
entorno en el que se localiza, habiéndose detectado en ella la presencia de 50 alcorno-
ques, 5 castaños, 6 eucaliptos y 2 pinos resineros, con estado fitosanitario correcto.

Plano de ubicación de las distintas especies forestales en la superficie del proyecto

    �Concluye el informe considerando que la afección forestal de la plantación de olivos es 
asumible, si bien deben respetarse todos los alcornoques y castaños, de diámetro superior 
a 15 cm, existentes, al tratarse de ejemplares adultos con un estado fitosanitario y estruc-
tural aceptables, siendo su existencia compatible con el cultivo de olivar siempre que se 
cumplen una serie de medidas que se ha incorporado en el presente informe.

3. �Análisis de expediente.

    �Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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	 3.1. Características del proyecto.

	� El proyecto consiste en la plantación, y puesta en riego, de un cultivo de olivar en super 
intensivo, con un marco de plantación de 7,5 x 7,5 m, en las parcelas 1 y 238 del polígono 
10, del término municipal de La Codosera. El sistema de riego seleccionado es el riego por 
goteo. 

	� El cultivo se instalará en la parcela 1, que cuenta con una superficie de 20,43 ha, ocupando 
una superficie de 17,3360 ha, dado que se excluirán 3,0984 ha delimitadas en el estudio 
agronómico presentado ante el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal junto con la so-
licitud de cambio de uso ante el (n.º BA-949-24).

	� La superficie de riego se organiza en 11 sectores agrupados en dos bloques, el bloque 1 
con una superficie de 8,0419 ha y el bloque 2 con una superficie: 9,2941 ha.

	� La promotora cuantifica un consumo anual de agua en 26.990,07 m3, procedente de una 
captación de aguas subterráneas localizada en la parcela 238 (incluida en el proyecto).

	 El calendario de riego abarca desde el mes de abril al mes de septiembre.

	 Las instalaciones son fijas y automatizadas, siendo éstas:

		  — �Captación de aguas subterráneas.

		  — �Caseta de riego. Se realizará mediante cubierta (a un agua) y cerramientos de panel 
sándwich, y solera de hormigón. Tendrá una superficie de 12 m2 (4 x 3 m) y 3,5 m 
de altura a cumbrera. Esta edificación contiene todos los elementos que componen el 
cabezal de riego: equipo de filtrado, equipo de fertiirrigación, programador, etc. En la 
caseta además pueden almacenarse insumos relacionados con la actividad agrícola.

		  — �Red de tuberías primarias y secundarias que llevarán el agua desde la captación a la 
caseta y a toda la superficie de riego. Estas tuberías irán enterradas en zanjas de 0,8 
m de profundidad y una anchura de 0,4 m.

		  — �Tuberías porta goteros, situadas en superficie en las líneas de cultivo. 

		  — �El suministro eléctrico para el funcionamiento de del sistema de riego, se llevará a 
cabo mediante placas fotovoltaicas para el suministro eléctrico. 
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	 3.2. Ubicación del proyecto.

		  3.2.1. Descripción de la zona.

		�  El proyecto se localiza en la linde con Portugal, en un entorno de cerros en zona nacien-
te del Arroyo Abrilongo, tributario del río Zapatón.

		�  La superficie del proyecto presenta las características de su entorno, eminentemente 
forestal, con zonas de labor de secano con árboles dispersos, en la que se observa la 
presencia de 50 alcornoques, 5 castaños, 6 eucaliptos y 2 pinos resineros en buen es-
tado fitosanitario.

		  La orográfica es variable con zonas con pendientes superiores al 10%.

		�  No se encuentra dentro de los límites de ningún lugar incluido en Red Natura 2000, ni 
de ningún otro Espacio Natural Protegido de Extremadura.

Imagen de la superficie en la que se localiza el proyecto con distribución de arbolado y pendientes.

		  3.2.2. Alternativas del proyecto.

		�  El documento ambiental no plantea alternativas de ubicación a la seleccionada. Plantea 
las alternativas de mantenimiento de la situación actual, la instalación de un cultivo de 
olivar en secano, instalación de cultivos hortícolas y la instalación de un cultivo de olivar 
en regadío.
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		�  La promotora del proyecto selecciona la alternativa de instalación de un cultivo de olivar 
y puesta en riego con aguas subterráneas procedentes de una captación en la parcela 
238 (incluida en el proyecto), justificándolo con un aprovechamiento agrícola íntegro 
con unas rentabilidades mayores a las actuales.

	 3.3. Características del potencial impacto.

		  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

		�  El informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas 
recoge que el proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún lugar incluido 
en Red Natura 2000, ni de ningún otro Espacio Natural Protegido de Extremadura, ni 
se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o a valores ambientales 
incluidos en la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios 
Naturales Protegidos de Extremadura, en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patri-
monio Natural y de la Biodiversidad, en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas 
de Extremadura (Decreto 37/2001) y en el Catálogo Español de Especies Amenazadas 
(Real Decreto 139/2011).

		  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

		�  Durante la fase de ejecución se producirá un impacto sobre las masas de agua super-
ficiales como consecuencia de la contaminación por turbidez debido al aumento en la 
concentración de sólidos en suspensión en el agua, causada por el arrastre de elemen-
tos finos que quedan libres por las alteraciones del suelo durante los movimientos de 
tierra y por el tráfico de la maquinaria, principalmente asociados a la preparación del 
terreno, previa a la implantación del cultivo leñoso y a la instalación del sistema de 
riego.

		�  Durante la fase de funcionamiento del proyecto se producirá contaminación debido a la 
aplicación de fertilizantes y productos fitosanitarios, que podrían llegar a las aguas su-
perficiales por escorrentía o a las aguas subterráneas por infiltración. También pueden 
producirse vertidos accidentales de aceites o combustibles de la maquinaria propia para 
la realización de labores agrícolas. En cuanto a vertidos, el informe de Confederación 
Hidrográfica del Guadiana indica que la actuación no conlleva vertidos al dominio públi-
co hidráulico, salvo los correspondientes retornos de riego.

		�  El proyecto prevé una captación de aguas subterráneas localizada en la parcela 238 
(incluida en el proyecto). La Confederación Hidrográfica de Guadiana informa que esta 
captación se localiza fuera de las masas de agua subterráneas relacionadas en el apén-
dice 4 de las disposiciones normativas del Plan Hidrológico de la parte española de la 
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Demarcación Hidrográfica del Guadiana, aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 
de enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023).

		�  En cuanto a los recursos disponibles, la Confederación Hidrográfica del Guadiana infor-
ma que el Plan Hidrológico no cuantifica de forma diferenciada los recursos subterrá-
neos disponibles fuera de las masas definidas ni establece asignación específica para el 
aprovechamiento de estos recursos. No obstante, de acuerdo con el artículo 27.3 de su 
normativa, en zonas situadas fuera de las masas de agua subterránea, existe la posibi-
lidad de otorgar en concesión recursos adicionales no cuantificados en el plan, siempre 
que no se produzca afección a las masas de agua superficial ni a otros aprovechamien-
tos preexistentes. En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente 
resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

		�  Con el cumplimiento de una serie de medidas incluidas en este informe y la correcta 
tramitación de las autorizaciones pertinentes ante el órgano de cuenca, se considera 
que las alteraciones serian compatibles.

		  3.3.3. Suelo.

		�  La superficie en la que se ubica el proyecto presenta orográfica variable con zonas 
con pendientes superiores al 10%, que dificulta los trabajos de implantación y 
aprovechamiento agrícola de cultivos y favorece fenómenos erosivos. El informe del 
Servicio Forestal manifiesta que las ortofotos históricas muestran que esta zona y 
las colindantes han sido cultivadas y que las de mayor pendiente tienen arbolado, se 
considera que la plantación de olivos no supondrá un empeoramiento de los procesos 
erosivos respecto a la situación actual, siempre que se lleven a cabo medidas correctoras 
contra la erosión. 

		�  Tanto en la fase de establecimiento del cultivo como en la fase de aprovechamiento, 
pueden producirse efectos como la contaminación por vertidos accidentales y agroquí-
micos, la compactación, la pérdida de materia orgánica y la desertificación.

		�  Estos efectos pueden mitigarse con la correcta gestión de residuos y la aplicación de 
buenas prácticas agrícolas dirigidas al diseño de la plantación, labores preparatorias, 
abonado, ejecución de la plantación, cuidados de la plantación, manejo del suelo, 
etc., recogidas en las normas de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria 
Comunitaria.

		�  Se recomienda el empleo de técnicas y prácticas culturales sostenibles, respetuosas 
con el medio ambiente, sobre todo en lo concerniente al control de malas hierbas, pla-
gas y enfermedades, así como evitar la erosión y pérdida de suelo, aplicando técnicas 
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de mínimo laboreo y mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal entre calles de 
plantación para ser controlada con métodos mecánicos (desbroce) o pastoreo.

		  3.3.4. Fauna, vegetación, hábitats naturales.

		�  Según el informe del Servicio de Conservación del Naturaleza y Áreas Protegidas, no 
se prevé que el proyecto pueda afectar de forma apreciable a valores ambientales in-
cluidos en la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios 
Naturales Protegidos de Extremadura, en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patri-
monio Natural y de la Biodiversidad, en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas 
de Extremadura (Decreto 37/2001) y en el Catálogo Español de Especies Amenazadas 
(Real Decreto 139/2011).

		�  Actualmente, la superficie del proyecto presenta las características de su entorno, emi-
nentemente forestal, con zonas de labor de secano con árboles dispersos, en la que se 
observa la presencia de 50 alcornoques, 5 castaños, 6 eucaliptos y 2 pinos resineros 
en buen estado fitosanitario. El informe del Servicio Forestal manifiesta que podrían 
eliminarse los 6 pies de eucaliptos y los 2 de pinos, sin embargo se respetarán los 50 
pies de alcornoque y los 5 de castaños.

		�  La aplicación de medidas preventivas referentes a la vegetación en las zonas de ser-
vidumbre y/o policía de cauces, medidas de preservación de las lindes naturales y las 
recogidas en el informe del Servicio Forestal, todas ellas recogidas en el presente in-
forme, así como las indicadas en el documento ambiental, hace compatible la ejecución 
del proyecto respecto a la vegetación.

		  3.3.5. Paisaje.

		�  No se producirá una modificación significativa del paisaje. El proyecto se localiza en una 
zona forestal con cultivos herbáceos y presencia de leñosos intercalados. En cualquier 
caso, no se eliminará el arbolado autóctono presente en la parcela en la que se instalará 
el cultivo de olivar.

		  3.3.6. Patrimonio arqueológico y bienes de dominio público.

		  El proyecto no afecta a vías pecuarias, ni a zonas regables.

		�  El informe del Servicio de Arqueología y Proyectos Estratégicos pone de manifiesto la 
existencia de yacimientos arqueológicos en las proximidades del proyecto, y estable, 
con objeto de caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueo-
lógico no detectado en superficie que pudiera verse afectado durante el transcurso de 
las obras, medidas preventivas que se han recogido en este informe.
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		  3.3.7. Calidad del aire. 

		�  En fase de obras supondrá un efecto directo, puntual y negativo, por la generación de 
ruido y emisiones durante las diferentes acciones que conforman el proceso de prepara-
ción del terreno, plantación del cultivo e instalación del sistema de riego Tales impactos 
se producirán a corto plazo, permanecerán de forma temporal, serán recuperables y 
reversibles. No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mi-
tigar estos efectos.

		�  Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales del cultivo de olivar, teniendo esto baja incidencia sobre el entorno aplicando las 
correspondientes medidas preventivas y/o correctoras.

		  3.3.8. Población y medio socioeconómico.

		�  El proyecto facilitará la generación de empleo tanto en fase de ejecución como de fun-
cionamiento. Así mismo, incrementará la rentabilidad de la explotación agrícola.

		  3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

		�  Las diferentes acciones que conforman el proceso de preparación del terreno y planta-
ción del cultivo supondrán un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio climá-
tico, al generarse emisiones. Tales impactos se producirán a corto plazo, permanecerán 
de forma temporal y serán recuperables y reversibles.

		�  Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

		�  En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío es el agua, alcanzando un consumo total previs-
to de 26.990,07 m3/año. Dicha concesión de recursos hídricos depende de la resolución 
sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

		�  De otro lado, el sistema de riego seleccionado en el proyecto es el riego por goteo. Este 
sistema se caracteriza por la entrega de agua directamente a las raíces, minimizando la 
evaporación y el escurrimiento, lo que se traduce en un uso más eficiente del agua en 
comparación con otros métodos de riego.
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		  3.3.10. Vulnerabilidad del proyecto.

		�  La promotora aporta un estudio de vulnerabilidad, en el que concluye el riesgo de acci-
dentes graves y catástrofes para la plantación de olivar en regadío es reducido frente a 
los incendios forestales (por la humedad de la vegetación y su posible efecto cortafue-
gos), inundaciones (por la distancia a cauces de consideración), corrimientos de tierra 
(las raíces del cultivo ayudan a estabilizar el suelo superficial) y terremotos (la trans-
formación del terreno para una plantación de regadío es de escasa entidad, sin grandes 
movimientos de tierra que puedan influir significativamente en la respuesta sísmica 
local). Debido a la escasa entidad de la transformación del terreno y las características 
propias de una plantación de regadío, el riesgo de verse gravemente afectado por estos 
fenómenos naturales es generalmente bajo.

		�  El informe del Servicio de Incendios recoge que al proyecto le son de aplicación la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, la Ley 5/2004, de 24 de junio, de Preven-
ción y Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura y el Decreto 260/2014, 
de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incendios Forestales en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, resultándole por ello aplicable la Regulación de 
Usos y Actividades que venga determinada en la Orden de Época de Peligro vigente en 
el momento de ejecución material de las obras del proyecto.

    �En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado cuarto. 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no tiene afección sobre espacios de la Red Natura 2000. 
Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación 
de impacto ambiental ordinaria.

4. �Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

	 4.1. Condiciones de carácter general.

	 — �Deberán cumplirse todas las medidas preventivas, protectoras y correctoras descritas 
en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

	 — �No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).
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	 — �El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte del promo-
tor: 26.990,07 m3/año, para el riego de una superficie de 17,3360 has de cultivo leñoso 
(olivar). En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la correspondiente resolución 
sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas ante el órgano 
de cuenca (Confederación Hidrográfica del Guadiana).

	 — �Dado que por el interior de la superficie de riego discurre un arroyo tributario del arroyo 
Abrilongo, que constituye el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del texto refundido 
de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, la utilización o el aprovechamiento por parte del promotor del cauce o de los bie-
nes situados en él, requerirá, conforme al artículo 72 del Reglamento del DPH, aprobado 
por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, la previa autorización administrativa por el 
órgano de cuenca.

	 — �Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas infraes-
tructuras lineales (caminos, accesos, conducciones, etc.), deben garantizar, tanto el tra-
zado en planta del cauce como su régimen de caudales. Para ello deberán desarrollarse 
mecanismos específicos que garanticen este mantenimiento, minimizando las varia-
ciones de caudal durante la ejecución de las obras, y sin que se produzca modificación 
entre el régimen de caudales anterior y posterior a la ejecución de éstas.

	 — �Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con el cauce se proyectarán 
enterrados, quedando al menos un resguardo de 1,5 metros entre la cara superior de la 
obra de cruce con el lecho del arroyo.

	 — �La vegetación del arroyo localizado en la superficie de actuación no se verá afectada por 
ninguna operación derivada de la fase de ejecución del proyecto, ni por las agrícolas en 
la fase de explotación agraria. No se realizarán quemas en su zona de influencia.

	 — �Se respetará sin cultivar una franja de al menos 5 m a cada lado del cauce, con el objeto 
de posibilitar la existencia de vegetación de ribera y evitar interferencias con el cultivo.

	 — �Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa del arroyo, debiéndose minimizar su uso para orientar 
la plantación hacia una agricultura más sostenible (Real Decreto 1311/2012, de 14 de 
septiembre).

	 — �Se pueden eliminar los 6 eucaliptos y 2 pinos, previo señalamiento del Agente del Medio 
Natural.
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	 — �Se respetará el arbolado forestal (alcornoques, castaños…) dejando un radio de 8 m 
(medidos desde el tronco) libre de cultivo para posibilitar su desarrollo y la no existencia 
de interferencias con los olivos a instalar. Este radio se ampliará hasta el radio de copa 
si éste supera los 8 m.

	 — �No se realizarán movimientos de suelo ni operaciones bajo copa (gradeos profundos, 
subsolados...) que pongan en riesgo la supervivencia del arbolado. Del mismo modo, 
los tratamientos selvícolas (podas...) futuros se harán conforme a las normas técnicas 
indicadas en el Decreto 134/2019 sin cortes superiores a 18 cm (de diámetro) y man-
teniendo una correcta conformación y equilibrio de la copa.

	 — �Los futuros trabajos se realizarán siguiendo curvas de nivel.

	 — �Se aplicarán técnicas de cultivo de mínimo laboreo y el mantenimiento de cobertura 
vegetal entre líneas de plantación (de forma que quede con cobertura al menos el 40-50 
% de la superficie en fajas siguiendo curvas de nivel)

	 — �En caso de que la red de riego tenga que pasar bajo la copa del arbolado, lo hará de 
forma superficial, sin afectar al sistema radical del arbolado a respetar.

	 — �Se tendrá en cuenta lo indicado en el Decreto 132/2022, de 26 de octubre (DOE de 
2-11-2022), por el que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), y las medidas relativas a la eje-
cución de trabajos forestales que puedan dar lugar a incendios forestales durante las 
épocas de peligro alto, medio y bajo establecidas en las Órdenes de desarrollo del Plan 
INFOEX vigentes.

	 — �Como medida fitosanitaria, y de prevención de incendios forestales, se retirarán y/o 
eliminarán todos los restos vegetales procedentes de la corta en un plazo no superior 
a dos meses, incluso en pila. El método elegido para la eliminación deberá cumplir la 
normativa vigente en materia de incendios y residuos.

	 — �De igual manera, se tendrá en cuenta el art 31 del Decreto 260/2014, de 2 de diciem-
bre, por el que se regula la Prevención de los Incendios Forestales en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura así como cualquier normativa que en desarrollo de las ante-
riores, limite o prohíba las actividades en el monte. En concreto en caso de declararse 
“Peligro Extremo de Incendios” cuando las condiciones meteorológicas así lo aconsejen, 
podrá ordenarse la paralización de los trabajos, conforme a lo establecido en el artículo 
24 del Decreto 134/2019, de 3 de septiembre.
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	 — �Para la ejecución material de las obras propias del proyecto, deberá tenerse en cuenta la 
regulación de usos y actividades aplicable a la época de peligro vigente en el momento 
de dicha ejecución.

	 — �No se abandonarán o acopiarán residuos no biodegradables en la finca. Los residuos 
generados serán gestionados conforme a la legislación de residuos (Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular).

	 — �En el caso de que se utilicen protectores para los plantones, estos serán de material 
biodegradable.

	 — �Se evitará el vertido de cualquier tipo de residuo, así como la localización de instalacio-
nes auxiliares de obra, en áreas desde las que no se pueda afectar al sistema fluvial. 

	 — �Los cerramientos o vallados metálicos se ajustarán a lo establecido en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

	 — �Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas, no se 
realizarán vertidos directos o indirectos de aguas y productos susceptibles de provocar 
contaminación al medio. 

	 — �Si durante la realización de las actuaciones se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
DOE n.º 30, de 13 de marzo) que pudiera verse afectada por las mismas, se estará a lo 
dispuesto por el personal de la Dirección General de Sostenibilidad.

	 4.2. Medidas en la fase de ejecución.

	 — �Dada la presencia de yacimientos en las proximidades del proyecto, la extensión de 
las actuaciones, y con objeto de caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el 
patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse afectado durante 
el transcurso de las obras, se llevarán a cabo las siguientes medidas preventivas, con 
carácter previo a la ejecución de las obras:

		  • �Realización de una prospección arqueológica con carácter intensivo que será llevada 
a cabo por técnicos especializados en toda la zona de afección, así como áreas de 
servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para localizar, 
delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o elementos 
etnográficos que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos. La finalidad de estas 
actuaciones previas será determinar con el mayor rigor posible la afección del proyec-
to respecto a los elementos patrimoniales detectados.
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		  • �Una vez realizada está prospección arqueológica será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con co-
pia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en función del 
ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran la 
existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones 
derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una primera 
aproximación crono cultural de los restos localizados y se definirá la extensión máxi-
ma del yacimiento en superficie.

		  • �Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, 
visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad, se emitirá por técnicos 
del Servicio de Patrimonio Cultural y Archivos Históricos el preceptivo documento de 
viabilidad arqueológica con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que 
deberán adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de la actividad pro-
puesta.

		  • ��En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la 
puesta en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas en 
aras de mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provocar so-
bre el patrimonio histórico y arqueológico, la promotora del proyecto deberá asumir el 
desarrollo de cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulgación y socialización 
del conocimiento se consideren oportunas a juicio de la Dirección General de Biblio-
tecas, Archivos y Patrimonio Cultural a partir de las características que presenten las 
actuaciones arqueológicas autorizadas. En el caso de implementarse medidas desti-
nadas a tales fines, éstas, aparecerán recogidas en los correspondientes informes de 
viabilidad arqueológica emitidos tras la ejecución del programa de medidas preventi-
vas vinculadas al proyecto en trámite.

	 — �En el diseño de la plantación se tomarán medidas para el control de la erosión del suelo, 
retención del agua y mejorar la gestión del suelo, adaptándolo a la orografía. Se adop-
tará una forma de cultivo en bancales o fajas horizontales siguiendo las curvas de nivel. 
Además, se mantendrá una cobertura total del suelo.

	 — �Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

	 — �Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los caminos 
cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de agua.
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	 — �Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las medidas 
necesarias para evitar procesos erosivos. No se podrá realizar ningún movimiento de 
tierra que modifique la orografía natural del terreno. 

	 — �Si como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la implantación del 
cultivo y la instalación del sistema de riego se produjeran acúmulos de materiales terro-
sos o piedras, se deberán extender de manera uniforme por el terreno de la explotación, 
sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisiografía natural del terreno.

	 — �Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las autorizaciones 
e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

	 — �Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar, 
bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, tierras, etc., 
debiendo proceder a depositarlos según la legislación correspondiente. La totalidad de 
las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

	 — �Al finalizar los trabajos se deberá proceder a la retirada de cualquier material no biode-
gradable, contaminante o perjudicial para la fauna de la zona, los cuales serán almace-
nados en condiciones adecuadas de higiene y seguridad mientras se encuentren en su 
poder y entregados a un gestor autorizado para su adecuado tratamiento.

	 4.3. Medidas en la fase de explotación.

	 — �El agua con destino a riego sólo procederá de la captación indicada en el documento am-
biental aportado, la cual será exclusivamente para aprovechamiento agrícola. En ningún 
caso se realizarán detracciones de agua de captaciones adicionales, sean superficiales o 
subterráneas.

	 — �Según lo dispuesto en la Orden TED/1191/2024, de 24 de octubre, por la que se regulan 
los sistemas electrónicos de control de los volúmenes de agua utilizados por los apro-
vechamientos de agua, los retornos y los vertidos al DPH, para el control del volumen 
derivado por las captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a 
instalar y mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales 
de agua captados realmente (contador o aforador). El contador, el aforador y los demás 
elementos complementarios para medida de caudales se deberán colocar y mantener 
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libres de obstáculos que puedan dificultar su observación y estarán ubicados en un lugar 
de fácil acceso, a cubierto del exterior mediante un recinto, caseta o arqueta si ello fuera 
factible. Asimismo, las instalaciones se diseñarán de forma que el personal que realice 
la comprobación de las mediciones pueda efectuar sus trabajos desde el exterior de las 
mismas. 

	 — �Deberán instalarse temporizadores de riego para garantizar la optimización y uso racio-
nal del agua, adaptándose a las necesidades del cultivo. Los riegos deberán adaptarse 
a las necesidades hídricas de los cultivos y a la disponibilidad del recurso hídrico. Se 
llevará a cabo un uso eficiente y racional del recurso hídrico solicitado, en función de 
las necesidades reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada campaña de 
riego.

	 — �Todos los retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o 
cauces, las normas de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor. En 
especial se deberá cumplir lo establecido en las Buenas Prácticas Agrarias, y, lo esta-
blecido en el Programa de Actuación, aprobados por la Junta de Extremadura en cum-
plimiento de la Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa 
a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos proceden-
tes de fuentes agrarias y su trasposición a la legislación española en el Real Decreto 
47/2022, de 18 de enero, sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa 
producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

	 — �Con objeto de producir la mínima afección posible a los cursos de agua permanentes o 
temporales, vaguadas y terrenos asociados:

		  • �No se efectuarán vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas.

		  • ��No se acumularán residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su 
naturaleza y el lugar en que se depositen, que constituyan o puedan constituir un 
pliego de contaminación de las aguas o de degradación de su entorno.

		  • �No se efectuarán acciones sobre el medio físico o biológico al agua que constituyan o 
puedan constituir una degradación del mismo.

	 — �Se respetarán las áreas con vegetación natural existentes entre otras zonas de cultivo, 
las lindes de la parcela y el cauce del arroyo tributario del Arroyo Abrilongo. Estas zonas 
deberán conservarse íntegramente, fomentando las mismas y evitando cualquier afec-
ción negativa, no pudiendo ser desbrozadas, ni se podrán aplicar herbicidas o plaguici-
das y/o realizar quemas o dejar restos vegetales o residuos en su zona de influencia.
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	 — �Se evitará la creación de caminos o accesos específicos para el laboreo, susceptibles de 
introducir variaciones en la escorrentía y de producir erosión hídrica del suelo.

	 — �Una vez implantado el cultivo, en cumplimiento de la Resolución de 15 de septiembre de 
2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, por la que se suspende la recogida noc-
turna por medios mecánicos de aceituna en olivares súper intensivos por daño a aves 
silvestres, estará prohibida la recogida nocturna de aceituna en olivar en súper intensivo 
o en seto, mediante el uso de cosechadoras cabalgantes, en el periodo comprendido 
entre la puesta del sol y la salida del sol.

	 — �Se reducirá al mínimo el laboreo realizando labores poco profundas y limitando el nú-
mero de pasadas, que siempre que sea posible serán cruzadas sin que ello implique un 
incremento en el número de pases de labor.

	 — �Se evitará la realización de labores con el suelo húmedo, en momento de lluvia o con 
alta probabilidad de precipitación.

	 — �El control de la vegetación herbácea del suelo se llevará a cabo principalmente con 
pastoreo controlado de ganado. En el caso de utilizar métodos mecánicos los restos de 
vegetación deben permanecer sobre el terreno hasta el otoño, época en la que, si pro-
cede, se llevará a cabo la implantación de una nueva cubierta vegetal. En todo caso se 
evitará la siega química con herbicida.

	 — �Cuando se generen restos vegetales (podas, desbroces, etc.) se recomienda su elimi-
nación in situ mediante su triturado, facilitando su incorporación al suelo. En todo caso, 
no se recomienda la quema de restos y si ésta fuera imprescindible, se deberán tomar 
las medidas necesarias para evitar la aparición y propagación de posibles incendios, 
adoptando las medidas establecidas en el Plan INFOEX, y en particular en las Órdenes 
anuales por las que se declara la época de riesgo medio o alto de incendios. Además, 
se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos con-
taminados para una economía circular, en este sentido, con carácter general, no está 
permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, priorizando 
su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. Únicamente po-
drá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, y siempre y cuando 
cuenten con la correspondiente autorización individualizada que permita dicha quema.

	 — �Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el 
que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los produc-
tos fitosanitarios, y su modificación mediante el Real Decreto 285/2021, de 20 de abril, 
especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, a la protección del medio acuático 
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y el agua potable, a la reducción del riesgo en zonas específicas, y a la manipulación y 
almacenamiento de productos, sus restos y envases de los mismos. Cuando se apliquen 
productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para evitar la contaminación 
difusa de las masas de agua, recurriendo en la medida de lo posible a técnicas que per-
mitan prevenir dicha contaminación y reduciendo, también en la medida de lo posible, 
las aplicaciones en superficies muy permeables y con elevadas pendientes.

	 — �Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre 
protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los nitratos proce-
dentes de fuentes agrarias.

	 — �Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos, 
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados ade-
cuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o centro 
de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida de envases vacíos. 
En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores urbanos o 
abandonados por el campo.

	 — �Si se dispusiera de depósitos de carburantes y otros productos que pudieran generar 
residuos peligrosos o potencialmente contaminantes en la explotación, éstos deberán 
estar situados en zonas totalmente impermeabilizadas para evitar vertidos al suelo y 
deberán cumplir con la normativa vigente en la materia.

	 — �Los residuos generados deberán ser gestionados según la normativa vigente, Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Se tendrá especial cuidado con los envases vacíos de productos fitosanitarios, conside-
rados residuos peligrosos.

	 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

	 — �La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

	 — �La promotora deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en 
la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

	 — �Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de esta, 
de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.
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	 — �En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

	 4.5 Condiciones complementarias.

	 — �Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

	 — �Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta noti-
ficación se realizará un mes antes de del inicio de las obras.

	 — �La conclusión de los trabajos se comunicará a la coordinación de los agentes de la 
Unidad Territorial de Vigilancia número 7, con el fin comprobar que los trabajos se han 
realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

	 — �Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

	 — �En el caso de que cambien las condiciones de la concesión de aguas subterráneas o se 
aumente la superficie de regadío se deberá solicitar el inicio de una nueva evaluación 
de impacto ambiental o, en su caso, la modificación de las condiciones del presente 
informe.

	 — �No se realizará ningún tipo de obra auxiliar no contemplada en el documento ambiental 
aportado sin contar con su correspondiente informe, según la legislación vigente.

	 — �Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física y/o 
química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad del promotor, el 
cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del medio a su 
estado original anterior a la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
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16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, que no es previsible que el proyecto “Transformación en riego por goteo de olivar en la 
finca Basto”, en las parcelas 1 y 238 del polígono 10, del término municipal de La Codosera 
(Badajoz), cuya promotora es Inmuebles Enlocación, SA, vaya a producir impactos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el pro-
yecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

	 — �Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

	 — �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
( http://extremambiente.gobex.es/ ).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 23 de marzo de 2026.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.gobex.es/
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2026, de la Dirección General de Agricultura y 
Ganadería, por la que se establece la composición de la Comisión de Valoración 
encargada de evaluar las solicitudes de ayudas para el establecimiento y 
mantenimiento de los programas de cría de razas ganaderas autóctonas 
españolas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2026060696)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado sexto de la Resolución de 9 de diciembre de 
2025 (DOE número 11, de 19 de enero de 2026), de la Secretaría General, mediante la que 
se convocan las ayudas para el establecimiento y mantenimiento de los programas de cría de 
razas ganaderas autóctonas españolas en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
ejercicio 2026.

RESUELVO:

Nombrar la Comisión de Valoración para la evaluación de las solicitudes de ayudas para el 
establecimiento y mantenimiento de los programas de cría de razas ganaderas autóctonas 
españolas, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que estará integrada por los siguien-
tes miembros:

	 Presidenta:

		�  D.ª Lucía Galán Caballero, Directora de Programas Ganaderos del Servicio de Produc-
ción Agrícola y Ganadera.

	 Secretario:

		�  D. Juan Carlos Gutiérrez Hernández, Asesor Jurídico del Servicio de Producción Agrícola 
y Ganadera.

	 Vocal:

		�  D. Miguel Francisco Márquez Bermejo, Veterinario del Servicio de Producción Agrícola y 
Ganadera.

Mérida, 24 de marzo de 2026.

El Director General de Agricultura y 
Ganadería,

JOSÉ MANUEL BENÍTEZ MEDINA
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2026, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
la sociedad FRV Guijo Solar 3, SLU, para la instalación fotovoltaica "FRV 
Guijo Solar III", ubicada en el término municipal de Guijo de Coria (Cáceres), 
e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-
M/30/23. (2026060697)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad FRV Guijo 
Solar 3, SLU, con CIF B-42860213 y con domicilio social en calle María de Molina n.º 40-5.ª 
planta, 28006 - Madrid, solicitando autorización administrativa previa de la instalación de 
referencia, se exponen los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada de 15 de noviembre de 2023, D. Fernando Salinas 
Loring y D. Agustín Moyano Cuenca, en nombre y representación de la sociedad Fotowatio 
Renewable Ventures Servicios España, SLU, presentó solicitud de autorización administrativa 
previa para la instalación fotovoltaica “FRV Guijo Solar III”, ubicada en el término municipal 
de Guijo de Coria (Cáceres), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, 
acompañando el proyecto de construcción y la documentación ambiental correspondiente. 

Segundo. Con fecha 4 de noviembre de 2024, el Servicio de Generación y Eficiencia Energé-
tica de la Dirección General de Industria, Energía y Minas emite toma de razón aceptando el 
cambio de titularidad del expediente GE-M/30/23, relativo a la instalación solar fotovoltaica 
“FRV Guijo Solar III”, a favor de la sociedad FRV Guijo Solar 3, SLU.

Tercero. Con fecha de 3 de septiembre de 2025, finalizó el trámite de información pública 
del proyecto.

Durante el trámite de información pública del proyecto de la instalación de referencia, se reci-
bieron alegaciones presentadas por: D. Rafael Ibañez Villarrubia, en nombre y representación 
de Asociación Ecología y Libertad; D. Julio César Pintos Cubo, en representación de Ecologis-
tas en Acción de Extremadura. Dichas alegaciones fueron contestadas por la promotora de 
la instalación, y por esta Dirección General, una vez realizadas las oportunas valoraciones al 
respecto. 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado de las 
separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de ser-
vicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habiendo 
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manifestado éstas oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, aceptados 
por la promotora los informes emitidos por los mismos. 

Quinto. Con fecha de registro de entrada de 16 de diciembre de 2025, D. Fernando Salinas 
Loring y D. Agustín Moyano Cuenca, en nombre y representación de la sociedad FRV Guijo 
Solar 3, SLU, presentó adenda al proyecto y documentación ambiental actualizada, con mo-
tivo de adaptar íntegramente las actuaciones al contenido de los informes sectoriales y de 
las alegaciones recibidas durante los trámites de información pública y de consultas a admi-
nistraciones públicas afectadas y personas interesadas, cambios que no fueron considerados 
sustanciales por este organismo.

Sexto. Con fecha de 5 de enero de 2026, la Dirección General de Sostenibilidad de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible emite resolución por la que se formula 
declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de la instalación fotovoltaica “FRV Guijo 
Solar III”, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 11, de fecha 19 de enero de 2026.

Séptimo. Con fecha de registro de entrada de 27 de febrero de 2026, D. Fernando Salinas 
Loring y D. Agustín Moyano Cuenca, en nombre y representación de la sociedad FRV Guijo 
Solar 3, SLU, completó la documentación necesaria para la obtención de la autorización ad-
ministrativa previa de la instalación de referencia.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones relacio-
nadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas.
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Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los pronun-
ciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes en el 
mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.

Tercero. Con fecha 7 de noviembre de 2025 entró en vigor el Real Decreto 997/2025, de 5 
de noviembre, por el que se aprueban medidas urgentes para el refuerzo del sistema eléc-
trico, cuyo artículo 5 modifica la definición de potencia instalada establecida en el artículo 3 
del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, siendo 
de aplicación dicha modificación a la instalación que nos ocupa en virtud de las disposiciones 
transitoria primera y final quinta del citado real decreto 997/2025, de 5 de noviembre. 

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,

RESUELVE:

Conceder a la sociedad FRV Guijo Solar 3, SLU, con CIF B-42860213, autorización adminis-
trativa previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a continuación 
se indican:

Parcelas afectadas por la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 4, parcelas 
7, 8, 9, 10, 11, 19, 20, 21, 22, 29, 30, 31, 32, 35, 38, 39, 40, 41, 42, 45, 46, 53, 54, 9003, 
9007, del término municipal de Guijo de Coria (Cáceres)

Características de la instalación:

	� Potencia instalada instalación: 45,9 MW.

	� La instalación cuenta con un sistema de control (PPC) que impide que la potencia activa 
inyectada a la red supere los 41,5 MW. 
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	� Instalación solar fotovoltaica compuesta por 153 inversores de 300 kW de potencia cada 
uno a 40ºC, y 74.298 paneles fotovoltaicos bifaciales de 700 W cada uno, montados sobre 
estructuras fijas.

	� Centros de transformación: 4 de 9.000 kVA-30 kV/0,8 kV, 1 de 6.600 kVA-30 kV/0,8 kV y 
1 de 3.300 kVA-30 kV/0,8 kV.

	� Líneas de evacuación: 3 líneas subterráneas a 30 kV de conexión entre los centros de 
transformación de la planta y el centro de seccionamiento “CS Guijo IV”.

	� Parcelas afectadas por las líneas: Polígono 4, parcelas 41 y 9021; polígono 16, parcelas 14, 
16, 9010, 17, 20, 21, 9009, 31, 9002, 58, 32, 33, 62, 26 y 9001; polígono 17, parcelas 
34, 9001, 15, 16 y 17 polígono 20, parcela 15, del término municipal de Guijo de Coria 
(Cáceres).

	� Celdas de entrada a 30 kV, a ubicar en el centro de seccionamiento “CS Guijo IV”.

	� Línea de evacuación subterránea de 30 kV de 262 metros de longitud, de conexión entre 
el centro de seccionamiento “CS Guijo IV” y el centro de seccionamiento “CS Guijo 400/30 
kV”, objeto de otro proyecto, desde donde partirá la infraestructura compartida de co-
nexión con otras instalaciones de producción, hasta el punto de conexión otorgado en la 
subestación “Zarzón 400 kV”, propiedad de Red Eléctrica de España, SAU.

	� Parcelas afectadas por la línea: Polígono 17, parcela 17; polígono 20, parcelas 15 y 2, del 
término municipal de Guijo de Coria (Cáceres)

	� Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 20.196.472,84 €.

	� Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

	� La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

	� La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

	� La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos 
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las insta-
laciones.
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	� De conformidad con lo establecido en el artículo 72 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada por la Ley 
5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta admi-
nistrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, a continuación 
se incluyen las siguientes conclusiones contenidas en la declaración de impacto ambiental: 

	� 	 — �Conclusión del análisis técnico: se considera que el proyecto es viable desde el punto 
de vista ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto am-
biental y en la documentación ambiental presentada por la promotora siempre que 
no entren en contradicción con las anteriores. 

	� 	 — �Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000: se con-
sidera que no es susceptible de afectar de forma apreciable a las especies o hábitats 
que son objeto de conservación en algún lugar de la Red Natura 2000, tanto indivi-
dualmente como en combinación con otros proyectos que se plantean desarrollar en 
el entorno, siempre que se cumplan todas las medidas establecidas en esta DIA. Se 
concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000. 

	� 	 — �Conclusión de la declaración de impacto ambiental: no es previsible que la realiza-
ción del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente siempre que 
se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación 
ambiental presentada por el promotor siempre que no entren en contradicción con 
las anteriores. 

Asimismo, la declaración de impacto ambiental establece una serie de condiciones ambien-
tales y medidas preventivas, correctoras y compensatorias detalladas en el apartado “D. 
Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente”. Las medidas de seguimiento ambiental se ajustarán a lo establecido en 
el apartado “F. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental”, siendo responsabilidad de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, 
ejercer las funciones de control y vigilancia ambiental. 

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada 
ante la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 24 de marzo de 2026.

La Directora General de Industria, 
Energía y Minas,

RAQUEL PASTOR LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2026, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
la sociedad FRV Guijo Solar 4, SLU, para la instalación fotovoltaica "FRV 
Guijo Solar IV", ubicada en el término municipal de Guijo de Coria (Cáceres), 
e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-
M/31/23. (2026060703)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad FRV Guijo 
Solar 4, SLU, con CIF B-88583919 y con domicilio social en calle María de Molina n.º 40-5.
ªplanta, 28006 - Madrid, solicitando autorización administrativa previa de la instalación de 
referencia, se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada de 20 de noviembre de 2023, D. Fernando Salinas 
Loring y D. Agustín Moyano Cuenca, en nombre y representación de la sociedad Fotowatio 
Renewable Ventures Servicios España, SLU, presentó solicitud de autorización administrativa 
previa para la instalación fotovoltaica “FRV Guijo Solar IV”, ubicada en el término municipal 
de Guijo de Coria (Cáceres), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, 
acompañando el proyecto de construcción y la documentación ambiental correspondiente. 

Segundo. Con fecha 4 de noviembre de 2024, el Servicio de Generación y Eficiencia Energé-
tica de la Dirección General de Industria, Energía y Minas emite toma de razón aceptando el 
cambio de titularidad del expediente GE-M/31/23, relativo a la instalación solar fotovoltaica 
“FRV Guijo Solar IV”, a favor de la sociedad FRV Guijo Solar 4, SLU.

Tercero. Con fecha de 3 de septiembre de 2025, finalizó el trámite de información pública 
del proyecto.

Durante el trámite de información pública del proyecto de la instalación de referencia, se 
recibieron alegaciones presentadas por: D. Rafael Ibañez Villarrubia, en nombre y repre-
sentación de Asociación Ecología y Libertad; D. Julio César Pintos Cubo, en representación 
de Ecologistas en Acción de Extremadura. Dichas alegaciones fueron contestadas por la 
promotora de la instalación, y por esta Dirección General, una vez realizadas las oportunas 
valoraciones al respecto. 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado de las 
separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de ser-
vicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habiendo 
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manifestado éstas oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, aceptados 
por la promotora los informes emitidos por los mismos. 

Quinto. Con fecha de registro de entrada de 15 de diciembre de 2025, D. Fernando Salinas 
Loring y D. Agustín Moyano Cuenca, en nombre y representación de la sociedad FRV Guijo 
Solar 4, SLU, presentó adenda al proyecto y documentación ambiental actualizada, con mo-
tivo de adaptar íntegramente las actuaciones al contenido de los informes sectoriales y de 
las alegaciones recibidas durante los trámites de información pública y de consultas a admi-
nistraciones públicas afectadas y personas interesadas, cambios que no fueron considerados 
sustanciales por este organismo.

Sexto. Con fecha de 5 de enero de 2026, la Dirección General de Sostenibilidad de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible emite resolución por la que se formula 
declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de la instalación fotovoltaica “FRV Guijo 
Solar IV”, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 11, de fecha 19 de enero de 2026.

Séptimo. Con fecha de registro de entrada de 27 de febrero de 2026, D. Fernando Salinas 
Loring y D. Agustín Moyano Cuenca, en nombre y representación de la sociedad FRV Guijo 
Solar 4, SLU, completó la documentación necesaria para la obtención de la autorización ad-
ministrativa previa de la instalación de referencia.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones relacio-
nadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas.
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Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los pronun-
ciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes en el 
mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.

Tercero. Con fecha 7 de noviembre de 2025 entró en vigor el Real Decreto 997/2025, de 5 
de noviembre, por el que se aprueban medidas urgentes para el refuerzo del sistema eléc-
trico, cuyo artículo 5 modifica la definición de potencia instalada establecida en el artículo 3 
del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, siendo 
de aplicación dicha modificación a la instalación que nos ocupa en virtud de las disposiciones 
transitoria primera y final quinta del citado real decreto 997/2025, de 5 de noviembre. 

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,

RESUELVE:

Conceder a la sociedad FRV Guijo Solar 4, SLU, con CIF B-88583919, autorización adminis-
trativa previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a continuación 
se indican:

Parcelas afectadas por la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 5, parcelas 25 
y 9002; polígono 15, parcelas 9003 y 1; polígono 16, parcelas 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 
44, 45, 46, 9001; polígono 17, parcelas 15, 16, 1, 13, 14, 18, 34, 9001 y 17; polígono 20, 
parcela 15, del término municipal de Guijo de Coria (Cáceres)

Características de la instalación: 

	� Potencia instalada instalación: 45,9 MW.
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	� La instalación cuenta con un sistema de control (PPC) que impide que la potencia activa 
inyectada a la red supere los 41,5 MW. 

	� Instalación solar fotovoltaica compuesta por 153 inversores de 300 kW de potencia cada 
uno a 40ºC, y 74.298 paneles fotovoltaicos bifaciales de 700 W cada uno, montados sobre 
estructuras fijas.

	� Centros de transformación: 3 de 9.000 kVA-30 kV/0,8 kV y 3 de 6.600 kVA-30 kV/0,8 kV.

	� Líneas de media tensión: 3 líneas subterráneas a 30 kV de conexión entre los centros de 
transformación de la planta y el centro de seccionamiento “CS Guijo IV”.

	� Centro de seccionamiento “CS Guijo IV”.

	� Línea de evacuación subterránea de 30 kv de 262 metros de longitud, de conexión entre 
el centro de seccionamiento “CS Guijo IV” y el centro de seccionamiento “CS Guijo 400/30 
kV”, objeto de otro proyecto, desde donde partirá la infraestructura compartida de co-
nexión con otras instalaciones de producción, hasta el punto de conexión otorgado en la 
subestación “Zarzón 400 kV”, propiedad de Red Eléctrica de España, SAU.

	� Parcelas afectadas por las líneas: Polígono 17, parcela 17; polígono 20, parcelas 15 y 2, 
del término municipal de Guijo de Coria (Cáceres)

	� Posición de entrada de línea de 30 kV procedente del centro de seccionamiento “CS Guijo 
IV” y transformador de potencia 80/100 MVA 30/400 kV, ubicado en el centro de secciona-
miento “CS Guijo 400/30 kV”.

	� A través de esta infraestructura evacuará la instalación de producción de energía eléctrica 
“FRV Guijo Solar III”, objeto de otro proyecto (expediente GE-M/30/23),

	� Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 20.047.133,72 €.

	� Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

	� La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

	� La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.
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	� La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos 
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de com-
petencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las 
instalaciones.

	� De conformidad con lo establecido en el artículo 72 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada por la Ley 
5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta admi-
nistrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, a continuación 
se incluyen las siguientes conclusiones contenidas en la declaración de impacto ambiental: 

	� 	 — �Conclusión del análisis técnico: se considera que el proyecto es viable desde el punto 
de vista ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto am-
biental y en la documentación ambiental presentada por la promotora siempre que 
no entren en contradicción con las anteriores. 

	� 	 — �Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000: se con-
sidera que no es susceptible de afectar de forma apreciable a las especies o hábitats 
que son objeto de conservación en algún lugar de la Red Natura 2000, tanto indivi-
dualmente como en combinación con otros proyectos que se plantean desarrollar en 
el entorno, siempre que se cumplan todas las medidas establecidas en esta DIA. Se 
concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000. 

	� 	 — �Conclusión de la declaración de impacto ambiental: no es previsible que la realiza-
ción del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente siempre que 
se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación 
ambiental presentada por la promotora siempre que no entren en contradicción con 
las anteriores. 

Asimismo, la declaración de impacto ambiental establece una serie de condiciones ambien-
tales y medidas preventivas, correctoras y compensatorias detalladas en el apartado “D. 
Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente”. Las medidas de seguimiento ambiental se ajustarán a lo establecido en 
el apartado “F. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental”, siendo responsabilidad de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, 
ejercer las funciones de control y vigilancia ambiental. 
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La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada 
ante la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 24 de marzo de 2026.

La Directora General de Industria, 
Energía y Minas,

RAQUEL PASTOR LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2026, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
la sociedad FRV Calzadilla Solar 5, SLU, para la instalación fotovoltaica "FRV 
Guijo Solar V", ubicada en el término municipal de Calzadilla (Cáceres), e 
infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-
M/32/23. (2026060705)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad FRV Cal-
zadilla Solar 5, SLU, con CIF B-42860056 y con domicilio social en calle María de Molina n.º 
40-5.ª planta, 28006 - Madrid, solicitando autorización administrativa previa de la instalación 
de referencia, se exponen los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada de 16 de noviembre de 2023, D. Fernando Salinas 
Loring y D. Agustín Moyano Cuenca, en nombre y representación de la sociedad Fotowatio 
Renewable Ventures Servicios España, SLU, presentó solicitud de autorización administrativa 
previa para la instalación fotovoltaica “FRV Guijo Solar V”, ubicada en el término municipal de 
Calzadilla (Cáceres), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, acompa-
ñando el proyecto de construcción y la documentación ambiental correspondiente. 

Segundo. Con fecha 4 de noviembre de 2024, el Servicio de Generación y Eficiencia Energé-
tica de la Dirección General de Industria, Energía y Minas emite toma de razón aceptando el 
cambio de titularidad del expediente GE-M/32/23, relativo a la instalación solar fotovoltaica 
“FRV Guijo Solar V”, a favor de la sociedad FRV Calzadilla Solar 5, SLU.

Tercero. Con fecha de 2 de septiembre de 2025, finalizó el trámite de información pública 
del proyecto.

Durante el trámite de información pública del proyecto de la instalación de referencia, se reci-
bieron alegaciones presentadas por: D. Rafael Ibañez Villarrubia, en nombre y representación 
de Asociación Ecología y Libertad; D. Julio César Pintos Cubo, en representación de Ecologis-
tas en Acción de Extremadura. Dichas alegaciones fueron contestadas por la promotora de 
la instalación, y por esta Dirección General, una vez realizadas las oportunas valoraciones al 
respecto. 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado de las 
separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de ser-
vicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habiendo 
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manifestado éstas oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, aceptados 
por la promotora los informes emitidos por los mismos. 

Quinto. Con fecha de registro de entrada de 15 de diciembre de 2025, D. Fernando Salinas 
Loring y D. Agustín Moyano Cuenca, en nombre y representación de la sociedad FRV Calza-
dilla Solar 5, SLU, presentó adenda al proyecto y documentación ambiental actualizada, con 
motivo de adaptar íntegramente las actuaciones al contenido de los informes sectoriales y de 
las alegaciones recibidas durante los trámites de información pública y de consultas a admi-
nistraciones públicas afectadas y personas interesadas, cambios que no fueron considerados 
sustanciales por este organismo.

Sexto. Con fecha de 5 de enero de 2026, la Dirección General de Sostenibilidad de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible emite resolución por la que se formula 
declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de la instalación fotovoltaica “FRV Guijo 
Solar V”, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 11, de fecha 19 de enero de 2026.

Séptimo. Con fecha de registro de entrada de 27 de febrero de 2026, D. Fernando Salinas 
Loring y D. Agustín Moyano Cuenca, en nombre y representación de la sociedad FRV Calza-
dilla Solar 5, SLU, completó la documentación necesaria para la obtención de la autorización 
administrativa previa de la instalación de referencia.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones relacio-
nadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas.
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Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los pronun-
ciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes en el 
mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.

Tercero. Con fecha 7 de noviembre de 2025 entró en vigor el Real Decreto 997/2025, de 5 
de noviembre, por el que se aprueban medidas urgentes para el refuerzo del sistema eléc-
trico, cuyo artículo 5 modifica la definición de potencia instalada establecida en el artículo 3 
del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, siendo 
de aplicación dicha modificación a la instalación que nos ocupa en virtud de las disposiciones 
transitoria primera y final quinta del citado real decreto 997/2025, de 5 de noviembre. 

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,

RESUELVE:

Conceder a la sociedad FRV Calzadilla Solar 5, SLU, con CIF B-42860056, autorización admi-
nistrativa previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a continua-
ción se indican:

Parcelas afectadas por la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 509, parcelas 
5006, 5008, 5009, 10001, 20001; polígono 515, parcelas 5001, del término municipal de 
Calzadilla (Cáceres).

Características de la instalación: 



NÚMERO 63 
Miércoles 1 de abril de 2026

12155

	� Potencia instalada instalación: 45,9 MW.

	� La instalación cuenta con un sistema de control (PPC) que impide que la potencia activa 
inyectada a la red supere los 41,5 MW. 

	� Instalación solar fotovoltaica compuesta por 153 inversores de 300 kW de potencia cada 
uno a 40ºC, y 74.298 paneles fotovoltaicos bifaciales de 700 W cada uno, montados sobre 
seguidores a un eje.

	� Centros de transformación: 4 de 9.000 kVA-30 kV/0,8 kV y 2 de 6.600 kVA-30 kV/0,8 kV.

	� Líneas de evacuación: 3 líneas subterráneas a 30 kV de conexión entre los centros de 
transformación de la planta y la subestación “SET Calzadilla 30/400 kV”, objeto de otro 
proyecto (expediente GE-M/33/23), desde donde partirá la infraestructura compartida de 
conexión con otras instalaciones de producción, hasta el punto de conexión otorgado en la 
subestación “Zarzón 400 kV”, propiedad de Red Eléctrica de España, SAU.

	� Parcelas afectadas por las líneas: Polígono 515, parcelas 5001, del término municipal de 
Calzadilla (Cáceres).

	� Celdas de entrada a 30 kV, ubicada en la subestación “SET Calzadilla 30/400 kV”.

	� Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 18.047.759,42 €.

	� Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

	� La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

	� La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

	� La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos 
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de com-
petencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las 
instalaciones.

	� De conformidad con lo establecido en el artículo 72 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada por la Ley 
5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta admi-
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nistrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, a continuación 
se incluyen las siguientes conclusiones contenidas en la declaración de impacto ambiental: 

	� 	 — �Conclusión del análisis técnico: se considera que el proyecto es viable desde el punto 
de vista ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto am-
biental y en la documentación ambiental presentada por la promotora siempre que 
no entren en contradicción con las anteriores. 

	� 	 — �Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000: se con-
sidera que no es susceptible de afectar de forma apreciable a las especies o hábitats 
que son objeto de conservación en algún lugar de la Red Natura 2000, tanto indivi-
dualmente como en combinación con otros proyectos que se plantean desarrollar en 
el entorno, siempre que se cumplan todas las medidas establecidas en esta DIA. Se 
concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000. 

	� 	 — �Conclusión de la declaración de impacto ambiental: no es previsible que la realiza-
ción del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente siempre que 
se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación 
ambiental presentada por la promotora siempre que no entren en contradicción con 
las anteriores. 

Asimismo, la declaración de impacto ambiental establece una serie de condiciones ambien-
tales y medidas preventivas, correctoras y compensatorias detalladas en el apartado “D. 
Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente”. Las medidas de seguimiento ambiental se ajustarán a lo establecido en 
el apartado “F. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental”, siendo responsabilidad de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, 
ejercer las funciones de control y vigilancia ambiental. 

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada 
ante la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 24 de marzo de 2026.

La Directora General de Industria, 
Energía y Minas,

RAQUEL PASTOR LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2026, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
la sociedad FRV Calzadilla Solar 6, SLU, para la instalación fotovoltaica "FRV 
Guijo Solar VI", ubicada en los términos municipales de Calzadilla y Casas de 
Don Gómez (Cáceres), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica 
asociada. Expte.: GE-M/33/23. (2026060706)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad FRV Calza-
dilla Solar 6, SLU, con CIF B-42859868 y con domicilio social en calle María de Molina nº40-
5ªplanta, 28006 - Madrid, solicitando autorización administrativa previa de la instalación de 
referencia, se exponen los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada de 20 de noviembre de 2023, D. Fernando Salinas 
Loring y D. Agustín Moyano Cuenca, en nombre y representación de la Fotowatio Renewa-
ble Ventures Servicios España, SLU, presentó solicitud de autorización administrativa previa 
para la instalación fotovoltaica “FRV Guijo Solar VI”, ubicada en los términos municipales 
de Calzadilla y Casas de Don Gómez (Cáceres), e infraestructura de evacuación de energía 
eléctrica asociada, acompañando el proyecto de construcción y la documentación ambiental 
correspondiente. 

Segundo. Con fecha 4 de noviembre de 2024, el Servicio de Generación y Eficiencia Energé-
tica de la Dirección General de Industria, Energía y Minas emite toma de razón aceptando el 
cambio de titularidad del expediente GE-M/33/23, relativo a la instalación solar fotovoltaica 
“FRV Guijo Solar VI”, a favor de la sociedad FRV Calzadilla Solar 6, SLU.

Tercero. Con fecha de 10 de octubre de 2025, finalizó el trámite de información pública del 
proyecto.

Durante el trámite de información pública del proyecto de la instalación de referencia, se reci-
bieron alegaciones presentadas por: D. Rafael Ibañez Villarrubia, en nombre y representación 
de Asociación Ecología y Libertad; D. Julio César Pintos Cubo, en representación de Ecologis-
tas en Acción de Extremadura. Dichas alegaciones fueron contestadas por la promotora de 
la instalación, y por esta Dirección General, una vez realizadas las oportunas valoraciones al 
respecto. 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado de las 
separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de ser-
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vicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habiendo 
manifestado éstas oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, aceptados 
por la promotora los informes emitidos por los mismos. 

Quinto. Con fecha de registro de entrada de 15 de diciembre de 2025, D. Fernando Salinas 
Loring y D. Agustín Moyano Cuenca, en nombre y representación de la sociedad FRV Calza-
dilla Solar 6, SLU, presentó adenda al proyecto y documentación ambiental actualizada, con 
motivo de adaptar íntegramente las actuaciones al contenido de los informes sectoriales y de 
las alegaciones recibidas durante los trámites de información pública y de consultas a admi-
nistraciones públicas afectadas y personas interesadas, cambios que no fueron considerados 
sustanciales por este organismo.

Sexto. Con fecha de 5 de enero de 2026, la Dirección General de Sostenibilidad de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible emite resolución por la que se formula 
declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de la instalación fotovoltaica “FRV Guijo 
Solar VI”, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 11, de fecha 19 de enero de 2026.

Séptimo. Con fecha de registro de entrada de 2 de marzo de 2026, D. Fernando Salinas Lo-
ring y D. Agustín Moyano Cuenca, en nombre y representación de la sociedad FRV Calzadilla 
Solar 6, SLU, completó la documentación necesaria para la obtención de la autorización ad-
ministrativa previa de la instalación de referencia.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones relacio-
nadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas.
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Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los pronun-
ciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes en el 
mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.

Tercero. Con fecha 7 de noviembre de 2025 entró en vigor el Real Decreto 997/2025, de 5 
de noviembre, por el que se aprueban medidas urgentes para el refuerzo del sistema eléc-
trico, cuyo artículo 5 modifica la definición de potencia instalada establecida en el artículo 3 
del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, siendo 
de aplicación dicha modificación a la instalación que nos ocupa en virtud de las disposiciones 
transitoria primera y final quinta del citado real decreto 997/2025, de 5 de noviembre. 

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,

RESUELVE:

Conceder a la sociedad FRV Calzadilla Solar 6, SLU, con CIF B-42859868, autorización admi-
nistrativa previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a continua-
ción se indican:

Parcelas afectadas por la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 509, parcelas 
5008, 5009; polígono 515, parcela 5001, del término municipal de Calzadilla (Cáceres); po-
lígono 505, parcelas 5005, 9998, del término municipal de Casas de Don Gómez (Cáceres)

Características de la instalación: 
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	� Potencia instalada instalación: 45,9 MW.

	� La instalación cuenta con un sistema de control (PPC) que impide que la potencia activa 
inyectada a la red supere los 41,5 MW. 

	� Instalación solar fotovoltaica compuesta por 153 inversores de 300 kW de potencia cada 
uno a 40ºC, y 74.298 paneles fotovoltaicos bifaciales de 700 W cada uno, montados sobre 
seguidores a un eje.

	� Centros de transformación: 4 de 9.000 kVA-30 kV/0,8 kV y 2 de 6.600 kVA-30 kV/0,8 kV.

	� Líneas de media tensión: 3 líneas subterráneas a 30 kV de conexión entre los centros de 
transformación de la planta y la subestación “SET Calzadilla 30/400 kV”.

	� Subestación elevadora “SET Calzadilla 30/400 kV”, con transformador de potencia 80/100 
MVA 30/400 kV, servicio intemperie, ubicada en el polígono 515, parcelas 5001, del tér-
mino municipal de Calzadilla (Cáceres). A través de esta infraestructura evacuará la ins-
talación de producción de energía eléctrica “FRV Guijo Solar V”, objeto de otro proyecto 
(expediente GE-M/32/23).

	� Línea de evacuación aérea de 400 kv de 12.108 metros de longitud y 33 apoyos y 2 pór-
ticos, de conexión entre la subestación elevadora “SET Calzadilla 30/400 kV” y el centro 
de seccionamiento “CS Guijo 400/30 kV”, objeto de otro proyecto, desde donde partirá 
la infraestructura compartida de conexión con otras instalaciones de producción, hasta el 
punto de conexión otorgado en la subestación “Zarzón 400 kV”, propiedad de Red Eléctrica 
de España, SAU.

	� Parcelas afectadas por las líneas: 

	�	�  Polígono 515, parcelas 5001, 20008, 9004, 10008, 9008, 22, 13; polígono 516, par-
celas 5008, 9003, 9005, 5002, 5006, 9008, 5009; polígono 517, parcelas 9002, 5001, 
9001; polígono 514, parcelas 9009, 5005, 5007, 5006, 9005, 5004, 20009, 10009, 10, 
9007; polígono 513, parcelas 9012, 29, 28, 27, 12, 19, 10038; polígono 512, parcelas 
10001, 20001, 9002; polígono 511, parcelas 57, 9024, 32, 31, 30, 9028, del término 
municipal de Calzadilla (Cáceres).

	�	�  Polígono 6, parcelas 60004, 25, 24, 9010, 31, 3002, 9007; polígono 7, parcelas 3, 
3001, 9005, 4; polígono 14, parcelas 3001, 3006, 9007; polígono 15, parcelas 3004, 
13, 14, 1, 9003; polígono 16, parcelas 42, 9001; polígono 20, parcelas 1, 9001, 15, 2, 
del término municipal de Guijo de Coria (Cáceres)



NÚMERO 63 
Miércoles 1 de abril de 2026

12161

	� Posición de entrada de línea de 400 kV procedente la subestación elevadora “SET Calzadilla 
30/400 kV”, ubicada en el centro de seccionamiento “CS Guijo 400/30 kV”.

	� Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 23.999.086,90 €

	� Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

	� La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

	� La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

	� La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

	� La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos 
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de com-
petencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las 
instalaciones.

	� De conformidad con lo establecido en el artículo 72 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada por la Ley 
5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta admi-
nistrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, a continuación 
se incluyen las siguientes conclusiones contenidas en la declaración de impacto ambiental: 

	� 	 — �Conclusión del análisis técnico: se considera que el proyecto es viable desde el punto 
de vista ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto am-
biental y en la documentación ambiental presentada por la promotora siempre que 
no entren en contradicción con las anteriores. 

	� 	 — �Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000: se con-
sidera que no es susceptible de afectar de forma apreciable a las especies o hábitats 
que son objeto de conservación en algún lugar de la Red Natura 2000, tanto indivi-
dualmente como en combinación con otros proyectos que se plantean desarrollar en 
el entorno, siempre que se cumplan todas las medidas establecidas en esta DIA. Se 
concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000. 
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	� 	 — �Conclusión de la declaración de impacto ambiental: no es previsible que la realiza-
ción del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente siempre que 
se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación 
ambiental presentada por la promotora siempre que no entren en contradicción con 
las anteriores. 

Asimismo, la declaración de impacto ambiental establece una serie de condiciones ambien-
tales y medidas preventivas, correctoras y compensatorias detalladas en el apartado “D. 
Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente”. Las medidas de seguimiento ambiental se ajustarán a lo establecido en 
el apartado “F. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental”, siendo responsabilidad de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, 
ejercer las funciones de control y vigilancia ambiental. 

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada 
ante la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 24 de marzo de 2026.

La Directora General de Industria, 
Energía y Minas,

RAQUEL PASTOR LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2026, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada 
al proyecto de almazara, secadero de maíz y unidad de suministro de 
combustible, cuya promotora es Sociedad Cooperativa Limitada Viña 
Canchalosa, en el término municipal de La Zarza (Badajoz). (2026060707)

Establece el artículo 16.10 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que “El órgano ambiental dará publicidad a la resolu-
ción administrativa de otorgamiento, denegación o modificación de la autorización ambiental 
unificada en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de utilizar otros sistemas añadidos 
de difusión o publicidad”. 

Para dar cumplimiento a dicha previsión legal, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, procede, mediante la presente 
resolución, a dar publicidad a la Resolución de 19 de marzo de 2026, de la Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto de 
almazara, secadero de maíz y unidad de suministro de combustible, cuya promotora es So-
ciedad Cooperativa Limitada Viña Canchalosa, mediante su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

El acceso al contenido íntegro de la autorización ambiental unificada podrá llevarse a cabo a 
través del siguiente enlace web:

http://extremambiente.juntaex.es/files/AAU25_014%20Resoluci%C3%B3n(F).pdf

Mérida, 25 de marzo de 2026.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.juntaex.es/files/AAU25_014 Resoluci%C3%B3n(F).pdf
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2026, de la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria, por la que se determina el exceso de lluvias invernales 
como causa de fuerza mayor y/o circunstancias excepcionales, para la campaña 
2026, a efectos del cumplimiento de los compromisos de determinadas 
ayudas derivadas de las Intervenciones para el Desarrollo Rural establecidas 
en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027. (2026060735)

Con la reforma de la Política Agraria Común (PAC) 2023-2027 se implanta un nuevo enfoque 
en el que los Estados miembros deben establecer los detalles de las intervenciones o medidas 
de la nueva PAC, a través de un plan estratégico, partiendo de una mayor subsidiariedad. 
Dicho plan ha de agrupar las intervenciones en forma de pagos directos, las intervenciones en 
determinados sectores, así como las intervenciones para el desarrollo rural, y será financiado 
con cargo a los fondos europeos agrícolas, FEAGA y FEADER. 

El Reglamento (UE) n.º 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre 
de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos 
que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes 
estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) 
y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Regla-
mentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013, supuso un cambio sustancial en la Política 
Agrícola Común (PAC).

Por otra parte, las personas titulares de algunas de las explotaciones objeto de intervenciones 
de dicho Plan Estratégico están sujetas a un régimen de compromisos que es preciso adap-
tar a la situación actual de excepcionalidad, al amparo del artículo 3.19) del Real Decreto 
1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación, a partir de 2023, de las intervenciones 
en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes en el marco del Plan 
Estratégico de la Política Agrícola Común, y la regulación de la solicitud única del sistema inte-
grado de gestión y control. Esta norma define las circunstancias excepcionales estableciendo 
que serán de aplicación las causas de fuerza mayor previstas en el artículo 1105 del Código 
Civil, las del artículo 3 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 2 de diciembre de 2021. Añade que, sin perjuicio de que la autoridad competente pueda 
establecer otras causas de fuerza mayor y circunstancias excepcionales, en todo caso, se 
considerará como tal, entre otras, el fenómeno climatológico adverso asimilable a catástrofe 
natural que haya afectado seriamente las tierras agrarias de la explotación.

Finalmente, ha de contemplarse la situación de las personas beneficiarias de las interven-
ciones de desarrollo rural del PEPAC 2023/2027, convocadas en las campañas 2023 y 2025, 
con compromisos suscritos por un periodo de cinco años estando sujetos al cumplimiento del 



NÚMERO 63 
Miércoles 1 de abril de 2026

12165

periodo integro de los mismos, exceptuando las causas de fuerza mayor y/o circunstancias 
excepcionales, sus consecuencias y efectos reguladas en el artículo 6 de la Orden de 22 de 
febrero de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras de determinadas interven-
ciones establecidas en el Plan Estratégico de la PAC 2023–2027 en relación con compromisos 
medioambientales, climáticos y otros compromisos de gestión de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. En la misma situación se encuentran titulares con compromisos vigentes 
de ayudas a la forestación en tierras agrícolas, en transitoriedad del PDR 2014–2022 a este 
periodo actual del PEPAC 2023-2027.

Las lluvias provocadas por las borrascas encadenadas acaecidas en los meses de noviembre 
y diciembre de 2025, así como en enero y febrero de 2026, han marcado el invierno en Ex-
tremadura, superan los 447,2 litros por metro cuadrado, según los datos disponibles de la 
AEMET, los niveles de precipitación han sido muy superiores a los valores habituales en la 
región. En concreto, la media regional alcanzó 447,2 litros por metro cuadrado, frente a los 
156,3 litros/m² del periodo de referencia 1991-2020, provocando graves daños en los cultivos 
de invierno, por encharcamiento y/o asfixia radicular, o por no haber podido realizar adecua-
damente labores de siembra, en la implantación del cultivo biocida durante el periodo invernal 
en el cultivo del tabaco, así como el impedimento en las forestaciones de tierras agrarias de 
poder realizar determinados trabajos por el estado del terreno.

Debe tenerse en cuenta la facultad atribuida a la Secretaría General de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por la Disposición final primera de la Orden 
de 22 de febrero de 2023 (publicada en DOE núm. 37, de 23 febrero de 2023) por la que 
se establecen las bases reguladoras de determinadas intervenciones establecidas en el Plan 
Estratégico de la PAC 2023-2027 en relación con compromisos medioambientales, climáticos 
y otros compromisos de gestión en la Comunidad Autónoma de Extremadura. En virtud de 
la competencia delegada en esta Dirección General mediante Resolución de 2 de agosto de 
2023, de la Secretaría General, por la que se delegan determinadas competencias, así como 
la firma de resoluciones y actos, en los órganos administrativos de la Consejería (publicada en 
el DOE núm. 152,  de 8 de agosto de 2023), y de la facultad atribuida a esta Dirección General 
por la disposición final tercera del Decreto 3/2025, de 21 de enero (publicado en el DOE de 
24 de enero de 2025), por el que se regulan las especialidades de la solicitud única de ayudas 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los procedimientos derivados de la ayuda 
básica a la renta para la sostenibilidad, otros pagos directos a la agricultura, la aplicación del 
Programa de Desarrollo Rural, la actualización de los Registros de Explotaciones Agrarias de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, de Operadores-Productores integrados, General de 
la producción agrícola de ámbito nacional y de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias 
de Producción Ecológica,

https://www.elperiodicoextremadura.com/extremadura/2026/02/10/extremadura-acumula-21-dias-lluvia-126684085.html
https://www.elperiodicoextremadura.com/extremadura/2026/02/12/kristin-oriana-invierno-agoto-abecedario-126775323.html
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RESUELVO:

Primero. Determinar el exceso de lluvias invernales como causa de fuerza mayor y/o circuns-
tancia excepcional, para la campaña 2026, a efectos del cumplimiento de los compromisos de 
determinadas ayudas que se detallan en el anexo I de esta resolución.

Segundo. Adoptar las medidas de flexibilidad de los compromisos a cumplir por los benefi-
ciarios de estas ayudas en la campaña 2026, que se detallan en el anexo I de esta resolución, 
en el marco establecido por el Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre.

Tercero. Publicar la presente resolución en el Diario Oficial de la Junta de Extremadura para 
su general conocimiento, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás 
normativa aplicable.

La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Junta de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse ante la 
Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, o ante esta Dirección General, 
recurso de alzada en el plazo de un mes, computado desde el día siguiente al de su publica-
ción de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cone-
xión con lo establecido en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que se estime procedente.

Mérida, 30 de marzo de 2026.
El Director General de Política Agraria 

Comunitaria,
PD, Resolución de 2 de agosto de 2023

(DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023),

JUAN ELOY RODRÍGUEZ UCEDO
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ANEXO I

MEDIDAS DE FLEXIBILIDAD DE LOS COMPROMISOS Y/O REQUISITOS A CUMPLIR  
POR LOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS AGROAMBIENTALES  

Y/O CON COMPROMISOS SUSCRITOS DE PERIODOS ANTERIORES

1. �Intervención 6502.2 Forestación de Tierras Agrícolas: Los trabajos relativos a reposición de 
marras, se prorrogan hasta el 15 noviembre de 2026.

2. �Intervención 6501.5 – Protección de la Avifauna. No se tendrá en cuenta para la aplicación 
de penalizaciones previstas en la matriz de sanciones establecida mediante RESOLUCIÓN 
de 29 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que se establece la clasificación 
de criterios/requisitos de admisibilidad, compromisos u otras obligaciones contraídas por 
los beneficiarios, así como la tipificación de penalizaciones, como retiradas de ayudas, re-
ducciones y exclusiones en caso de incumplimiento de los mismos, en las intervenciones 
establecidas en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en relación con compromisos 
medioambientales, climáticos y otros compromisos de gestión (artículo 70 del Reglamento 
(UE) 2021/2115) en la Comunidad Autónoma de Extremadura, lo siguiente: 

	 — �No se aplica penalización en la campaña 2026 derivada del incumplimiento de mantener 
el 80% de las unidades comprometidas en la primera anualidad. En todo caso, deberá 
mantener la superficie mínima subvencionable de 3 ha.

	 — �La no solicitud del pago de la anualidad 2026, no se tendrá en cuenta para la aplicación 
de la penalización relativa al requisito de admisibilidad que implica que la no solicitud 
de la ayuda en dos o más años consecutivos de los cinco de compromiso conllevará el 
reintegro de los importes anteriormente percibidos.

3. �Intervención 6503 Producción Ecologica en cultivos herbáceos de secano: No se tendrá en 
cuenta para la aplicación de penalizaciones previstas en la matriz de sanciones establecida 
mediante RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
establece la clasificación de criterios/requisitos de admisibilidad, compromisos u otras obli-
gaciones contraídas por los beneficiarios, así como la tipificación de penalizaciones, como 
retiradas de ayudas, reducciones y exclusiones en caso de incumplimiento de los mismos, 
en las intervenciones establecidas en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en relación 
con compromisos medioambientales, climáticos y otros compromisos de gestión (artículo 70 
del Reglamento (UE) 2021/2115) en la Comunidad Autónoma de Extremadura, lo siguiente: 

	 — �No se aplica penalización en la campaña 2026 derivada del incumplimiento del com-
promiso de mantener el 80 % de las unidades objeto de ayuda. En todo caso, deberá 
mantener la superficie mínima subvencionable de 3 has.
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	 — �La no solicitud del pago de la anualidad 2026, no se tendrá en cuenta para la aplicación 
de la penalización relativa al requisito de admisibilidad que implica que la no solicitud 
de la ayuda en dos o más años consecutivos de los cinco de compromiso conllevará el 
reintegro de los importes anteriormente percibidos.

4. �Intervención 6501.1 – Producción Integrada de Tabaco. No se tendrá en cuenta para la 
aplicación de penalizaciones previstas en la matriz de sanciones establecida mediante RE-
SOLUCIÓN de 29 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que se establece 
la clasificación de criterios/requisitos de admisibilidad, compromisos u otras obligaciones 
contraídas por los beneficiarios, así como la tipificación de penalizaciones, como retiradas 
de ayudas, reducciones y exclusiones en caso de incumplimiento de los mismos, en las in-
tervenciones establecidas en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en relación con com-
promisos medioambientales, climáticos y otros compromisos de gestión (artículo 70 del 
Reglamento (UE) 2021/2115) en la Comunidad Autónoma de Extremadura, lo siguiente: 

	 — �No aplica penalización en la campaña 2026 el incumplimiento del compromiso relativo a 
la implantación del cultivo biocida durante el periodo invernal (15 de octubre de 2025 a 
15 de febrero de 2026) en al menos el 50 % de la superficie comprometida.

	 — �No aplica penalización en la campaña 2026 el incumplimiento del compromiso relativo a 
la siembra del cultivo biocida en el porcentaje mínimo exigido.

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2026, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la 
empresa Votorantim Cementos España, SA (Alconera). (2026060694)

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa Votorantim Cementos España, 
SA (Alconera) –código de convenio 06100831012023 - que fue suscrito con fecha 18 de no-
viembre de 2025, de una parte, por la representación de la empresa, y de otra, por la repre-
sentación legal de las personas trabajadoras (Comité de empresa).

Y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, por 
el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 18 de marzo de 2026.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA VOTORANTIM CEMENTOS ESPAÑA, SA
FÁBRICA DE ALCONERA PARA LOS AÑOS 2025-2027

PREÁMBULO

El presente Convenio Colectivo ha sido negociado y suscrito, de una parte, por la totalidad de 
los miembros del Comité de empresa del centro de trabajo Votorantim Cementos España, SA. 
en la localidad de Alconera, y de otra, por la representación designada por la Dirección de la 
empresa. Ambas partes se reconocen la legitimación exigida por los artículos 87 y 88 del Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

El presente Convenio Colectivo será de aplicación al centro de trabajo que Votorantim Cemen-
tos España, SA, tiene establecido en el municipio de Alconera (Badajoz) y comprende todas 
las actividades que la empresa desarrolle en el mismo, se entiende incluido en este centro 
tanto la fábrica integral de cemento, como la cantera.

Artículo 2. Ámbito personal. 

Queda comprendido en el ámbito de aplicación del presente Convenio Colectivo el personal 
laboral que presta servicios para Votorantim Cementos España, SA, en el centro de trabajo 
de la fábrica y cantera de Alconera, con excepción de todas aquellas personas a quienes se 
refiere el artículo 2 número 1, apartado a), del vigente Estatuto de los Trabajadores, así como 
también aquellas personas trabajadoras que, de conformidad con la naturaleza de su relación 
laboral o por pacto individual amparado legalmente, queden excluidas de su aplicación.

Artículo 3. Ámbito temporal. 

El presente Convenio tendrá una vigencia de 3 años, desde el día 1 de enero de 2025 al 31 de 
diciembre de 2027, con independencia de la fecha de la firma del presente convenio colectivo, 
las condiciones económicas retrotraerán a día del 1 de enero de 2025.

Artículo 4. Denuncia y prórroga. 

El presente Convenio Colectivo quedará denunciado automáticamente a la finalización de su 
vigencia, aunque se mantendrán los mismos deberes normativos y obligacionales anteriores 
en tanto no se firme uno nuevo.
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Artículo 5. Vinculación a la totalidad.

Las condiciones pactadas en el presente Convenio forman un todo orgánico e indivisible, pues 
han sido consideradas global y conjuntamente, quedando las partes mutuamente vinculadas 
a su totalidad.

Si la autoridad laboral y/o judicial, en el ejercicio de las atribuciones que le son propias, no 
aceptará, anulará y/o dejará sin efecto, en todo o en parte, alguna de los pactos del presente 
Convenio, éste quedará automáticamente sin eficacia en su totalidad, debiendo renegociarse 
el mismo de manera íntegra.

Artículo 6. Legislación supletoria.

En lo no previsto en el presente Convenio, se estará a lo dispuesto en la vigente regulación de 
las fuentes de derecho laboral, con prioridad aplicativa del Estatuto de los Trabajadores y el 
Acuerdo Estatal sobre materias concretas y cobertura de vacíos del sector cementero.

TÍTULO II. CONDICIONES GENERALES DE INGRESO

Artículo 7. Ingreso en el trabajo. 

1. �La admisión del personal se realizará de acuerdo con las normas legales vigentes, conte-
nidas básicamente en el Estatuto de los Trabajadores y disposiciones complementarias. 

2. �Se establecen, no obstante, las siguientes condiciones para el ingreso de nuevo personal 
a la empresa: 

	 a) �La incorporación de personal de nuevo ingreso en la factoría se llevará a cabo normal-
mente en las categorías inferiores de cada grupo profesional.

	 b) �Podrá incorporarse personal de nuevo ingreso a la planta en puesto de superior cate-
goría, en aquellos casos en los que no se disponga de personal interno con aptitudes 
y capacidad probada para ocupar la plaza en cuestión, o en el caso de que el personal 
interno capacitado no pueda abandonar su puesto de trabajo sin menoscabo del funcio-
namiento de la industria. 

	 c) �Podrá incorporarse personal en casos de necesidad de una especialidad concreta. 

	 d) �La selección de personal, así como, la promoción de personal interno es competencia 
de la Dirección de la empresa, la cual evaluará las candidaturas recibidas y su mejor 
adecuación al perfil requerido para el puesto.
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	 e) �Los nuevos puestos de trabajo se publicarán por los canales oficiales de la compañía. 
Excluidos mandos y directivos.

El Comité de Empresa podrá presentar su propio informe sobre las candidaturas internas pre-
sentadas, teniéndose en cuenta dicho informe para la valoración total. 

Artículo 8. Periodo de prueba. 

La duración del periodo de prueba no podrá exceder de seis meses para el personal con titu-
laciones Técnicas, ni de dos meses para las demás personas trabajadoras.

TÍTULO III. CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

Artículo 9. Sistema de clasificación profesional.

A fin de facilitar la movilidad funcional y la polivalencia de las personas trabajadoras en la 
empresa, se establece un sistema de clasificación profesional basada en los siguientes Grupos 
y niveles:

Puestos Grupo Nivel

Director 

0 1Director de Departamento (Mantenimiento y Fabricación)

Responsables de Departamento (Proyectos, procesos, seguridad, Medio Ambiente, 
Calidad, Cantera) 

Responsable Área Mecánica/Eléctrica

1 1
Responsable Electrónico e Instrumentación

Jefe de Fabricación/Coordinador de Producción

Jefe de Turno

Técnico de Mantenimiento

2

1

Operador sala control

Encargado Laboratorio

Técnico de Instrumentación y Sistemas

Coordinador almacén

Responsable Compras

2

Coordinador Expediciones

Técnico Medio Ambiente

Técnico Logística

Oficial 1 Administrativo

Técnico Seguridad
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Puestos Grupo Nivel

Oficial 2 Administrativo

3

1

Oficial 1 Mantenimiento

Oficial 1 Fabricación

Analista Laboratorio

Oficial de Cantera

Basculista

2

Comercial

Aux. Administrativo

Oficial 2 Mantenimiento

Oficial 2 Fabricación

Peón
4 1

Limpieza

TÍTULO IV. ESTRUCTURA ECONÓMICA

Artículo 10. Incrementos salariales. 

Año 2025.

	 A) �Incremento Inicial: Sobre las tablas del año 2024 se establece un incremento fijo del 
2,75%, que se aplicará desde el 1 de enero de 2025.

	 B) �Revisión por IPC 2025: En el supuesto de que el IPC resultante a 31/12/2025 sea su-
perior al incremento inicial del 2,75% señalado en el punto anterior, se procederá a una 
revisión, con efectos retroactivos desde el 1 de enero de 2025, hasta igualar el IPC real, 
con un incremento máximo del 3,0% acumulado en el año (inicial más revisión).

Año 2026.

	 A) �Incremento Inicial: Sobre las tablas del año 2025 se establece un incremento fijo del 
2,0%, que se aplicará desde el 1 de enero de 2026.

	 B) �Revisión por IPC 2026: En el supuesto de que el IPC resultante a 31/12/2026 sea su-
perior al incremento inicial del 2,0% señalado en el punto anterior, se procederá a una 
revisión, con efectos retroactivos desde el 1 de enero de 2026, hasta igualar el IPC real, 
con un incremento máximo del 3,0% acumulado en el año (inicial más revisión).
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Año 2027.

	 A) �Incremento Inicial: Sobre las tablas del año 2026 se establece un incremento fijo del 
2,0%, que se aplicará desde el 1 de enero de 2027.

	 B) �Revisión por IPC 2027: En el supuesto de que el IPC resultante a 31/12/2027 sea su-
perior al incremento inicial del 2,0% señalado en el punto anterior, se procederá a una 
revisión, con efectos retroactivos desde el 1 de enero de 2027, hasta igualar el IPC real, 
con un incremento máximo del 3,0% acumulado en el año (inicial más revisión).

A los efectos de IPC, se tendrá en cuenta la cifra que el INE indica una vez terminado cada 
ejercicio, cuyo dato se conoce aproximadamente los días 15 de enero.

Revisión por IPC: Se aplicará una revisión a los contenidos económicos del convenio por el 
50% de la diferencia entre el IPC acumulado del período 2025 al 2027 y el incremento pacta-
do en el mismo período, con un máximo del 3%, y sin efectos retroactivos. Los nuevos valores 
servirán de base para la negociación del convenio de 2028.

Artículo 11. Salario base. 

El salario base será el que para cada categoría profesional se establece en el anexo I del pre-
sente Convenio, referido al ejercicio 2025. 

La implantación del salario base común para todas las categorías profesionales no podrá su-
poner en ningún caso disminución de las retribuciones totales que las personas trabajadoras 
vinieran percibiendo con anterioridad. 

En aquellos supuestos en el que el salario base anteriormente percibido fuera superior al fi-
jado en el anexo I, se generará a favor de la persona trabajadora un Complemento Personal 
cuyo importe será la diferencia entre el salario base individual anterior y el salario base fijado 
en el anexo I. En los ejercicios 2026 y 2027 se aplicará a dicha cuantía la subida pactada en 
el presente Convenio para tales ejercicios.

Artículo 12. Plus de antigüedad. 

El complemento de antigüedad establecido para premiar la permanencia continuada de la 
persona trabajadora al servicio de la Empresa se abonará a razón del 5 por ciento por quin-
quenio sobre el salario base vigente en cada momento y el complemento personal vigente en 
cada momento. 
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Artículo 13. Plus de Convenio. 

El Plus de Convenio para los años 2025, 2026 y 2027 se establecerán una vez queden deter-
minados los porcentajes de incrementos que se pacten en el artículo 10 del presente convenio 
para todas y cada una de las categorías profesionales. Dicha cuantía se abonará mensualmen-
te en 12 pagas (once meses más las vacaciones).

Artículo 14. Plus de Nocturnidad. 

El personal, sea cual fuere la categoría profesional que ostente, que trabaje entre las veinti-
dós horas y las seis de la mañana, percibirá un plus de nocturnidad cuya cuantía queda fijada 
en los siguientes valores por hora de trabajo efectivo en el Anexo II para los años 2025, 2026 
y 2027. A estos importes no les resultarán de aplicación los incrementos salariales pactados 
en el artículo 10.

Artículo 15. Plus de Domingos y Festivos. 

Las personas trabajadoras tendrán derecho a la percepción del presente plus por cada domin-
go y festivo efectivamente trabajado. Dicho plus se establece indistintamente para domingos 
y festivos en la cuantía definida en el Anexo II por hora trabajada durante el ejercicio 2.025. 
En los ejercicios 2.026 y 2.027 se aplicará a dicha cuantía la subida pactada en el presente 
Convenio para tales ejercicios. 

Artículo 16. Plus de sábado tarde.

El personal de turno que trabaje cada sábado entre las 14:00 y las 22:00 horas, percibirá un 
plus de sábado tarde cuya cuantía queda fijada para el año 2025 por hora de trabajo efectivo 
en el importe del Anexo II sin revisión alguna. Para los años 2026 y 2027, a este importe, le 
resultará de aplicación los incrementos salariales pactados en el artículo 10.

Artículo 17. Plus de Navidad y de Año Nuevo.

Reconociendo las partes signatarias del presente convenio la imposibilidad de detener el 
proceso productivo en la industria cementera ni siquiera en días señalados, y admitiendo la 
Empresa la especialidad y connotaciones afectivas de determinados días del año como son los 
días de Navidad y de Año Nuevo, se establecen las siguientes retribuciones extraordinarias 
para el personal de plantilla que se vea obligado a prestar sus servicios durante dichos días:

Turno de las 22:00 horas del día 24 de diciembre a las 6:00 horas del día 25 de diciembre, 
turno de las 22:00 horas del día 31 de diciembre a las 6:00 horas del día 1 de enero, turno de 
las 22:00 horas del día 5 de enero a las 6:00 horas del día 6 de enero: 250 euros. Dicho plus 
no absorberá el correspondiente plus de festivo.
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Turno de las 6:00 horas a las 14:00 horas del día 25 de diciembre, turno de las 6:00 horas, a 
las 14:00 del día 1 de enero y turno de las 6:00 horas a las 14:00 horas del día 6: 150 euros. 
Dicho plus no absorberá el correspondiente plus de festivo.

Turno de las 14:00 horas a las 22:00 horas del día 25 de diciembre y turno de las 14:00 horas 
a las 22:00 horas del día 1 de enero: 100 euros. Dicho plus no absorberá el correspondiente 
plus de festivo.

A estos importes les resultarán de aplicación los incrementos salariales pactados en el artículo 
10 para 2026 y 2027.

Dichas retribuciones absorben a las referidas en los anteriores artículos 14 (Plus Nocturnidad) 
y 16 (Plus Sábado Tarde).

Artículo 18. Retribución voluntaria. 

Se trata de una gratificación puramente voluntaria, de carácter graciable, que percibirán úni-
ca y exclusivamente determinadas personas a los que la Empresa se la asigne; igualmente 
los diferentes importes de esta gratificación serán cuantificados por la Empresa, a los que se 
aplicará la subida pactada en el presente Convenio. 

Artículo 19. Plus de Responsabilidad. 

Se trata de un complemento salarial vinculado al puesto de trabajo y a las funciones espe-
cíficas que individualmente la persona trabajadora desempeña y que será abonado a estas 
personas mientras permanezcan ligadas a dicho puesto y funciones en la cuantía que se viene 
percibiendo en la actualidad, pudiendo la empresa eliminarlo, en el caso que la persona deje 
de desempeñar el puesto de trabajo y/o funciones que justifica el reseñado plus. Al importe 
de dicho complemento se le aplicará el incremento convenido en el presente pacto. Dicha 
cuantía se abonará mensualmente, inclusive durante el periodo de disfrute de las vacaciones 
anuales. 

Artículo 20. Plus Sala de Control.

Con efectos a partir del 1 de enero de 2025 se acuerda establecer para el colectivo de Jefe de 
Turno y Operador sala control en los siguientes importes:

        2025 2026 2027

Jefe de Turno +90 €/mes +86,70 €/mes +76,50 €/mes

Operador de Sala +90 €/mes +86,70 €/mes +76,50 €/mes
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Se abonará en 14 pagas y no le resultará de aplicación ninguna otra revisión salarial.

Artículo 21. Plus de Guardia. 

Guardia completa de una semana: El jefe de guardia recibe la llamada y de ahí deriva la lla-
mada a los técnicos de guardia; a estos técnicos de guardia se le compensará, para los años 
2025, 2026 y 2027, con los importes reflejados en el anexo II. 

A este plus no le resultará de aplicación ninguna otra revisión salarial.

Adicionalmente, se les compensa con un día libre, no acumulable, a recuperar en las dos se-
manas siguientes; si no se disfruta en dicho periodo se pierde.

Los jefes de guardia no reciben esta compensación al considerarse incluido en su retribución.

Artículo 22. Gratificaciones extraordinarias. 

1. �La plantilla tendrá derecho a dos gratificaciones extraordinarias al año, que se abonarán en 
los meses de julio, y antes del día 15 del mencionado mes; y de diciembre, y antes del día 
15 del mencionado mes. La cuantía de las pagas extraordinarias para el año 2025 estará 
integrada por los conceptos de salario base de cada categoría profesional y complemento 
de pagas extraordinarias (ambos reflejados en el Anexo I de este convenio) y antigüedad. 
A estos importes les resultarán de aplicación los incrementos salariales pactados en el ar-
tículo 10 para 2026 y 2027.

2. �Las pagas extraordinarias se devengarán por días naturales en la siguiente forma: 

	 a) �Paga de Verano: 1 de enero al 30 junio. 

	 b) �Paga de Navidad: 1 de julio al 31 de diciembre. 

El personal que ingrese o cese en el año natural, devengará las pagas extraordinarias en pro-
porción al tiempo de permanencia en la Empresa durante el mismo.

Artículo 23. Kilometraje. 

Aquellas personas, que, con autorización de la Empresa, y en razón a la realización del tra-
bajo, necesiten utilizar sus vehículos para desplazamientos, la Empresa les abonará la suma 
de 0,24 euros por kilómetro recorrido, tanto de ida como de vuelta. En el caso de que el des-
plazamiento se produzca fuera de las horas ordinarias de trabajo, el kilómetro se abonará a 
razón de 0,30 euros.
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Artículo 24. Paga de presencia. 

1. �La paga de presencia primará a aquellas personas que durante la jornada anual no hayan 
tenido más de una falta de asistencia al trabajo, aun justificadas. Exclusivamente no ten-
drán, a efectos de concesión de la paga de presencia, la consideración de falta las ausen-
cias debidas a accidente de trabajo o enfermedad profesional, a las vacaciones, al ejercicio 
de un cargo de representación sindical o las debidas al disfrute de las licencias retribuidas 
a que se refiere el artículo 29 del presente Convenio.

2. �Las faltas de asistencia al trabajo debidas a accidente de trabajo o enfermedad profesional 
serán reputadas como ausencias a los efectos de este artículo cuando la persona trabaja-
dora haya sido sancionada por simulación de accidente o enfermedad, cuando haya sido 
sancionada por no respetar el tratamiento médico durante su curación o cuando se produz-
can circunstancias similares a las anteriormente citadas en las que se aprecie mala fe por 
parte de la persona. 

3. �La paga de presencia se abonará antes de la finalización del mes de enero del año siguiente 
a su devengo. 

4. �La cuantía anual a percibir durante los años de vigencia del convenio será de 180 euros 
a favor del personal de plantilla que no haya tenido ninguna falta de asistencia al trabajo 
conforme a lo dispuesto en los párrafos anteriores, y de 140 euros en el supuesto de ha-
berse producido una única falta.

Artículo 25. Anticipos quincenales, préstamos y pago del salario. 

1. �Las personas trabajadoras tendrán derecho a percibir anticipos quincenales a cuenta. 

2. �Se mantendrá un fondo de 40.000 € para concesión de préstamos por un importe máximo 
de 4.500 € por persona de plantilla, y con un plazo de devolución de 30 meses sin intere-
ses. Aquellas personas de la organización que hubieran obtenido este préstamo no podrán 
volver a solicitarlo hasta transcurridos 12 meses de su total amortización. 

	� Estos préstamos estarán dirigidos, principalmente, a la adquisición / reparación de vivien-
da, adquisición / reparación de vehículo, estudios propios o de los descendientes, debiendo 
ser justificados documentalmente. 

	 Se elaborará un reglamento para la gestión de los préstamos. 

	 Se imputará como retribución en especie el interés legal del dinero sobre el saldo mensual. 
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3. �El pago del salario se realizará mensualmente por periodos vencidos, y, salvo circunstan-
cias excepcionales, dentro de los cinco primeros días hábiles del mes siguiente al de su 
devengo. 

TÍTULO V. TIEMPO DE TRABAJO

Artículo 26. Jornada de trabajo. 

1. �La jornada ordinaria de trabajo en cómputo anual será de 1.752 horas de trabajo efectivo 
durante el periodo de vigencia del presente Convenio.

2. �La jornada de trabajo se computará de modo que tanto al comienzo como al final de la 
jornada diaria la persona trabajadora se encuentre en su puesto de trabajo. El tiempo de 
trabajo efectivo no comprenderá ningún descanso intermedio existente durante la jornada 
laboral. 

3. �Se elaborará anualmente por la Empresa, previo informe del Comité de Empresa, un Calen-
dario Laboral en el que se consigne la distribución de la jornada anual pactada, así como el 
horario de trabajo correspondiente. El referido Calendario deberá estar expuesto antes del 
31 de enero de cada año. 

Artículo 27. Horas extraordinarias. 

1. �Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas horas de trabajo efectivo que se 
realicen sobre la duración de la jornada ordinaria anual pactada en el presente Convenio.

2. �La realización de horas extraordinarias requerirá autorización expresa y por escrito de la 
persona que ostente la posición de inmediata superior jerárquica del trabajador/a que las 
realice, así como de la Dirección de Fábrica.

3. �Con carácter general, las horas extraordinarias se compensarán en tiempo de descanso, 
quedando a opción de la empresa la compensación en metálico de estas por razones técni-
cas, organizativas y/o productivas.

4. �La compensación de las horas extraordinarias en tiempo de descanso se realizará, siempre 
que no se perturbe con ello el normal proceso de producción, dentro de los cuatro meses 
siguientes a su realización. En tal caso, las horas extraordinarias compensadas en tiempo 
de descanso no se computarán a los efectos de los límites fijados en el artículo 35.2 del 
Estatuto de los Trabajadores.

5. �La compensación de las horas extraordinarias en tiempo de descanso se realizará a razón 
del duplo de la hora ordinaria. En el caso de compensación en metálico, se abonará única-
mente la/s hora/s generada/s. 
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6. �El valor de las horas extras será el del valor de la hora ordinaria, incrementada en el 25%. 

7. �La Dirección de la Empresa informará trimestralmente al Comité de Empresa sobre el nú-
mero de horas extraordinarias realizadas, especificando las causas y, en su caso, la distri-
bución por secciones. 

Artículo 28. Vacaciones.

1. �Las vacaciones anuales tendrán una duración de 30 días naturales.

2. �El cómputo para el devengo de las vacaciones se efectuará desde el día 1 de julio al 30 de 
junio.

3. �A efecto del devengo de vacaciones, se considerará como tiempo efectivamente trabajado 
el correspondiente a la situación de Incapacidad Temporal, sea cual fuese su causa. En el 
caso que, al término del año, la persona trabajadora continuase de baja médica, manten-
drá el derecho al disfrute de las vacaciones que le pudieran corresponder, disfrute que ten-
drá lugar dentro de los doce meses inmediatamente siguientes a la fecha de alta médica.

4. �Las vacaciones serán disfrutadas por el personal de la plantilla antes del 31 de diciembre 
del año en curso, en proporción a los meses devengados.

5. �Queda prohibido descontar del periodo de vacaciones reglamentarias cualquier permiso 
extraordinario otorgado con carácter voluntario por la Empresa, durante el año. 

6. �Aquellas personas que cesen durante el transcurso del año, tendrán derecho a que, en la 
liquidación que se les practique al momento de su baja en la Empresa, se les integre el 
importe de la remuneración correspondiente a la parte de las vacaciones devengadas y no 
disfrutadas.

Artículo 29. Licencias y permisos.

El personal afectado por este Convenio, de plantilla fija o eventual, tendrá derecho, previo 
aviso y justificación, a una licencia no recuperable con derecho a remuneración en los siguien-
tes casos, y conforme al número de días que se indican para cada uno de ellos:

1. �Por matrimonio o registro de pareja de hecho de la persona trabajadora, 15 días naturales 
de licencia. El inicio de tal licencia podrá adelantarse como máximo 2 días antes del evento.

2. �Cinco días por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin 
hospitalización que precise reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho o parientes 
hasta el segundo grado por consanguineidad o afinidad, incluido el familiar consanguíneo 
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de la pareja de hecho, así como de cualquier otra persona distinta de las anteriores, que 
conviva con la persona trabajadora en el mismo domicilio y que requiera el cuidado efectivo 
de aquella.

3. �Tres días por el fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo la persona trabajadora necesite 
hacer un desplazamiento al efecto, el plazo se ampliará en dos días.

4. �Por traslado de su domicilio habitual, 1 día de licencia.

5. �Por el tiempo necesario para concurrir a exámenes como consecuencia de los estudios que 
esté realizando en centros de enseñanza universitarios o de formación profesional, de ca-
rácter público o privado, reconocidos.

6. �Por asistencia a consulta médica general, por el tiempo necesario que dure la consulta de-
biéndose acreditar la misma por el correspondiente justificante del médico/a que atienda 
la misma.

7. �Por asuntos propios, 1 día de permiso, previa petición con 7 días de anticipación y aproba-
ción del superior.

8. �Hasta cuatro días por imposibilidad de acceder al centro de trabajo o transitar por las 
vías de circulación necesarias para acudir al mismo, como consecuencia de las recomen-
daciones, limitaciones o prohibiciones al desplazamiento establecidas por las autoridades 
competentes, así como cuando concurra una situación de riesgo grave e inminente, in-
cluidas las derivadas de una catástrofe o fenómeno meteorológico adverso. Transcurridos 
los cuatro días, el permiso se prolongará hasta que desaparezcan las circunstancias que 
lo justificaron, sin perjuicio de la posibilidad de la empresa de aplicar una suspensión del 
contrato de trabajo o una reducción de jornada derivada de fuerza mayor en los términos 
previstos en el artículo 47.6.

	� Cuando la naturaleza de la prestación laboral sea compatible con el trabajo a distancia y el 
estado de las redes de comunicación permita su desarrollo, la empresa podrá establecerlo, 
observando el resto de las obligaciones formales y materiales recogidas en la Ley 10/2021, 
de 9 de julio, de trabajo a distancia, y, en particular, el suministro de medios, equipos y 
herramientas adecuados.

9. �Por el tiempo indispensable para la realización de los actos preparatorios de la donación de 
órganos o tejidos siempre que deban tener lugar dentro de la jornada de trabajo.

10. �En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, 
de acuerdo con el artículo 45.1.d), las personas trabajadoras tendrán derecho a una hora 
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de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones, para el cuidado del lactante 
hasta que este cumpla diez meses. La duración del permiso se incrementará proporcional-
mente en los casos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento 
múltiples.

	� Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de su jor-
nada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas.

11. �La persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo por causa de fuerza ma-
yor cuando sea necesario por motivos familiares urgentes relacionados con familiares o 
personas convivientes, en caso de enfermedad o accidente que hagan indispensable su 
presencia inmediata.

	� Las personas trabajadoras tendrán derecho a que sean retribuidas las horas de ausencia 
por las causas previstas en el presente apartado equivalentes a cuatro días al año, apor-
tando las personas trabajadoras, en su caso, acreditación del motivo de ausencia.

Los permisos de corta duración se computarán por días hábiles.

Artículo 30. Licencias y permisos recuperables. 

La Empresa facilitará en la medida de lo posible a aquellas personas que lo soliciten, previo 
aviso y justificación, y sin que en ningún caso pueda afectar al normal desarrollo del proceso 
de producción ni perjudicar a otra persona del equipo de trabajo, licencia con carácter recu-
perable en los siguientes casos, y conforme al número de días que se indican para cada uno 
de ellos:

	 a) �Fallecimiento de parientes de tercer grado, 1 día natural.

	 b) �Dos días de asuntos propios.

Artículo 31. Excedencia voluntaria. 

Tendrán derecho a solicitar excedencia voluntaria, aquellas personas trabajadoras que acredi-
ten una antigüedad mínima ininterrumpida de un año al servicio de la Empresa. La excedencia 
tendrá un periodo mínimo de duración de cuatro meses y un máximo de cinco años. 

Solamente podrán simultanear el disfrute de un periodo de excedencia, un número de perso-
nas no superior al 2 por ciento de la plantilla. 

En ningún caso podrá utilizarse una excedencia para prestar servicios en otras Empresas del 
sector del cemento. 
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La reincorporación de la persona en excedencia se producirá cuando exista una vacante en el 
puesto que la Empresa disponga en esos momentos, y que esta persona sea más adecuada en 
base a la categoría y grupo profesional, y deberá solicitarse con una antelación mínima de un 
mes, a la fecha de finalización de la excedencia. En cualquier caso, la persona en situación de 
excedencia será reincorporada como máximo a la Empresa en el periodo de un año, a contar 
desde la finalización de la fecha de excedencia o de sus prorrogas si las hubiese. 

Artículo 32. Conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras. 

En todo lo referente a licencias retribuidas por embarazo, reducción de la jornada con motivo 
de lactancia o por motivos familiares, se estará a lo dispuesto en la Ley 39/1999, de 5 de 
noviembre y cualquier otra norma concordante de aplicación.

TÍTULO VI. MEJORAS VOLUNTARIAS

Artículo 33. Incapacidad temporal. 

Con independencia de las prestaciones de Incapacidad Temporal a cargo del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social o de la Mutua y del tipo de contrato de cada empleado/a, la Empresa 
abonará los siguientes complementos: 

1. �Con independencia de las prestaciones de Incapacidad Temporal a cargo del Instituto Na-
cional de la Seguridad Social o de la Mutua y del tipo de contrato de cada empleado/a, la 
Empresa abonará el 100% del mes anterior a la baja los conceptos de Salario Base, Plus 
de Antigüedad, Plus de Convenio, Retribución Voluntaria, Plus de Responsabilidad, Comple-
mento de Puesto y Complemento Personal en su caso, desde el primer día de incapacidad 
temporal con independencia de que la contingencia sea común o Profesional.

2. �La persona trabajadora cobrará el día completo en el caso de que inicie la jornada laboral, 
se encuentre en su puesto de trabajo y tenga que abandonarlo por prescripción médica. 

Artículo 34. Ayuda de estudios. 

Tendrá los siguientes importes anuales por hijo menor de 26 años:

1 EDUCACIÓN INFANTIL 45,00 € 

2 PRIMARIA/SECUNDARIA 110,00 € 

3 BACHILLERATO/FP 220,00 € 

4 UNIVERSITARIOS 437,50 € 
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Artículo 35. Seguros colectivos. 

La Empresa garantizará a su personal, herederos/as legales o a sus beneficiarios/as, las 
cantidades que a continuación se detallan para todos los trabajadores afectados por este 
Convenio:

1. �En caso de muerte, incapacidad permanente absoluta o gran invalidez, derivadas de acci-
dente de trabajo o enfermedad profesional, el importe será de 37.500 euros. 

2. �En caso de incapacidad permanente total, derivada de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional, el importe será 21.500 euros. 

3. �La Empresa deberá suscribir una póliza de seguros que cubra las anteriores contingencias 
a favor de cada una de las personas trabajadoras que presten servicio en cada momento. 

La no inclusión de las personas trabajadoras en la póliza mencionada por parte de la Em-
presa determinará que recaiga sobre la misma la garantía de la contingencia si llegasen a 
producirse.

Artículo 36. Plan de Pensiones. 

1. �La sociedad Votorantim Cementos España, SA, en su calidad de promotor del Plan de Pen-
siones de Cementos Cosmos, realizará los trámites necesarios para facilitar la adhesión 
voluntaria de las personas trabajadoras incluidos en el ámbito de este convenio en el citado 
Plan de Pensiones a partir del 1 de enero de 2023, con las siguientes especificaciones: 

	 A) �Salario Pensionable: estará formado por los siguientes conceptos: Salario base, Anti-
güedad, Plus Convenio, Plus de Responsabilidad, Retribución Voluntaria, Paga de Vaca-
ciones, y Pagas Extras de Verano y Navidad.

	 B) �Aportaciones: 

Período Trabajador Empresa

2023 0,5% 1%

Desde 2024 1% 2%

TÍTULO VII. MOVILIDAD FUNCIONAL

Artículo 37. Movilidad funcional. 

1. �En los casos de perentoria necesidad la persona trabajadora podrá ser destinada a ocupar 
puesto de superior categoría, percibiendo mientras que se encuentre en esta situación la 
remuneración correspondiente a la función que efectivamente sea desempeñada. 
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2. �La Empresa, por necesidades perentorias, transitorias o imprevisibles, podrá destinar a una 
persona de plantilla a realizar tareas correspondientes a una categoría profesional inferior 
a la suya por el tiempo imprescindible y comunicándolo a la representación legal de las 
personas trabajadoras, no pudiendo la persona interesada negarse a efectuar el trabajo 
encomendado. En esta situación, la persona afectada por esta medida seguirá percibiendo 
la remuneración que por su categoría y función anterior le corresponda.

TÍTULO VIII. DERECHOS SINDICALES

Artículo 38. Comité de empresa. 

1. �La representación legal de las personas trabajadoras disfrutará de los derechos recogidos 
en el Estatuto de los Trabajadores, en la Ley Orgánica de Libertad Sindical y en cualquier 
otra normativa de aplicación. 

2. �El crédito horario para estas personas se establece en dieciséis horas mensuales. El uso de 
estas horas, deberá ser comunicado a la empresa con veinticuatro horas de antelación, y 
justificando su empleo. Las personas que conforman el Comité de Empresa tendrán horas 
ilimitadas retribuidas para la negociación del convenio colectivo y hasta la finalización del 
mismo, siempre que estén suficientemente justificadas ante la Empresa. 

3. �La Empresa facilitará en la medida de lo posible a la representación legal de las personas 
trabajadoras un local adecuado y con los elementos necesarios para el ejercicio de sus 
funciones. 

4. �La Empresa facilitará, a requerimiento del Comité de Empresa, al menos trimestralmente, 
información sobre la evolución económica de la Empresa, situaciones de producción, pers-
pectivas de mercado, plan de inversiones y sobre aquellas otras materias a que se refiere 
el artículo 64.1. 1º del Estatuto de los Trabajadores. 

5. �Sobre consulta a la representación legal de las personas trabajadoras, se estará a lo dis-
puesto en el Estatuto de los Trabajadores y en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
así como en la normativa que los desarrolla.

TÍTULO IX. SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

Artículo 39. Reconocimiento médico. 

La Empresa gestionará a través de entidad adecuada una revisión o chequeo anual para toda 
su plantilla, atendiendo a que la práctica de tal revisión se acomode a la mejor organización 
del trabajo, sin perjuicio de que en determinados puestos de trabajos pueda reducirse la 
frecuencia de la revisión a un semestre y realizándose, en este último caso, reconocimientos 
médicos específicos a la materia objeto de revisión. 
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Así mismo, la empresa en coordinación con el área de Salud y Bienestar establecerán los pro-
tocolos médicos necesarios y pruebas adecuadas a cada sexo y puesto ocupado.

Los reconocimientos médicos se llevarán a cabo dentro de la jornada laboral, y el coste que 
comportarán los mismos será por cuenta de la Empresa. 

Artículo 40. Medios y medidas de protección. 

La empresa facilitará todos los medios de protección personal adecuados para la realización 
del trabajo, con la obligación del uso correcto por parte de las personas trabajadoras en sus 
puestos de trabajo.

Artículo 41. Prendas de trabajo. 

La Empresa facilitará a su personal las prendas que su puesto de trabajo requiera (camisa, 
pantalón, chaqueta y botas) en el primer cuatrimestre del año. También proporcionará todos 
aquellos elementos de protección personal que igualmente su puesto de trabajo requiera. 

Artículo 42. Documentos a disposición de la representación de las personas traba-
jadoras. 

El Servicio de Prevención de la Empresa pondrá a disposición de la representación de las per-
sonas trabajadoras, de los/as delegados/as de Prevención y del Comité de Seguridad y Salud 
en su caso, la documentación a que se refiere la normativa de prevención de riesgos labora-
les, con el fin de facilitar el ejercicio de las funciones atribuidas en esta materia a los órganos 
de representación, consulta y participación de la plantilla. 

Artículo 43. Delegados/as de prevención y comité de seguridad y salud. 

Competencias y facultades. En este apartado se estará a lo previsto en los artículos 36 a 39 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Artículo 44. Elaboración anual de listado. 

La Empresa, previo informe del órgano correspondiente de la representación de las personas 
trabajadoras en materia de prevención de riesgos, elaborará con periodicidad anual, un lis-
tado de aquellos puestos de trabajo que considere deba estar sometidos a reconocimientos 
médicos específicos. 

En particular, esta planificación podrá afectar a los puestos de trabajo en los que se detecten 
exposiciones a riesgos en las modalidades siguientes: 

	 1. �Posturas forzadas. 
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	 2. �Movimientos repetitivos. 

	 3. �Asma laboral. 

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de la aplicación de otros protocolos sanitarios en función 
de la aparición, en el centro de trabajo, de nuevos riesgos laborales. 

Artículo 45. Protección a la maternidad. 

1. �La evaluación de los riesgos deberá comprender la determinación de la naturaleza, el grado 
y la duración de la exposición de las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente 
a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir negativamente en la 
salud de las trabajadoras o del feto, en cualquier actividad susceptible de presentar riesgo 
específico. Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo para la seguridad y la sa-
lud o una posible repercusión sobre el embarazo o la lactancia de las citadas trabajadoras, 
la Empresa adoptará las medidas necesarias para evitar la exposición a dicho riesgo, a 
través de la adaptación de las condiciones del puesto o tiempo de trabajo.

2. �Si la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase posible o, a pesar 
de tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir negativamente 
en la salud de la trabajadora embarazada o del feto, y así lo certifiquen el médico que asista 
facultativamente a la trabajadora y el médico del Servicio de Prevención, ésta deberá des-
empeñar de haberlo un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado. 

La Empresa deberá determinar, previa consulta con la representación de las personas traba-
jadoras, la relación de los puestos de trabajo exentos de riesgos a estos efectos.

TÍTULO X. CÓDIGO DE CONDUCTA

Artículo 46. Principios de ordenación.

1. �Las normas de régimen disciplinario contenidas en el presente Título persiguen el mante-
nimiento de la disciplina laboral, aspecto fundamental para la normal convivencia, orde-
nación técnica y organización de la empresa, así como para la garantía y defensa de los 
derechos de los intereses legítimos de las personas trabajadoras y de la empresa. 

2. �Las faltas, siempre que sean constitutivas de un incumplimiento contractual culpable de la 
persona trabajadora, podrán ser sancionadas por la Dirección de la empresa de acuerdo 
con la graduación que se establece en el presente Título. 

3. �Toda falta cometida por el personal de la plantilla se clasificará en leve, grave o muy grave. 
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4. �La falta, sea cual fuere su calificación, requerirá comunicación escrita y motivada de la 
empresa a la persona trabajadora.

5. �Previamente a la imposición de sanciones por faltas graves o muy graves a las personas 
trabajadoras que ostenten la condición de miembros del Comité de Empresa o delegados/
as de personal, se estará a lo dispuesto en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores. 

6. �La empresa dará cuenta a la representación de las personas trabajadoras y, en su caso, a 
la representación sindical cuando afecte a sus afiliados/as, y el empresario tenga conoci-
miento de dicha afiliación, de toda sanción por falta grave y muy grave que se imponga.

Artículo 47. Graduación de faltas. 

A) �Faltas leves: 

	� Se considerarán faltas leves las siguientes: 

	� 1. �Hasta 4 faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo, sin causa justificada, en el pe-
ríodo de un mes. 

	� 2. �La no comunicación, con cuarenta y ocho horas como mínimo de antelación, de cual-
quier falta de asistencia al trabajo por causas justificadas, a no ser que se acredite la 
imposibilidad de hacerlo. 

	� 3. �El abandono del puesto de trabajo, sin causa o motivo justificado, aún por breve tiem-
po, siempre que dicho abandono no fuera perjudicial para el desarrollo de la actividad 
productiva de la empresa o causa de daños o accidentes a sus compañeros de trabajo, 
en que podrá ser considerada como grave o muy grave. 

	� 4. �Faltar un día en un mes sin causa justificada. 

	� 5. �La falta de atención y diligencia debidas en el desarrollo del trabajo encomendado, 
siempre y cuando no cause perjuicio de cierta consideración a la empresa o a sus com-
pañeros de trabajo, en cuyo supuesto podrá ser considerada como grave o muy grave. 

	� 6. �Pequeños descuidos en la conservación de material. 

	� 7. �No comunicar a la empresa cualquier variación de su situación que tenga incidencia leve 
en lo laboral. 

	� 8. �La falta ocasional de aseo o limpieza personal, cuando ello ocasione reclamaciones o 
quejas de sus compañeros/as o jefes/as. 
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	� 9. �Las faltas de respeto, de escasa consideración, a sus compañeros/as, e, incluso, a ter-
ceras personas ajenas a la empresa o centro de actividad, siempre que ello se produzca 
con motivo u ocasión del trabajo. 

	� 10. �Permanecer en zonas o lugares distintos de aquellos en que se realice su trabajo habi-
tual sin causa o motivo que lo justifique, o sin estar autorizado para ello. 

	� 11. �Encontrarse en el local de trabajo, sin autorización fuera de la jornada laboral. 

	� 12. �La inobservancia de las normas en materia de seguridad y salud en el trabajo, que no 
entrañen riesgo grave para la persona trabajadora, ni para sus compañeros/as o ter-
ceras personas. 

	� 13. �Las discusiones sobre asuntos ajenos al trabajo durante la jornada laboral. Si tales 
discusiones produjesen graves escándalos o alborotos, podrán ser consideradas como 
faltas graves o muy graves.

	� 14. �Distraer a otras personas del equipo durante el tiempo de trabajo y prolongar las au-
sencias breves y justificadas por tiempo superior al necesario. 

	� 15. �Usar el teléfono para asuntos particulares, sin la debida autorización.

B) �Faltas graves. 

	� Se consideran faltas graves las siguientes: 

	� 1. �Más de 4 faltas de puntualidad en un mes, o hasta 4 cuando el retraso sea superior a 
15 minutos, en cada una de ellas, durante dicho período, y sin causa justificada. 

	� 2. �Faltar dos días al trabajo durante un mes, sin causa que lo justifique. 

	� 3. �No prestar la diligencia o la atención debida en el trabajo encomendado, que pueda su-
poner riesgo o perjuicio de cierta consideración para la propia persona trabajadora, su 
equipo de trabajo, la empresa o terceros. 

	� 4. �La simulación de enfermedad o accidente. 

	� 5. �La inobservancia de las órdenes o el incumplimiento de las normas en materia de segu-
ridad y salud en el trabajo, cuando las mismas supongan riesgo grave para la persona 
trabajadora, sus compañeros/as o terceros, así como negarse al uso de los medios de 
seguridad facilitados por la empresa. 

	� 6. �La desobediencia a los superiores en cualquier materia de trabajo, siempre que la orden 
no implique condición vejatoria para la persona trabajadora, o entrañe riesgo para la 
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vida o salud, tanto de ésta como de otras personas trabajadoras. Si implicase quebranto 
manifiesto de la disciplina o de ella se derivarán perjuicios notorios para la empresa, 
será considerada como “muy grave”. 

	� 7. �No comunicar con la puntualidad debida los cambios personales o laborales relativos a 
la propia persona trabajadora. Si existiera malicia se considerará falta “muy grave”. 

	� 8. �La negligencia o imprudencia graves en el desarrollo de la actividad encomendada. 

	� 9. �Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares en el centro de trabajo, así como 
utilizar para usos propios herramientas de la empresa, tanto dentro como fuera de los 
locales de trabajo, a no ser que se cuente con la oportuna autorización. 

	� 10. �La disminución voluntaria y ocasional en el rendimiento del trabajo. 

	� 11. �Proporcionar datos reservados o información del centro de trabajo o de la empresa a 
personas ajenas, sin la debida autorización para ello. 

	� 12. �La ocultación de cualquier hecho o falta que la persona trabajadora hubiese presencia-
do, y que podría causar perjuicio grave de cualquier índole para la empresa, para otras 
personas de su equipo de trabajo o para terceros. 

	� 13. �No advertir, inmediatamente a sus responsables directos, a la empresa o a quien le re-
presente, de cualquier anomalía, avería o accidente que observe en las instalaciones, 
maquinaria o locales. 

	� 14. �Introducir o facilitar el acceso al centro de trabajo a personas no autorizadas. 

	� 15. �La negligencia grave en la conservación o en la limpieza de materiales y máquinas que 
la persona trabajadora tenga a su cargo. 

	� 16. �La reincidencia en cualquier falta leve, dentro de un período de 3 meses, cuando haya 
mediado sanción por escrito de la empresa.

C) �Faltas muy graves: 

	� Se consideran faltas muy graves las siguientes: 

	� 1. �Más de diez faltas de puntualidad no justificadas cometidas en el período de tres meses 
o de veinte durante seis meses. 

	� 2. �Falta al trabajo, más de dos días en un mes sin causa o motivo que lo justifique. 
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	� 3. �El fraude, la deslealtad o el abuso de confianza en el trabajo, gestión o actividad en-
comendados; el hurto y el robo, tanto a la plantilla, como a la empresa o a cualquier 
persona que se halle en el centro de trabajo o fuera del mismo durante el desarrollo de 
su actividad laboral. 

	� 4. �Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en cualquier material, 
herramientas, máquinas, instalaciones, edificios, aparatos, enseres, documentos, libros 
o vehículos de la empresa o del centro de trabajo. 

	� 5. �La embriaguez habitual y/o la toxicomanía. 

	� 6. �La revelación a terceros de cualquier información de reserva obligada, cuando de ello 
pueda derivarse un perjuicio sensible para la empresa. 

	� 7. �La competencia desleal. 

	� 8. �Los malos tratos de palabra u obra o faltas graves de respeto y consideración a los su-
periores, compañeros o subordinados. 

	� 9. �La imprudencia o negligencia inexcusable, así como el incumplimiento de las normas de 
seguridad y salud en el trabajo, cuando sean causantes de riesgo o accidente laboral 
grave, perjuicios graves a las personas de su equipo de trabajo, o a terceros, o daños 
graves a la empresa. 

	� 10. �El abuso de autoridad por parte de quien la ostente. 

	� 11. �La disminución voluntaria y reiterada o continuada en el rendimiento normal del trabajo. 

	� 12. �La desobediencia continuada o persistente. 

	� 13. �Los actos desarrollados en el centro de trabajo o fuera de él, con motivo u ocasión del 
trabajo encomendado que sean constitutivos de delito o falta penal. 

	� 14. �El abandono del puesto de trabajo sin justificación, especialmente en puestos de man-
do o responsabilidad, o cuando ello ocasione evidente perjuicio para la empresa o 
pueda llegar a ser causa de accidente para la persona trabajadora, las personas de su 
equipo de trabajo o terceros. 

	� 15. �La imprudencia temeraria en el desempeño del trabajo encomendado, o cuando la 
forma de realizarlo implique riesgo de accidente o peligro grave de avería para las 
instalaciones o maquinaria de la empresa. 
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	� 16. �La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, dentro del período 
de 6 meses, siempre que haya sido objeto de sanción por escrito. 

	� 17. �Los malos tratos de palabra y obra, la falta de respeto a la intimidad, la falta de con-
sideración debida a la dignidad personal y las ofensas verbales o físicas de naturaleza 
sexual, ejercidas sobre cualquier persona que desarrolle su actividad en el ámbito de 
la empresa, aun cuando no pertenezca a la misma. 

	� 18. �Simular la presencia de otro trabajador valiéndose de su firma, ficha o tarjeta de control.

Artículo 48. Sanciones.

1. �Las sanciones que la empresa puede aplicar según la gravedad y circunstancia de las faltas 
cometidas serán las siguientes: 

	 A) �Faltas leves: 

		  a) �Amonestación verbal. 

		  b) �Amonestación por escrito. 

	 B) �Faltas graves: 

		  a) �Suspensión de empleo y sueldo de 1 a 15 días. 

	 C) �Faltas muy graves: 

		  a) �Suspensión de empleo y sueldo de 16 días a 90 días. 

		  b) �Despido. 

TÍTULO XI. FORMACIÓN PROFESIONAL

Artículo 49. Formación continua. 

La Empresa asume el compromiso de afrontar, durante la vigencia del Convenio, el estudio 
y, en su caso, aplicación de planes de formación necesarios para la mejor capacitación de las 
personas trabajadoras y, por ende, para el mejor funcionamiento de la industria cementera. 

Se dará cumplida cuenta al Comité de Empresa de las materias formativas que se vayan a 
poner en práctica.

Cuando no sea posible impartir la formación dentro de la jornada laboral se compensará al 
precio de 16 € la hora, más los gastos de desplazamiento desde la residencia habitual en con-
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cepto de kilometraje. A este importe no le resultarán de aplicación los incrementos salariales 
pactados en el artículo 10.

TÍTULO XII. COMISIÓN PARITARIA Y SISTEMA DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Artículo 50. Comisión Paritaria. 

Se creará una Comisión Paritaria del Convenio, compuesta por tres personas de la represen-
tación legal de las personas trabajadoras y tres personas en representación de la Empresa. 

Son funciones de la Comisión Paritaria las siguientes: 

	 a) �La interpretación del presente Convenio. 

	 b) �Decidir acerca de las cuestiones derivadas de la aplicación de este Convenio en el ám-
bito de la Empresa. 

	 c) �Vigilancia de lo pactado. 

	 d) �Cualquier otra de las actividades que tiendan a la mayor eficacia y respeto de lo convenido.

Las reuniones de esta Comisión Mixta se efectuarán previa convocatoria por escrito, especifi-
cando en el mismo el tema objeto de interpretación o aclaración, de cualquiera de las partes 
firmantes del mismo y con una antelación de tres días a la fecha propuesta para la reunión.

Artículo 51. Procedimientos voluntarios extrajudiciales de solución de conflictos co-
lectivos. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 3.3 del Acuerdo sobre solución Extrajudicial 
de Conflictos Laborales y el artículo 4.2 del Reglamento que lo desarrolla, y con base en lo 
dispuesto en el artículo 92.1 del Estatuto de los Trabajadores, las partes firmantes acuerdan 
suscribir su adhesión al citado Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Colectivos 
(ASEC) y a su Reglamento de aplicación; así como al suscrito en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Disposición adicional I. Seguro de salud.

Desde la firma de este convenio la empresa facilitará la adhesión voluntaria a la póliza de 
seguro médico contratada por la empresa en condiciones bonificadas por la empresa, pudien-
do adscribir a la persona trabajadora, su cónyuge e hijos/as menores de 26 años. El importe 
de la prima a cargo de la persona trabajadora será considerado retribución en especie con el 
tratamiento fiscal como retribución flexible. 
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Disposición adicional II. Medidas de igualdad y diversidad.

1. �Medidas de igualdad entre mujeres y hombres.

	� En reunión celebrada el pasado 7 de marzo de 2024, la planta de Alconera formalizó su 
adhesión al Plan de Igualdad de Votorantim Cementos España, SA, alineándose con las 
medidas de igualdad que la compañía ha venido promoviendo en cumplimiento de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, así como de los Reales Decretos 901/2020, de 13 de 
octubre, y 902/2020, de 14 de octubre.

	� De esta manera, la Planta de Alconera se incorporó oficialmente al Plan de Igualdad de 
Votorantim Cementos España, SA (n.º de registro 90101052112018), aprobado el 25 de 
septiembre de 2023 y registrado el 8 de enero de 2024.

2. �Medidas para la igualdad y no discriminación del colectivo LGTBI.

	� La Planta de Alconera participó de forma activa en la negociación y aprobación de las me-
didas para la igualdad y no discriminación del colectivo LGTBI como uno de los centros que 
componen la Empresa Votorantim Cementos España, SA. Este conjunto de medidas para 
la igualdad y no discriminación del colectivo LGTBI se aprobó por unanimidad el pasado 8 
de enero de 2025 y contempla los contenidos desarrollados en el Real Decreto 1026/2024, 
de 8 de octubre.

3. �Protocolo de prevención frente al acoso.

	� La planta de Alconera, al estar adherida al Plan de Igualdad de Votorantim Cementos Es-
paña, SA, asume automáticamente las medidas establecidas para la prevención del acoso 
en la empresa. Además, en el marco de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan 
de Igualdad, celebrada el 28 de noviembre de 2024, la planta de Alconera, como centro 
de trabajo, aprobó con voz y voto la incorporación en un único documento del Protocolo de 
Actuación frente al Acoso y la Violencia contra las personas LGTBI, así como del Protocolo 
de Prevención del Acoso entre Mujeres y Hombres en el Ámbito Laboral.

Disposición adicional III. Protocolo de actuación frente a catástrofes y fenómenos  
meteorológicos adversos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 85.1, párrafo segundo, del Estatuto de los 
Trabajadores, se recoge como Anexo III el Protocolo de actuación frente a catástrofes y fenó-
menos meteorológicos Adversos.
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ANEXO I 

SALARIO BASE, PLUS CONVENIO, COMPLEMENTO PAGAS EXTRAS y  
COMPLEMENTO PUESTO MENSUAL 2025

Categoría 
Profesional NIVEL SUBTIPO

SALARIO 
BASE 
MES

PLUS 
CONVENIO 

MES

COMPLEMENTO 
PAGAS EXTRAS

COMPLEMENTO 
PUESTO 

MENSUAL

Director 

0 0

1.291,72 423,16 693,04 62,27

Director de Departa-
mento (Mantenimien-
to y Fabricación)

1.291,72 423,16 693,04 62,27

Responsables de De-
partamento (Proyec-
tos, procesos, seguri-
dad, Medio Ambiente, 
Calidad, Cantera) 

1.291,72 423,16 693,04 62,27

Responsable Área 
Mecánica/Eléctrica

1 1

1.291,72 423,16 693,04 62,25

Responsable Electró-
nico e Instrumenta-
ción 

1.291,72 423,16 693,04 62,25

Jefe de Fabricación/
Coordinador de Pro-
ducción 

1.291,72 423,16 693,04 62,25

Jefe de Turno 1.291,72 423,16 693,04 62,25

Técnico de Manteni-
miento

2

1

1.291,72 423,16 693,04 44,62

Operador sala control 1.291,72 423,16 693,04 44,62

Encargado Laboratorio 1.291,72 423,16 693,04 44,62

Técnico de Instrumen-
tación y Sistemas 1.291,72 423,16 693,04 44,62

Coordinador Almacén 1.291,72 423,16 693,04 44,62

Responsable Compras

2

1.291,72 423,16 693,04 36,78

Coordinador Expedi-
ciones 1.291,72 423,16 693,04 36,78

Técnico Medio Am-
biente 1.291,72 423,16 693,04 36,78

Técnico Logística 1.291,72 423,16 693,04 36,78

Oficial 1 Administra-
tivo 1.291,72 423,16 693,04 36,78

Técnico Seguridad 1.291,72 423,16 693,04 36,78
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Categoría 
Profesional NIVEL SUBTIPO

SALARIO 
BASE 
MES

PLUS 
CONVENIO 

MES

COMPLEMENTO 
PAGAS EXTRAS

COMPLEMENTO 
PUESTO 

MENSUAL

Oficial 2 Administra-
tivo 

3

1

1.291,72 423,16 693,04 32,72

Oficial 1 Manteni-
miento 1.291,72 423,16 693,04 32,72

Oficial 1 Fabricación 1.291,72 423,16 693,04 32,72

Analista Laboratorio 1.291,72 423,16 693,04 32,72

Oficial Cantera 1.291,72 423,16 693,04 32,72

Basculista 

2

1.291,72 423,16 693,04 31,66

Comercial 1.291,72 423,16 693,04 31,66

Aux. Administrativo 1.291,72 423,16 693,04 31,66

Oficial 2 Manteni-
miento 1.291,72 423,16 693,04 31,66

Oficial 2 Fabricación 1.291,72 423,16 693,04 31,66

Peón 
4 1

1.291,72 423,16 693,04 31,66

Limpieza 1.291,72 423,16 693,04 31,66
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ANEXO II

Concepto 2025 2026 2027

Plus Nocturnidad 3,25 € 3,50 € 3,75 €

Plus de Domingos y Festivos 8,25 €

A revisar según artículo 
10 del convenio

Plus Sábado Tarde 5,00 €

Plus Navidad y Año Nuevo 22:00-06:00 250,00 €

Plus Navidad y Año Nuevo 06:00-14:00 150,00 €

Plus Navidad y Año Nuevo 14:00-22:00 100,00 €

Paga de Presencia (sin ausencia) 180,00 €

Paga de Presencia (1 ausencia) 140,00 €

Plus de Guardia 180,00 € 190,00 € 195,00 €
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ANEXO III

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A CATÁSTROFES Y  
FENÓMENOS METEOROLÓGICOS ADVERSOS

1. �OBJETO.

	� Establecer las actuaciones y pautas de prevención necesarias para ejecutar los trabajos 
cuando se dé la concurrencia de riesgos relacionados con catástrofes y fenómenos meteo-
rológicos adversos como:

	�	  — �Lluvias intensas.

	�	  — �Nieve.

	�	  — �Granizo.

	�	  — �Heladas.

	�	  — �Niebla densa.

	�	  — �Borrascas explosivas (ciclogénesis) y tormentas eléctricas.

	�	  — �Vientos fuertes.

	�	  — �Calima (polvo en suspensión).

	�	  — �Temperaturas altas extremas, es decir, cuando la exposición laboral al calor pueda 
causar graves alteraciones en la salud de las personas trabajadoras,

	�	  — �Temperaturas bajas extremas, es decir, cuando la exposición laboral al frío intenso 
pueda causar graves alteraciones en la salud de las personas trabajadoras.

	�	  — �Catástrofes naturales o provocadas (tornado, inundación, vulcanismo, terremoto, 
maremoto, fuego, incendio…).

	� Estas condiciones en ocasiones son tan extremas que dificultan las tareas, generando ries-
gos nuevos y provocando situaciones de peligro.

	� Es el caso de nieve, heladas, lluvia, tormentas eléctricas, intensas nieblas, bajas tempera-
turas, etc., en los meses de invierno, o las altas temperaturas, tormentas, elevados niveles 
de humedad, exposición directa a rayos solares, etc., en los meses de verano o catástrofes 
naturales o provocadas.
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	� Estos factores influyen directamente en las condiciones habituales de trabajo, ya sea por 
el tipo de ropa o calzado utilizado, por el estado de las vías de paso y circulación, por el 
estado de maquinaria e instalaciones, etc.; de tal forma que pueden modificarse las con-
diciones de trabajo e incrementarse los riesgos. En estas situaciones se deberá aumentar 
el nivel de alerta y atención.

2. �ÁMBITO DE APLICACIÓN.

	� Este procedimiento será de aplicación a todas las personas que realizan trabajos en o para 
Votorantim Cimentos, en cualquiera de los centros de trabajo de la organización o bien 
fuera de los mismos siempre que se actúe en su representación.

	� De forma general, aplica a los lugares de trabajo al aire libre y a los lugares de trabajo que, 
por la actividad desarrollada, no puedan asegurar condiciones de trabajo seguras hasta 
que la condición meteorológica de influencia haya cesado o se haya controlado.

	� Independientemente de las situaciones previstas en este procedimiento y en las evalua-
ciones de riesgo y planes de emergencia o autoprotección de cada centro, antes del inicio 
de cualquier tarea, se evaluarán, por parte de la persona trabajadora, las condiciones me-
teorológicas a través de la Evaluación Preliminar de Riesgos (4p´s).

	� Si fruto de esta evaluación preliminar las condiciones meteorológicas pudieran suponer 
riesgos no controlables para su ejecución, el trabajador podrá hacer uso del derecho de 
recusa.

	� Permiso climático. Hasta cuatro días por imposibilidad de acceder al centro de trabajo o 
transitar por las vías de circulación necesarias para acudir al mismo, como consecuencia 
de las recomendaciones, limitaciones o prohibiciones al desplazamiento establecidas por 
las autoridades competentes, así como cuando concurra una situación de riesgo grave e 
inminente, incluidas las derivadas de una catástrofe o fenómeno meteorológico adverso. 
Transcurridos los cuatro días, el permiso se prolongará hasta que desaparezcan las cir-
cunstancias que lo justificaron, sin perjuicio de la posibilidad de la empresa de aplicar una 
suspensión del contrato de trabajo o una reducción de jornada derivada de fuerza mayor 
en los términos previstos en el artículo 47.6.

	� Teletrabajo. Cuando la naturaleza de la prestación laboral sea compatible con el trabajo a 
distancia y el estado de las redes de comunicación permita su desarrollo, la empresa podrá 
establecerlo.

3. �RIESGOS Y RECOMENDACIONES GENERALES SEGÚN FENÓMENO ATMOSFÉRICO.

	� Se establecen como riesgos y recomendaciones generales las siguientes:
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	� Lluvias, nieve, granizo, heladas y niebla densa.

	�	  — �Durante un desplazamiento, a pie o en un vehículo, se adecuará el paso o la veloci-
dad al estado de la vía, teniendo en cuenta posibles capas de hielo, zonas embarra-
das, escalones o baches ocultos bajo una capa de nieve, bolsas de agua, etc.

	�	  — �En los desplazamientos en vehículo por carretera, se hará uso estricto de los dis-
positivos lumínicos de los que se dispone, extremando la precaución y adecuando 
la velocidad al estado de la vía. Se aumentará siempre que sea posible la distancia 
de seguridad con los vehículos anteriores, caso de nieve se hará uso de cadenas o 
dispositivo similar si así lo recomiendan las autoridades pertinentes.

	�	  — �Siempre que sea posible, se contará con medios para evitar este tipo de situaciones 
(sal, bombas de achique, etc.) y, si no es posible, se deberán señalizar las zonas de 
más riesgo hasta que éste desaparezca o se controle.

	�	  — �La ropa y el calzado deberán estar adaptados a la situación, solicitando los EPIs ne-
cesarios acordes a las condiciones que correspondan.

	�	  — �Se verificará que la parte reflectante de las prendas está en buen estado y que el 
calzado es adecuado a las superficies por las que se va a circular (botas de agua, 
suela antideslizante…).

	�	  — �Se verificará siempre que el resto de las personas nos ve y conoce nuestra posición, 
de forma que no corramos el riesgo de sufrir golpes o atropellos por un vehículo o 
máquina.

	�	  — �El estacionamiento de equipos móviles se hará en lugares seguros antes posibles 
caídas de material, avenidas de agua, desprendimientos de terreno, etc.

	�	  — �En periodos intensos de lluvia y viento se revisará especialmente el estado de mu-
ros, taludes y otros elementos estructurales que pudieran verse afectados por estos 
fenómenos, especial atención a las cubiertas y cerramientos de chapa.

	�	  — �Cualquier anomalía se comunicará al responsable del centro y al equipo de manteni-
miento.

	� Borrascas explosivas y tormentas eléctricas.

	�	  — �Se suspenderán las actividades al aire libre inmediatamente y se buscará refugio 
seguro en edificios o vehículos cerrados, lejos de estructuras metálicas, árboles y 
cuerpos de agua.
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	�	  — �Si no existiera en un lugar próximo un edificio con protección contra el rayo, un ve-
hículo (cubierto y parado) puede servir de protección.

	�	  — �En el caso de que no haya ningún refugio próximo se debe como mínimo, alejarse 
de los lugares elevados y de los árboles aislados, reducir al mismo tiempo la propia 
altura (por ej. ponerse de cuclillas) y la superficie en contacto con el suelo (juntar los 
pies) y no poner las manos sobre cualquier objeto conectado a tierra.

	�	  — �Desconectar los equipos eléctricos y electrónicos de líneas externas no protegidas 
contra sobretensiones.

	�	  — �Se desconectarán los equipos eléctricos, no se usarán aparatos metálicos ni teléfonos 
con cable.

	�	  — �Evitar el manejo de material que pueda producir gases inflamables.

	�	  — �Se seguirán las indicaciones del mando directo/supervisor para reanudar actividades 
solo después de que el fenómeno haya pasado completamente y se revise la zona de 
trabajo.

		  — �Después de la tormenta:

			   • �Revisión de instalaciones: Al finalizar la tormenta, se revisarán las instalaciones y 
equipos para detectar posibles riesgos como desprendimientos o presencia de agua.

			   • �Esperar tiempo prudencial: No se reanudarán las actividades de forma inmediata, 
sino que se esperará al menos 30 minutos después de escuchar el último trueno.

	 Vientos fuertes.

	� Para trabajos con vientos fuertes, las medidas de seguridad incluyen:

	 — �Suspender trabajos en altura: No trabajar en andamios, escaleras, cubiertas o platafor-
mas de trabajo cuando el viento sea fuerte.

	 — �Detener la manipulación de maquinaria como grúas y PEMP en condiciones de vientos 
que puedan afectar su seguridad o estabilidad.

	 — �Evitar trabajos con cargas suspendidas y aquellos con mala visibilidad, además de ase-
gurar la zona de trabajo.

	 — �Asegurar el área de trabajo: cerrar y asegurar puertas, ventanas o toldos, y retirar ob-
jetos que puedan caer a la calle o zonas de paso de personas o vehículos.
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	 — �Aislar el riesgo: Alejar a los trabajadores de cornisas, muros, vallas publicitarias, líneas 
eléctricas y edificaciones en mal estado o en construcción.

	 — �Equilibrar presiones: En caso de vientos mantenidos, abrir una ventana o puerta en el 
lado opuesto al que sopla el viento para igualar las presiones internas.

	 Calima (polvo en suspensión)

	 — �Mantener puertas y ventanas cerradas para evitar que el polvo entre en el lugar de tra-
bajo. Si se dispone de ventilación con filtros HEPA ponerlos en marcha.

	 — �Evitar ventilar durante los episodios de calima, especialmente si hay personas con pro-
blemas respiratorios.

	 — �Evitar actividades al aire libre, especialmente actividades con carga metabólica alta.

	 — �Usar mascarillas (FFP3) si es imprescindible hacer actividades en el exterior.

	 — �Proteger los ojos con gafas de tipo estanco, para evitar irritación de los ojos por el polvo 
en suspensión.

	 — �Hidratarse bien para ayudar al cuerpo a eliminar partículas inhaladas.

	 Adicionalmente si la calima es muy intensa y se reduce la visibilidad añadir estas medidas:

	 — �Evitar conducir si no es estrictamente necesario.

	 — �Si es necesario conducir: 

		  • Reducir la velocidad y aumentar la distancia de seguridad.

		  • �Usar luces de cruce (no las largas, ya que reflejan en el polvo).

		  • �Mantener las ventanillas cerradas y el aire en modo recirculación.

	 — �Suspender trabajos en exteriores si la visibilidad compromete la seguridad (por ejem-
plo, trabajos en altura, manejo de maquinaria pesada).

	 — �Evitar maniobras complejas que requieran alta precisión visual.

	 Temperaturas extremas altas.

	 — �Pautas alimentarias:
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		  • �Beber regularmente (aproximadamente cada 15-20 minutos); agua fresca (no fría). 
No esperar a tener sed para beber.

		  • �Beber antes, durante e inmediatamente después del trabajo con exposición al calor.

		  • �Continuar bebiendo al acabar la jornada laboral para mantenerse hidratado.

		  • �Comer alimentos ligeros (ensaladas, frutas o zumos ayudan a devolver al cuerpo las 
sales perdidas con el sudor).

		  • �Evitar las bebidas que contienen cafeína o las muy azucaradas (favorecen la deshidra-
tación). No tomar bebidas con alcohol.

		  • �Evitar las comidas pesadas y muy calóricas.

	 — �Ropa adecuada:

		  • �No quitarse la ropa por mucho calor que haga.

		  • �Utilizar ropa suelta (no holgada), clara y transpirable.

		  • �Cubrir la mayor parte del cuerpo. Allí donde no sea posible, utilizar cremas de protec-
ción solar con SPF 50+.

		  • �Utilizar casco transpirable.

	 — �En trabajos con exposición al calor, al seleccionar los EPI se tendrá en cuenta:

		  • �el uso de calzado de seguridad o de trabajo transpirable y la posibilidad de utilizar 
calzado con aberturas para facilitar la aireación del pie. 

		  • �Llevar gorras, sombreros y prendas de manga y pernera larga para reducir la expo-
sición al sol y en caso de utilizar manga o pernera corta, aplicar siempre protección 
solar. 

		  • �El empleo de ropa de trabajo de rejilla para favorecer la ventilación. 

		  • �La selección de aquellos especialmente diseñados para proteger frente al calor: chale-
cos, muñequeras y gorras refrigerantes que ayudan a combatir el sobrecalentamiento 
y la deshidratación mediante un aporte de agua fría. Cubre coronillas refrigerantes 
para casco o gorra: se incorpora mojado entre el casco o gorra y la cabeza del usuario. 
Mangas refrigerantes: al mojarse refrescan el brazo del usuario y además no lo expone 
a la radiación ultravioleta (UV). Tapetas cubre cuellos: se acoplan húmedos en la parte 
posterior del casco para refrescar y, a su vez, proteger frente a la radiación UV.
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	 — �Otras medidas:

		  • �Programar descansos en áreas de sombra, prioritariamente en áreas aisladas y con 
posibilidad de protección.

		  • �Siempre que sea posible, adaptar los horarios de trabajo a las horas de menor expo-
sición.

		  • �En caso de alerta naranja o roja, se evitará que las personas trabajadoras se encuen-
tren aisladas realizando el trabajo.

		  • �Disponer de protección solar adecuada (SPF 50+) para las personas expuestas.

		  • �Las tareas que impliquen mayor esfuerzo físico se realizarán en los horarios de menor 
exposición.

		  • �Garantizar el suministro de agua potable y fresca a las personas trabajadoras expuestas.

		  • �Las instalaciones de higiene y bienestar dispondrán de climatización adecuada.

		  • �Selección adecuada EPI’s a usar por las personas trabajadoras. 

4. �ACTIVIDADES Y TRABAJOS DE EXTERIOR PARA TEMPERATURAS EXTREMAS.

	� Se tendrá en cuenta en la planificación horaria de los trabajos las zonas de sombra, si 
existieran, a cuando se prevean altas temperaturas, los trabajos que requieren esfuerzo 
físico intenso, como son, entre otros: 
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	 — �Trabajos pesados: 

	 — �Trabajo intenso de brazos y el tronco. 

	 — �Manipulación manual de cargas pesadas: materiales de planta o taller, sacos, cajas, 
bultos… 

	 — �Trabajo de aserrado a mano, trabajo de carga con pala manual o similares. 

	 — �Caminar a paso ligero (5,5 a 7 km / h), o caminar a 4 km / h, con cargas de hasta 25 kg. 

	 — �Empujar o tirar de los carros, carretillas con carga pesada. 

	 — �Colocación de piezas pesadas. 

	 — �Trabajo muy pesado: 

	 — �Trabajo muy rápido e intenso (por ejemplo, cavar, descargar objetos pesados). 

	 — �Trabajar con herramientas pesada y con ambas manos o hacha (> 4,4 kg, 15 golpes / 
min). 

	 — �Subir escaleras o escalas durante tiempo prolongado. 

	 — �Caminar a paso ligero, correr (por encima de 7 km / h). Así como los trabajos en los 
que las temperaturas que alcanza el material expuesto al sol hacen inviable su manipu-
lación, como son estructuras metálicas.

	� El presente protocolo no será de aplicación en las actuaciones de urgencia, para las cuales, 
se establecerán las medidas preventivas específicas que sean necesarias en función de sus 
características.

5. �PREDICCIÓN Y VIGILANCIA DE LOS FENÓMENOS METEOROLÓGICOS ADVERSOS. 

	� En la actualidad, la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) tiene elaborado el Plan Na-
cional de Predicción y Vigilancia de Fenómenos Meteorológicos Adversos (Meteoalerta) 
para la facilitación de la mejor información posible sobre la predicción y vigilancia de los 
fenómenos meteorológicos adversos, que son aquellos que pueden afectar a la seguridad 
de las personas y a los bienes materiales. El objeto de dicho Plan es facilitar a todos los 
ciudadanos e instituciones públicas la mejor y más actualizada información posible sobre 
el peligro de los fenómenos meteorológicos adversos que se prevean, con un adelanto de 
hasta 72 horas, así como mantener una información puntual de la evolución de los mis-
mos, una vez que sea iniciado su desarrollo. Meteoalerta establece qué se consideran fenó-
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menos meteorológicos adversos, así como las cantidades o intensidades de sus variables 
meteorológicas asociadas. El producto básico del Plan Meteoalerta es el aviso de fenómeno 
meteorológico adverso (FMA) que es la predicción relativa a la probabilidad de ocurrencia 
de un fenómeno meteorológico adverso en una zona determinada, enfocada a informar 
sobre su nivel de peligro. 

	� Dicho Plan contiene, en función de la peligrosidad del fenómeno meteorológico adverso, 
tres niveles definidos por colores: amarillo, naranja y rojo, en orden creciente de peli-
grosidad. 

	� — �Nivel amarillo. El peligro es bajo, pero los bienes y la población vulnerables o en zonas 
expuestas al FMA podrían sufrir algunos impactos. 

		�  Recomendación: ESTÉ ATENTO. Manténgase informado de la predicción meteorológica 
más actualizada. Se pueden producir daños moderados a personas y bienes, especial-
mente aquellos vulnerables o en zonas expuestas al fenómeno.

	� — �Nivel naranja. El peligro es importante. Los bienes y la población vulnerables o en zonas 
expuestas podrían sufrir impactos graves.

		�  Recomendación: ESTÉ PREPARADO. Tome precauciones y manténgase informado de la 
predicción meteorológica más actualizada. Se pueden producir daños graves a personas 
y bienes, especialmente aquellos vulnerables o en zonas expuestas al fenómeno. 

	� — �Nivel rojo. El peligro es extraordinario. Los bienes y la población vulnerables o en zonas 
expuestas podrían sufrir impactos muy graves o catastróficos. 

		�  Recomendación: Tome medidas preventivas y ACTÚE según las indicaciones de las au-
toridades. Manténgase informado de la predicción meteorológica más actualizada. No 
viaje salvo que sea estrictamente necesario. Se pueden producir daños muy graves o 
catastróficos a personas y bienes, especialmente aquellos vulnerables o en zonas ex-
puestas al fenómeno.

		�  Los períodos preferentes de emisión de avisos de fenómenos meteorológicos adversos 
son (hora oficial peninsular): 

	�	  • 07:30 a 09:00 h: avisos para el día de hoy (D).

		  • 10:30 a 11:30 h: avisos para mañana (D+1) y pasado mañana (D+2).

		  • 21:00 a 23:00 h: revisión de todos los avisos.

		  • 21:00 a 23:50 h: avance para D+3.
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		�  Dicho sistema de avisos de fenómenos meteorológicos adversos facilitan la planificación 
de los trabajos que se desarrollen al aire libre y en los lugares de trabajo que, por la 
actividad desarrollada, no puedan quedar cerrados, así como la toma en consideración 
en la evaluación de riesgos laborales de la adopción de medidas adecuadas para la pro-
tección de las personas trabajadoras frente a los riesgos relacionados con fenómenos 
meteorológicos adversos derivados de temperaturas altas extremas. 

		�  En función de los datos e información facilitada por la Agencia Estatal de Meteorología 
(AEMET) se establecen tres escenarios o niveles de alerta, en los que se aplicarán una 
serie de recomendaciones y medidas adicionales a las establecidas anteriormente: 

	 — �En general: 

		�  Una persona responsable de la Instalación (Director, Jefe de Planta o persona en la que 
delegue) deberá consultar diariamente las previsiones meteorológicas, informándose 
sobre las temperaturas previstas y los niveles de extremos térmicos, para planificar el 
trabajo diario y adoptar las medidas preventivas adecuadas para evitar o minimizar el 
riesgo. 

		�  Para ello consultará los avisos en la AEMET:
		  https://www.aemet.es/es/eltiempo/prediccion/avisos

		�  En el tablón de anuncios o lugar a determinar por cada centro, se indicará el color del 
nivel de riesgo del día, según información facilitada por AEMET. Se informará de esta 
previsión a las personas trabajadoras antes de empezar la jornada. 

		�  En los trabajos que requieran la presencia constante de una persona trabajadora a la 
intemperie, se valorará la rotación de la misma con otras personas trabajadoras que 
puedan relevarle en sus tareas. Siempre que sea posible se adecuarán los ambientes 
para disminuir la exposición de los trabajadores. 

		�  Se prestará especial atención a aquellas a los trabajadores de nueva incorporación o 
que se hayan reincorporado tras un periodo prolongado de ausencia. 

		�  Se facilitarán descansos frecuentes en casos de exposición: 

		  • �Planificando un aumento en la frecuencia de las pausas de recuperación, a lo largo de 
la jornada laboral, además de las paradas para el almuerzo y la comida. 

		  • �Previendo zonas de descanso climatizadas o en ambientes resguardados del fenóme-
no adverso. 

https://www.aemet.es/es/eltiempo/prediccion/avisos
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	 	 	 – �Se prohibirán los trabajos en solitario. 

	 	 	 – �Se priorizarán los trabajos en interiores o a la sombra. 

	 	 	 – ��Se realizará suministro de agua con mayor frecuencia que en la situación general 

	 	 	 – �En aquellos trabajos que se ejecuten en el exterior, en los que exista riesgo de 
exposición y este no pueda ser reducido o eliminado, y las medidas preventivas 
anteriores no garanticen la protección de las personas trabajadoras, resultará obli-
gatoria la adaptación de las condiciones de trabajo, incluida la reducción o modi-
ficación de las horas de desarrollo de la jornada prevista. podrá consistir, tanto en 
la reducción o modificación de la jornada diaria prevista, como en la alteración de 
la hora de inicio y/o finalización de la misma, y se podrá llevar a cabo por vía de: 

				    a) �Intentar, en la medida de lo posible, realizar la jornada de forma continuada. 

				    b) �Adelantar la hora de inicio de la jornada diaria.

				    c) �Postponer la hora de inicio de la jornada diaria. 

				    d) �Interrumpir la jornada diaria. 

				    e) �Interrumpir y reanudar la jornada diaria, con un máximo de 2 horas de 
intervalo. 

				    f) �Adelantar la hora de finalización de la jornada diaria. 

				    g) �Postponer la hora de finalización de la jornada diaria. 

		  — �Para la maquinaria, la que disponga de cabinas climatizadas en funcionamiento po-
drá trabajar con normalidad. Aquella que no disponga de sistema de climatización 
operativo, se priorizarán los trabajos en horarios en zonas de sombra (en caso de 
temperaturas extremas y a ser posible fuera de la franja horaria de máxima exposi-
ción. El trabajador lo podrá reflejar en el pre uso del equipo.
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6. �FORMACIÓN, SENSIBILIZACIÓN E INFORMACIÓN. 

	� Se impartirán charlas formativas e informativas de este protocolo, así como de los riesgos 
derivados de los Fenómenos meteorológicos adversos y de la sintomatología de un golpe 
de calor.
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	� Se les informará diariamente a las personas trabajadoras sobre la previsión meteorológica 
y el nivel de alerta.

	� Se informará de las medidas de emergencia recogidas en los planes de emergencia o au-
toprotección.

	� Se hará entrega a los trabajadores de las medidas recogidas en la evaluación de riesgos 
en relación al presente protocolo.

	 Información sobre cómo identificar y actuar ante una situación de golpe de calor. 

	 	 — �Formación a las personas trabajadoras incluyendo el apartado de primeros auxilios y 
medidas de emergencia en caso de golpe de calor. 

	 	 — �En caso de que el dictamen de aptitud de la persona trabajadora refleje alguna limi-
tación con relación a los trabajos con exposición a altas temperaturas, se le asigna-
rán prioritariamente otros trabajos con menor exposición a altas temperaturas. 

	� Dicha información se realizará a través de los canales establecidos y disponibles de la em-
presa, tales como correo electrónico, paneles informativos, pantallas de comunicación y/o 
cualquier otro medio que facilite que dicha información llega puntualmente a los trabaja-
dores, tanto propios como externos que estén prestando servicio en las instalaciones.

	� La empresa informará a la representación legal de los trabajadores, sobre las medidas 
previstas y activadas ante alertas por catástrofes y fenómenos meteorológicos adversos.

7. �RESPONSABILIDADES.

	 — DIRECCIÓN. 

		�  Será el responsable de activar el procedimiento y con la colaboración del técnico de se-
guridad, asegurar que se activan las alarmas y se cumple lo descrito en el procedimien-
to y demás documentos asociados a estos riesgos, evaluación, plan de emergencia/
autoprotección o manuales que se puedan redactar.

		�  Tiene la Obligación de comunicar y escuchar a la representación legal de las personas 
trabajadoras en relación con las decisiones que se adopten ante situaciones de emer-
gencia, siempre que sea posible.

	 — ENCARGADOS DE DEPARTAMENTO, JEFE DE CANTERA/GRAVERA. 

		�  Deben de informar a los trabajadores de que se ha activado una alarma de las descritas 
en el presente documento, incluyendo, a las personas trabajadoras que no se encuen-
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tren en el centro de trabajo y se vayan a incorporar a la actividad y personas trabaja-
doras de otras empresas que presten servicios en el centro de trabajo.

	 — TRABAJADORES.

		�  Son responsables de acatar y seguir las reglas, normas y requerimientos del procedi-
miento, así como de comunicar cualquier incidencia que se produzca durante el desa-
rrollo de los trabajos.

	 — COORDINADOR / TÉCNICO DE SEGURIDAD.

		�  Responsable de vigilar que se cumple lo incluido en el procedimiento. Deben realizarse 
comprobaciones periódicas o simulacros para garantizar la efectividad de las medidas 
planificadas. Mantendrá actualizada la evaluación de riesgos, el plan de autoprotección 
y el presente procedimiento, con la ayuda del servicio de prevención ajeno y los técni-
cos encargados de la elaboración del PAU.

8. �EVALUACIÓN DE RIESGOS. PLANES DE EMERGENCIA.

	� El Servicio de Prevención, junto con el comité de Seguridad y Salud, identificará y evaluará 
los riesgos asociados a las catástrofes y fenómenos meteorológicos adversos. En las eva-
luaciones se deberá identificar los puestos de trabajo y su nivel de exposición a los riesgos 
detectados.

	� Igualmente, se analizará la existencia de personas especialmente vulnerables a los riesgos 
detectados.

	� Se actualizarán los planes de emergencia y evacuación, incorporando escenarios de riesgo 
climático y catástrofes.

	� Las medidas de emergencia, aun cuando se integren en la evaluación, se documentarán de 
forma independiente al resto de medidas para facilitar su conocimiento y acceso por toda 
la plantilla. En relación con estas medidas:

		  — �Deben considerar la información e indicaciones dadas por las autoridades compe-
tentes en materia de protección civil e integrar dichas indicaciones en sus propias 
medidas de emergencia.

		  — �Durante el diseño de las medidas de emergencia, los procedimientos o protocolos de 
actuación de cada empresa deben considerar la interacción con los servicios operati-
vos externos (bomberos, policía u otros).
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		  — �Deben realizarse comprobaciones periódicas o simulacros para garantizar la efectivi-
dad de las medidas planificadas.

	� Durante el diseño de las medidas de emergencia, los procedimientos o protocolos de 
actuación de cada empresa deben considerar la interacción con los servicios operativos 
externos (bomberos, policía u otros).

	� Se debe de cooperar además con el resto de las empresas presentes en el centro de tra-
bajo para la protección y prevención de riesgos de los trabajadores de las mismas que 
prestan servicio en nuestras instalaciones.

	 8.1. ANÁLISIS PRELIMINAR DE RIESGOS.

	� Todos los trabajadores que vayan a realizar trabajos de actuación ante catástrofes y fe-
nómenos meteorológicos adversos deberán realizar previamente un análisis preliminar de 
riesgos y evidenciar la adopción de las medidas de seguridad necesarias para la realización 
de los trabajos de forma segura.

	� En caso de que tras el análisis detecte que la tarea no puede realizarse con seguridad, 
deberá comunicarlo a su mando superior no iniciando los trabajos hasta que se corrijan las 
incidencias detectadas o cambien las condiciones que han dado lugar a dicha recusa.

9. �EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL.

	� En función de las características del trabajo será necesario el uso de unos equipos de pro-
tección individual u otros. A continuación, se enumeran los EPIs a utilizar en función del 
tipo de protección que se requiera:

EQUIPO Declaración de 
conformidad Características

Casco de protección Certificado CE EN 397
Categoría II:

Protección contra choques, golpes, 
caídas o proyección de objetos.

Calzado de seguridad Certificado CE EN 345

Categoría II. Clase S3:

— �Puntera de seguridad.

— �Trasera cerrada.

— �Propiedades antiestáticas.

— �Absorción de energía en el talón.



NÚMERO 63 
Miércoles 1 de abril de 2026

12213

EQUIPO Declaración de 
conformidad Características

Guantes
Certificado CE EN 388

Certificado CE EN 407

Categoría II:

Guantes de protección contra los  
riesgos mecánicos.

Protección agua y productos químicos.

Protección microorganismos.  
(riesgos biológicos)

Ropa de protección del  
cuerpo

Certificado CE EN 
340.

Categoría II:

Ropa de alta visibilidad.

Contra el agua.

Protectores auditivos Certificado CE EN 352 En zonas señalizadas con un SNR  
entre 18-30 dB

Protección de los ojos Certificado CE EN 
166.

Categoría II:

Proyección de partículas y/o  
salpicaduras.

Pantalla de Protección Certificado CE EN 159

Categoría II:

— �Visor de policarbonato incoloro de 2 
mm.

— �Resistencia al impacto de alta ener-
gía (A)

— �Metal fundido y sólidos calientes (9)

Epis contra el calor:

- Chalecos, muñequeras y go-
rras refrigerantes que ayudan 
a combatir el sobrecalenta-
miento y la deshidratación me-
diante un aporte de agua fría.   
- Cubrecoronillas refrigeran-
tes para casco o gorra: se in-
corpora mojado entre el casco 
o gorra y la cabeza del usua-
rio. ·Mangas refrigerantes: al 
mojarse refrescan el brazo del 
usuario y además no lo expo-
ne a la radiación ultravioleta 
(UV). o Tapetas cubrecuellos: 
se acoplan húmedos en la 
parte posterior del casco para 
refrescar y, a su vez, proteger 
frente a la radiación UV

Certificado CE EN 340
Categoría III:

Contra caídas de alturas en ascensos 
y descensos verticales
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10. �CONTROL DE CAMBIOS Y MODIFICACIONES.

Fecha Edición Naturaleza del Cambio

Febrero 2026 00 Versión inicial
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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio que da publicidad al incremento del 
crédito de la convocatoria de las subvenciones destinadas al fomento de la 
seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2026, convocadas por Resolución de 26 de 
noviembre de 2025, de la Secretaría General (DOE núm. 9, de 15 de enero 
de 2026). (2026060708)

BDNS(Identif.):877400

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 18 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
9, de fecha 15 de enero de 2026, Extracto de la Resolución de 26 de noviembre de 2025, de 
la Secretaría General, por la que se convocan las subvenciones destinadas al fomento de la 
seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2026, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ).

El resuelvo vigésimo de la resolución de convocatoria y el primer párrafo del apartado cuar-
to del extracto de la resolución de convocatoria establecen que el importe total del crédito 
destinado a esta convocatoria será de ciento noventa y cuatro mil novecientos noventa euros 
(194.990,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 14012.325A.770.00, proyecto de 
gasto 20001339 “mejora de las condiciones de trabajo en empresas”, siendo la fuente de fi-
nanciación autonómica. Con fecha 18 de diciembre de 2025 fue publicada, en el DOE número 
243, la Orden de 16 de diciembre de 2025, por la que se fijan las condiciones y criterios de 
aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura 
para 2024 en el ejercicio de 2026. Generado un remanente por importe de veinte mil euros 
(20.000,00 €), correspondiente al sobrante de crédito de la Resolución de 26 de noviembre 
de 2025, de la Secretaría General, por la que se convocaban las subvenciones destinadas al 
fomento de la seguridad y salud en el trabajo de las personas trabajadoras con discapacidad 
en las empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2026, convocatoria 
que quedó finalmente desierta, la dotación inicial prevista para la convocatoria de subven-
ciones destinadas al fomento de la seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2026 se incrementa en dicha cuantía. En 
consecuencia, la dotación final asciende a doscientos catorce mil novecientos noventa euros 
(214.990,00 €).

Así pues, realizada la distribución de los créditos, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de Comunidad Autónoma de 
Extremadura, debe publicarse en el Diario Oficial de Extremadura un anuncio del órgano al 
que corresponda la aprobación de la convocatoria en el que se concrete la nueva dotación de 

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
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la convocatoria de subvenciones destinadas al fomento de la seguridad y salud en el trabajo 
en las empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2026.

En virtud de cuanto antecede, se procede a la modificación del Extracto de 26 de noviembre 
de 2025 y al anuncio de la redistribución de los créditos prevista en la convocatoria, de forma 
que el primer párrafo del apartado cuarto del extracto, relativo a cuantía, queda redactado de 
la siguiente manera:

	� “El importe total del crédito destinado a esta convocatoria asciende a doscientos catorce 
mil novecientos noventa euros (214.990,00 €), financiados con fondos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, con cargo a la aplicación presupuestaria 14012.325A.770.00, 
proyecto de gasto 20001339 “mejora de las condiciones de trabajo en empresas” con fuen-
te de financiación fondos de la Comunidad Autónoma”.

Mérida, 25 de marzo de 2026.

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 24 de marzo de 2026 por el que se da publicidad de las personas 
beneficiarias de las subvenciones concedidas en el ejercicio 2025 al amparo 
del Decreto 126/2024, de 8 de octubre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para el fomento de la cría, selección y doma 
de caballos de silla dirigidas a profesionales en ganadería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de la Resolución de 7 de octubre de 2025 por la 
que se convocan las ayudas para el ejercicio 2025. (2026080485)

El Decreto 126/2024, de 8 de octubre, establece las bases reguladoras de las subvenciones 
para el fomento de la cría, selección y doma de caballos de silla dirigidas a profesionales en 
ganadería de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 213, de 31 de octubre de 
2024) y la Resolución de 7 de octubre de 2025 (DOE núm. 203, de 22 de octubre de 2025), 
establece la convocatoria de ayudas para el ejercicio 2025. 

Estas ayudas tienen como finalidad reforzar el tejido socioeconómico del sector equino a 
través de la cría, selección y doma de caballos de silla en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

En base a la normativa anteriormente mencionada, podrán resultar beneficiarias de las ayu-
das las personas físicas o jurídicas, titulares de los caballos y/o yeguas que cumplan lo dis-
puesto en el artículo 5 del decreto de bases reguladoras para ser considerados conceptos 
subvencionables. 

La ayuda consiste en la percepción económica de 5.000 € por parte del titular de cada uno 
de los caballos o yeguas que hayan resultado beneficiarios, de acuerdo con el citado decreto. 

La asignación económica de cada línea de ayuda es de 20.000 euros para la anualidad 2025, 
según se establece en el apartado noveno de la citada resolución de convocatoria de 7 de 
octubre.

El procedimiento de concesión ha sido tramitado en régimen de concurrencia competitiva den-
tro de cada línea de ayuda, siguiendo lo dispuesto en el artículo 9.1. de las bases reguladoras. 

La cuantía de esta subvención está sujeta a los límites y requisitos del Reglamento (UE) n.º 
1408/2013, de la Comisión relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 

IV
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Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector agrícola (DOUE 
núm. 352, de 24 de diciembre de 2013), modificado por el Reglamento (UE) 2024/3118 de la 
Comisión, de 10 de diciembre de 2024, por el que el importe total de las ayudas de minimis 
concedidas por un Estado miembro a una única empresa no excederá de 50.000 euros duran-
te cualquier período de tres años.

El artículo 10.6 de dicho decreto de bases reguladoras establece que el órgano concedente 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica asociada de la Junta de 
Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, con indicación 
de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputa, beneficiarias, canti-
dades concedidas y finalidades de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.1 
de la Ley 6/2011, de 23 marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, conforme al artículo 11 de la 
Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y se remitirán a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones a los efectos de la publicidad en los términos previstos en el 
artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Por todo lo anterior, se procede a publicar en el listado anexo la relación de personas bene-
ficiarias de la ayuda para el año 2025, con un importe total de cuarenta y cinco mil euros 
(45.000 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 120020000 G/312B/47000 CAG0000001, 
proyecto 20180106 “Actuaciones del Plan Estratégico Equino”. 

Mérida, 24 de marzo de 2026. El Jefe de Servicio de Producción Agrícola y Ganadera, JOSÉ 
MARÍA GUERRERO PÉREZ.
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ANEXO

NIF Nombre UELN Línea de 
ayuda Puntos Edad Importe 

(€)

*393 VALDEPUERCAS, SL

724015210364967
Línea 1 
Doma  
Clásica

30,9 4

10.000

724016220040620
Línea 1 
Doma  
Clásica

22,6 5

*99K FRANCISCO DOMÍNGUEZ CALLE 724017000003335 Línea 3 
Salto 21,5 6 5.000

*679 BALNEARIO EL RAPOSO, SL 620001003597290
Línea 4 
Doma  

Vaquera
18 4 5.000

*99V JAVIER GRAGERA RODRÍGUEZ 724022000007555 Línea 2 
Raid 11,5 5 5.000

*16M MARTA GLORIA ALMODÓVAR 
GONZÁLEZ 724910000052371

Línea 4 
Doma  

Vaquera
11,45 4 5.000

*081 AGRICOLA GANAD. NIETO RO-
MERO JARDIN, SL 724015200358310

Línea 1 
Doma  
Clásica

11,15 5 5.000

*05M FRANCISCO MÉNDEZ GARCÍA 724022000005595 Línea 2 
Raid 10,5 7 5.000

*49Q JUAN CARLOS MORATO MOGÍO 724910000048924
Línea 1 
Doma  
Clásica

3,5 6 5.000

     TOTAL 45.000

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ANUNCIO de 18 de marzo de 2026 por el que se cita a los interesados 
para el levantamiento de actas previas a la ocupación en el expediente de 
expropiación forzosa de terrenos para la obra: "EDAR en Rena y Villar de 
Rena. Modificado n.º 1". (2026080438)

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia-Financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “EDAR en Rena y 
Villar de Rena. Modificado n.º 1” mediante Decreto 63/2024, de 2 de julio, publicado en el 
DOE n.º 131, de 8 de julio de 2024, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el 
procedimiento previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954 (en adelante LEF).

En consecuencia, se ha notificado a los titulares de los bienes y derechos afectados para que 
comparezcan en el lugar, día y hora que se señala en el anexo que se acompaña. Asimismo, 
se ha ordenado la publicación de la presente citación en el resto de los medios señalados en 
el artículo 52.2 de la LEF.

A dicho acto deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad (nota simple del Registro de la propiedad, último recibo del IBI, escrituras de 
herencia…). Asimismo, pueden asistir acompañados, si así les conviene y a su costa, de sus 
peritos y un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la LEF, podrán formularse, hasta el día 
señalado para el levantamiento de las actas previas a la ocupación, las alegaciones que con-
sideren oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan 
podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados, mediante correo electrónico 
a la dirección, expropiaciones@juntaex.es o al Servicio de Expropiaciones de la Secretaría Ge-
neral de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, sita en avda. de las Comu-
nidades, s/n., de Mérida, Badajoz, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y 
oficinas relacionados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de marzo de 2026. La Jefa de Servicio de Expropiaciones, ISABEL FERNÁNDEZ DE 
LOS RÍOS MESA.

  
 
 RELACIÓN DE AFECTADOS CITADOS A LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS Nº 2 
 
     EXPEDIENTE: PRC133720L1 EDAR EN RENA Y VILLAR DE RENA. Modificado nº 1.  

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia-Financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU. 
 
 
      TÉRMINO MUNICIPAL: 615.600,00 VILLAR DE RENA (BADAJOZ ) 
 
 Finca Polígono/Parcela Propietario Lugar Citación Fecha   Hora 
  
 
 9/0 20 / 199 CORONEL PORTILLO, SILVIA AYUNTAMIENTO 20/04/2026 10:00 
     GUERRERO MACARRO, ANTONIO TOMÁS  
 
 
 
 
          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:expropiaciones@juntaex.es
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AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE PLASENCIA

ANUNCIO de 19 de marzo de 2026 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual n.º 5 referente a la UA 10. (2026080482)

Rubén Ventura Pinero, en calidad de Secretario de este órgano, certifico: 

Que en la sesión celebrada el 13 de marzo de 2026, por unanimidad de los asistentes, se 
adoptó el siguiente acuerdo:

	 “�Aprobación inicial de la modificación puntual n.º 5 del Plan General Municipal de Oliva de 
Plasencia. Redelimitación y ampliación del suelo urbano, correspondiente a la Unidad de 
Actuación n.º 10 para su posterior división en nuevas unidades.

	  �Vistos los informes favorables emitidos por la OTUDTS de la Mancomunidad Trasierra Tie-
rras de Granadilla.

	  �Vista la Resolución de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería y Desarrollo Sostenible, fecha de firma 28/05/2025, por la que se formula 
informe ambiental estratégico en la forma prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sobre la modificación 
puntual n.º 5 del Plan General Municipal de Oliva de Plasencia, con expediente IA24/2161, 
concluyendo que “la presente modificación no tiene efectos significativos sobre el medio 
ambiente”.

	  �El pleno ha acordado por unanimidad la aprobación inicial de la modificación puntual n.º 
5 del Plan General Municipal de Oliva de Plasencia. Redelimitación y ampliación del suelo 
urbano, correspondiente a la Unidad de Actuación n.º 10 para su posterior división en 
nuevas unidades”.

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 49 y 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, se somete a información pública por el 
plazo de 45 días naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio.

Oliva de Plasencia, 19 de marzo de 2026. El Secretario, RUBÉN VENTURA PINERO, y V.º B.º, 
El Alcalde, ÁNGEL GONZÁLEZ JIMÉNEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VALDETORRES

ANUNCIO de 25 de marzo de 2026 sobre aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle. (2026080484)

En Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Valdetorres, en sesión extraordinaria celebrada 
en primera convocatoria el veinticuatro de noviembre de 2025, tras la tramitación del opor-
tuno procedimiento, adoptó acuerdo de aprobación definitiva del siguiente Estudio de Detalle 
sobre la unidad urbana de la calle Hernán Cortés, número 9, de Valdetorres.

Tipo de instrumento Estudio de Detalle

Ámbito Parcela en calle Hernán Cortés, n.º 9, referencia catastral 
4219507QD5141N0001HD. 3.225,65 m2

Instrumento que desarrolla Normas Subsidiarias del Ayuntamiento de Valdetorres

Objeto
Marcar las alineaciones interiores a la unidad urbana equivalente for-
mada por la parcela situada en calle Hernán Cortés, n.º 9, con refe-
rencia catastral 4219507QD5141N0001HD

Clasificación del suelo Zona Residencial Intensiva

Calificación del suelo Suelo urbano

Iniciado el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, que ha 
quedado plasmada mediante la incorporación de la siguiente documentación:

Documento Fecha

Providencia de Alcaldía 30/07/2025

Informe de Secretaría 30/07/2025

Providencia de Alcaldía 30/07/2025

Informe-propuesta de Secretaría 30/07/2025

RESOLUCIÓN de Alcaldía 30/07/2025

Emplazamiento para dar audiencia a los propietarios 30/07/2025

Notificación a colindantes 04/08/2025

Orden inserción DOE 05/08/2025
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Documento Fecha

Anuncio DOE 01/09/2025

Certificado de Secretaría de las alegaciones presentadas 29/10/2025

Providencia de Alcaldía 29/10/2025

Informe-propuesta de Secretaría 29/10/2025

Propuesta de acuerdo al Pleno de aprobación definitiva 29/10/2025

Certificado acuerdo plenario de aprobación definitiva 25/11/2025

A la vista del certificado de acuerdo plenario sobre aprobación definitiva de Estudio de Detalle 
sobre la unidad urbana de la calle Hernán Cortés, número 9, de Valdetorres, se propone:

Primero. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle descrito en los antecedentes.

Segundo. Depositar una copia del Estudio de Detalle en el Registro Único de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura con anterioridad a su publicación.

Tercero. Publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura; en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Cuarto. Notificar el presente acuerdo a los propietarios y demás interesados directamente 
afectados por el Estudio de Detalle.

Valdetorres, 25 de marzo de 2026. El Alcalde-Presidente, TOMÁS ÁLVAREZ NÚÑEZ.
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